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1. BASELEG

Ley de

Normas

MANUALDEORGANIZACIÓN YFUNCIONES
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r, articulo 65.

sntrol Interno de la Defensoria del Consumidor, artículo 11.

Í.OWIRM)

2. VIGENCIA.

El presente documento entrará en vigencia ocho días hábiles posteriores a la aprobación por el(la) Presidente(a) de

la Defensoria del Consumidor (DC).

3. OBJETIVOS.

3.1 OBJETIVOGENERAL.

Diseñar un instrumento de apoyo en el cual se establezca la estructurá'oraé«yaVy' furjcional, relaciones jerárquicas,
responsabilidades y competencias de cada uno de los puesfos^sfí,la» aVgfefItes unidades organizativas que
componen la DC. " C^

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 0< bv, x
/ Definir la estructura orgánica para^l ^ecuadojufícionamiento de cada unidad organizativa.

S Detallarel nivel jerárquico, responsabilidades y competencias necesarias para los(as) servidores(as) públicos(as)

que forman parte de la DC y apoyan la funcionalidad de la misma.

4. JUSTIFICACIÓN.

El Manual de Organización y Funciones^sílJrTa bflíramienta necesaria dentro de toda organización, ya que contribuye
a establecer los diferentes niywlísqfi TOVilraaVnesponsabilidades asignadas a cada- eTrip1eádo{3), con la finalidad
de alcanzar una os objetivos institucionales,

marca en un proceso de desarrollo organizacional de la DC, orientado a cumplir los

ligaciones y delimitar responsabilidades de los(as) Directores(as), Gerentes(as) y Jefes(as), y de esta

forma dar a conocer lo que se espera de su área.

Permitir que los mandos directivos, gerencias e intermedios puedan administrar y supervisar el cumplimiento de

las labores asignadas a cada área de la Institución.

Brindar una herramienta de apoyo para el control dirigido a las jefaturas de las distintas unidades sobre las

responsabilidades de sus colaboradores(as), desarrollando evaluaciones de^ríndkriiento que beneficien la

asignación o reasignación de funciones de acuerdo a la reestructurapórropep»t\aHeVfl Institución

5. ALCANCE

El presente manual aplica a todas las unidades or^smaftvai dej

FOUPYC001 VERSIÓN 05



PUTtji3©4*^Asistente de la Presidencia

PPUTH002 Técnico(a) de la Presidencia

PPUTH003 Especialista Jurídico(a) de Presidencia

PPUTH004 Especialista en temas estratégicos de consumo

PPUTH005 Motorista de la Presidencia

PPUTH006 Ordenanza de la Presidencia

PPUTH007 Asesor(a) de la Presidencia'

PPUTH010 Jefe(a) de Auditoría Interna

PPUTH011 Auxiliar de Auditoría Interna

PPUTH012 Jefe(a) de la Unidad Financiera Instltucioj;

PPUTH013 Tesorero(a) \ns\\X<it\on^^^^^^^ CQ¡\
PPUTH014 Auxiliar de Tesorería""
PPUTH015 Encargado(a) de Fo\
PPUTH016 Contador(a) Institucional

PPUTH017 Encargado(a) de Presupuesto

PPUTH018 Jefe(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia

PPUTH019 Auxiliar Administrativo(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia

PPUTH020 Técnico(a) Legal II de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia

PPUTH021 Jefe(a) de Planificación y Calidad

PPUTH022 Analista de Planificación

PPUTH023 Técnlco(a) de Gestión de la Cajickrd'

PPUTH024 Jefe(a) de Comunicaciones

PPUTH025 Secretaria de Comunicaciones

PPUTH026 Técnico(a) de Comunicaciones

PPUTH027 Técnico(a) de Comunicaciones
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PPUTH037

PPUTH038

PPUTH039

PPUTH040

PPÜTH044

PPUTH045

PPUTH046

PPUTH047

PPUTH048

PPUTH049

PPUTH050

PPUTH051

&)al Sancionador

M
áncionador

II de la Secretaria del Tribunal Sancionador

cTTificador(a) del Tribunal Sancionador

PPU*TH033 Técnico(a) de Recepción del Tribunal Sancionador

PPUTH034 Coordinador(a) Juridico(a) del Tribunal Sancionador

PPUTH035 Subcoordlnador(a) Jurídico(a)

PPUTH036 Técnico(a) Legal Ide la Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador

Director(a) de Vigilancia de Mercado

Auxiliar Administrativpíefrje^igjlancia de Mercado
Técnico(a) LegatTrJ^i«H0{laJf»da ele Mercado
Je,fe{a|%~

deViá[la^c\acl

inspecciones

\a£Drtítíbr(a) Técnico(a

récnico(a) Supervisor

Técnico(a) Inspector(a)

Coordinador(a) de Auditoría de Consumo

Técnico(a) de Auditoria de Consumo

Auxiliar Técnico(a) de Auditoría de Consumo

Jefe(a) de Seguridad y Calidad

Analista de Seguridad y Calidad

Supervisor(a) de Seguridad y Calidad

Técnico(a) de Seguridad y Calidad

cÓtt*
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PPUTH052

PPUTH053

PPUTH054

PPUTH055

PPUTH056

PPUTH057

PPUTH058

Dlrector(a) de Ciudadanía y Consumo

Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo QV
^

AuxiliarAdmlnistrativo(a) de Ciudadanía
CCoordinador(a) de Defensoria"MóviO

Especialista en Educaciónimífbnsumo
Especialista en Participación Ciudadana
Técnico(a) de Ciuda'darvítr y Consumo
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PPUTH059 Director(a) Jurídico(a)

PPUTH060 Auxiliar Administrativo(a) de la Dirección Jurídica

PPUTH061 Técnico(a) Legal II de la Dirección Jurídica

PPUTH062 Gerente(a) de Procuración

PPUTH063 Técnico(a) Legal I de Procuración

dministración

^P]fíA)0íiSbf\a^ét^(jeslión Documental yArchivos
(pr^H^&6---Tecnico{a) en Gestión Documental yA
,P-F*üTH067 Responsable de Equidad de Gé
PPUTH068 Responsable de la Unidad Amb

PPUTH069 Jefe(a) de Talento Humano

PPUTH070 Técnico(a) de Talento Humano

PPUTH071 Gerente(a) de Sistemas Informáticos _..

PPUTH072 Coordinador(a) de Desarrollo erpSistem.as,.lrtformáticos

PPUTH073 Técnlco(a) de Desarrollo en Sjsternas Informáticos

PPUTH074 Coordinador(a) de Infraestructura Tecnológica
PPUTH075 Técnico(a) de Soporte de Sistemas Informáticos

PPUTH076 Jefe(a) de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional
PPUTH077 Técnico(a) de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional

PPUTH078 Jefe(a) de Logística

PPUTH079 Auxiliar de Logística (Encargado(a) Activo Fijo) ^
PPUTH080 Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Almacén) í\0 \
PPUTH081 Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Trans^rje)
PPUTH082 Auxiliar de Logística (Encaicgadóía){3eCr^ar}tenimlé'nto)
PPUTH083 Auxiliar de Logística'(Encarg*^ao(4) d^e-Ctimbustible yProcesos de Compra)

rio I «íícHWa\V V< ^o*"'PPUTH084 Auxiliar de Lógí^ri<a>V
PPUTH085 Anfitrión(a) d

PPUTH086 Motorista

PPUTH087 Ordenanza

Ala Unidad de Logística

PPUTH088 Dlrector(a) del Centro de Solución de Controversias,.

PPUTH089 Secretario(a) del Centro de Solución de Controves

PPUTH090 Coorjji«ácfor(a)del Centro de Solución de ContdpS

r r-
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PPUTH091 Anfithójj^eftTel CafirTtepfcepolución de Controversias
PPUTHTJ32--fÍQÍÍfí^c&ÍDw^ Solución de Controversias

--'PKJTLHCQ W)Hlii¿A¿*TTTñTstrativo(a) del Centro deSolución de Controversias
\^ |roTWg2d--"fe"cnico(a) Legal II del Centro de Solución de Controversias

H095 Técnico(a) Analista Conciliador del Centro de Solución de Controversias1
PPUTH096 Gerente(a) del Centro de Solución de Controversias Servicios Financieros

PPUTH097 Técnico(a) Legal II del Centro de Solución de Controversias Servicios Financiero
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PPUTH098 Dlrector(a) de Descentralización

PPUTH099 Técnico(a) Legal II de Ventanillas Descentralizadas

PPUTH100 Técnico(a) Legal II de la Dirección de Descentralización

PPUTH101 Coordinador(a) delSisiema Nacional de Protección al Consumidor

PPUTH102 GerentejaJjte-Até^ifiíjipWentralizada
PPUTH103^J&erí1cíb)rSi(£^cv1scM3)^le la Gerencia de Atención Descentralizada
PPÜWÍÓ4 ^Qj^aU^gaf-Tfdeila Gerencia de Atención Descentralizada

Tlrl4fw (ójry^rrfefa) de Defensoria Regional
Auxiliar Administrativo(a) de Defensoria Regional

PPUTH107 Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias

PPUTH108 Anfitrión(a) del Centro de Solución de Controversj.

PPUTH109 Técnico(a) Legal II de Defensoria Re¡

PPUTH110 Notificador(a) de Defensoria Región,

PPUTH111 Coordinador(a) de Ciudadanía y Consí

PPUTH112 Técnico(a) de Ciudadanía y Consumo (Defensoria Regional)
PPUTH113 Coordinador(a) de Vigilancia de Mercado (Defensoria Regional)
PPUTH114 Técnico(a) Inspector(a) (Defensoria Regional)

PPUTH115 Motorista de Defensoria Regional

PPUTH116 Especialista en participación ciudadana (Oficina Regional de Occidente
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PERFILES DE PUESTO PRESIDENCIA

t.OBHBNO
III Ü - «• v »jH»B

Qf^IrRQLMrt&ifffltitm* CÓDIGO: PPUTH001

Unidad Organizativa:

Reporta a:

Supervisa a:

JESTO

Presidencia

Presidente(a) de la Defensora del Consumidor

No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Brindar apoyo a el(la) Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor en todas las actividades relacionadas a
la coordinacióny direcciónde la institución, asi como la relacióncon otras entidades relacionadas al quehacer

institucional. ""'
~\

3, RES^ONSÁBIlJD'f ,
*"f~" nt a.lf^^Ol^ABlLlDAOE^ESPECÍFICAS AL PUESTO
\-,. (" O' ^ «b- GestlonáTinfarrnación relacionada aasignaciones realizadas porel(la) Presidente(a) de la Defensoria
\ en atención a los planes de trabajo institucional.

b Elaborar notas y memorandos de acuerdo a requerii

c. Recibir y revisar documentos remitidos para firma (leVj?(ni)lr^es
requerimiento de las diferentes áreas de la institución

d Administrar la agenda de trabajo de el(la) Presidente(a) de la Defensoria, de acuerdo a lincamientos

de la Presidencia.

e. Organizar y actualizar el archivo de documentos de la Presidencia de la Defensoria, según políticas

de la institución,

f Asignar las tareas a las diferentes áreas por medio del SIACCO, en atención a correspondencia y

solicitudes de la Presidencia de la Defensoria.

g. Elaborar informes a el(la) Presidente(a) de la DefensorÍ3 sobre los avances de las solicitudes

realizadas a las diferentes áreas en atención a las asignaciones realizadas por medio del SIACCO.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO ' . p. Klf DQ\. AD''
a Hacer buen uso ydodumeotar¡ipf ftast<i^ís)d<'4o»áaivos fijos asignados asu pu
b. Cumplir lasnormas y políticas'de la jostitucióir" "
c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) mmedlato(a).

esto

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación Formal:

a Estudios universitarios a nivel de tercer año en ciencias económicas, ciencias jurídicas o áreas afines.

4.2 Conocimiento:

a Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel),

b. Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc.

fOUPYCOOl VERSIÓN 05
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años de experiencia laboral.

^V^JWfaciones interpersonales.
Servicio al cliente.

c. Comunicación Efectiva.

d. Redacción y sintaxis.

e. Manejo adecuado del tiempo.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por loigeneral trabaja en oficina.

b. Seestá expuesto a accidentes cj>n'pop'probabilidad de ocurrencia.

c>v )

n^v
O
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE PRESIDENCIA

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Presidencia

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria delConsumidor
Supervisa a: Jia-apliea

CÓDIGO: PPUTH002

secretarial y/o técnicas, según las necesidades de la jefatura inmediata.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Organizar los archivos, según lineamientos de la jefatura inmediata
b. Administrar, clasificar y despachar la correspondencia recibida.

c. Llevar controles internos de documentación.

d. Sacar fotocopias de documentos.

e. Elaborar requisiciones de transporte,

f Redactar informes, documentos y presentaciones a s

g. Verificar existencias de bienes necesarios para la real
h. Elaborar y llevar controlde requisiciones de papelería.WorrTíñlstros y útiles
i Velar que se cumplan los procedimientos internos.

j. Asistir a reuniones, de acuerdo a requerimientos de la jefatura inmediata
fNt P)<.V^At4nder^j»5pon3er llamadas oportunamente.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto,

b Cumplir las normas y políticas de la Institución.
c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere estudios de bachillerato general, en comercio, o secretariado.

ROl^f

4.2 Conocimiento:

a Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (PowerJPoJaky<Wofi

b. Manejo a nivel intermedio de tablas dinájnicasen-exteT.

c. Conocimiento de manejo de equipo oJinHticfl: efcctefeV, lojfa}fjip2 r^rMfccc: e^i^r, f&UrJpfedora,.fax...

4.3 Experiencia: '—
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral

fOUPVCOOl VERSIÓN 05
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4.4 Habilidj

Tsonales

Tiente,

jnicación efectiva.

Redacción y sintaxis

e. Manejo adecuado del tiempo.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

VERSIÓN 03 PAGINA. I 3 de 285

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

,S\

1 .I

•. o^
..-
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ftOBItRNO

cqpiAe
^^^jfjg^j g DE PRESIDENCIA

rganizativa:

Reporta a:

Supervisa a:

Presidencia

Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor

No Aplica

CÓDIGO: PPUTH003

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Brindar apoyo profesional a el(la) Presidente(a) de la Drfensoí ía del Consumidor, a través de asesoría jurídica,

con la finalidad de contribuir con la toma de decisiones en el quehacer institucional y la consecución de los

objetivos institucionales.

RESPONSABILIDADES

1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
-JáfJ""A'coo5ej,ara,(a freQdÍMicia de la Defensoria del ConSUMIlcUlf en los aspectos técnicos de las áreas de-^ "Aconsejara la freQdjwicia de la De

'" O P \i* ^ __b_^_-Pferpa"r'áción de demandas y acciones ante la Sala de lo Contencioso Administrativo ySala de lo
__ •••"-- Constitucional.

c. Revisar y realizar propuestas de planificación e intervención estratégica institucional, en temáticas

determinadas por la Presidencia. , . •.-,-, .. • i

ti. Realizar análisis y propuestas de acción que permitan mejorar fas prbcesos'instrtúclonales actuales.

e Dar asistencia a las unidades que requieran de su apoyo en el área de su especiaüzación y en asuntos

designados por el(la) Presidente(a) de la Defensoria.

f Preparar y presentar informes sobre consultas que le fueran sometidas por las Unidades

Organizativas de la Defensoria, sujetas a la autorización de la Presidencia de la Defensoria.

g. Estudiar y resolver los problemas legales que le sean asigjiajáo^r^rWfíónadoí con la institución, sus
contratos, convenios, reglamentos ynormasJ»g*tPf~ "—. q (~\\ &VJ «^ \

h. Realizar análisis de temáiJ^»S'e«rpécíficat ^re^L^yr^rffo tieJa^ft»«TcTeñcia de la Defensoria, y
elaborar los Informes yto^'^B]^^carfeÍpoi}¿s^-éirSujerdo asu competencia,

i. Analizar, coordinar yorienra^fJij£¿íi*k5Tr9"élaborac¡ón de normas legales, reglamentos yacuerdos de
interés institucional solicitada por la Presidencia de la Defensoria, para recomendar o sugerir

modificaciones y aconsejar o no su aprobación,

j. Realizar análisis sobre sentencias y resoluciones judiciales que afecten el quehacer institucional, y

elaborar propuestas de acción,

k. Representar a la institución por encargo de la Presidencia de la Defensoria en misiones, reuniones y
otros eventos que traten asuntps relacionadas j.su área de competencia y preparar los informes
respectivos. < -•-• ^ .

I. Estudiar nuevas estrategias de intervención institucional en materia de prolección al consumidor y

realizar las respectivas propuestas de acción,

m. Opinar sobre documentos y asuntos técnicos //o legales relacionados a las áreas de su especialidad,

n Evaluar problemáticas institucionales y elaborar propuestas de acción,

o. Velar por el cumplimiento de la normativa legal aplicable en las áreas de gestión a las que brinda

asistencia.

FOUPYC001 VERSIÓN 05
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3.2 RESPONS W8& S AL PUESTO

ar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

r^iVlrrWjjerfrTasy políticas de la institución.
r otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.
uO

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias jurídicas.

b. Deseable poseer maestría en el área de su competencia.

4.2 Conocimiento:

a. Sobre normativa relativa a la administración pública.

4.3 Experiencia:

_,.-a: SB^^urert^al'menos ún año de experiencia laboral.
c^>-

Viíene^alTnenos ú

^MábjJWatfés:
Análisis y síntesis.

b. Razonamiento Lógico.

c. Comunicación efectiva.

d. Autocontrol.

e. Redacción y sintaxis

iM

(.OBI! BM)
,' íl i . U-Mí

\ co

copi* HO COÑTRÓL^L

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

rQ9\r\ no C(^^
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(«OBHBNO
II. I. I.YUSIW

NOMBRE DEL PUESTO: ESPECIALISTA EN TEMAS ESTRATÉGICOS DE CONSUMO

TtcTá^iprgafíiya'lit^ \ YvVf4s1
dente(a) de la Defensoria del Consumidor

CÓDIGO: PPUTH004OMBRE DEL PUESTO: ESPEClALISTAEr

.GENER^ijs-BerPijfSoN ykO/
rrrcIá^prgafiiY3lii>>4 \ YvWsroencja--

co^t No Aplica

9\*O

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Brindar apoyo profesional a el(la) Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor, asistiendo y asesorando en

temas estratégicos de consumo que coadyuven al análisis de políticas públicas, la toma de decisiones en el

quehacer institucional y la consecución de los objetivos institucionales.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALPUESTO
a. Apoyar a el(la) Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor en aspectos estratégicos y técnicos de

consumo, .errja*-áfeás siguientes: servicios financieros, comercio electrónico, protección de datos_

HO

g

rió«T5n~ále,

' b. f-Pf?d^48r\ árMíísis^y-propuestas de acción institucic
vPrqtjec-ci(5íí al Consumidor, Ley contra la Usura y Ley

sobre el historial de crédito de las personas, Ley de l^ifirnrimii i , I' nrrlii-hni" entre otras.
Realizar análisis y propuestas de acción que permitan mejorar las intervenciones institucionales en

sectores estratégicos priorizados.

Ejecutar investigaciones especiales que permitan proteger efectivamente a las personas

consumidoras en el ámbito de los sectores financieros y telecomunicaciones, y que coadyuven

además a la efectiva toma de decisiones en el marco de la tutela de los derechos de las personas

consumidoras en dichos sectores.

Participar en comisiones de trabajo interinstitucíonales vinculados a los sectores estratégicos de

consumo tales como: sector servicios financieros y sector telecomunicaciones, que por su naturaleza

no sea operativo asignar a otras direcciones o unidades de la Defensoria del Consumidor.

Coordinar actividades, instrumentos e iniciativas en el ámbito de la Asamblea Legislativa,

especialmente con las comisiones vinculadas con elqiietwcSi del ramo de la Defensoria del

Consumidor.

d^.l^rJJlT^^^QU^^.
i fe? rers seT^icJoial«-4«+orrrTScTo7i

-5cr0Té Ley

Efectuar análisis de temájjc^esrjecTficas a reiái&r\njiWo,,cie}&-£*<
opinión quercorre,fpóndari a(<rbá^o oe\ws competencias.

esidencia y elaborar informes de

h. Colaborar ery Ife^órfacíSh, reyisión-yfeforma de políticas, leyes, normas, reglamentos yacuerdos,
solicitados porja_.B*e5ídencia.

i Analizar temas legislativos vinculados al consumo y elaborar propuestas de acción institucional,

j. Representar a la institución por encargo de el(la) Presídente(a) en misiones, reuniones y otros

eventos relacionados con sus competencias y preparar los informes respectivos.

r¿0PlA NO CONTROLA
1
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hace£jou*frijycT"y"3ocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.
; de la institución.

le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

levar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en licer»ei»luiB lii líei illas SULlalBS, económicas o jurídicas, |

a. t3acexaiu*f>Trso y documentar

' T^Tcw|rinri^(^\n^,YVpolíticas i
^ Qc.Lf^)izarj^¿wt*M5des que I

(.ubii uso
:i? i -: •- *. * v!>*<*

4.2 Conocimiento:

a. Deseable conocimiento en temas estratégicos vinculados al consumo

b. Leyes, normativas y reglamentos relativos al consumo

c. Deseable conocimiento en normativa relativa a la administración pública.

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral.

4.4 Habilidades^-"'
jj^---ArtSlisii^írtt^¿sf\ i

-~"** bf fíay^aVnV^ntbjigko.
ts\vJc^CqiTLWvtcación efectiva.

"""Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

COPIA NO CONTROLADA |

. —t;;^omtholac>a

¿s*°ELcO^
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(iOKttRNO

NOMBRE DEL PUESTO: MOTORISTA DE LA PRESIDENCIA

1. GENERALE^JJE.L.PUESTO
\ ^^p\AdiolC^ar^zatjiía>--—Presidencia
\ \^\J X^DürtrS'" Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor
U— Supervisa a: No aplica

CÓDIGO: PPUTH005

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Trasladar en el vehiculo asignado para tal fin a el(la) titular de la institución, documentación y/o bienes de la

institución de acuerdo a la misión oficial asignada, tom.jndo en cuenta la normativa vial establecida.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALPUESTO

a Tratar con cortesía a los(as) pasajeros(as).

b Utilizar el manejo defensivo, de acuerdo a las medidas de seguridad vial.

c. Realizar aseo y limpieza del vehículo asignado

d. Redactar y presentar bitácora de servicios de transporte proporcionado, kilometraje y consumo de

\ -r 0\r\ ^° ^S^^\ ( \j* _- er"""Flaborar infoirme en caso de accidente, robo o daño del vehículo.

Reportar fallas mecánicas y de carrocería o cualquier daño al vehículo.

Efectuar cambio de llanta(s) si fuere necesario

Hacer reparaciones menores al vehículo.

Utilizar adecuadamente los recurso

combustible

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PuWw~"~'
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la institución

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediaio(a).

rsos_a*+grnJTios par* (^Krifes^n,§f$ál$0\>OA
ones (vehículo y

4 COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a El puesto requiere estudios de noveno grado.

4.2 Conocimiento:

a. Ley General de Tránsito.

b. Nomenclatura urbana y rural del país,

c. Mecánica automotriz básica.

d. Licencia de conducir liviana, •

4.3 Experiencia: \ V. ._--"

a. Se requiere al nleoos un año de experiencia laboral desempeñándose como motorista y/o en

conducción de vehículos

FOUPYCO01 VERSIÓN 05
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4.4HabjliilJMl«r

iotaswo
R&U^

personales.

Trabajo en equipo,
d. Autocontrol.

Í.OBII RMl
l-ti I \ *\- . *,1UH

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

b. Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido,

calor y polvo),

c. El trabajo requiere actividad física con objetos pesados.

\ rOMA N'2.
co^o^°. p

CON* NO CON-íROj^
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(.OBIEKMt

NOMBRE DEL PUESTO: ORDENANZA DE LA PRESIDENCIA.

1. GENERALES

encía

nte(a) de la Defensoria del Consumidor

No aplica

CÓDIGO: PPUTH006

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Realizar actividades de limpieza general en las are

como de apoyo logistico.

[Topia NOCÓNTROLADÁ]
¡U aleñadas para rpa,n.rf'np',|:'r nn V^1" Ml IIIMI" asi

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Realizar actividades de limpieza en pasillos, oficinas, servicios sanitarios y otras áreas de la institución

que le sean asignadas.

b. Trasladar correspondencia interna y externa

c. Brindar atención a visitantes y personal de la institución.

d. Brindarjtjjacióff-are'uniones de lasdiferentes unidadesorganizativas, según requerimiento,
«e los recursos asignado» para el desempeño de sus funciones.

l^l^ESPbNSABJU&ADES'GENElJNSJJS4U&ADES GENERALES AL PUESTO

"5T~ Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

k

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal.

a. El puesto requiere al menos estudios de sexto grado.;1.1

4.2 Formación:

a Deseable experiencia en atención al cliente.

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral,

4.4 Habilidades:

a. Servicio al cliente.

b. Relaciones interpersonales.

c. Manejo adecuado del tiempo

0P1AN0C0NTR0U

CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal, trabajo ejecutado en oficina

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

c. Se requiere actividad física con objetos pesados.

FOUPYC001 VERSIÓN 05

A

fifi



cóüist

IÍ&
oM

8. PERFIL DE PUESTM^X!

NOMBRE DEi^EVfO>i<ÍESORI
1. ^OÉv«FlAJ««ÍDEL PUESTO-. GeVEfcA>«$D„

i ÜKiiadiííganizativa: Asesoría
Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor

Supervisa a: No aplica

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

jTHOOl VERSIÓN 03 PÁGINA: 21 d* 285
í.omi RNO
fl. » , • « . .!*•*

CÓDIGO: PPUTH007

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Apoyar y asesorar a el(la) Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor para la toma de decisiones en el

quehacer institucional y la consecucióo-de los objetivos institucionales.

3. RESPONSABILIDADES ,
3.1 RESPONSABILIDADES ÉSPBCfítCAS^ÍL PUESTO

a. Asesorar a elftal Pf&&enteia) de la Defensoria del Consumidor en los
de su especial»

ísuntos técnicos relacionados a laí afea

os aspertós té£n¡^rdí"^k á^áj) f\

leaajidad.—'•esp

c. Recolfwndaráirectríces y lineamientos relacionadosWm áirTTTcfe gestión.
d. Asesopafy dar asistencia a las áreas que la Presidencia de la Defensoria le asigne.

ve: •'Qxírdinar con las Direcciones de sus áreasde gestión las actividades vinculadas con las funciones y
••^actividades de la Presidencia de la Defensoria.

f. Velar por el cumplimiento de la normativa legal aplicable en las áreas de gestión a las que brindan

asesorías.

g. Coordinar con las diferentes unidades de La Defensoria la identificación de necesidades de
cooperación para la gestión de recursos.

h. Brindar asesoría en la formulación y presentación de proyectos de cooperación, según Plan

Estratégico Táctico y compromisos asumidos por el gobierno y la Defensoria del Consumidor, en
materia de defensa de los derechos de las personas consumidoras.

i. Establecer las articulaciones, cuando sea necesario, con instituciones homologas de la Defensoria en

el ámbito regional e internacional. ^ \ \ j-\ \

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO ; \JV* ^^~~^
a. Hacer buen uso ydocumentar los.traslacío's de loYa£t+vós'fijos asignados a su puesto.
b. Cumplir las normas ypoéticas ^eila'ihsjiLuetdfr'
c. Realizar otras actividades qjjeJe-SFján asignadas por su jefe(a) ¡nmediato(a).
d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias jurídicas, ciencias económicas, ingeniería o

humanidades.

b. Deseable poseer maestría en el área de su competencia.

~\

,^DE1-Co/
4v-
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I* I ' *>4' YAÍ>,«*

4.2 Conocimiento:

a. La formaciónre^uerl

b. Des^aHífcon

r el(la) Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor.

relativa a la administración pública.

,4/5 QÍ^Víeia\
¡ere al menos un año de experiencia laboral.

1.4 Habilidades:

a. Análisis y síntesis.

b. Razonamiento lógico.

c. Comunicación efectiva.

d. Autocontrol.

e. Redacción y sintaxis.

^1m5cóñ&
L

CONDICIONES DE TRABAJO

a Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina,

b. Seestá expuesto a accidentes conjseca.probabilidad de ocurrencia.

covtf
^o\ [xO^

s rr.»
?\i

cp^oV'
oTt.H0

O

'"\

.^LCO/v
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IDAD DE ANÁLISIS üb
\/CONSUMO Y MERCADOS

•;,„:,o¿o~ñ5°^
^

\ (O 9V^1
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9. PERFILES DEiPUESJOtífíll [AD DE ANÁLISIS DE CONSUMO YMERCADOS

NqrvwffD,

tá t£&w
)E ANÁLISIS DE CONSUMO Y MERCADOS

5ELIPUESTO

nizativa: Unidad de Análisis de Consumo y Mercados

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor

Supervisa a: Técnico(a) de Análisis de Consumo y Mercados

CÓDIGO: PPUTH008

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Coordinar, planificar y supervisar el estudio e investigación del fenómeno de consumo para la generación de

información útil y elaboración de propuestas públicas que fortalezcan la promoción efectiva y eficiente de los

derechos de las personas consumidoras.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Coordinar y planificar"laracík(id,ades relacionadas con la realización de estudios e investigaciones

sobre consumo eft t^laTiíaslv-íectores relevantes para la protección de intereses yderechos de las
personas cwAuVftii

b. IrUehrtUjaj^crSnotras unidades organizativas de la Defensoria en |a.|ea|JZjactóníd»^y^$t'1|á2iíñles y
líos en materia de consumo.

Colaborar con actividades dentro del marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor.

Elaborar informes de resultados de las investigaciones realizadas.

e. Socializar los resultados de los estudios realizados, presentando los perfiles de las investigacionesy

los hallazgos encontrados.

f. Coordinar trabajo con entidades externas para la realización de estudios en materia de consumo y

mercados.

g. Dirigir laelaboración de instrumentos para realizar investigaciones de acuerdo a requerimientos.

h. Remitir los informes de estudios e investigaciones realizadas a Presidencia de la Defensoria y

solicitantes, según sea pertinente,

i. Representar a la unidad a nivel interno yexterno, eo fjffS áé Ser solicitado.
j. Vigilar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para

alcanzar los resultados planificados,

k. Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad orginteatiflU—
1. Supervisar yevaluar el desempeño del talento humano desu unidad organiz^
m. Autorizar o denegar las licencias del persur

vigente
n. Aplicar el régimen sancionatorio según lo estaWiLlUuTjrTéí reglamento interno de trabajo.

"¿OPfrV
unicrau urgdiuj
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L PUESTO

irección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos

eriales necesarios para el funcionamiento de la Unidad.

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

Cumplir las normas y políticas de la Institución.

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo
f. Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de

los informes respectivos, cuando aplique,

g. Apoyar al cumplimiento de loscompromisos internacionales asumidos por la DC, cuandoaplique.

cima rno
*.i | . .*, V Ufe*!

:iA5*EQÜEJÜqfS',
4.1 EducaxJétrfbjrnalj1. f\\j • \

,_,~-~á' ^r^1jc)ri«MiríTvj;rjiita?ia(a) graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, jurídicas o

4.2 Conocimiento:

a Técnicas estadísticas.

b Deseable conocimiento en elaboración de proyectos

c Manejo de herramientas informáticas an¡vefaN»n*aily<Rtow
d Deseable Manejo de herramientas informalitnveVafiísTicaSj

etc.)

^tGOWSSSi^;
iio(Eviews, Stata, SPSS,

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Análisis y síntesis.

c. Comunicación efectiva

d. Redacción y sintaxis.

e. Manejo de conflictos.

5. CONDICIONES DE TRABAJO , ,

a. Ambiente de trabajo normal ypor lo gejwal írabaiafJ^ojWrW,
b Se está expuesto a accidentas con~poc»|7fc\lía«¡fíaVJ deocurrencia.

FOUPYCO01 VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: TECNICO(A) DE ANÁLISIS DE CONSUMO YMERCADOS

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa;

Reporta a

Supervisa

ipfcnálisis de Consumo yMercado
dad de Análisis de Consumo y Mercado

"\ V"Nórtica

TJNCTDNAL

aciones, procesamiento y análisis de información que sea relevante para la protección de los
;e intereses de las personas consumidoras, según requerimientoy/o plan de trabajo.

CÓDIGO: PPUTH0O9

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALPUESTO

a. Sistematizar, actualizar y proveer los informes sobre las estadísticas centrales de la institución.

b. Proveer información de mercados relevantes: alimentos, fertilizantes,

combustibles, servicios financieros, remesas familiares, y otros

Defensoria, jefatura inmediata o las unidades organizativas de I

Contribuir en la planificación de investigaciones y estudios en sectoreVfMiuTUádos.
Realizar investigaciones y estudios en sectores priorizados.

Elaboración, procesamiento y análisis de sondeos y encuestas ciudadanas.

Monitorear indicadoreMffonómic|is, internacionales que incidan en la dinámica de los mercados
nacionales yen.v«fTabJeps)0_yR (feparrsumo.
Colabjo^arton^tVraaoesd»fTfro del marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor.

Dlícar^oá.jir-tfcédjjwrentos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los
ificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la

js, fertilizantes, s^ryj£jaí~-pébttroX n r\\ APí
as solicitados p^.laxPrnslí^c^cQlNT V\) L/M''
la instLiGO° lAjJ*2____ __ —- ""

c.

d.

e.

f.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo.

4 COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal: «w-'""
a. El puesto requiere estar cursando al menos cuarto año de estuiJios-Lirrivimi

ciencias sociales, económicas, jurídicas o ingeniería. N t^\0 ~"

4.2 Conocimientos:

a. Técnicas estadísticas avanzada.

b. Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Poinl, Word y Excel).

c. Deseable Manejo de herramientas informáticas estadísticas a nivel intermedio (Eviews, Stata, SPSS)

FOUPYC001 VERSIÓN OS
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ptfuw-rr-nrTncnni lln ílñn rir i ign ifff
4.3 Expene

copia-
4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Análisis y síntesis,

c Comunicación efectiva,

d. Redacción y sintaxis.

icia laboral.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

ca probabilidad de ocurrencia.b. Se es.t¿expuesto a accJdentes(C$iJ£a;(

,:r. fO'H'i'^0'-^-'
l: CÓ^^OUDA

^ROl^t
KOÍ^-

^OELc0>v
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^q^

.ol>lA NO CONTROLA

0 v^iíUWÜAD ORGANIZATIVA:

UNIDAD DE AUDITORIA

INTERNA

O rt* N°
C0í%^-

COP^
NO CON
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ROLADACOPIA NOCON] Tñidad de Auditoria Interna

Presidente (a) de la

:,tRo^.-—"7nH'-RÜ
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DE AUDITORÍA INTERNA

ROBU RNO
IM i. ..I , .....

TO: JEFE(A) DE AUDITORÍA INTERNA. CÓDIGO: PPUTH010

GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Auditoría Interna

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor

Supervisa a: Auxiliar de Auditoría Interna

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Evaluar el grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de operación, administración e información, asi

como de los procedimientos de control interno incorporados a ellos.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AAPLJ
a. Elaborar Plan Anualde Tíc(Bi}o-oe

Trabajo de te De^lís^r\aY\^.
b. RsviVar las>pl>f4>eTvp«3framas de auditoría.

.^-C".' _$ubjr«Y»MQS-pfócesos de Auditoría Interna y la evidencia obtenida

J&rc
íi idad segi/n la Ley de la Corte de Cuentas y el Plan Anual de

\ f fi^TEvaJ^arfásuficiencia ypertinencia del Sistema de Control Interno de la Defensoria del Consumidor.
\ 'e, Supervisar las auditorías operacionales o de gestión, financieras y/o especiales. ,. •

•.,-< ....... ... 1<. J,V„„_.:J/ÍjflflOla Defensoria yRevisar los informes de auditoría y estudios realizados y reportarlos a-Pnf5lde[i(^a

Corte de Cuentas. _„. -k-*""""" . .—\ ("O
Dar seguimiento alas observaciones emanadas d£ la^m|t '̂al^tWna^cí>»te*cTecuentas.
Redactar informe aPresidencia de la DefensorVaVl^egujrjii«eTtt5^elas observaciones de auditorías
externas yde Corte de Cuentas. «^"•""""^

i. Realizar evaluaciones y estudios, de acuerdo a requerimientos de la Presidencia de la Defensoria del

Consumidor,

j. Evaluar el plan de trabajo y reportar los avances del mismo.

k. Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa.

I. Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa,

m. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente.

n. Aplicarel régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad.

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

Cumplir las normas y políticas de la Institución.

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a¿>*-'-

Llevar los registros correspondientes de las actividades real¡za¿£S.«rr*^u túbAJtfTj
f Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera.deitís ptmeA^y^mobffabi^Ja elaboración de

los informes respectivos, cuando aplique. "* ~\ K C^ _^--—
g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos itaTjefnáci^pales^sumidos por la DC, cuando aplique.

FOUPYCO01 VERSIÓN 05
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional unlversitario(a) graduado(a) de licenciatura en contaduría pública.
Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría para el

a. Normas de auditoria interna del sector gubernamental.

b. Normas internacionales para el ejercicio profesional de la de auditoria interna.

c. Contabilidad gubernamental.

d. Normas de contabilidad gubernamental.

e Gestión de riesgos corporativos.

f. Leyes fiscales, laborales, corte de cuentas y otras leyes aplicables al sector público.

g Código internacional de ética para contadores profesionales.

h. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

GOB1KRM)
1M , i . . .:-•-.

4.3 Experiencia: *•——*""'
a. Se re quiere. .aWfWrTos tres añtirdft experiencia en auditoria guberoai

-" 4~4 HabilJj^s^lO »y_
\ C0^ l™ T>a1bajo^n-aT5u"ipo"

r OPíA no
CONTROLADA

Análisis y síntesis.

c. Comunicación efectiva.

d. Resolución de problemas

e. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina,

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

•ÍV\N N°
ítffcO
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXIL

)EL«J€SÍ

E AUDITORÍA INTERNA CÓDIGO:PPUTH011

de Auditoría Interna

Jefe(a) de Auditoría Interna

No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Ejecutar las auditorías (elaboración de plan y programas de auditoría, revisión y análisis de datos, elaboración

y referenciación de papeles de trabajo y elaboración de informes de auditoria), aplicando las normas de

auditoría interna del sector gubernamental, los procedimientos de la Unidad de Auditoría y demás normativa

legal y técnica aplicable.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESJQ i
a. Participar en la elaboración del PI^-Anuat-dé^Erabajo de la unidad según la Ley de la Corte de Cuentas

yel Plan Anual deTrabajo de-fá DffAQspHS. ^.-'
b. Cumplir con las Normes' deA'¿d^rfaJptefna del Sector Gubernamental ylas Norrr\aj,JflLafmsü6ñí

para el Ejercicio Prrj/ei^VrdeJff'Auditoría Interna
c. Elaboi^cuesQ¿o>rios>-g1jias para evaluar el control interno
d. -•Elafy^X^jecutarplanes yprogramas de auditoría de las
e

%$$&&..NO
cia^orj^Jf-ejecutarplanes yprogramas de auditoría de lasBi^Wb^eto^cj;
ívaWarJ^-stífíclencia ypertinencia del Sistema de Control Ifcteino ae las are.

^Ejecutar los procedimientos de auditorias de gestión y especiales,

g. Obtener evidencia documental de los exámenes ejecutados.

h. Elaborar memorandos con hallazgos preliminares y borrador de informe de auditoria,

i. Revisión de evidencias de superación de hallazgos preliminares y de reportes en informe borrador,

j. Ejecutar acciones de seguimiento a recomendaciones de auditorías internas, externas y de la Corte

de Cuentas,

k. Controlar y custodiar los archivos de la Unidad de Auditoría Interna.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedíato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal: ...-•*'*""
a. Profesional universitario(a) graduado(a) de licenciatura Sn cprrtadu

4.2 Conocimiento: .-» i :\

¡y*

FOUPYC001 VERSIÓN 05

a. Normas de contabilidad gubernarherrtaT^----'
b. Leyes fiscales, laborales, corte de cuentas y otras leyes aplicables al sector público (deseable).
c. Manejo de equipo ofímático: escáner, fotocopiadora, fax, etc.
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d. Manejo deherramientas jnfcg/náticas a nivel intermedio (Power Point, Word yExcel).

(^\J l l™ 'f. _2¡SPBM inliiiiiiii Hllliili i|i ii .i 11 ejercicio profesional de la auditoria interna,
g. Código Internacional de ética para contadores profesionales.

4.3 Experiencia:

a. Se requiere tres años de experiencia en Auditoria interna o externa.

b. Un año de experiencia en auditoría gubernamental (deseable).

4.4 Habilidades:

a. Líderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva.

(.OflIMtNO
1*1 I. «ft.i III.IK

d. Resolución de problemas.

e. Redacción y sintaxis.

f. Trabajo bajo presión.
COPIA NO CONTROLADA

,-nvu^OLAÜrV
s, ajjNoiao^iE) üeVrWbwo .^> —"

I C'̂ w/ S. *• 'AVnD¿nJ»4e-tT^t)aIrTnormal por lo general trabaja en oficina.
*--*** 67~ Seestá expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

\ COPIA NO

FOUPYC001 VERSIÓN 05
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!>¡ I 1 *< * .«'I

' ^0"'
'"""vA^C>''

A

UNIDADogj^
unidadStnatjcTIrá"

institucional

,„nA N0 CONTROLADA
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Organigrama Unidad FinancieraInstitucional

Í.OBIIRNO
II. | : .*.-, Unt*

•0^*.0
\.FX0A

có?_t.
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• «
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11. PERFILES DE PUESTO UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI)

NOMBRE DEL PUESTO

GENER

0:JEEJHAjDE LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL

idad Financiera Institucional

Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor

Tesorero(a) Institucional

Contador(a) Institucional

Encargado(a) de Presupuesto

Encargado(a) de Fondo Circulante

PÁGINA: 37 de 285

CÓDIGO: PPUTH012

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Dirigir, coordinar, integrar, y supervisar las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad

gubernamental, relacionadas con la gestión financiera institucional, velando por las disposiciones legales y

técnicas vigentes. Asesorar en las áreas de su competencia a el(la) titular y demás niveles de gestión

institucional. .-•'' ...

3. RESPONSABILIDADES ,.^'^oQV'^^ -A **
3.1 RESPONSABILIDADJMfSli^^\_^ |̂5UESTO .C.

a. Coordinaj-el p/offéssile formulación presupuestaria institucioqaOv
b. Presentarwí^idyecto'-íe Presupuesto Institucional a la PresidJ^ciaXfé la Defensoria del Consumidor

nata'̂ qiaprobación y respectiva remisión a la Dirección"TÍ£fferal de Presupuesto, en los plazos
\ ^ _*CaDj_cf3os en las disposiciones legales ytécnicas vigént,

rificar y validar la compatibilidad de la Programación de la Ejecución Presupuestaria (PEP) con

respecto al Plan Anual de Trabajo, la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones, así
como con los lincamientos internos ycon Ip.'proporcionados por el Ministerio de Hacienda.
Verificar y validar la compatibilidad de las modificaciones presupuestarias con la disponibilidad de

las asignaciones presupuestarias a modificar.

Efectuar el seguimiento y evaluación a nivel operativo, de los volitados obtenidos durante la
ejecución del presupuesto. ó v) w -"^*

f. Garantizar que los compromisos presupuestarit^eVegjífrrefTen forma oportuna y con base en la
documentación que establecen las^(^icrone>J<rgá1es ytécnicas vigentes.

g. Proponer para aprobación^l |̂f^sidej-_tSae la Defensoria, políticas, manuales, jnsüuctlvos uotras
disposiciones intern\as^<jVsev--TTmen convenientes para facilitar la gestión finanOgwinjrtitucional;
los cuales, previo aWdivulgación y puesta en práctica deberán contar W$oNa aprobación del
Ministerio de Hacienda. O

h. Velar por la capacitación e información periódica del personal que cOnfSrrpd la Unidad Financiera

Institucional (UFI) en los aspectos legales y disposiciones normativas vige

i. Actualizar las cuentas de usuarios(as) y derechos de acceso asignados^! personal de la UFI, que opera

la aplicación informática SAFI e informar oportunamente sobfe cualquier cambio que afecte la

condición de los mismos,

j. Velar porque el personal técnico de la UFI cumpla con el perfil del puesto en el cual se desempeña.

e.

FOUPYC001 VERSIÓN 05
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Remitir mensualmente o cuando lo requiera la Dirección General de Inversión y Crédito Público

(DGICP), la información sobre la ejecución financiera de los proyectos y de sus correspondientes
desembolsos.

Autorizar los requejirjúe^rrTjsd^cfcdVs para su remisión al Ministerio de Economia.
lnformar3Ja-1^^I(^^VeP^wtT^i¿^ria sobre aspectos relevantes que inciden en la operatividad

al.

ización de la Presidencia de la Defensoria, la apertura o cierre de las cuentas

nstitucionales, previa autorización de la Dirección General de Tesorería.
Organizar y supervisar elcierre contable mensual y anual de las operaciones de la Institución, dentro
de los plazos establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes,

p. Autorizar ypresentar información financiero-contable, en los plazos establecidos en las disposiciones
legales ytécnicas vigentes yde acuerdo a requerimientos de la Presidencia de la Defensoria, la DGCG
y otros Organismos de control,

q. Analizary dar seguimiento a los resultados de las conciliaciones bancarias,
r. Planificar, organizar, dirigir y supervisarlasactividades desarrolladas por el personal de la UFI.
s. Gestionar y dar seguimiento, ante el Ministerio de Hacienda, u otras entidades, las solicitudes

institucionales que afecten la ejecución dej-presupuesto en sus diferentes rubros,
t. Colaborar en la formulación yrTjpnrtÓreo rife ^npyectos especiales ejecutados por la Defensoria del

Consumidor ocomo cpptrt"parliA^\)z|anisnios patrocinadores,
u. Asegurar la aplicación ffeil^i medld^s-cSÍTectivas recomendadas a su área de competencia, por la

UnútetfTféAuditfjrJa rmerriarfó's"entes normativos del SAFI y la auditoria externa.
vr'̂ ¡YAiljQr\a^nterío*"-dé la Defensoria del Consumidor y mantener un registro actualiz
\ Wposicione'slegales ytécnicas relacionadas con la gestión financiera,

w. '••Velar por la aplicación de las normas y procedimientos de controJjpveTño
de trabajo.

x. Asegurar la disponibilidad de recursos e información net\eWIoi jj¿*fl^ápoyar la operación y
seguimiento de la Unidad,

y. Identificar necesidades de formación del talento humanode su unidad organizativa,
z. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente.

aa. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Asegurar el buen uso, resguardo y control de los activos fijos asignados a su persona y su unidad
organizativa. ^

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a) y rjofel Ministerio de

Hacienda en materia de administración financiera. ^' ,»A (^

y.
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ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de

vos, cuando aplique,

umplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando

COMPETENCIAS REQUERIDAS

ducación formal:

Profesional unlversitario(a) graduado(a) en el área de ciencias económicas o afin al área financiera.

4.2 Conocimiento: _, /" <\
a. Deseable conocimiento d&-fá Ley Wtyyf Reglamento.
b. Deseable aplicación^! SMQ^d^^rJministración Financiera Integrado (SAFI)
c. Deseable concjerm¡a«te-We' contabilidad gubernamental.

d. Leyes tribtrfariasvJfscaJesT
e. Madejo d^iyerramientas informáticas a nivel Intermedio (Power Point, Word yExcel)
f^ino^MrfSabk<Aprobar el Curso de Contabilidad Gubernamental dentro del primer año de labores

4.3 Experiencia:

a. '"Se requiere al menos cinco años de experiencia laboral en la administración financiera^pVrblioa^o
privada. -'^

' \> "
4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Análisis y síntesis.

c. Comunicación efectiva.

d. Resolución de problemas.

e. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.
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.PUESTO

íidad Organizativa: Unidad Financiera Institucional
Reporta a: Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional

Supervisa a: Auxiliar de Tesorería

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Coord

la

técnicas, leyes y normativa vigentes

econocTrniBTrte-y-pagg de obligaciones deordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el droceM (te reconocTrnlBTrte-y-pagg de obligacic

institución ysu correspondiente registro en los sistemas ^ilhb\0c\d4\jQe)a<fief<ip*for»- tadjspos
-nir-zt: lowoc \i nnrrnaHi/a wíoonfac —-—__. * * v. J I /J

jposiCIOnes

-IADA I
3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALPUESTO

a. Registrar información relacionada con las obligaciones y pagos, en los auxiliares de obligaciones por

pagar (corriente y años,¿p«nb>es), anticipes de fondos y control de bancos de la aplicación

informática. £AJU>>"> nOÍ^
jcVuna 3-c«ib. JfatfTtít\r*ú§ ínartet^!^cVLmajLX«rttabíl¡dad, la documentación que sirvió de base para efectuar los

*"**" ,regist(3¿-«m l05_AuxMt3Tes de la aplicación informática SAFI.
0\ p*. * Verificaf-fíexistencia del compromiso presupuestario previo a iniciar el registro de obligaciones por

—""pagar.
d. Efectuar el pago de remuneraciones, y demás obligaciones adquiridas por la Institución por la

adquisición de bienes y servicios, así como retener y remesar los descuentos de ley y otros aplicados

a los empleados, de conformidad con el Art.lia del reglamento de la Ley Orgánica de Administración

Financiera del Estado (AFI)

e. Validar la información registrada por la Unidad de Talento Humano, en la planilla preliminar para el

pago de remuneraciones, relacionada con la aplicación de los descuentos de ley y otros,

correspondientes a compromisos adquiridos por los (las) empleados(as).

f. En coordinación con la Unidad de Talento Humano, registrar y efectuar el pago de remuneraciones.

Efectuar el corte diario de las transaccipoes.bancBrias e,b la aplicación SAFI, posterior a los cierres

contables mensuales. ;"'. V'-i '

Revisar y firmar los ^beques youcher, previo a la firma de el(la) refrendario(a) correspondiente, y

autorizar juntamente conel(la) refrendario(a) las transacciones de pago en linea. JJ^^*^V

Autorizar las órdenes de descuento emitidas a los(las) empleados(as) de laj*»«flfúctó(rt Q^nVrlas
para su correspondiente registro a la Unidad de Talento Humano>^-^*~'\^.Q Qv.n^''
Remitir oportunamente los requerimientos de fondos aiitó-ra^rvis»ófrtf^Aorejj*<íeTM¡nisterio de
Economía ydarseguimiento a la transferencia_.d^fííndos ftilV^e) pafodí-Wsobligaclones adquiridas
por la institución. w f\V^ ^x^*^
Verificar las transferencias bancarias aplicadas ala^^fetreTIta Subsidiaria Institucional, con base a los
requerimientos solicitados y efectuar las trVfTíferencías a las cuentas bancarias autorizadas para el
pago de remuneraciones, bienes y servicio:, y otras cuentas abiertas de conformidad con lo

establecido en las disposiciones legales y técnicas vigentes.

g
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as cuentas bancarias institucionales abiertas para el manejo de los recursos financieros

de la institución, asi como la cuenta para el manejo de fondos por embargos judiciales,

m. Mantener registro actualizado de las retenciones y pagos efectuados al personal por embargos
judiciales y dar cumplimiento al requerimiento de fondos ordenados por juicios ejecutivos, en los
plazos establecidos en las disposiciones legales y normativas vigentes,

n. Darcumplimiento a las disposiciones legalesy normativa vigentes, aplicables al área de Tesorería.

o. Mantener un adecuado sistema de control de las operaciones de ingreso y salida de efectivo, así

como un registro de los movimientos de las cuentas bancarias para control de los saldos,

p. Mantener comunicación con los bancos y otras entidades del sector financiero, en relación a los
servicios requeridos para el pago de obligaciones Asimismo, dar informacióna los proveedores sobre

el estado de sus pagos,

q. En coordinación cor^ffTifWfe(a) UFI, gestionar la apertura de cuentas bancarias de la institución y
mantenerfatíía)i*acio el-régistro de firmas y otros datos institucionales relacionados con su

,- opef3ctó4, de ¿ctiírdo con la normativa técnica aplicable y los requisitos del banco Asimismo,
i Ogfestionar-la'iímisión decheques y llevar el control pertinente.

p- £,„- Mantener resguardados los valores en efectivo, documentos bancaríos, garantías yfianzas.
s. Atender requerimientos de auditoría interna yauditorías externas, así como lasreJí«ttJñ^d*s,6>(i jju

área de trabajo. ^**^*e ClO\"
t. Brindar recomendaciones yopiniones sólidas sobre los aspectj34-T3ésuáTed^\r^bji<1íon base en

las disposiciones legales y normativa vigente; defWr,erfl?rio»(5V6ri* r&í asjjectSs no normados con
base en el conocimiento técnico de su área.

C0^
rio^J^

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo.

c. Cumplir las normas y políticas de la Institución.
d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedíato(a) y por el Ministerio de

Hacienda en materia de su competencia.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación:

a. Profesional uníversitarío(a) graduado(a) en ciencias económicas o carrerjuaffn al i

^ - \ v&4.2 Conocimiento: _^** -«• QO

Deseable conocimiento decontabilida.d¡liyqerVfam
•ffítermedio (Power Point, Word y Excel).

Ley AFI ysu reglamento. ^s"" /-\b\\
Deseable manejo del Sistema de Administracjop^^ap^e^aj^graJcrtSAFI)
Sólidos conocimientos sobreleyes tributarías, fy

amentíl básica.

Manejo de herramientas informática^ ni;

área.financiera.

a

b.

c.

d.

e.

f. Indispensable aprobar el Curso de CórTfabilidad Gubernamental dentro de primer año de labores.
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4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral en el área financiera o contable.

4.4 Habilidades:

a. Analítíco(a).

b. Comunicación efectiva.

c. Concentración y organización

d. Solución de problemas.

e. Servicio al cliente.

5. CONDICIONES ÜE TRABAJO ....

a. Ambiente de trabajo¡ ñormaL.yjpo'r logeneral trabaja en oficina.

¡TSpIA NO CONTROLA '

c0H^0lPviAN°J¿
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Unidad Financiera Institucional

Tesorero(a) Institucional

ica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Apoyar el procesamiento y control de transacciones del áiea

remuneraciones, bienes, servicios y demás hechos económicos, conforme a lo establecido en las luyes r

normativa vigente, así como en los procedimientos institucionales.

¿rea H» Tesorería. oara enéquenmiAt^lpíBcLw ,

PÁGINA 43 de 285
con» riso

CÓDIGO: PPUTH014

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Apoyar a el(la) Tesorero(a) en la revisión de^planillas preliminares para el pago de remuneraciones en

lo relativo a la aplicación de -des^oeMto>-'de ley y otros compromisos adquiridos por los(as)

empleados(as). > \'x ^y
b. Registrar en la aplicación fnfpfftVÍtica SAFI, la documentación que respalda la adquisición de bienes,

servicios y dernáiobljfiaííones adquiridas por la institución, paraelaborar el requerimiento de fondos,
previo.afta verificación de la consistencia y legalidad de la documentación, en cumplimiento de los

\ aspecto*tributarios, leyes y normativa vigentes.

c. Preparar un archivo cronológico de la documentación que respalda los hechos económicos, para su

entrega a contabilidad.

d. Apoyar a el(la) Tesorero(a) en la elaboración del archivo de carga para el pago debjfittW y servicios por

banca electrónica. _. --—r~\l í\Of
e. Elaborar el listado para entrega de cheques aemn|eadoiffirs|, ^rdye^o^re^ otfoy^^^^.
f. Elaborar las declaraciones mensuales pe(jyVMto,"según lojjuaiilecida-'eTrtirñóTmativa tributaría.
g. Gestionar ante el Ministerio de HacierWa-ias^olíaFúdes de mandamientos de ingreso.
h, Efectuar el registro del pagado de las obligaciones por pagar en el módulo SAFI correspondiente y

agregar los documentos de pago al archivo contable,

i. Llevar un registro actualizado de las retenciones de ISR e IVA a proveedores, y un archivo de sus

comprobantes (cuando aplica) a fin de asegurar su cuadre mensual para la elaboración de las

declaraciones mensuales,

j. Elaborar el informe anual de retenciones del Impuesto Sobre la Renta,

k. Coordinar el pago de vialidades de los(las) empleaojM(a&) en las diferentes alcaldías del país y la entrega

del boleto de vialidad junto con las boj»M<aeD¿«« feo «I mes próximo.

I. Entregar rr\er\%\¡a\rr\er\\e^í>irsr^'s^c¡0t\jí^^¿^» las jefaturas de las Unidades, así como las
constancias anji*l*forej'et¿h^iV^ ' ^^^-"'"'"^

m. Ma^erréT"un>rMÍ5Vq wtuáfj¿ííl«rlTelos quedan emitidos y del correlativo de recibos para pago sin
facW^OV^> '̂"^

n Apc^a^»«ft1aTTesorero(a) en la recepción de listados de conceptos.
o. Brindar apoyo a el(la) Tesorero(a) en la revisión de la documentación relativa a las obligaciones por

pagar, incluidas en los requerimientos de fondos y de las transacciones bancarias del módulo SAFI, para

asegurar la precisión de las transacciones y su correspondencia con la documentación de respaldo.
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Ll^QckLMr^nlzSao^ejiHflDaoJj*Ites del área, tales como: planillas de salarios, cheque voucher,

5ono y de otros documentos auxiliares que faciliten el control de las operaciones y

la consulta de datos previo al registro de operaciones en SAFI.

q En ausencia de el(la) Encargado(a) de Fondo Circulante, apoyar las tareas de Tesorería asignadas a

dicho puesto

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.
b. Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo.

c. Cumplir las nQrmasry^polítlcas de la Institución.

jL.,-ReaTTzar atr»MCt&¡iGw^ ^ue le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).Realizar oirá* act

\>t.UcÓTviPETENOAS Requeridas
locación formal:

a. El puesto requiere haber cursado tercer año de estudia*^
carrera afín al área financiera.

4.2 Conocimiento:

a. Leyes tributarias y fiscales.

b. Deseable conocimiento de la Ley AFI y su reglamento.

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel).

d. Deseable manejo de Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI).

4.3 Experiencia:

a. Al menos un año de experiencia laboral

U
t¡jtarlñT"pn riYSWrtay-e^rmómiraij o

NO CONTROLAD

4.4. Habilidades:

a. Analitico(a).

b. Comunicación efectiva.

c. Concentración y organización

d Precisión numérica.

e. Servicio al cliente.
COPiA NO CONTROLAU

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina,

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.
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BRE DEL PUESTO: ENCARGADOlA) DE FONDO CIRCULANTE

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad Financiera Institucional

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional

Supervisa a: No aplica

s^K2. OBJETIVO FUNCIONAL Q
Custodia y administración del Foiítio Cirtulante de Monto Fijo d
bienes yservicios emergentes, djKácuerdo con lo establecido en li
procedimientos vigentes: BrJcfdarapoyo a las actividades riel área i

3. RESPONlSABILIDAtJES

3.1. RESPÓriSABfLlDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO v s-1
v•v3.'~'F(ec'epción yrevisión de las requisiciones para pago oeNtferte¿j(*-J€fvicios por el Fondo I
V-* como deladocumentación querespalda las erogaciones (facturas, listados, entreotros), asegurando

que cumpla con lo dispuesto en la normativa vigente.

b. Revisar la documentación relativa al pago de viáticos y transporte de acuerdo con las disposiciones

del Reglamento General de Viáticos y la normativa interna y comunicar las observaciones resultantes

del proceso de revisión a la instancia correspondiente.

c. Efectuar el pago de facturas por compras de productos o adquisición de servicios, de acuerdo con lo

dispuesto en la normativa interna y los medios de pago disponibles.

d. Realizar el pago de viáticos y transporte oor los medios disponibles, y comunicar a los jefes(as)
inmediatos de los(las) usuar-tosíás)id^JtrMp el pago de los mismos.

e. Llevar los registros.pert'iruwQpBrt^gurar la recepción yentrega de la documentación relativa a
los viáticos y^fíhsBfint^dt losJ>osTempleados(as).

f. Gest|pri^J^c«ii>Wóp>¡r"1>quidac¡ón de los anticipos de fondos otorgados a través del Fondo
i dispuesto en la normativa vigente.

Iftualizado el libro de bancos, de la cuenta bancaria del Fondo Circulante bajo su custodia,

deafúerdo con las Normas Técnicas de Control Interno. ^.
Gestionar oportunamente el reintegro del Fondo Circulante bajo^sj*<esDo\sabil¡dad, de acuerdo con
los lineamientos establecidos para tal propósito. ^'^ h\) •

i. Atender los requerimientos eimplementar las obsepv«rc1qi^st^VWjú>cf3 interna yexterna, relativas
al manejo del Fondo Circulante de Monto Fjjor r-\>\ \ ^^

j. Llevar un archivo cronológico de los re^rte^eQca^ecirealizados al Fondo Circulante de Monto Fijo,
bajosu responsabilidad. _._-•'' t ^ y* ¿y

k. Recepción de facturas yfactasifh;,'c^WpcÍón He bienes yservicios proporcionados a la institución y su
revisión con base en las aisposiciones legales y normativa vigente, previo a la emisión de quedan a

los proveedores.

I. Elaboracióny entrega de quedan a proveedores yde comprobantes de retención del 1% IVA, cuando

aplica,

m. Elaborar los cheques y otros documentos bancarios (certificación o depósito) para el pago a
empleados(as), proveedores,servicios básicos, impuestosy cotizaciones previsionales, asícomo para
el reintegro de fondos a la Dirección General de Tesorería, entre otros.
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-.-—-TTn roNTáOLA^l
/tyTyOJA ijNiwgB rSroatos_ea_eLwitciil!rde baiv:a electrónica para el pago a proveedores de bienes y

serrino poreTTIstema electrónico interbancario (ACH).

Efectuar la entrega de cheques a proveedores y a los(las) delegados(as) de la Unidad de Logística para

el pago a empleados(as) y proveedores, mediante depósito en cuentas bancarias en bancos,

cooperativas y asociaciones de ahorro y crédito autorizados,

p. Notificar a los proveedores los pagos realizados mediante depósito en cuenta o informar sobre la

disponibilidad de cheques para su retiro físico en oficina.

q. Elaborar mensualmente las conciliaciones de las cuentas bancarias (a través de la aplicación

informática SAFI y manual) de acuerdo con lo dispuesto en el Manual Técnico SAFI y las Normas

Técnicas de Control Interno Específicas de la Defensoria del Consumidor,

r. Elaborar planilla para la Procuraduría General oe la República para el reporte de las retenciones cuota

alimenticia. »-> '-• \

. Realizarlos-!

•\i -'\ K^^~
^2jRBJ5^miL\BA¿ES^ENERALES AL PUESTO

35-tTÍm1tes.perTiiñMt^rJjtólaT)rgyiSíón de papelería yútiles de la UFI.

a.,HaceT~buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo,

c Cumplir las normas y políticas de la Institución

d. Realizarotras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) ¡nmediatqlaj^—

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal: 1 f" Q \
a. El puesto requiere al menos estudios fyejíatM

fTtXÑo'cONTROl,
n el área comercial o contable.

Deseable segundo año de estudios universitarios en ciencias económicas o carrera afín al área

financiera.

4.2 Conocimiento:

a Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel).

b. Leyes tributarlas y fiscales.

c. Deseable Ley AFI y su reglamento.

4.3 Experiencia:

a Se requiere al menos un año de experiencia laboral

4.4 Habilidades:

a. Analítico(a).

b. Precisión numérica

c. Comunicación efectiva.

d. Concentración y organización.

e. Servicio al cliente.

CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina,

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.
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CONTADORfA) INSTITUCIONAL

GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad Financiera Institucional

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional

Supervisa a: No aplica

CÓDIGO:PPUTH016

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Efectuar los registros contables directos o automáticos de los hechos económicos que modifiquen los recursos
y obligaciones de la Institución, efectuarlos cierres contables y preparar la información financiera en los plazos

establecidos, con base eirfSs disposiciones legales y técnicas vigentes.

3. RESPQNSAB^tpApES-
3.>J^ON^l\lDAp«rt5PECÍFICAS AL PUESTO

-•Si vSjcWet£f-á'ía aprobación de la Dirección General deContabilidad Gubernamental el plan decuentas
-ylas modificaciones requeridas, antes de entrar en vigencia

b. Registrar diaria y cronológicamente todas las transacciones que rju>dffiquei\la composición de los
recursos yobligaciones de la institución, con base en la téc>>ic^ant6¡b^£)/^q£fcn3t¡va aplicable a las

Revisary validar la consistencia de la docun^erfiacji

área de Tesorería, en los auxiliares^díia f
partidas contables

Efectuar el registro contable ^S*J flonjíeftínes en especies, con base en la información remitida por
la unidad correspondiente. VsjpaKfno, efectuar los registros contables y liquidación de proyectos y
donaciones.

Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del patrimonio estatal y la

contabilidad e integridad de la información, dentro de las políticas a que se refiere el Art. 10.5, literal

g) de la Ley AFI y las Normas Técnicas Específicas de Control Interno.

Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumptacon los requisitos

exigibles en elorden legal y técnico. y \~\t\
Verificar que todas las transacciones efectuadas dentro deJ..pfóceso,^s>té^ registradas en la
aplicación informática SAFI previo al cierre. ,*-'"'^\\^ ^^
Revisar las conciliaciones de cuentas bancarias yceffcííiar r^\raajrrj*flfe los registros contables con
los saldos de activo fijo, existencias de alrpattén^v^bWtjWe^de acuerdo con lo establecido en la
normativa vigente. r^\ -rAV^
Revisar los saldos de cuentas cffel HaNrjYe de^C6mprobadón relacionadas con Tesorería previo al

cierre de cada mes. \ .^-
Efectuary validar las partidas de ajuste contables requeridos para efectuar el cierre anual.
Realizar los cierres contables mensuales y anuales, de acuerdo a los plazos^gitaHecidos en las
disposiciones legales ytécnicas vigentes; preparar ypresentar infojro*rrJeT7T^irnjdVtc\contable en
la forma, contenido yplazos que establezca la D^rej^jÓB-^etT^^e^^V^u^^ubemamental.
Analizar la información financiera genji^a^pTes^tfT^aQtlié explicativas correspondientes.

h.

I.

m. Elaborar la liquidación de Pres upJjsst/o fify&S f*
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ürjjKOn la información registrada por el
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Preparar informes para ser presentados a las autoridades competentes, con información suficiente,
fidedigna y oportunaen la forma y contenido que éstas lo requieran, dentro de las disponibilidades
ciertas de datos, para coadyuvar al desarrollo de la gestión financiera institucional.
Atender Ja¿--rt!t6mer\dac¡ones y responder a los requerimientos de auditoría interna y externa, la

-• '̂up"érvi*ión fle\<5cjmapíl¡dad Gubernamental, ydemás solicitudes en materia de su competencia,
f\^r\)v7«Wnfesji»-eaaTésquiera instancias oficiales
_,£«ntíár recomendaciones y opiniones sólidas sobre los aspectos de su área de trabajo, con baseen

las disposiciones legales y normativa vigente; definir criterios sobre los aspectos no normados con

baseen el conocimiento técnico de su área. _
Archivar ymantener debidamente referendario ymiriplctu el ai LiliVo oe Documentación derespaJdc
contable institucional, diario yen orden crona ó^t^&$rtlprTN-^Ly c^2 (rJej^íbJdjcvViA» eM>rA
del Reglamento de la Ley AFI. •

3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Realizar cualquiera otra actividad que le sea asignada por su jefe(a) inmediato(a) y aquellas
requeridas por el Ministerio de Hacienda en materia de su competencia.

c. Llevarlos registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo.

d. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal: r— *~
a Profesional universitario^) |r^i*iLi^(B<a

4.2 Conocimiento:

a. Deseable manejo de Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI).
b Deseable manejo de aspectos sobre contabilidad gubernamental.
c. Leyes tributarias y fiscales.
d. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).
a Indispensable aprobarel curso de Contabilidad Gubernamental dentro del primer añode trabajo.

,\
mo CONTROL ADA \
i) ¿nVontádyrla publicar

4.3 Experiencia:

luier eriencia desempeñándose en puestos relacionados con la administraciónfeSMS£¿
Óttfe NO"^

a. Analitico(a).

b. Comunicación efectiva.

c. Redacción'/sintaxis.

d. Resolución de problemas

e Concentración y organización

CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por IcvgeSeWl trabajado-
b. Seestá expuesto a accidentes ckñpoeaTJfóbabilídad de ocurrencia.

IOUPYC001 VERSIÓN 05
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<.on»iRNo

MBRE DEL PUESTO: ENCARGADO(A) DE PRESUPUESTO

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad Financiera Institucional

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional

Supervisa a: No aplica

CÓDIGO: PPUTHQ17

2. OBJEHW^FIJNCICWl^ íS \
—Coordinadla^ ^otWdSae^^efa'cíonadas con la formulación del presupuesto Institucional, la administración de

...-, , fpsMoOTumejiíos"cTe ejecución presupuestaria y el seguimientoy evaluación de la ejecución presupuestaria.
;ia\

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUES

a. En coordinación con el(la)

cuenta las diferentes acción

CAS AL PUESTO , «—•——~-*• _ _ 7
Jefe(a) UFI, elaborad <£p0<ja{qü(e ^^uGQi^iX<fiU,^Mric?e
mes establecidas p\e\ Art Al\ dal fingí milr 11 Ify HTTy ln nnrmnri -

legal y técnica establecida para el proceso de formulación presupuestaria y someterla a validación de
el(la) Jefe(a) UFI.

b. Registrar información relacionada con el Proyecto de Presupuesto Institucional, Programación de la
Ejecución Presupuestaria y Modificaciones Presupuestarias, en la aplicación Informática SAFI.

c. Elaborar la Programación de la Ejecución Presupuestaria (PEP), tomando en cuenta el plan de trabajo,

programa anual de compras, calendarización de pagos de obras y compras, para someterla a
validación de el(la) Jefe(a) UFI. _ <

d. Emitir, a solicitud de las Unidades AdministrSrToraide GpflTtaíos, la certificación de disponibilidad
presupuestaria^jjrevioTrrTnTclo rje lorpTóqB^oi, d^Wcfaisicjones-y'Contrataciones yel análisis de los
créditos pre^upue^t^áis/ó^spófiWes/c^nJjas^eri-ralñrormación disponible para evaluar sobre el uso
y destino de\osfoñdo_s --—7:

e. Elaborar en forma oportuna, las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante el

proceso de ejecución del presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Procesos para la

Ejecución Presupuestaria.

f. En coordinación con el(la)Jefe(a) UFI, efectuar los ajustes al presupuesto, asegurando la vinculación
con el plan anual de trabajo y con base en los techos presupuestarios aprobados.

g. Elaborar los compromisos presupuestarios, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales y
técnicas vigentes, así como realizar el seguimiento a los-mismos"/ eirlos LdSUS tjüé aplique hacer las

modificaciones correspondientes O PÍA NO CON I ROL/
h. Apoyar la gestión de modificaciones presupuestaTÍasi'OWg"Tgi"PirglLrfflTrggHIJfai flél Hresupuesto y

Ministerio__gle_-Éeonomía, atendiendo lo dispuesto en el Manual de Procesos para la Ejecución

vErectüar ejjieguimiento y evaluación de losresultados de laejecución presupuestaria institucional.

\r ""Mantener un archivo ordenado cronológicamente de la documentación correspondiente a las

certificaciones, compromisos y modificaciones presupuestarias, y demás información relacionada

con la gestión del presupuesto institucional.

. M©
1i í'

•9?
FOUPYC001 VERSIÓN 05
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k. Generar información presupuestaria, para su respectivo análisis y toma de decisiones.

I. Jjiviar a Tesorería ya Contabilidad, la documentación que corresponda a partir de los compromisos

, ,'gei3erad|Qs\eiiWrs)srema SAFI.
fW

C . , L. i'"l"-' rrT ÉlaboFenTíéiásualmente la conciliación bancaria de la cuenta del Fondo Circulante de Monto Fijo de
la Oficina Central

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los trisl,
b. Realizar cualquier otra actividad —que'leVysñgriá^a r3o4 WjeMMirtlelíRcQltA«DlAr :qujeridas

por el Ministerio de Hacienda en materia de su competencia.

c. Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo.

d. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitarío(a) graduado(a) en ciencias económicas o carrera afín al área financiera.

4.2 Conocimiento: ^ A ' ,
a. Disposiciones generales d«llB9«0SG^ - r NI TRO LADAi
b. Ley yReglamento AFI I ((JY 1A PJW v- '-" * _ '
c. Manual de procesos para la ejecución presupc estaría.

ti. Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Publico,

e Deseable manejo de aplicación informática SAFI.

f. Leyes tributarias y fiscales.

g. Conocimientos básicos de contabilidad gubernamental.

h. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel)

i. Indispensable aprobar el curso de Contabilidad Gubernamental dentro del primer año de trabajo.

4.3 Experiencia:

a.

4^rfla1

Se requiere aJjBft»»!

Uldade*r\ f f)N
rrreTanosJa-experíencia

rROiw.
laboral

.CCDPÍ
—TTauaio en equipo.

c. Comunicación efectiva.

ú. Solución de problemas.

e. Redacción y sintaxis.

HPIA NO CONTROLAD.
\/' i/A • * -' „__——CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo generalltrabaja eaoficina:-

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

^oELco*0
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UNIDAD ORGANIZATIVA:

UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y

TRANSPARENCIA
•

¡COPIA NO CONTROLAD/

COPIA NO CONTROLADA

FOUPYC001 VERSIÓN 05
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Organigrama Unidad de Acceso a la información Pública y Transparencia
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Presjderitii (a) de la
Defensoria de¡ Consumidor

•ÜP1A NO CONTROLAD
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¿y^ rjom en . vó

W«*



Djalensona

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAO DE TALENTO HUMANO

CÓDIGO: MOFUTH0O1 VERSIÓN: 03 PAGINA 53 de 285

A LA INFORMACIÓN PÚBLICAYTRANSPARENCIA.

Í.OIHI HfiO
»H I ! . I.. M». .*

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA YTRANSPARENCIA

CÓDIGO: PPUTH018

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria delCorjsvm
Supervisa a: Auxiliar Administrativo(a) de la Unidap <

Transparencia

Técnico(a) Legal II de la Unidad de Acceso a la Información Pública y

^rnmfcx^Da x
'4

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Planificar, organizar, dirigir y controlarías
Transparencia, como lajartticTaH dúefiádaf-V

iMdades de la Unidad de Acceso a la Información Pública y
•curriplir y hacer cumplir la Ley de Acceso a la Información
r de la Institución y en el servicio prestado a la población.Pública, prcmjovfeTido la trarisfear

- *" """"I Kv O ^ *-"C3L. .ItfKP^SABÍLIDABeS
' 3ÍaMSPON*A13Tl'lDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
- a. Recabar y difundir la información oficiosa, asimismo propiciar que las(os) responsables la actualicen

periódicamente.

b. Recibir y dar trámite a las solicitudes de información pública y de datos personales.

c. Auxiliar a las personas particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre

las dependencias o entidades que pudieran tener la información que solicitan.

d. Realizar los trámites internos necesarios para localización y entrega de la información solicitada y

notificar a los particulares. r

e.

f.

m.

n.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

Instruir 3los(las) servidores(as) de la Deftn^oi@cpí ye^aiyn^ ¡te a
lassolicitudes de acceso a la informador!.— - _,
Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información y sus resultados.

Garantizar y agilizar el flujo de información entre la Defensoria del Consumidor y las personas

particulares.

Realizar las notificaciones correspondientes en materia de su competencia.

Resolver sobre las solicitudes de información que se le sometan.

Coordinar y supervisar las acciones de la Defensoria con el objeto de proporcionar la información

prevista en esta ley.

Establecer los procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las

solicitudes de acceso a la información y datos personales.

Elaborar un programa para facilitar la obtención de información oficiosa de la Defensoria, el cual

deberá ser actualizado periódicamente.

Elaborar y mantener actualizado el índice de la información clasificada como reservada.

Elaborary enviar al Instituto de Accesoa la Información Pública,de conforn
que éste emita, los datos necesarios para I

60 de la Ley de Acceso a la Información Pl

ía intorcn^cion Húmica, üe conrorrriifinn r"" '• i i '

>la elabtjráocñ^ej infor™ anua£ /T^Jef^^aj\Q^
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Defensoria

NO _
por la implementación y el cumplimiento de la política de transparencia al interior de la

Institución.

Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de la Unidad.

Preparar y presentar informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas.

Apoyar el cumplimiento de la política de gestión de calidad.

Identificar necesidades y gestionar proceso: de formación del talento humano de su unidad

organizativa.

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa.

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente,

v. Aplicar el régimen sanxionatorlo Según lo establecido en el reglamento Interno de trabajo.

RESpON5Aflrlp^Ey,G¿r4eR"ALlÉS .ALPU ESTO
a/M ^Gestionar c.aa-J*-Bire"ccTón de Administración las necesidades de talento humano y de recursos

•fñáteriales necesarios para el funcionamiento de la Unidad.

b. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

c. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su iefe(a) inmediato(a).
e. Llevar los registros correspondientes de las a tbridjBriOfclKjÜtzadfVVl s»t>aKajpj-_, _ . . _
f. Dar seguimiento a la ejecución técnica - finaicie'rVa'e iMproyecTOs ^reroadoJ yf>aMa*cinaWiMd

los informes respectivos, cuando aplique.

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

££^Ot#DA>
COPIA

-- "3.2

COPIA

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en las áreas de: ciencias humanísticas, económicas, jurídicas

o ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a. Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP)

b. Normativa técnica legal del sector gubernamental.

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point).

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Tra

b. An

c. Comunicación efectiva-.--

d. Resolución de problemas

e. Redacción y sintaxis.

ides: ___—• ' _ r I«bajoeneqitor— N0 CONTROLAD AJ
ál¡slsysíntesis( QV lA !iu ZZ—-——~ """""
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el articulo 49 establece los siguientes requisitos legales para

honorabilidad, con experiencia en la Administración Pública, e

idoneidad para el puesto.

b. De preferencia con título universitario.

c. No haber sido condenado(a) por la comisión de algún delito o sancionado por infringir la Ley de Ética

Gubernamental en los cinco años anteriores al ejercicio del puesto.

d. Estar solvente de responsabilidades administrativas en la Corte de Cuentas de la República, la

Procuraduría General de la Repúblicay la Hacienda Pública. En caso de profesiones regladas, no haber

sido sancionado por el organismo de vigilancia de la profesión en los últimos cinco años.

e. Tener cuando menos veintiún años de edad el día de su designación.

5. CONDICIONES DE TfUSAJOK^) »
a. Ambiente de trabéTft) noVmal-y'por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera de4^i¿\st^tuc¡ó^H5al interior del país.
J>r" SjE^st4ex?Puetftt5a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

y^ \iy-j y
y^ ^-v c\ <y

rr0^>-" ,--^7^0A

cop^
ViO

o\>Di•^m

--x NO c° -

¿fiWca,
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XILIAR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
CÓDIGO: PPUTH019Y TRANSPARENCIA.

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia

Supervisa a: No aplica

2, OBJETIVO FUNCIONAL .

Ejecutar procesos"administrativo*del la unidad aplicando las normas y procedimientos institucionales.
,..,- — - "" vam] KÜl-A'̂ A 1
• fOPlA Í^CtísW»K«MJBÉBES---—-"""
'• *"*~ _" 3.¿^esroNs"ATJTLIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Apoyar en la organización de la gestión documental de la unidad.

b. Elaboración de informes de la gestión documental d~e la on

c. Registrar las atenciones externas einternas que br'hd^^j^K^n [\ir\ (~r}K1Tr> r\
d Llevar controles internos de documentación. ' _*'BULADA
e Atender requerimientos de información a ciudadanas y ciudadanos

f. Reportar a la jefatura los resultados del trabajo realizado

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajü.

d Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere como minimo estudios de bachillerato en comercio, administración o
secretariado. ,

b. Deseable tercí=Fár!Ó~d*e estudios universitarios en ciencias ecqnómiqas o sociales.

[COPIA NO CONTROLADA
4.2 Conocimiento: í.

a. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point).
b. Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, impresora, entre otros).
c. Técnicas de redacción.

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral.

:OPIA NO CONTROL/
L

FOUPYCOOl VERSIÓN 05



Comunicación Efectiva.

c. Redacción y sintaxis.

d. Manejo adecuado del tiempo

e. Trabajo en equipo

PÁGINA. 57 de 285
tiOBH-HNO
IH I* \4,>\ttí*i.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera de la institución o al interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes coa peca probabilidad de ocurrencia.

55 cSSS&iSt
COP^

COPIA NO CONTROLADA

OKaROLAO^\"fOPlANOC
•

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO^ TfCf|1irr)(flil fcfqgrTr\DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
CÓDIGO:PPUTH020

c^SEs^^
[Organizativa:

Reporta a:

Supervisa a:

Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia

Jefe(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia

No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Facilitar la asesoría y el apoyo sobre aspectos jurídicos relacionados con la Ley de Acceso a la información

pública y su reglamento, colaborar en procesos de admisión, gestión y notificación de las solicitudes de

información, además en las atenciones ciudadanas y i?n los procesos del sistema de gestión de la calidad.

Asimismo, djjj^Lesgajai^íirHoy^xp^rJléñtes^eherados en la Unidad de Acceso a la Información Pública y

npfí^tO CONT ROLAD^I
3- -4*É9FmS7u3IUDÁDES
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Brindar asistencia oportuna a losjas) ciudadanos(as) por medio de asesorías de manera presencial o

por cualquier otro medio, con base en la legislación de acceso a la información pública y otras

normativas aplicables.

b. Gestionar con las unidades administrativas las HiferonTre-^tpacinrmí riurj3Cjan3<:| r"^|^»" el
procedimiento pertinente,

c. Atender requerimientos de información de los(as) cicii
d. Completar la documentación orientada a las resoluclor

base a la Ley de Acceso a la Información Pública y su reglamento.

e Complementar la documentación orientada a la resolución de los casos, de acuerdo a los

procedimientos establecidos por la Ley de Protección al Consumidor y a la legislación salvadoreña

vigente aplicable.

Elaborar las constancias y resoluciones jurídicas según lo establecido en la Ley de Acceso a la

Información Pública, reglamento y lineamientos del Instituto de Acceso a la Información Pública.

Llevar control de las atenciones realizadas.

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo.

Reportar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado.

Elaborar respuesta a requerimientos internos, según demanda de servicios,

k. Apoyar el cumplimiento de objetivosjndicacjgrgs, [n,e.tas y actividades de la unidad organizativa y de

la Institución, i ... ,. ,-.,,. \\-\ f f\ h IT Ü f"'". i A
I. Preparar y presenVaiNmbrrrtes dieravancV/resuitado tí'é'las ac

ones de los casos tramitados en 13 UNIÜdU luir- i

f

g

h

i.

J-

-vDA i
ís actividades desarrolladas.

m. Participar en la eláoórádSñ y/o actualización de los documentos normativos.
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ClOBII UNO

)E$j6«NERALE5 AL PUESTO
Ter>«íoy documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

., ^V^CujjpffNas normas y políticas de la Institución.
. "\V jyuevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo,

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere estudios de al menos cuarto año de estudios universitarios de licenciatura en
ciencias jurídicas.

4.2 Conocimiento:

a. Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública y Transparencia, y su

reglamento.

b. Manejo de herrap»hfntaí Informáticasa nivel avanzado (Power Point, Word, Excel, Publísher).
c. Manejo de,tecnqte¿íaic1e información y comunicación (TIC's).

4.3 Experté'npiaT)'̂
- á. ün íño dxíperíenda laboral.

( rvb\NiUn^flo de experiencia en puestos similares (deseable). """T** m1R0L-A'-
; y^ r . s ,v\ í\ t\U >-^

'̂ Habilidades: \ CÜ» "^
a. Analltico(a).

b. Trabajo en equipo.

c. Servicio al servicio.

d. Autocontrol.

e. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera de la institución o al interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

. tv\0 C~{j
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COHIA \.W

rñÑTROLAOAJ
^-ÜNtOAD ORGANIZATIVA:

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y

CALIDAD ¡COPIA NO CONTROLAD

' 7,, m .-nMTROLAL
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Organigrama Unidad de Planificación y Calidad

COPIA NO CONTROLADA

;;OPIA NO CONTROLADA
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JNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CALIDAD

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE PLANIFICACIÓN YCALIDAD

GOHURNíl
IW l • •. *.\ VIH**

^..'

f

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa:

Reporta a:

Supervisa a:

Unidad de Planificación y CaLdad

Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor

Analista de Planificación

Técnico(a) de Gestión de la Calidad

1Adn^it^r^lCpVbtelo'a ratégica y Operati

Slstena*-de-6«st1ón deTa Calidad de la institución, promoviendo*

del Sistema de Gestión de la Calidad, así como la mejora continua de los servicios prestado

direcciones y unidades de la Defensoria.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICA5 AL PUESTO

a. Coordinar el diseño del Plan Estratégico y Operativo de la institución según la normativa vigente,

b Diseñar, socializar y coordinar los llneamientos para el seguimiento y evaluación de planes

estratégicos y operativos institucionales.

c. Establecer e informar oportunamente los avances institucionales en la ejecución de la planificación

estratégica y operativa.

d. Gestionar reprogramaciones de los planes operativos de las unidades organizativas.

e. Revisar y actualizar los documentos normativos cuando sea necesario y someterlo a aprobación.

f- ft<if>giir»r ^..o inr Hr.r nn nné. • y 1-ogioi-r.t de| sistema de Gestión de la Calidad permanezcan legibles,

If^lnierireiitíiñría^ek Aqc)j|[.erables^ ... ..-~ —- ,
rque se ident '̂O'"'" ln<; cambios yel estado olejver^ióTl |̂ totéffl©lr5s^do^rfT&rY(psj yque

CÓDIGO: PPUTH021

las mismas se encuentren disponibles en los pljntos efe uso.

h. Asegurar la identificación y el control de distribución de los documentos externos, que son necesarios

para la planificación y la operación del sistema de gestión de la calidad,

i. Prevenir el uso de documentos obsoletos e identificarlos adecuadamente en caso que se requiera

mantenerlos por razones técnicas, estratégicas u operativas,

j. Incorporar y controlar los documentos externos impresos y electrónicos, necesarios para el sistema

de gestión de 13 calidad,

k. Registrar las versiones de los documentos actualizados en la lista maestra de documentos.

I. Asesorar, revisar y codificar los documentos normativos elaborados por las diferentes unidades

organizativas.

Evaluar las causas de las no conformidades detectadas y tomar las acciones correctivas cuando el

proceso inherente a su unidad organizativa no alcance los resultados planificados.

Gestionar acciones preventivas en los procesos inherentes a sutrnidad-organizativa, para que

eliminen las causas de las no conformidades dóteWia(es; _} ¡\j j '< {) | A •") ¡

m

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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COPIA
, actualizar y mantener disponible la documentación requerida para implantar y mantener

el sistema de gestión de la calidad.

Mantener el control de los documentos normativos de acuerdo a lo establecido en las normas y

procedimientos del sistema de gestión de la calidad en la Defensoria del Consumidor.

Planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora necesarios en los

procesos de su unidad organizativa,para asegurar laconformidad del sistema de gestión de lacalidad

y mejorar continuamente la eficacia del mismo.

Definir los criterios de la auditoría de calidad, el alcance de la misma, su frecuencia y la metodología.

Establecer los criterios mínimos para calificar a los(as) auditores(as) del sistema de gestión de la

c^lidjcL— ——""" i l
Jcl£Ptifípi('nyL-eJíKiM¿sNá^ formación del talento humano de su unidad organizativa.t

,\ M f) ^^-¿üperv¡sjr_^w»krar5rdesempeño del talento humano de su unidad organizativa.
r-\ -*VT""Áutorízar o denegar las licencias del personal a su car

vigente,

w. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido

jrme a la ley y normativa interna

ElreglártTCRso Iríiirgo »5e^ub;
3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad.

b. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

c. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

e. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

f. Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de
los informes respectivos, cuando aplique.

e Apoyar alcumplimiento de los compromisoVInrei:ñacTbñaT«^sürñTcIbs por la DC, cuando aplique.

ICO PÍA NO CONTROLAOAl
4. COMPETENCIAS REQÜ€fUOA5

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área de ciencias económicas o ingeniería.

4.2 Conocimientos:

a Planificación estratégica y operativa.

b. Formación en sistemas de Gestión de la calidad, normas ISO, principalmente familia 9000 y 17000.

c. Técnicas estadísticas.

d. Auditoría de gestión

e. Indicadores de gestión.

f. Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y-Exc-el)—.„

I

4.3 Experiencia^
UeHí&eUacoí^iJRCtiAencía laboral.

1̂ í££NO CONTROLA
i %.

MxOEL C0+_
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COPIA NO CONTROLADA
4.4Hablllriadcii

a. Trabajo en equipo

b. Análisis y síntesis

c. Comunicación efectiva.

d. Resolución de problemas

e. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera de la institución o al interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes ton poca probabilidad de ocurrencia.

COPIA NO CONTROLADA
0PIA No COA/HolaD

i • íA NO CONTROLAD

^°IL.CcV
FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: ANALISTADE PLANIFICACIÓN

1. GENERALES DEL PL

rców?

Unidad Organjiattva': . »•^k/ulíTle Plan

Rej^%o^ ^
mva: . i xu^npaocie planificación yCalidad
C_O^ teíeirfae Planificación yCalidad

No aplica

CÓDIGO: PPUTH022

OBJETIVO FUNCIONAL

Ejecutar procesos estratégicos para el fortalecimiento institucional, en lo relativo a la planificación,

seguimiento y evaluación institucional

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Colaborar en el diseño de los lineanjientos para la planeación estratégica y operativa.

b. Apoyar a las diferentes direc*ttínew\uñidades en la elaboración del Plan Estratégico y Operativo de

la institución. ^y"^ ,*t ^sV
c. Elaborar ysocializar lps^rÍCTmiej>tt5s7 procedimientos e instrumentos para elseguimiento estratégico

yoperativo deJp^lahes-«Tst7itucionales.
d. Reajizar, 'seguimiento a las metas operativas de todas las áreas organizacionales, según planes

\ asrMégjcos y operativos aprobados.
e. Redactar informes sobre la ejecución de la planificaci¿¿n ettratégico y operativa.

eCO PíA¡eMO'€dO NíF&OkADA\.f. Dar seguimiento al cumplimiento de instruccior e

organizativas, para el logro de los compromisos instit icionales.

g. Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

resultados planificados.

h. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso^jJ^colnentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.
b._£umpfTfTáXu£<'íiirs,V\PrKrXca5 ¿e \a institución.

5scjict«*pOndientes de las actividades realizadas en su trabajo.

STáctividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal: '
a. Profesional universitario(a) graduado(a)en etérea de ciencias ecqnómttast ingeniería

r— " .,.. , r () ¡\i ¡ KÜ lmu^ \
4.2 Conocimiento: 1(¿ (j?\A NU^^ .

a. Deseable conocimiento\de_iai.NoFmnyTeTnicas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la

República.

b. Conocimientos sobre herramientas para los procesos de planificación, seguimiento y evaluación.

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel).

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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»ncia:

4.41

a. Analíticofa

b. Relaciones interpersonales

c. Trabajo en equipo.

d. Comunicación efectiva.

e. Redacción y sintaxis.

No
tres años de experiencia laboral.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventuy

fTu~eT3-de-U4astLU¿ción o al interior del pais.

b. i ^^t^p^zles(0i3y«ccid«rjtes coTTpoTa-pTebabiliílarJ de ocurrencia.

?nte

Í°Ú

i'()¡'¡f í\0(;oNrr*<"'(.*v,
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICOIA) DE-GfcéVfrÓN DE LACALIDAD. CÓDIGO: PPUTH023

y \ JUTitiPOrganTzativa: llninnilill l'l inifincación y Calidad

Jefe(a) de Planificación y Calidad

No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Aplicar los instrumentos y mecanismos de medición, analizar resultados de las mediciones y proponer

acciones de mejora continua para que la prestación de servicios de la Institución mantenga su eficacia a partir

del sistema de gestión de calidad implantado.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADESíSPfCfFJCAS AL PUESTO
a. JmprenTénta/,los' ptoafesDj) trfe la unidad organizativa para mantener un sistema de gestión de la

ti.^ EjecjiUf-csTfátégias para concientizar y sensibilizar al talento humano de la Defensoria, sobre el
concepto y la aplicación de la mejora continua de los servicios institucionales.

Diseñar, actualizar y ejecutar los mecanismos de medición periódica sobre la aplicación de los

criterios de calidad y calidez en los servicios brindados galas, unidades .institurinnalps

d. Proponeracciones de mejora que contribuyan
internos y servicios que se prestan, de acue

e. Controlar que los documentos y registros permanezcan legibles, fácilmente identificabas y

recuperables.

f. Verificar los cambios y el estado de versión vigente de los documentos, y que las mismas se

encuentren disponibles en los puntos de uso.

Identificar y controlarla- distribución de los documentos externos, que son necesarios para la

planlficacjÓJ*Yta^j^ra«ic*i del sistema de gestión de la calidad
ento y la implementadón eficaz

g

:'Óv\A ^Q>

,vtCWP1ATWTONTRO tftpA0íerdp ¿"requerimientos ylineamientos déla unidad.

3jía^n¡l^r1íaftí^e>lo?procedimientos para verificar su cumplimie
VoíVefna de-8**rWñ"de la calidad de la Defensoria del Consumidor.

as acciones correctivas que estén a su alcance.

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarijas para alcanzar los

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la

calidad.

í\.2 RESPONSABILIDADES GENÉRALE^-AJ. PU^SJ^T HO "-A ^_J
a. Llevar los regi^fcV'cbrnespondíentés a^lasactividacTésVealizadas en su trabajo.
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4 rnmiPFTFMri&s RmUFRJQAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área de ciencias económicas o ingeniería

4.2 Conocimiento:

a. Sistemas de Gestión de la calidad, normas ISO. principalmente familia 9000 y 17000.

b. Técnicas Estadísticas,

c Auditoria de la calidad,

d Manejo de herramientas informáticas a nivel níí^jwowi^vjfyJ¡'^t^ol^!y-i)u^)

VERSIÓN-01

4.3 Experiencia:

av,. Se cequ»ere-#fmenos un año de experiencia laboral

ORIA NO-C '̂Wali&OLADA

PAGINA 68 de 285
C.OIMIKNO
rü i, mi iu,«

b. Relaciones interpersonales

c Trabajo en equipo.

d. Comunicación efectiva.

e. Redacción y sintaxis,

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera de la institución o al interior del país,

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

^jña^SuÜA

NO CONTROL

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NO CONTROLADA

O CONT UJSNDAD ORGANIZATIVA:

UNIDAD DE COMUNICACIONES

:, ¡A NO CONTROLADA

^i^^
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COPIA NO CONTRfitoM*Af' idad de Comunicaciones

-OPIA NO

rnoOPÍA NO CONTROLADA
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14. PERFILES DE PUESTO UNIDAD DE COMUNICACIONES

CiOBtt RVO

[fQPl^^fOECW)TJR<^tp^BArjlCACIONES CÓDIGO: PPUTH024

NERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Comunicaciones

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor

Supervisa a: Secretario(a) de la Unidad de Comunicaciones

Técníco(a) de Comunicaciones I

Técnico(a) de.Comunicaciones II

IA NO CONTROLADA í:opial.njbjjtjvo funcional
Gestionar la comunicación institucional que posicione a la Defensoria del Consumidor como la institución

confiable y accesible, con sensibilidad frente a los intereses de las personas consumidoras.

3. RESPONSABILIDADES

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUEJT

a. Aprobar el plan institucional de medie

b. Supervisar laorganización y eldesarrollo-dejos^
del Consumidor.

c. Gestionar espacios de información del quehace. .,.^.>u^.v,..a.. —^__ -..

d. Coordinar la difusión, en los diferentes medios de comunicación, del trabajo que realizaTa""t>efensoría

en el cumplimiento de sus funciones.

e. Coordinar las conferencias de prensa realizadas por el(la) Presidente(a) de la Defensoria u otras que

se realicen en atención a las acciones institucionales o planes operativos.

Coordinar la recopilación de información que facilite la comunicación de resultados del quehacer

institucional. ,

Verificar el contenido de los comunicados y material informativo publicado por la Defensoria.

Examinar la relación entre la Defensoria del Consumidor y los diferentes entes con los que se

relaciona en el marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor.

Dirigir las relaciones públicas con entidades relacionadas a la Defensoria del Consumidor y medios

de comunipdón-ea^enciórLal.plan.dq mediosTñstitucicmat:—"j

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

>s eÍMtafcV^ '̂'¿cV^wÍLlcoTlDe-*«dÍLce la Defens

:er institucional. —~—^_ •"'1 /

ición al.plan.de. medios institucrcrnar:—

j. Gestionar ¿I n^Vlr'eRn|g^stWc«^aía(fU'í¿ ¿eReQ{sdAi$?i\ '
k. Identificar necesIBaeles de tófffTaciOn erettaiento humaw-dasu_unidad organizativa.

I. Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa.

a. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente.

b. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

COPIA NO CONTROLADA fríya*
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3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

ndministración las necesidades de talento humano y de recursos

r cionamíento de la Unidad.

tr—HdLtíi UUtín USÜ Vdocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

c. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

e Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo,

f. Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de

los informes respectivos, cuando aplique.

a. Gestiofia

COPIA NO,

g Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

4. ,lXA4EErENCj^J|QyEJ:ipAS
4.:*.l fd)«:a«íq« formal:, r-, f~r\Ki-rr '> i

a: WUe¿¿nal!utiW¿rstaW(^ iatura en periodismo, comunicaciones o carreras

afínes:

4.2 Conocimiento:

a. Diseño gráfico a nivel general

b. Técnicas audiovisuales a nivel general.

c Comunicación organizacional y manejo de crisis.

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia:

a Se requiere al menos cincoaños de experie^

4.3 Habilidades:

a Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c Análisis y síntesis.

d. Comunicación efectiva.

e Resolución de problemas,

f. Redacción y sintaxis.

£®f*t% :s • ~~—._

Virolada

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera da-i* instimtjón o al interior del país.

b Se está e:xfrtiptojEjaGcidentes conptStirpr^e^^üdadjje^ocurrencia.

—__ ^VJ'v ! * O i Af)A
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NOMBRE DEL PUESTO: SECRETARIO(A) DE LAUNIDAD DE COMUNICACIONES. CÓDIGO: PPUTH025

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Comunicaciones

Reporta a: Jefe(a) de Comunicaciones

Supervisa a: No aplica.

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Realizar labores de asistencia secretarial, según las necesidades de la Unidad a la que pertenece.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Administrar y clasificar en archivos la correspondencia enviada y recibida y, documentación que la

Unidad genere.

b. Llevar controles internos de los bienes y servicios requeridos por la Unidad.

c. Dar seguimiento y redactar Actas de Recepción final a proveedores por bienes y servicios requeridos

por la Unidad.

d. Elaborar cartas, informes, memorando y documentos internos y externos.

e. Verificar existencias de bienes necesarios para la realización de las labores de la unidad a la que

pertenece.

f. Elaborar y llevar control de requisiciones de papelería, suministros de oficina.

g. Elaborar requisiciones de transporte.

h. Apoyar en la ejecución de actividades institucionales, internas y externas.

i. Atender y responder llamadas oportunamente del equipo de la Unidad de Comunicaciones.

j. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato,

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo

d. Realizar otras actividades que le se3n asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en comercio, administración o secretariado.

4.2 Conocimiento:

a. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel).

b. Manejo de equipo de oficina (computadora, fotocopiadora, fax, etc)

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral.

FOUPYCOOl VERSIÓN05
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I

Di

a. Trabajo en equipo.

b. Comunicación efectiva.

c. Redacción y sintaxis.

d. Manejo del tiempo.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

* NO CONTROLADA

FOUPYCOOl VERSIÓNOS
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE COMUNICACIONES I CÓDIGQ:PPUTHQ26

i. «eCQ.HíVW^oCONTROLADA
Unidad Oi'gai'iizBtivB! uniHaH Hp rnrp^njcarionps

Reporta a:

Supervisa a:

Jefe(a) de Comunicaciones

No aplica.

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Colaborar en la proyección de una buena imagen institucional a través de acciones comunicacionales y de

relaciones públicas. Así como en recabar, redactar y monitorear información institucional interna y externa

para publicaciones en prensa escrita y digital, mensajes, boletín institucional, informes y memorias de labores,

y otro documento de la Defensoria del Consumidor.

-3r—RESPONSABftlDAOES

I c o n ,wfwwrwsjpr™
á. Apoyar en la elaboración def plan ar ual deI de trabajo de la unidad.

b. Dar seguimiento y redactar informes mensuales y semestrales sobre los planes de trabajo de la

unidad.

c. Redactar los informes de logros anuales de la unidad.

d. Elaborar y ejecutar los planes de medioa seniBitwlpi da la institución, asÍ£omode temas específicos
planificados por otras unidades, cuando fderé^r)¿9ES¿¡tioJ\ Ir\ /- ,»-•» » .y _. i

e. Organizar toda la logística de las actividades públicas de la insTitu^dn.' * ' ftwLAL/A '
f. Brindar asistencia protocolaria y de imagen de el(la) Presidente(a) de la Ueftínsuna-y demás

voceros(as) de la institución durante actividades públicas, conferencias de prensa, entrevistas, entre

[£0P1A NQ WuTHm?Aür^nte «on las diferentes unidades de la Defensoria, instituciones

giinniiiiiiii niaiat y "n BjfegrfeHTienttleí empresas privadas, medios de comunicación, entre otros,
para la realización de actividades públicas.

h. Coordinación y ejecución de las conferencias de prensa institucionales.

i. Realizar cobertura periodística de actividades de la Defensoria del Consumidor atendiendo los planes

de trabajo de las diferentes áreas y a requerimientos de Presidencia.

j. , Apoyaren el drocesó déTriopííoíeoy recomendaciones comunicacionales, cuando fuere necesario.
k. Realizar tareas de reporteo interno para recopilar información institucional para voceros(as) o en

atención de solicitudes de periodistas.

I. Redactar comunicados de prensa y convocatorias

Elaborar punteos de prensa y mensajes para la Presidencia y voceros(as) institucionales.

Gestionar a través de la Gerencia de Sistemas Informáticos la actualización del sitio web institucional

Elaborar y dar seguimiento a los informes de gastos publicitarios de la unidad cuando aplique.

Dar seguimiento a la contratación de los bienes y servicios solicitados a la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional (UACIj, __ —-¡

Coordinación y relación con.lo^pFeyeevdofef ^e^j-c^ijktiafapffaia Icft fBryjcios solicitados por la
unidad.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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LES AL PUESTO

Uso y documentar los traslados de los activos

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades re

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediatofa

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de licenciatura en comunicaciones, periodismo, relaciones

públicas o carreras afines.

4.2 Conocimiento:

a. Redacción d^g^ejros^ej-ioaJstiCOSu.

zmmmm^m
al Diplomático de la República de ElSalvador

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel),

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a Iniciativa.

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva,

d Redacción y sintaxis.

e Manejo del tiempo.
'-Ul-u* NO CONTROLADA

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera de la institución o al interior del país,

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

a , ¡i
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) PE COMUNICACIONES II

Unidad OTgSrrftatWaV Unidad deComunii
Reporta a:

Supervisa a:

dad de Comunicaciones

Jefe(a) de Comunicaciones

No aplica

CÓDIGO: PPUTH027

2. OBJETIVO FUNCIONAL /\

Redactar y editar comunicados de prensa, publicaciones írv^rpnsa'-^scrit.a y digital, boletín institucional,

mensaje, punteo de prensa, suplementos y memoria de libares Vci/itc JocurTwqlos de la Defens

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

En función de los distintos roles que pueden desempeñar los(as)

distribución de funciones podría variar ejecutando una de ellas,

Primera-Astgnacrórr
a-. •->Re7Í?(^rMf^n>/Jairi*^rlTiíVs1vj>iatlÍtfno y vespertino) de monitoreo y recomendaciones

comunicacionales.

b. Preparar información y punteos de prensa de los temas que se desarrollaran en entrevistas.

c. Acompañar a los(as) voceros(as) institucionales a las diferentes entrevistas en los medios de

comunicación.

d. Apoyar en la coordinación y cobertura informativa de las actividades internas con el personal y

externas que realiza la institución con otras entidades.

e. Realizar cobertura periodística de actividades de la Defensoria del Consumidor atendiendo los planes

de trabajo de las diferentes áreas y a requerimiento de la Presidencia,

f. Proponer temas y redactar los guiones para los programas institucionales en radio y televisión.

g. Conducir el programa radial de la Defensoria en radío Nacional El Salvador.

•-^eTJ?<^rM(^n^Owrta«* '̂w'Qt'no V vespertino) de monitoreo y

Segunda Asignación
a. Realizar tareas de reporteo interno para recopilar información en atención a solicitudes de medios o

según el Plan de Medios.

b. Redactar y editar comunicados'

c. Redactar y editar el contenido del boletín irTsFiturtCTnaf-, FnensajesjaTrPresÉd'encia y voceros(as)
institucionales.

d. Diseñar y editar los contenidos informativos sobre el quehacer del Sistema nacional de protección al

consumidor.

e. Realizar la coordinación editorial y diseño gráfico de los contenidos informativos y otras

publicaciones de prensa.

f. Sistematizar archivos digitales de comunicados de prensa y otros materiales redactados.

g. Conducir el programa radial de la Defensoria en radio Nacional El Salvador.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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Térféra Ajignac
jnidades de la institución el contenido de los materiales a producir.

•bi Por jieguiíiiieiuu mijiiSUdl á las actualizaciones del sitio Web institucional y redes sociales,

c. Brindar orientación y asesoría a las personas consumidoras a través de las redes sociales.

Realizar cobertura y producción audiovisual de inspecciones de vigilancia de mercado.

Grabar y editar las actividades públicas de la Defensoria del Consumidor para su distribución a los

medios de comunicación social.

Entregar a los medios de comunicación televisiva, copias editadas de conferencias y declaraciones de

prensa para su difusión.

Realizar diseños gráficos o infografías de materiales informativos o educativos para redes sociales.

^COPIA NOÍsK^QLADAtLr

g

___._b— -ProtJütfTátídíovisujile^ educativos,

Svisual de las producciones y cobertura de las actividades de la Defensoria del

__Consumidor—

_ .. „h- -Pf^ütrrátíclíovisujles e

r^noT¿ NO COW^W^UJL
\J i 1 r"1 • M Consumidor:

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTC

Responsabilidades comunes a las diferentes asigáaptCF

a. Monitorear las noticias nacionales en los diferentes I

a la institución.

b. Apoyar en la elaboración del plan anual de trabajo de la unidad.

c. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

d. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

e. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

f. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedíato(a).

T—-Igdapio/wsr

(.OBIIRNO

nfedos

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere haber aprobado hasta teiceraño de Licenciatura comunicaciones, periodismo,

relaciones públicas o carreras afines.

4.2 Conocimiento:

a

b. Fotografía básica

cimiento:

Redacción degéneros periodísticos yedición de.le^tpsX p ( \ \ f\ \ ' /"•
Fotografía básica. ' ™DlA RO ^^ ™1' ." --V ; t~\

c. Conocimientos sobre diseño gráfico.

d Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral en áreas relacionadas.

[COPIA NO CONTROLADA

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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UNIDAD ORGANIZATIVA:

TRIBUNAL SANCIONADOR

Í.OB1IRNO

i r-

°PÍA NO CONTROLADA!

'i-lANiJLONIKULAUA
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cóv^^^^^-
b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva.

d. Redacción y sintaxis.

e. Manejo del tiempo.

5. CONDICIONES DEJLHABAJO \
-*-"~ATTib7entje.de t+abaj&ijidjrjí!íal|y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

;rior del país.

*s con poca probabilidad de ocurrencia.

- . MQ (fuQiti* re (rfsWuVwjlJUnt
! i «•" _b..__S«ejt3ve5cpuesto a accidente:

VERSIÓN. 03 PÁGINA. 79 de 285 í¿V.B.,.nllíítJ

rToTÍANO CONTROLADA

n Tp^HO CONTROLADA
O
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40^0^^ SANCIONADOR

15.1 TRIBUNAL SANCIONADOR

NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTH028

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Tribunal Sancionador

-Reporta a:"" ""Tribunal bancionadói

Cocp^s^i o C0 N«ToR#L ADA

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Realizar labores de asistencia secretarial y administrativa según los requerimientos del Tribunal Sancionador.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Administrar, clasificar y organizar los archivos administrativos y de correspondencia de la unidad

organizativa a la que pertenece.

Despacha la correspondencia adn

Llevar controles internos de docu nSSPrwtxfíriWíADA
Sacar fotocopias de documentos relacionados con las labores asignadas.

Redactar cartas, informes, memorándum y documentos internos y externos que se le asignen.

Verificar existencias de bienes necesarios para la realización de las labores de la unidad a la que

pertenece.

Elaborar y llevar control de requisiciones y consumo de papelería, suministros y útiles.

Realizar seguimiento a las requisiciones de compras de la unidad.

Asistir a reuniones, de acuerdo a requerimientos de la jefatura inmediata.

Colaborar con las actividades de recepción de la secretaria del Tribunal Sancionador.

3.2 RESPONSABILIDA

a Hacer buen (isó"y i
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo,

d Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) ínmediato(a).

C8TOEWWF) MTOQI An A
o y documentar los traslados ere los activos ffjfcrí asijos asignados a su puesto.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en comercio, administración o secretariado.

4.2 Conocimiento:

a. Técnicas de redacción y ortografía,

b. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel).

c. Manejo de equipo oflmatico: escáner, fotocopiadora, fax, etc.

COPIA NO CONTROLAD

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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enos un años de experiencia en puestos similares.

4.4 Habilidades:

a. Concentración y organización.

b. Servicio al cliente.

c. Autocontrol.

d. Habilidad para comunicarse clara y efectivamente.

e. Excelente redacción y sintaxis. ^—

5. CONDICIONES^EJRABTÜQ. ^Tk\"f \\0 V̂
a.^-Arrrb"iénte cte trab@ rtoindl yporJ&-gerTeráTtrabaja en oficina.
b. '"• Se ¿st)kei^ú\s\a^Mekt€f\íéscor\ poca probabilidad de ocurren

í^pIa^ÓcÓÑt^da]

^OPÍANÓW^O^A
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GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa:

Reporta a:

Supervisa a:
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CÓDIGO: PPUTH029

Tribunal Sancionador

Miembros del Tribunal Sancionador/ Presidente(a) de la Defensoria

No aplica.

OBJETIVO FUNCIONAL

rsonas

contencioso

a'dminjstr-atívcrsy ele amparo que se susciten o que se encuentren en trámite, estableciendo las acciones
legales pertinentes en cada caso y ejecutándolas adecuada y oportunamente en cualquiera de las

instancias.

_J4ÉK*eH3TJefé7iSAÍWdicf2trif"M apue¿lone$ del Tribunal Sancionador de esta Defensoria yde las pe
f _^ p-rcjWis6cfe^c)ras,kmé1a Juri^dUíxión-ccmféñciosa administrativa yConstitucional, en procesos conté
i V._^-'

RESPONSABILIDADES:

a. Realizar el análisis jurídico de las demandas incoadas contra actuaciones del Tribunal Sancionador,

que incluya pero no se limite a examinar el cumplimiento de requisitos formales y materiales de

procesabilidad.

b. Determinar las acciones legales pertinentes en cada caso, con el objetivo de lograr un fallo favorable

a la legalidad de las actuaciones del Tribunal Sancionador y n Int rirrrrhni de los consumidores

afectados, en su caso. • "• n/*\l í\DA\
c. Ejecutar las accioneTTé|álé^8tei«rtipriafefdaoi Ar&cWlcspmcjjs¿isiont endoso administrativos

que se inicien er) tqrur«Vdfe'Tas actuacJjaüeA-ée+--TrTDunal Sancionador, con la debida calidad y
celeridad, a fin dé lograr una resolución favorable a la legalidad de las actuaciones del Tribunal

Sancionador y a las derechos de los consumidores afectados, en su caso.

d. Elaborar los escritos e informes requeridos o que sean necesarios para la consecución de cada uno

los procesos, según las diferentes fases del proceso contencioso administrativo, en defensa de lo

actuado por el Tribunal Sancionador y presentarlos oportunamente en la sede contencioso

administrativa que corresponda.

e Recopilar, ofrecer y presentar la prueba que sea pertinente para la defensa de las actuaciones

impugnadas en sede contenciosa administrativa.

f. Representar judicialmente al Tribunal Sancionador y a las personas consumidoras en sede

contenciosa administrativa, conforme a las reglas legales del proceso^apJJcables, para la adecuada

ejecución de las acciones propuestas conJa..debid«-c3lfdá3"yl:eleri1da<j( a \
g Ejercer la procuracjéfr-erfáudiencLas aue^s^eff^l^rlseüoWá^ tmo Iqs procesos contencioso

administrativos que seimíit^cbfiwa^toflcióTÍKjleiJ^Wn-at^árTaónador.
h. Realizar un análisis jurídico respecfó~3e las sentencias desfavorables que sean emitidas por la

Jurisdicción Contencioso Administrativa (Juzgados, Cámara y Sala) respecto a la legalidad de las

actuaciones del Tribunal Sancionador, para determinar si es procedente interponer las respectivas

demandas de amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, identificando

con claridad las violaciones a principios, garantías o derechos constitucionales en los cuales se

fundamenta, y a partir de las cuales se pueda lograr un fallo favorable a la legalidad de las actuaciones

del Tribunal Sancionador y a los derechos de los consumidores afectados, en su caso.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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itos e informes requeridos o que sean necesarios para la consecución de cada
procesos de amparo quese inicien en favor de ladefensa de la legalidad de las actuaciones

del Tribunal Sancionador, y para la debida ejecución de las propuestas realizadas en el informe

respectivo.

j. Representar judicialmente al Tribunal Sancionador ya las personas consumidoras en los procesos de
amparo que se promuevan.

k. Realizar todos los actos preparatorios y diligencias necesarias para la presentación de demandas de
amparo ante la Sala deJo-GarrsTitucional de la Corte Suprema de Justicia, en los casos en que se
determifle-qutfél^oíiaAeTAfte, k^yal incluirá elaborar einterponer las correspondientes demandas.

•'17 ""Compilar lis á^uaBioneS queje-susciten en materia de protección al consumidor ante la Jurisdicción
,pl AsonYér^r^JWrrrmrs^ra^ívay de lo Constitucional, por actuaciones del Tribunal Sancionador, para

efectos de identificar oportunidades de mejora en la materia.
m. Elaborar informes periódicos del estado de avance y resultados de los casos tramitados en los

Tribunales contencioso administrativos,

n. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

Vcc

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO
a. Hacer buen uso y documentar lostrasladosde los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución. ^
c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadj3S^-«rtTábajO*
d. Realizar otras actividades quelesean asignadas por^sjj_jefe(aTjj:m

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación:
a. Profesional universitario(a) graduaforfaTen licenciatura en ciencias jurídicas, autorizado(a) como

Abogado(a).

(.0?\N

%0&t
UO

4.2 Formación:

a. Formación en Derecho administrativo,

b. Deseable formación en Derecho de consumo, mercantil, procesal civil y mercantil.
c. Técnicas de oralidad.

d. Manejo de herramientas Informáticas anivel intermedio (Power Point, Wordjf Excel).

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos tres años de exD.etienrT3. r

<Tr7-v\^yco
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a de decisiones en forma rápida y precisa.

d. Manejo de conflictos.

e. Autocontrol.

f Comunicación clara y efectiva

g. Excelente redacción, sintaxis y ortografía.
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5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal, trabajo ejecutado en oficina. La posibilidad de que ocurra un accidente

es muy eventual.

b. Muy poco esfuerzoJIsicorNtlIguna incomodidad, por lo general trabaja sentado(a).

ON™
\7op^ H}1-

>01aoa

\ t

\ r
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ARIO(A) DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTH030

)EL PUESTO

.,.Jadj>^ánizativa: Secretaria del Tribunal Sancionador

(" \) Reporta a: Tribunal Sancionador
Supervisa a: Técnico(a) Legal II de la Secretaría del Tribunal Sancionador

Notlfícador(a)

Técnico(a) de Recepción delTribunal Sancionador.

2. OBJETIVO FUNCIONAL^^"_ (^^yy
Gestionar las funciojreA^íeí^ecte^rWoéj^J-ftBunal Sancionador consistentes en: autorizar las resoluciones
adoptadas po>ef1íbufTaQancion3dt3r7 recibir documentos, practicar actos de comunicación, hacer las citas
quejtf-oíá^Dei^-y\k.resgjjarrió de los expedientes yarchivos, según el articulo 82 de la Ley de Protección al

(CcmsaTpQoVP - *""

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Garantizar el cumplimiento de los requisitos formales en_

Sancionador.

b. Supervisar ycontrolar que se uyQorpxffé^ewfdi&MI) cVjíWiírr^dcinjuieiblcTá durante el proceso
de tramitación de casos en el TritLi^l^rifcieMa^oj^e*ú<r+a-róTpro establecidos.

c. Garantizar que se agregue a los expedientes toda la documentación de las actuaciones del Tribunal

Sancionador, según criterios establecidos

Rendir informes de estadísticas internas del Tribunal Sancionador y otros que le sean solicitados.

Ejecutar las acciones del Plan Operativo que le corresponden a la Unidad.

Tomar las medidas necesarias para el resguardo y control de expedientes.

Autorizar las resoluciones suscritas por los(as) miembros(as) del Tribunal Sancionador o devolver

para corrección las resoluciones que no cumplan con algún requisito o contengan algún error

material.

Atender a consumidores(as) y proveedores, en forma personal, por teléfono o cualquier medio

electrónico.

Atender quejas y solicitudes de información que sean requeridas por la Unidad de Acceso a la

Información Pública. ^-«"•"-"""\
Gestionar que se realicen en legal forma lo¿^w*oTlfe7eamfanfcación de los procedimientos
administrativos sancionadores. ^-—-"^^**^1 \"T U0^-^^—-
Supervisai

presencial
Informar al Trltfuóal^ándonador cualquier situación compleja, urgente o de manejo que deba ser
abordado con la prontitud del caso.

Gestionar e informar las impugnaciones de actuaciones del Tribunal Sancionador ante la Sala de lo

Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia.

Llevar registro de actas de las reuniones ejecutivas internas del Tribunal Sancionador.

oi al Tribunal^m

otificación

rativos sancionadores. . -—* i.iTÍl(j^ ----
ar previamexa*-rTJTá"'de d¡sti(biQDl^éogr^ca--y'~íalidas programadas de n

al Trítfurtal Sancionador cualquier situación compleja, urgente o de manejo qu<

0%^-c, %
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tras que atañan a su puesto.

(r.Mó^tiJdnwVfé^ígTJaVdaJ las evidencias o pruebas que se presenten en el procedimiento
iiihnilll'iliatfwe muíiiiiiiiiliii

Control y registro en el sistema informático (SARA) de los expedientes en las etapas que le

corresponda.

Asegurar que el desempeño de sus funciones, está orientado y cumplen con lo establecido por la Ley

para alcanzar los resultados planificados.

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias.

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa.

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa.

w Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente.

x. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo

3.2 R^^B^^D&fiC^^^L|̂ pADA ,
al 'Hácértuéñ- uscrycfocirme'ntar losLrasJados..d«los activos fijos asignadosa su puesto.
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedíato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a Profesional universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas,

b Autorizado(a) como Abogado(a) y Notario(a) de la República.

4.2 Conocimiento:

a. Conocimientos especializados en derecho administrativo, de consumo y/o jDroces.¿L

b. Deseable conocimiento en planificacjjriaAtxom*oL-

c Manejo de herramientas informátidas/TS ^©i(i^TrTflúlhJP4iyy

4.3 Experiencia:

a Se requiere al menos tres años de experiencia laboral en cargos o funciones similares.

¿GfeUtót-AR^
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4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Análisis y síntesis

c

d.

e. Redacc

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá

desplazarse fuera de la institución para realizar tareas encomendadas por el Tribunal,

a. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

íomaflica£¡pn efectiva

S^ANOCONTR n
UD/

PÁGINA: 89 de 285

COPIA NO CONTROLaüm

(.OHIIRVO

COPIA NO CONT^OU^

^oELco^
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE LA SECRETARIA DELTRIBUNAL SANCIONADOR

CÓDIGO: PPUTH031

l Unidad Organizativa^ SeftMftB^wr/&VirUnidad Orea

Reporta a:

Supervisa a:

al Sancionador

Secretano(a) del irrnunal Sancionador

No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Clasificar, distribuir y supervisar la entrega de documentos a notificar, y garantizar la calidad en los actos de

comunicación practicados.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO
a. Clasificar las notificaciones a realizar según los medios a utilizar.

b. Elaborar esquelas, sellarlas y fotocoplar resoluciones y documentos anexos.

-AsignaFy-dtsttibuitJas-fisquelas y documentación anexa según medio de notificación a utilizar.

lático SARA las asignaciones de notificaciones a realizar y las

, para revisión.

e. Control y registro en el sistema Informático SARA de los expedientes en las etapas que le

corresponda.

Revisar la calidad y legalidad de las notificaciones realizadas, según normativa aplicable en cuanto al

cumplimiento de las formalidades de la recepción.

Reportar a el(la) Secretario(a) del Tribunal Sancionador cualquier anomalía detectada, situación

compleja o urgente que deba ser abordada con la prontitud del caso.

Asegurar que los expedientes están conformados cronológicamente y de acuerdo con la normativa

vigente.

Controlar la distribución, ubicación y préstamo de.expedientes durante el proceso de notificación,
así como los que se encuentren en artfhi^pf )

" ^n

COHiA N0 CtsWR (!) 6WJAÍmi
notificaciones realizadas recibidas

f.

k,

Elaborar versiones públicas de las resMueiyuj;sjirrrie

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar"

resultados planificados y la mejora continua de los procesos.

I. Asegurar que el desempeño de sus funciones este orientado al cumplimiento de la normativa

aplicable,

m. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

a/izar losnk</e\QaÍ$f3)ft.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto,

b Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo

f'OPíA !íA NO CONTROLABA
lOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4. COMPETENCJA&R£5ÜERID¿:OMPETENj

¡Itrcícióp íí

\^Or
cotffc

>graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas.

_onocimiento:

a. Derecho procesal.

b. Derecho administrativo.

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel]

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral.

1

4.4 Habilidades-:- , kUA i
<— a. Trabajo en equipo.i 4 : • • -•' ,—
' f i .|»V ^Vnun1cadó¿ei*€ttv3T^

c. • "RéHacción y sintaxis.

d. Manejo adecuado del tiempo.

e. Manejo de conflictos.

f.OBII-RM)
|tr i i SÁ'.YAXtPm

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia

££WA^OCOÑTROUrjA

r • ontrolÁdaI
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NOMBRE DEL PUESTO: NOTIFICADOR(A) DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTH032

Supervisa a:

donador

ario(a) del Tribunal Sancionador,

No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Realizar los actos de comunicación que se le encomienden, en cada uno de los expedientes que tramita el

Tribunal Sancionador.

3. RESPONSABILIDADES..,. —-—'" ¡
3JL-^5PONSA>TuDÁD^SJ>CdF^^fkPfUESTO

[""** -«i rya.Mf^páüC¿ís> HéMStosjde. Ja-información necesaria para realizar notificaciones por medio de
\ v-v-'r * serviciosdéTórrespondencía externa.

b. Empacar ladocumentación a remitir por medio de servicios de correspondencia externa ygestionar
su envío.

c. Recibir y clasificar comprobantesde notificaciones realizadas y no realizadas por medio de servicios
de correspondencia externa.

d. Registrar en el sistema informático SARA las notificaciones realizadas.
e. Digitalizar yenviar la documentación^-ñQtificar^iuJjagdjo electrónicos^
f. Elaborar ruta dedistribución geográfica
g. Realizar notificación presencial ydejj¡
h. Anexar al expediente cronológicamente los comprobantes de las nciUflCdLluiicj iiwluidas por

cualquier vía.

i. Verificar que la notificación se haya hecho en debida forma, de acuerdo a loscriteriosestablecidos.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato general q yocacionaJ-

4.2 Conocimiento:

^mmxsmmoA

a. Ley General de Tránsito.- •' '

b. Licencia de conducir VenTcüIo" liviano y/o motocicleta,

c Nomenclatura urbana y rural.

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel).

e. Manejo de equipo ofimático: computadora.

IA NO CONÍkOLADAj

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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FTere al

)\f\ N®3^
^¡ftfffr^ eriencia en puestos similares con conocimiento en nomenclatura

jilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Servicio al cliente.

c. Comunicación efectiva.

d. Manejo del tiempo.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Trabajar bajo condiciones limitadas^en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido,

calor y pojvq),..,...

(OVIA

Wdiui y VU^Hl- -••» ' (~\i\ \
b. 'Sé'requier*dfsj»tiííil^á^)pWHVM0Ía*z4

! 1 A i\ \J S- ^ •

rse al interior del país.

I COPIA NO CONTROLADA

:roriM¡OagB^
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NOMBRE DEU?UfetT^rTETn^TC^ÍLTV RECEPCIÓN DI.L TRIBUNAL SANCIONADOR. CÓDIGO: PPUTH033

J^(g>rJ&QE^WÍrOPIAJ
Reporta a:

Supervisa a:

Secretaría del Tribunal Sancionador

Secretarío(a) del Tribunal Sancionador

No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Realizar la recepción y registro de escritos y notificaciones externas, apoyar las labores operativas de la
Secretaría del Tribunal Sanciortadof para la tramitación de los documentos presentados y atender a las

personas usuariasjieliTntlon^áTjSar^iQawnrr0piANOCW;^u._._-- '
_ ,iL_«KPONS7«ÍItrDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Atender a consumidores(as) y proveedores, en forma personal o por teléfono.

b. Recibir, verificar y registrar en el sistema informático SARA escritos y notificaciones externas que se

presenten al Tribunal Sancionador.

c Controly registro en el sistema informático SARA losexpedientes en las etapas que le corresponda.
d. Recibir, verificary registrar en el sistema infoimático SARA las denuncias que se presenten alTribunal

Sancionador.

e. Reportar semanalmente los escritos presentados al Tribunal Sancionador.

f. Incorporar al expediente correspondiexiTE~ESLi itus y iiotifieaeionnfi oxtarnat que sp nrpSPP.ten al

Tribunal Sancionador.

g. Llevarregistro de consulta de expedient»-ptí
h. Elaborar informes y estadísticas internas de las labores realizadas en la recepción.

i. Asegurar que el desempeño de sus funciones, está orientado y cumplen con lo establecido por la Ley.

rrerescntOT y «««innnr "»'""" q"g <p presente

COPIA NO CONTROLADA!

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Estudios superiores a nivel de cuarto año de licenciatura en ciencias jurídicas.

4.2 Conocimiento:

a. Derecho procesal. I . . ,.. . , . ,,.-., (~ ,- ¡. , j r» .-->. . a p\ A
b. Deseable conocimiento en deVécritfde coWmbr ^ ' * ' r\U LMUMtoe.

c. Manejo de herramientas informáticas a ñTvelTñtermedio (Power Point, Word y Excel).

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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!

de experiencia laboral, de preferencia en servicio al cliente.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

yy
y^y-

r^lXÑÓcÓÑTRÓLÁDA

FOUPYCOOl VERSIÓN05

-SlOE'



enseria

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

VERSIÓN: 03CÓDIGO MOFUTH001 PÁGINA: 96 d* 285
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IM II >itt VISHI

irIdicadeuwbv
:SJQrCCi^RpínJAOTlfttA\w'fflM JURÍDICO(A) DELTRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PUTH034

cjtfW
lAl(¿kfléLVÍ

Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador

Tribunal Sancionador

Subcoordinador(a) Jurldico(a) del Tribunal Sancionador.

Técnico(a) Legal I de la Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador.

\cop

Supervisa a:

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Coordinar y asignar el trabajo jurídico que llevan a cabo los técnicos legales I de la coordinación jurídica y

revisar los proyectos de resolución presentados por elfla) subcoordinador(a) jurldico(a) o técnico(a) legal I de

la coordinación jurídica, dentro.ciel'marco de la Ley oe Protección al Consumidor, normas técnicas, leyes y

jurisprudencja-aplicatílé? . a C\ h \

'3& i^j3N5*BlílDADESí- '̂"
3.1_fiKI»OnTSABÍLIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO

I.

Coordinar la distribución y asignación de los casos a los(as) Técnicos(as) Legales I de la Coordinación

Jurídica del Tribunal Sancionador para la elaboración de proyectos de resolución.

Resguardar los expedientes físicos que le han sido asignados, asimismo llevar un registro de los

expedientes que asigne a su personal.

Control y registro en el sisterjia,
corresponda.

etapas que leCtfPíft W COWftQüAOA
Garantizar la uniformidad de los'criterlos jurídicos en que se basan las resoluciones del Tribunal
Sancionador.

Revisar los proyectos de resolución que le son presentados por el personal a su cargo, y autorizarlos

para el conocimiento de los miembros del Tribunal Sancionador.

Supervisar el cumplimiento de metas laborales que sean determinadas por los miembros del Tribunal

Sancionador.

Realizar reuniones periódicas con el personal a su cargo, para trasladarles y actualizar los criterios

jurídicos adoptados por el Tribunal Sancionador.

Coordinar y preparar información estadística de las resoluciones emitidas por el Tribunal

Sancionador.

Preparar y presentar los estudios e informes jurídicos requeridos por el Tribunal Sancionador de

acuerdo a normativa vigente.

Proveer los informes periódicos de la operativídad y gestión. __ , —.

Controlar el cumplimiento de objetivos, Indicaffó7es,~meta.s.y actMdad/tsrnpiAtl^as asu puesto.
Supervisar que se cumplan '̂s^rpteÜi^iefrtbQe trabajo BirVifMerrremárlas_acci¿nes necesarias para
alcanzar los resultados planificados

m Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

n. Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa

o. Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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ícow*

personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

n lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por el Tribunal Sancionador.

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadasen su trabajo

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Procesional^rwew*aíriHa^i|ac^id)(j&| en licenciatura en ciciencias jurídicas.

C-\ ^ _£__ Jtoaf4erde^a~RépüDTÍca
d. Deseable con estudios de postgrado en derecho administrativo.

4.2 Conocimiento:

a Conocimientos en derecho administrativo, mercantil, de consumo y/o procesal.
b. Manejo deherramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word yExcel).

4.3 Experiencia:
a. Se requiere almenos tresaños deexperiencia laboral en cargos o funciones similares.

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Toma de decisiones.

c. Concentración y organización.

d. Manejo de conflictos. r •—-• _ . « r> ,

e. Autocontrol. COPIA NO CON IROLAD/
f. Redacción, sintaxis yargumentación jurídica. | . • "

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal ypor lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá
desplazarse fuera dela institución para realizar tareas encomendadas por el Tribunal.

b. Seestá expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

f'roP^ NO CONu;ONTROIAD/
i L,v,'
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NOMBRE DEL PUESTO: SUBCOORDINADOR(A) JURÍDICO(A).

ca del Tribunal Sancionador

1. GENERAttS-UEtTÜKTO . . .-

HDI'ft^ftl f)aC?O^N qoR(w*J*n' wrldlca
.vJ i IjQjcrta a: loouiUiiMUliriü) Juridí

CÓDIGO:PPUTH035

Técnico(a) Legal Ide la Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador.

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Supervisar el trabajo jurídico de los(as) Técnícos(as) Legales del Tribunal Sancionador, revisando los
proyectos de resolución en atencióna loscriterios adoptados por elTribunal, dentro del marco de la Ley
de Protección al Consumidor, la normativa y jurisprudencia aplicable.

3, RKPONSttBTLTpÁMS:^ . .v ó Q I ^ T
3.1, R^St^^tóAbEÍ¿sVtClr4cAX4.EU^

. ' a. Supervisar a la elaboración de proyectos de resolución en los procedimientos tramitados por el
Tribunal Sancionador.

b Revisar la uniformidad de los criterios jurídicos en que se basan las resoluciones del Tribunal

Sancionador.

c. Supervisar los proyectos de resolución que se le presenten por el personal a su cargo, y presentarlos

a el coordinador(a) jurídíco(a).

d Cumplirmetas laborales que determinen los miembros del TribunalSancionador.

e Preparar y presentar los estudios jurídicos requeridos poMa..coot*JinaLÍcrrrjúridica de acuerdo a la

normativa vigente.

f. Control y registro en el|si¿rt-efT*aC>lfftm^^sWAV c$ lbs,Ji^£ejdíeM«--eTr1las etapas que le
corresponda.

g. Resguardar los expedientesTísicos que le han sido asignados.

h. Proveer informes periódicos de la operatividad y la gestión,

i. Controlar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a su puesto.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto,

b Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por el Tribunal Sancionador,

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

0)v'lA H
0 CONTR'OLADA

FOUPYCOOl VERSIÓN 05 5 o

^esiDt*



Pelensoria

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

CÓDIGO: MOnjTyQOl--—" _ ; VERSIÓN 03 PÁGINA: 99de 285

•e

aü&t«a^l
nal graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas,

b. Abogado(a)

4.2 Conocimiento:

a. Derecho procesal y derecho administrativo

b. Derecho de consumo (preferiblemente).

c. Conocimiento en Técnicas de Redacción, Ortografía y fundamentación jurídica.

d. Manejo de herramientasinformáticas a nivel intermedio (paquete Office).

4.3 ExperiertcTá: ^ ^\\-\ \ ^ y,~-~ '"
-"• "Y, ,, Doi QosWimprQbabres en la elaboración de resoluciones y/o documentos jurídicos.

4.4 -«rtiílidades:
a. Uderazgo.

b. Toma de decisiones.

c. Manejo de conflictos.

d. Autocontrol.

e. Redacción y sintaxis.

CiOWI RNO
.». i, ....

TcOPIA NO CONTRO
5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabajo en oficina.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

FOUPYCOOl VER5IÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL I DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA DEL TRIBUNAL SANCIONADOR

CÓDIGO: PPUTHQ36

1, GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador,

Reporta a: Coordinador(a) Jurídíco(a), excepcionalmente

Jurídico(a).

Supervisa a: No aplica

a el(la) Subcoordinador(a)

2. OBJETIVO FUNCIONAL """" |\\)[V*
Elaborar yfyridamentar loi"6r^e.cios tíé Tgs^esóluclones que suscribe el Tribunal Sancionador, aplicando la

¡sprudencía.L*ydé'Pr

3: J5ESPCTNSABIUDADES
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALPUESTO

a Elaborar y someter a revisión los proyectos de resolución de los casos tramitados por el Tribunal

Sancionador.

b. Aplicar los criterios jurídicos establecidos por el Tribunal Sancionador, asi como atender las

correcciones y observaciones realizadas a los proyectos de resolución por parte de el (la)

Coordinador(a) Jurídic.o(a), Subcoordinador(a) Juridico(a) y/o Tribunal Sancionador.

Realizar investigaciones jurídicas para sustentar los proyect^d«-r«5oT7x7ó,o. \
Apoyar con la información debida la laborjyj»mTSTTáTivaj^
Preparar ypresentar lose>Ju¿d«K"fúTícíJcp^si^rC^^^
Apoyar el cumplimiento drT^7tew$tr*nainia'or^^ de la unidad organizativa.
Prepararinformes que Ifts rÉqujeía-^ttfaTcoc'rdinadorfa) jurídíco(a), subcoordinador(a) jurídico(a) o
los miembros del Tribunal Sancionador.

Elaborar propuesta de informes para procesos contenciosos administrativos que le sean requeridos

por el (la) coordinador(a) Jurídico(a), Subcooidmador(a) Juridico(a) o Tribunal Sancionador.

Resguardar los expedientes físicos que le han sido asignados.

Control y registro en el sistema informático (SARA) de los expedientes en las etapas que le

corresponda.

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

resultados planificados, _--••

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado al cun»prrffír^nto¿-«lcNoi plazos para la
tramitación de los proceso _^--—"""" , -c n C\\.>*^" ^A

m. Participar en la elaboración y/o actualización- dfe'íós^pcph^t^ríormiilivos^"
(""'. ri1 ti V-i^-' ^-^"^^"

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PllESJTO *" -""*"
a Hacer buen uso y documentar los\trasjados'de los activos fijos asignados a su puesto,

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

í"ProteiscioYi áj^iísumig^jírre^a'mentos, normativa yjur

J

I.

c. Realizaf otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo

OEL C0/V
&

=é» «'
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esional universitarío(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas.

4.2 Conocimiento:

a. Derecho procesal, público y privado.

b. Deseable conocimiento en derecho de consumo.

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia: -^
a. Se requiere al menossefS'masásVpNsxperiencía laboral.

4.4 Habilidades^-'' *A\.^N
a. ArJátísísy tfírftejihs _

^kr"^ Or^Vaáión^l-rtimplimiento de metas.
^ (-^a\\kti\opar\va\.
\ K^y d.^ffedacdón ysintaxis.

K- e. Manejo adecuado del tiempo.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo

b. Se está expuesto a

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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U NjT>AMfí<3 ANIZATIVA:

diMkcíon de vigilancia de
MERCADO

COrW uo coHfrÓ\>D*

•' r O?v7^3^
^ovf^1:-
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16. PERFILES DE PUESTO DIRECCIÓN OE VIGILANCIA OE MERCADO

GOBIIRNO
1*\ %l 1 *• . *****

16.1 DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE MERCADO.

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) DE VIGjLAlK

1. GENERALES DEL PUJ

MERCADO. CÓDIGO; PPUTH037

le Vij¿jl»4*efa"cTe Mercado

Jéñte(a) de la Defensoria del Consumidor

Auxiliar Administrativo(a) de Vigilancia de Mercado

Técnico(a) Legal I de Vigilancia de Mercado

Jefe(a) de Inspecciones

Coordinador(a) de Auditoría de Consumo

Jefe(a) de Seguridad y Calidad

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Dirigir el diseño y ejecución de los planes de verificación y vigilancia por medio de inspecciones, estudios y/o

auditorías de conformidad a lo establecido en la LPC y otras disposiciones legales del marco de protección de

las personas consumidoras. _____ " \
:~ v i\oM

Promover la ajdpjx-ióTrtJe pJ^ft'KÍs^rnieWaiesjíípetuosas de los derechos e intereses de las personas
cQ.onj-rTTryoras N,\Q O-- ^.^-^—
\ i O > *^ — —""
ReálrraY' coordinaaones interinstitucionales que busquen elevar el marco de protección al consumidor en

mercados de bienes y servicios relevantes para la población

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Participar en la elaboración y ejecución del Plan Estratégico Institucional y Operativo Anual.

Validar lo: procesas de ejecución de los piares de inspección.

Verificar el desarrollo de los procesos de constatación de hechos.

Supervisar los procesos de sondeos de precios.

Apoyar y dar seguimiento a los procesos de denuncias colectivas y casos difusos.

Gestionar proceso de elaboración y actualización de Reglamentos Técnicos con base a

requerimientos ínterinstitucionales. ^_^- -
Verificar el proceso de vigilancia del cumplimientjj-dirlcrrReglenientos Técnicos,

h. Planificar ysupervisar las accionejjd*-irCIá '̂̂ rtí&^7^\jj^íVerificar el cumplimiento de la LPC y
otras disposicionesJ^gjHrS^ñraatanrts fwatujira.^

i. Revisar los resilharioirdEl\s}pia«« y^j^iofreTcíe verificación yvigilancia impulsadas porlaDirección
deVigilancia de'»M*fc^acj^ '

j. Presentar resultSctós relacionados a los planes y acciones de verificación, vigilancia y sistema de

gestión a Presidencia y/o unidades involucradas.

k. Tramitar legalmente los hallazgos de incumplimiento que resultan de los planes y acciones de la

verificación y vigilancia de mercado.

b.

c.

d.

e.

f.

g
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I. Dar seguimiento a las acciones acordadas en el Sistema Nacional de Protección al Consumidor

(SNPC).

m. Apoyar en la revisión de resultados de estudios e investigaciones en materia de consumo,

n. Planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora para garantizar la
eficacia del sistema de la calidad de la Defensoria del Consumidor,

o. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos,

p. Evaluar las causas de las no conformidades detectadas y tomar las acciones correctivas cuando el

proceso inherente a su unidad organizativa no alcance los resultados planificados,

q. Gestionar accionesprevent>*rs o\ie eliminen las causas de las no conformidadespotenciales,
r. Asegurar la docume>*tációrr-<WNp\ocedimientos para seleccionar, formar, autorizar y realizar el

seguimiento de^os,(4a |̂Tf5J5e,«-óres(as) y demás personal que participa en las actividades de
inspección'. ltfy~y^^

s. Astffur^ (¡áprrViacidrfcontinua respecto a la tecnología ylos métodos deinspección en desarrollo.
¿acopar ep-ra's revisiones porlaaltadirección como responsable delsistema de gestión de la calidad

' -s ^\éa'i'o La-Tíorma ISO/IEC 17020 eISO/IEC 17025.
\ r Q ' u.^-Autorizar al personal contratado para las actividades deinspección

\ ~* .-''"v. Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa,
w. Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa.

x. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente,

y. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Gestionar con la Dirección de Administración las neceji

materiales necesarios para el funcionamiento dej
b. Hacer buen uso y documentar los traslac

c. Cumplir las normas y políticas de laj

d. Realizar otras actividades qu&tt!/sp^\¡^da>ffo'r su jefe(a) inmediato(a).
e. Llevar los registros corresporw¡^nj>s cWtfsactividades realizadas ensutrabajo.
f. Dar seguimiento a la ejecuciónj^dííca - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de

los informes respectivos, cuando aplique.

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

umano y de recursos

gnados a su puesto.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitarío(a) graduado(a) de en el área de: ciencias de la salud, socíalev^rtfñcimfcaV' <"
jurídicas oingeniería (deseable con Maestría). ^S* ^ QVJ y^

y\yy
y ^yy

cPN
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Nota:

lieos y análisis estadísticos de información.

"Méjxxio?Vprocedimientos de verificación y/o inspección.
X Conocimientos de la norma ISO 9001, ISO/IEC 17020 y 1702S.

d. Conocimientos sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.

e. Leyes, normativas y/o regulaciones relacionadas en materia de consumo.

f. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

• Los conocimientos descritos en el literal b del apartado 4,2 la institución formará durante los primeros tres

meses de labor „--''" •_

• Los conocimientos.rle&crltós en losílteiiáleic y d del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año

de lato)----*"",". -X 9 0 V!'K _,.-- '

\ (_ \J *a. __ Se-reqúiere almenos tresaños de experiencia laboral en puestos similares/con personal a cargo.

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Análisis y síntesis.

d. Comunicación efectiva.

e. Resolución de problemas,

f Redacción y sintaxis. có?^ ViO
QV^tcótfW

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaia en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera de la institución o al interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DEVIGILANCIA DE MERCADO CÓDIGO: PPUTH038

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa-^

Reporta a:

Mercado

ilancia de Mercado

70 FUNCIONAL

jtar los procesos administrativos de la Dirección de Vigilancia de Mercado en cuanto a; dar seguimiento

a las contrataciones de bienes y servicios; planificación de transporte, institucional, elaboración y archivo de

correspondencia, registro y control de inventario de insumos, asistir en la planeacion y apoyo logistíco de

reuniones y eventos organizados por la Dirección.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Programar las necesidades de transporte de la Dirección de una forma eficiente y oportuna; así como

supervisar su ejecución.

b. Dar seguimiento io a lascontfátaapr^es de bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de la
Dirección. y ,-.\ wO'

]y n ( )V-" y**
c. Lleyar-cíñ registró v-controJjdet'Tnventario de insumos utilizados en la Dirección

_.,--dT" RegLsti^rv.árchívac--^clasificar correspondencia, documentos, misiones ofíciajB*í''er
^—"*"" i \ \boCTJmei»torde la dirección ^*^r\\ ^^\y

\ '" O * 's^ifa'borar ytramitar la documentación necesaria para las m^onesyx^e^^^^iiAi^a^jy'''^
\ ^^y f. Apoyar en las gestiones logísticas para la realízaciói_^tKreu^r^s^eVei_itjj»^tfrg^ por la

Dirección: convocatoria yconfirmación de¡nvitjiders, resfirvawpB-v ade*tfácíón delugares dereunión,
solicitudes de otros apoyos logísticos requS^d»s^ntZ(iNMoj_t>-9Cfmclo, etc.).

g. Participar en actividades de trabajo de camVo\íue>eíTíce la dirección, de acuerdo a requerimiento
de la Dirección.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo.

c. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) ¡nmediato(a).

.otros

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en comercio, administraron q-sécr^aVfí

,<;, c.o^7
y^y

&
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a. Técnicas de redacción y ortografía.

b. Registro y control de archivo

c. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.

d. Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopudor, fax, etc.

e. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

(.OBII RNU
•i» ,. i- \*t*<«

Nota: Durante el primer año de labor la institución formará el conocimiento descrito en el literal c, del apartado 4.2.

4.3 Experiencia:

a Se requiere al menos unaño de experiencia laboral en puestos administrativos, de preferencia en la

gestión publfau- "* \

-..y. kOMf..,- 4.4HabHidadi»s\\U ,-/"' ,,
i-""' • a \i ; a^^-Rélacjonestnterper-

UqvV^Ü:
ínterpersonales

Servicio al cliente

c Comunicación Efectiva.

d. Redacción y sintaxis.

e. Manejo adecuado del tiempo

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y íóii

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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KEGAL I DE VIGILANCIA DE MERCADO CÓDIGO: PPUTH039

ESTO

iva: Unidad de Inspección

Director(a) de Vigilancia de Mercado

No aplica

2, OBJETIVO FUNCIONAL

Facilitar la asesoría y el apoyo sobre aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional, así corno

tramitar la representación de denuncias; colaborar en los procesos de admisión, notificación y resguardo de

los casos presentados a las distintas unidades de la Defensoria y al Tribunal Sancionador.

3. RESPONSABILIDADES^/ C\V~
3.1 RESPONSABILIDAD K/^frlCASAL PUESTO

a. Asesorar ^wii<i^<¿pfnicwTés jurídicas en atención a requerimientos de las diferentes Unidades de
Vigiljjnda (de\Merc^do de la Defensoria, atendiendo los criterios legales emitidos por la Direcció

..jrjrídica\.<

/ b. C*ÍJatftapSl personal de la Dirección de Vigilancia de Mercado, un

o\V'"V pifas instituciones gubernamentales y, proveedojj y su

Tas vigentes.

•"utilizan las diferentes unidades de

la Dirección.

d. Analizar, investigar, requerir y recopilar documentación, y elaborar denuncias colectivas o difusas de

casos construidos por las diferentes unidades de la Dirección.

e. Realizar análisis jurídico de la documentación (actas, formularios, entre otros) generado de los planes

de trabajo de la Dirección.

f. Elaborar y dar seguimiento a propuestas de denuncias generadas a partir de las inspecciones de oficio

o denuncia de las diferentes Unidades de la Dirección.

g. Apoyar y emitir respuesta a requerimientos internos, según demanda de las diferentes Unidades de la

Dirección.

h. Apoyar en el curtimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de las unidades de la

nireccio...

rmes del avance y resultado de las actividades desarrolladas por las diferentes

procedimientos de trabajo e implementar- -las (ac<^r{e$ WcesiiftSs''para alcanzar los
V\v-J .¿eíultados planificados. r C\y*

.-..'0\rv y^*- Participar en la elaboración y/o

\ ( '-../ ..''Reglamento, así como de otros marcos regula1

\ y c. Apoyar en la elaboración ygestión de los instr

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO.

a Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal: —""*"" i

a. EwfesTórTalu/iiyefÍ¡títj<^¡ireí'iífll-|ado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas.

. ;:;v covaa^í^^"
\ \J __ a^—Derecho Administrativo.

b. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.

c. Uso de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Wordj

Nota: Durante el primer año de labor la institución formará <:l conocimi

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de

4.4 Habilidades:

a Iniciativa.

b. Trabajo en equipo.

c. Autocontrol.

d. Comunicación Efectiva.

e Redacción y sintaxis.

artado4.2.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, enjjeaslones tiene que

desempeñarse en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo^

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse a' interior dejpaíi.

C. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad depqú"r(eneía\

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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CÓDIGO: PPUTH040

PUESTO

z,anizativa: Unidad de Inspección

Reporta a: Director(a) de Vigilancia de Mercado

Supervisa a: Coordinador(a) de Inspecciones

Técnico(a) Supervisor(a)

Técnico(a) Inspector(a)

Colaborador(a) Técnico(a)

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Administrar y promover losprocesos de inspecciones, sondeos, constataciones de hecho y talleres de

divulgación denorirja><fiTíg7da.s a proveedores a nivel nacional, en cumplimiento a lo establecido en el marco
de la Ley p__e,í^ecdi6rtr3^tMTsum¡dor yotras normativas vinculantes.

.¿y^^i ,sRE^V¿á1bjljdaI5es
\ (~. pv^LÍ^RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

'"a. Coordinar la elaboración y actualización de los planes de inspección.

b. Socializar los lincamientos definió

inspección a nivel nacional.

c. Supervisar la implementación de le

d. Asegurar que se desarrolle el

establecidos para llevar a cat

e. Presentación de informes de \esjM¿ü»rmt¡ trapajo Oe inspección
Vigilancia de Mercado.

f. Socializar los resultados de la implementación de los planes de inspección realizadas a nivel nacional.

g. Car seguimiento a solicitudes para apoyar el levantamiento de denuncias colectivas y casos difusos,

h. Supervisary verificar el procedimiento de constataciones de hechos y sondeos de precios atendiendo

requerimientos recibidos,

i. Presentación de resultados de los procesos de constatación de hechos y sondeos de precios a la

dirección y/o unidades involucradas

j. Proyectar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua del

proceso de inspecciones a nivel nacional,

k. Coordinar la elaboración y actualización de losdiacumíntos normativos para las constataciones de

hechos, inspecciones ysondeos dejjwercrsr- _• j\T) I
I. Atender auditorias intero«yyext^r«^(Vil|cW^a5_£SD-|a acreditación del proceso de inspecciones

bajo la familia-dé" las por^Q&Jfohó^^-^-^^^ y^S.
m. Gestionar v~a_3fy\nrjz8rei caxáeref~confidencíal de toda la información obtenidalo^erferadineV ljr>

actividadWasigoadSlTa su cargo. __^—*""^ _, -\N\ \ »* ^-^'

fativo al personal de

ormas /o instructivos

nal a la Dirección de

Implementar procedimiento para formar, evaluar y realizar el s

que participa en las actividades de inspección.

Identificar necesidades de formación del talento huma

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de la

¡_e#trrn'íí|!nJe""*| íVp^rsons Intratado

mizativa.

Jad organizativa a su cargo.

FOUPYC001 VERSIÓN 05
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Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente,

r Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interna de trabajo.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y poJiiiea'S.de la Institución.

c. Realizar otras ac-tivTdadesjrtje le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. LlevarItííré^tró^pjrreVpopdientes de las actividades realizadas en su trabajo.
^.--eT Da* t"eR^t>*itento aJa-íjecución técnica - financiera de los proyectos aprobadosy la elaboración de

^-^ . K\0°s^nfo.n*eíVespect¡vos, cuando aplique.
\ r C\x^ í- "apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

~* ' ~*-^

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación Formal:

a. Profesional uníversitario(a) graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, jurídicas o

ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a. Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección,

b Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/IEC 1702

c. Conocimientos sobre el Sistema de GestiórjJeií.
d. Técnicas estadísticas y manejo dí

e Manejo de herramientas^nfcírrná^lf^s^ Kwe1__y*rr2"ádo (Power Point, Word y Excel).
Nota:

• Los conocimientos\d«cVi*os ejj^íHItéral a del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres
meses de labor.

• Los conocimientos descritos en los literales b y c del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año

de labor.

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral

4.4 Habilidades:

a. Iniciativa,

b Liderazgo.

c Manejo de conflictos.

d. Comunicación Efectiva.

e. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calory polvo. ^,-
b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. y^^^
c. Se está expuesto 3accidentes con poca probabilidad deocurrencia. ,--" ' <~v\ pv

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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BRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE INSPECCIONES CÓDIGO: PPUTH041

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Inspección

Reporta a: Jefe(a) de Inspecciones

Supervisa a: Técnico(a) Supervisor(a)

Colaborador(a) Técnico(a)

y KrC\h *
2. OBJEJIVO FUytIPNAL y
Planificar y-'súrjérvisar-lB^jecucíón de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos en el

maceó qé la Ley-efe Protección al Consumidor y normativas vinculantes.

\Y^ y-
,3. RESPONSABILIDADES

'""' 3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO
a. Elaborar propuesta de los planes de inspección y presentar a eJJI

Inspecciones,

b. Coordinar los aspectos logí

constataciones d<

c. Supervisar la imp\e^e^\ro»»crel plan_d£Í»*prrc"!o~n, sondeos de precios yconstataciones de hechos
d. Socializar los resultadcji^i*-+3Tmplementación de los planes de inspección, sondeos de precios y

constataciones de hechos a requerimiento del (la) Jefe(a) de la Unidad de inspección.

e. Redactar informes y presentar los resultados del trabajo de inspección, sondeos de precios y

constataciones a el(la) Jefe(a) ¡nmediato(a)(a).

f. Programar la atención de solicitudes de denuncias colectivas y casos difusos de acuerdo a

requerimientos institucionales.

g. Coordinar con las unidades vinculantes el desarrollo de las Defensorias Móviles.

h. Supervisar que se cumplanlos procedimientos de trabajjj-eiínpfementarlasaccionesnecesariaspara
alcanzar los resultados planificados y la mejor^-cííótinu^VeNris procedimientos de inspecciones,
sondeos de precios yconstatacionesjj,e-ht?CQpsfp {j^\y^

i. Participar en la elaboración Wo~arfu3.lyraá64j H¿ los-dcícumentos normativos.
j. Cumplir con la obligación-He cor^eWi'aUcjae^cletoda la información obtenida ogenerada durante la

realización de.artfvTdadelIXsiknad.as-a'su cargo.
k. Conducir veWciííoVJfíititLjckjfíales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a).

a) Jefe(a) de la Unidad de

s, sondeos de precios y^Qá^Ucfta"rfóW

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedíatofa^

"\
i

•y
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a El puesto requiere estudios a nivel de egre;.ado(a) de estudios universitarios del área de ciencias

sociales, economía, jurídicas o ingeniería.

4.2 Coriocimle'n'tp: -^& \
-~" " p* \£«np^r$eWoaeJtécn¡cas estadísticas ymanejo de base de datos,
í" \J \%} M^io*krTy procedimientos de verificación y/o inspección.

Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/IEC 17020.

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.

Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel).

Nota:

Los conocimientos

meses de labor.

Los conocirnien

de labor

ormará durante los primeros tres

ón formará durante el primer año

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en realizar inspecciones y/o manejo de personal.

4.4 Habilidades:

a. Iniciativa.

b

c.

d. Comunicación efectiva.

e. Resolución de problemas.

f. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO _ --.

Liderazgo.

Trabajo en equipo.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

a Ambiente de trabajo bckpml

tiene que desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales.

d Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

fcNOCQNlK^i:—-•
p6fibgeneral trabaja' en oficina ycampo Sin embargo, en ocasiones

mt
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COLABORADOR(A) T¿CNICO(A) CÓDIGO: PPUTH042

NERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa:

Reporta a:

Supervisa a:

Unidad de Inspección

Coorclinador(a) de inspecciones

No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Sistematizar los resultados de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos, según la
ejecución de-lt5s'pfan^sscié trabajo a nivel de la Unidad,
y^¡•r^V-i^ -RESP6^Aml_r¿AOES''

(^stonsabtlTdades específicas al puesto
^aw-'-fiegistrar la información contenida en las actas de inspecciones y ccm¿tartcio.nesde hecho en el SARA

b. Verifica los registros generados por el equipo de inspeccjórTen raJaFTfc&a \os sondeos de precios
ingresados al sistema anivel nacional. ^-'•'"''t-C CtO^~ ~y—

c. Elaborar informe periódicos de cons__ajaetrJríes ¿t fiM^Ve¿jiz*datpor la Unidad.
d. Redactar informe periódico^delóTresuMpoí tielasysfSecáones realizadas anivel nacional
e. Genera yactualiza las^terj^^i6ela>-tfiSpecc¡ones, sondeos de precios yconstataciones de

hechos. XZy*****'^
f. Sistematiza y elabora propuesta de informe sobre el cumplimiento de indicador de calidad a nivel de

la Unidad.

g. Presentar propuesta a el(la) Técnico(a) Legal I de Vigilancia de Mercado de actas con hallazgos para

ser remitida a la Dirección Jurídica.

h Realizar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hecho, de acuerdo a lineamíento de

el(la) Jefe(a) de la Unidad de Inspección. __ """'"""A
i. Cumplir con los procedimientos definidos en las diferentes__aci»vru'ádeí <íe\ij¡ip\cc¡ón.
j. Participar en el desarrollo de las Defensorías Móvilesr"" ^-c¡ \v .y"
k. Cumplir con la obligación de confidendaUdticfde tatijffy VWrma.d£rr6bíen¡da ogenerada durante la

I.

realización de actividades asjgftBtJás a s>(j c^cjoj ^^y~
Conducir vehículos instituVicvTa(é^ttiartdb searequerido por el(la) jefe(a) inmediato(a).

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(aj¡nmedíatoi>j., •, .

.-(•.,

!'.•>

fy¿>S
UJ " 'íITíiÍeMI» '• rs

uj 5 itW^rTir 2 s
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(__Qfc¿3&r ilAÓN
ERIDAS

n formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de tercer año de universidad en carreras de ciencias de la Salud,

sociales, humanísticas, económicas, jurídicas o ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a. Manejo de base de datos

b Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección.

c. Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/IEC 17020.

d Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.

e Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

NoU: - v;U"VU -
• v,..Los-ccinocjiiji«rrnJt'descritos en el literal b del apartado 4,2 la institución formará durante los primeros tres

ísde labor,

los conocimientos descritos en los literales c y d del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año

de labor.

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia iaboraj^
de datos. \A^°V

experiencia en manejo de bases

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo

b. Servicio al cliente.

c. Comunicación efectiva.

d. Adaptabilidad al cambio

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Trabajo realizado en oficina y en campo (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo). Asimismo

se requiere desplazamiento a mercados, zonas populosas de los municipios más poblados del país

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales.

d. Condición expuesta a presión por parte de proveedores en la implementación de sus actividades eji

campo.

e. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICOÍAjSLLEfRVISOR

Tgener;

' ^SuLigDúsa-;

migLfección

írdinador(a) de Inspecciones

Técnico(a) Inspector(a)

117 de 285 .... .. I >MK*

CÓDIGO: PPUTH043

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Supervisar que se cumplan los procedimientos de inspecciones, sondeos de precios, constataciones de hechos

y normativa administrativa por parte del perayrraf-detegade a realiznr ¡nsperc,'0"'"-

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO

a. Supervisar los procedimientos de inspección, constataciones de hechos y sondeos de precios de

acuerdo a planes de trabajo.

b. Realizar inspecciones, sondejavde precios y constataciones de hecho cuando sean requeridos por

el(la) jefj.(a4-de^rpécciorjefr., ft \
-cr^TSarantuac 'fiJ\cbritír¿Jjbt-¿a1ioad dé los procedimientos y resultados obtenidos de las inspecciones,

ir\ I. QvM L!: ^yr. ,y

¡COPIA NO CONTROLAD/

O* í- \xi^dws^rjjejre stataciones de hecho,

jl f+atTó7ár informes del trabajo de supervisión.
e. Dar seguimiento al personal que realiza inspecciones en base a los resultados de la supervisión.

f. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

g. Apoyar en campo las auditorías internas o externas relacionadas con la acreditación del proceso de

inspecciones bajo la familia de las normas ISO 17000

h. Participar en el desarrollo de las Defensorias Móviles. ^ ,

i. Implementar las acciones necesarias para alcanzar l^,rj»sijlt^p^pJarafíM«rD*|y l* iflifjora continua
de los procedimientos de inspeccionjesVsontieos tJe prercitís ycbrTStÁtaclones de nechos.

j. Cumplir con la obligación de confídeñc7aTT3a~cTde toda la información obtenida o generada durante la
realización de actividades asignadas a su cargo,

k. Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) ¡nmediato(a).

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

•TfSpiJXNO control^!
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esto requiere estudios universitarios de al menos dos años en ciencias económicas, sociales,
jurídicas o ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección.

b Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/IEC 17020.

c. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.

d Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

e. Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable).

Nota: -\

« Los conodmientQS Rescritos en el literal a del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres
meses de traj ' \

• .-\L41aanodmipnWs"descritos en los literalesb y c del apartado 4.2 la institución formará durante el primeraño
,•• QV* de labor:

Cencía: ITTTpÍaTÑlOCÍ0 NT ROLADA
a Se requiere al menos un año deexperiencia laicJtaMiVOTiizar in^j__ec¿j£níttJf/mTTtrrre]o depersonal

4.4 Habilidades:

a Liderazgo

b. Trabajo en equipo.

C. Manejo de conflictos.

d Comunicación Efectiva.

e. Redacción y sintaxis.

f Manejo aoecuado del tiempo

g. Adaptabilidad al cambio.

S. CONDICIONES DE TRABAJO

a Trabajo realizado en campo ¡ambientes con existencia de ruido, calor y polvo). Asimismo se requiere

desplazamiento a mercados, zonas populosas de los municipios más poblados riel país.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del-paf?. 1

c. Se requiere disponibilidad de manejar vehículos•InstjtucipfifilWÁ \
d Condición expuesta a presión pomparte de*prd,vei~éáQj'et en ja.implementación de susactividades en

campo. „. -- " yQ \JO x\^^"^
e Se está expuesta a-^gpáejftte* coñ'poca-pTo'babilidad deocurrencia.

3f •fj'-. w j\ «i ?*
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JO: TÉCNICO(A) INSPEaOR(A)

LES DEL PUESTO

Organizativa: Unidad de Inspección

eporta a: Jefe(a) de Inspecciones y Técnico(a) Supervisor(a)

Supervisa a: No aplii

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Realizar inspecciones, sondeos d

el marco de la normativa legal p

CÓDIGO: PPUTH044

abajo institucional, en

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALPUESTO

a. Elaborar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos, según requerimientos y de

acuerdo a lineamientos de jefatura inmediata,

b Cumplir con los documentos normativos definidos en las^dtférenles actividades de inspección,
sondeos de precios y constataciones de hechos. y* s \ *| i" \

c. Elaborar actas e informes de inspección, sondeos dexir^cjos-y cpnsfataciones de hechos cumpliendo

con los criterios de calidad definidos-- '" - ("\\N* ' y^^
Participar en el desarrollo j^e-ias DetánSjprSasl_4¿i.wfes!
Cumplir con la progr^mSci^cWia, mejwtial ydel plan anual de trabajo.
Implementar las átciÉiresJríecgsarfas para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua
de los procedí míen tosjie^nspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos.

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la

realización de actividades asignadas a su cargo.

Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) ¡nmediato(a).

d.

e.

f.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso ydocumentar los traslados de los activos fips^igflajdtsis^a
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registroscorrespondientes de I3i-8tt7vídatíeske^li>ad>5--e*"n su trabajo.
d. Realizar otras actividades que le^eahjasiCTaftiasYior sj¿jefé(a) inmediato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato o vocacional.

le^nas^s

4.2 Conocimiento:

a. Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección,

b Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/IEC 17020.

c. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la C

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y

e. Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable).
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Nota:

« Los conocimientos descritos en el literal a del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres

meses de labor,

• Los conocimientos descritos en los literales b y c del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año

de labor.

4.3 Experiencia:
a Se requiere al menos un año de experiencia laboral.

4.4 flabitidaHes; -r OOVAw'
^ * Vq'Trí

,,i i\ \^V ^ytoeorflrol.
.---~c. Comunicación Efectiva,

d. Adaptabilidad al cambio,

e Redacción y sintaxis.

ROl^P

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Trabajo realizado en campo (ambientes con e<ístencia de ruido, calor y polvo). Asimismo se requiere

desplazamiento a mercados, zonas populosas de los municipios más poblados del país.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse a1 interior del país.

c. Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales.

d. Condición expuesta a presión por parte de proveedores en la implementación de sus actividades en

campo

e Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

,y<y^
O

\0^
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SUMO

RDINADOR(A) DE AUDITORÍA DECONSUMO CÓDIGO: PPUTH04S

LES DEL PUESTO

rganizativa: Dirección de Vigilancia de Mercado

Reporta a: Director(a) de Vigilancia de Mercado

Supervisa a; Técníco(a) de Auditoría

Auxiliar Técnico(a) de Auditoria.

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Coordinar, supervisar y ejeccrfar tos procesos de auditoría a proveedores de bienes y/o servicios en el marco
dela Ley deProteccüxrál^ofvsjmirdor yotras normativas del marco deprotección al consumidor.

3. RESPONSABILIDAD

3,i^esp '̂svábjl]imd'es 'ECÍFICASALPUESTC
-ElaljBrar los términos de referencia y planes para la ejecudórj

Actuar como contraparte en los procesos de auditorías a ffirtmeedc>íí" de bienes y/o servicios

realizados por consultoras externas que han sia>facul^[Uborj>l5efensoría del Consumidor.
Gestionar ycoordinar apoyo de otras uniéaa&&faJlfa\cm»Jt& para la realización de las auditorias.
Participar en la ejecución de tareas oa¡sti\^desr_e^tíeridas por los planes de auditoría.
Revisar y observar los informes present\da>^5or el personal técnico y/o consultores externos que
ejecuten los procesos de auditorias.

Coordinar la presentación de resultados a unidades organizativas involucradas.

Documentar las auditorias realizadas mediante la conformación de expedientes y su correspondiente
archivo.

Evaluar y sistematizar los procesos de autorías, a efectos de identificar oportunidades de mejora en

los 3rocedimientos y resultados obtenidos.

Elaborar y presentar informes periódicos o a requerimientpr'Sobre el avance de las auditorías de

acuerdo a instrucciones de la Dirección. y^ ». C
Identificar necesidades de formación del talentoj^^ia^.Wsuurrfdad organizativa.
Supervisar yevaluar el desempeño del takp^hjjftóvMe.lfl'unidad organizativa a su cargo.
Gestionar ygarantizar el carácter CQnffáe_Yc@)de tpdS la información obtenida o generada er
actividades asignadas a sucargo*-' «C"}
Autorizar o denegar las Ucé'nci3xoVl''pePStírial a su cargo conforme a la ley^y-n'

y C¿\ f
vigente. < ,. '"">\ -'
Aplicarel régimen sancionaíoíicísegún lo establecido en el reglamento inteVn

\ y \

o^Q
$&C0^

lormati

jajo
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SPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

Cumplir las normas y políticas de la Institución.

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

Llevarlos registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de

los informes respectivos, cuando aplique.

Apoyar alcumpljmfe'htovd.e loscompromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

4. CpMPETENCt^Jl^LlYRLDAS
• 4.1"E4ucSai^ fbrWú---'-''""
.. •. ( AaV--VroJJwrtJnal universitario(a) graduado(a)

^"empresas o carreras afines al área financie Top•ía TOTÓ ÑTR0t'#Dftn
4.2 Conocimiento:

a. Planeacion y ejecución de procesos de auditoría.

b. Ley de Protección al Consumidor y otras normativas financieras.

c. Conocimientos sobre el Sistema de Gestión de la Calidad,

d. Herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

Nota: Durante e! primer año de labor la institución formara el conocimiento descrito en el literal c, del apartado 4,2,

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral en áreas contable - financiera y/o realizando

procesos de auditoría.

4.4 Habilidades

a. Trabajo en equipo

b. Comunicación

c Resolución de pro^lé
d Redacción y sintaxis

ición ef«£tí>tar,0\/\ N
n de problemas. __ '

¡ó coHI52.0\.f\0*

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

C. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.
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O: TÉCNICO(A) DE AUDITORÍA DE CONSUMO CÓDIGO: PPUTH046

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección de Vigilancia de Mercado

Reporta a: Coordinador(a) de auditorias.

Supervisa a: No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Ejecutar, apoyar y dar seguimiento a los procesos de auditoría a proveedores de bienes y/o servicios en el

marco de la Ley de Protección al Consumidor y otras normativas del marco de protección a las personas

consumidoras.

3. RESPONSABI

3.1 R^eONS^WO^^S«Vecífk:as AL PUESTO
a..- A^qY^r-en 1a_eJ¿tetJfáclón de los términos dereferencia para,

de auditorías a provee

or.

Colaborar en la coordinación y gestión d^a{>oVoMe 5tj>a-tjn¡dades institucionales a la realización de

auditorias. \^^-^
Verificar que los informes presentados por los consultores que ejecutan los procesos de auditoría,

cumplan cor. los requisitos exigidos en los términos de referencia.

Participar en la ejecución de tareas o actividades requeridas por los planes de auditoría.

Apoyar la coordinación de presentación de avances y resultados de auditorias realizadas a unidades

organizativas involucradas

Resguardar y conformar expedientes de las auditorías realizadas.

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la

realización de actividades asignadas a su cargo. ^--"\

Elaborar y presentar informes periódicos requeridos sobre el^varice,de)__s«uditorías de acuerdo a
instrucciones de la coordinación. y^~^ y\ Pv"^ ^

y *A ("jb.'̂ Fraj_tj&Fpa1r'en los procesos
\0\.P* _^-^^*üefensoría del Consumidor.

h

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUES?.

a Gestionar con la Dirección deJVtgnap«£ cteJ^WcadcUaS'necesidades de talento humano yde recursos
materiales necesarios para el funddVfamieJJtO de la Unidad.

b. Hacer buen uso y documentar Icis traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

c. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo

e. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

COv^
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS.

4.1 Educación formal:

a. Profesional urjjvertTtario(a) graduado(a) de licenciatura contaduría pública, administración de
ernpre^»5-ó^arppt«^f\nes al área financiera.

¿óa£¿
PJajieácíón y ejecuciónde procesos de auditoría
Ley de Protección al Consumidor (deseable_____,

c. Normativas financieras. ^ .—n\ |\ »*
d. Conocimientos generales sobre el tí^eU BeTjesjiórrcTéla Calidad.
e. Herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

\>9£cs^B-

Nota: Durante el primer año de laboi la institución formará el conocimientodescrito en el literald, del apartado 4.2.

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral en áreas contable,- financiera y/o realizando

procesos de auditoria.

4.4 Habilidades:

a. Analítico(a).

b. Trabajo en equipo, ^y . \v\^-'
c. Comunicación Efectiva- f" ("W ---"
d. Resolución de Problemlis,""

e. Redacción y sintaxis.

,y^
cu

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general :rabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

c
0PIA NO CONTROLADA

.oac0/V
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EL PUESTO: AUXILIAR TÉCNICO(A) DE AUDITORÍA DE CONSUMO

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección de Vigilancia de Mercado

Reporta a: Coordínador(a) de auditorías.

Supervisa a: No aplica

y\2. OBJETIVO FUNCIOpIAt . \
Brindar as¡s^peTatécnjxv».a' tos ¡procesos de auditoría aproveedores d
marccwJe'ía i^VT^.Proteterori alConsumidor yotras disposici
^.y .~.':\\y y y

CÓDIGO: PPUTH047

3'.'y3E*Ptíf¿$AÍÍÜ DADES
37l^FtEÍPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALI

a Apoyar en el diseño de planes de ú

servicios.

Elaborar bases de datos de la información recopilada para la realización de auditorias.

Procesar información necesaria para la realización de auditorias.

Sistematizar los documentos de trabajo relacionados con las auditorias.

Foliar, ordenar y archivar los expedientes respetando los lincamientos de la institución.

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la

realización de actividades asignadas a su cargo.

Participar en actividades de trabajo de campo que realice la direc*rcTn, dk acuerdo a requerimiento

de la Dirección. ,^ \-*\y\
-•--" <oí y ^y

y u7\ ^ y^y -r<$y y
Hacer buen uso ydocumentar los trasJ^tí'os-de^osVacfivps^lj'os asignados a supue

lizadas en el

ra los procesos de auditoria proveedores de bienes y/o

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a.

b. Cumplir las normas ypolíticas de la(risf^Ktadn
C Llevar los registros corr«sppr¡diáítei dejasiictividades realizadas en su trabajo

feseaffasignadas por su jefe(a) inmediato(a).Realizar otras actividades cjue fe

esto.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere estudios de al menos de tercer año de estudios universitarios en las áreas de

ciencias económicas o carreras afines al área financiera

4.2 Conodmiento:

a. Técnicas de investigación.

b. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad,

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Wcud y Excel),

Nota: Durante el primer año de labor la institución formara el con b, del apartado 4.2,
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al menos un año de experiencia en el área contable y manejo de bases de información.

4.4 Habilidades:

a. Analltico(a).

b. Relaciones interpersonales.

c. Trabajo en equipo.

5. CONDICIONES DE-TRABAJCT\ h
a- -Amb.leínreS3^r)ai>ajo ngcmefy por lo general trabaja en oficina. Sin embargo,

,-s ( dejleV^ei_axse-eircampo en ambientes con existencia de ruido, calor ypolvo

7&* HQ requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

en ocasiones tiene que

&t

OVvN t*0
coH\^h

P\N^°-O
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AD Y CALIDAD

E OEL PUESTO: JEFE1A) DE SEGURIDAD Y CALIDAD CÓDIGO: PPUTH048

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa:

Reporta a:

Supervisa a:

Unidad de Seguridad y Calidad.

Director(a) de Vigilancia de Mercado.

Analista de Seguridad y Calidad.

Supervisor(a) de Seguridad y Calidad.

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Garantizar los procesos,dé vigilancia en seguridad y calidad de los productos y/o servicios en el marco del

Sistema NadonaWe'fVqtácftilffh al_Consumídor (SNPC), Ley de Protección alConsumidor, reglamentos técnicos
ynormas>aív^doi(é^a,s76&Njjatc>rias.

"í^ ^Í^)C7NSAJWtÍDADES
A£.l¿RKPj3N5ABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

\>^
^•-6. Participar en la elaboración yejecución del Plaji-^str^tégioq I

b. Elaborar la planificación anual de verificadoW^d^TOduid;
general y etiquetado nutricional en alimentosv b

r^jO oVtSlv
íflfl.0

ioftSIyJlperaTivo Anual.
, contenido neto, etiquetado

k.

I.

m.

n.

o.

P-

Dar seguimiento a la elaboración y ejecución de los planes de inspección que realiza la unidad.

Participar en la formulación y actualización de Reglamentos y Normas Técnicas

Divulgar Reglamentos y Normas Técnicas relacionadas con la protección al consumidor.

Verificar el proceso de vigilancia del cumplimiento de los Reglamentos Técnicos.

Coordinar actividades interinstitucionales en el marco del Sistema Nacional de Protección al

Consumidor (SNPC) para el seguimiento a las acciones realizadas por el Comité Sectorial de Alimentos

y el Comité Sectorial de Salud y medicamentos.

Promover la divulgación de las actividades que se desarrollen de forma coordinada con las

instituciones que integran el Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC).

Seguimiento a las actividades que desarrolla el laboratorio de cantidad de producto en pre

empacado.

Planificar los ensayos de laboratorio y la evaluación de sus resultados

Asegurar que se realice periódicamente la calibración de los equipos.

Coordinar la atención de alertas de productos identi___cajáa5"3"niv,el hacional e internacional
Supervisar que se cumplan los métodos y^pKJCedirnie^tci^qe) frábjjo e implementar las acciones
necesarias para alcanzar los resultados .p^afi^aWH/ Tá.jnejó'ra continua de los procesos de la
Unidad. ^--""" *\A \y ^y~~
Participar en la elabpr-ació^Vyyo'actjjiíUíation de los documentos normativos.
Realizar y mantener "ta" documentación de evaluaciones y autorizaciones de los(as) técnicos(as).
Definir los requisitos de competencia de todo el personal que participe en las actividades de

inspección, incluyendo los requisitos relativos a la educación, formación, conocimiento técnico,

habilidades y experiencia.

Gestionar y garantizar el carácter confidencial de toda la información obtenida o generada durante
la realización de actividades de inspección.
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r. Identificar necesidades y gestionar procesos de formación del talento humano de su unidad
organizativa.

s. Supervisar yevaluar eldesempeño del talentu humano desu unidad organizativa,
t Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente,
u Aplicar el rgjz^rrelísarV.ionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

y**" n^iA3.2 RíSPÓNSA^I^We^GJÍNE'RALES AL PUESTO
y* .af-.^cerSíuiin-oSo ydocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su pue

fc \ O v-b. CumpTir las normas y políticas de la Institución
' yx. Realizar otras actividades que le sean asignadas por suje

d. Llevar los registros correspondientes de lasaCttódíSes rjeepl^fe
e. Dar seguimiento ala ejecución téj»«^ fioanci^idi IcVprjiveetoTáprobados yla elaboración de

los informes respectivos, cuandA a¿l¡(jL_fcí * ,,
f. Apoyar al cumplimiento de los corngxctfHtSciTinternaclonales asumidos por la DC, cuando aplique.

$

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias de la salud, ingeniera o jurídicas.

4.2 Conocimiento:

a. Normas y reglamentos técnicos respecto a la inocuidad, calidad, contenido neto y etiquetado de
alimentos.

b. Buenas prácticas de manufactura en alimentos (Deseable).
c. Técnicas para verificación contenido neto (Deseable).

d. Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección.
e. Conocimientos de la norma ISO 9001, ISO/IEC 1702O*'1Sp/)EC 17025.
f Conocimientos sobreel Sistema de Gestión-dé ía,Ca^tj

y^-M>"
desartos ea-el (íteWd dej-apártado 4.2 la institución for

. \v\x.> y*
.i K '., * y^

c^fniienkrv:dfcíf titos ejv+ól literales e yf riel apartado 4,2 la institución formará durante el primer año
de labor > ••. , y

Nota:

los conocimientos

meses de labor,

los conoo

armara durante los primeros tres

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral y/o manejo de personal.

4.4 Habilidades:

a. Iniciativa.

b. üderazgo.

c. Manejo de conflictos.
d Comunicación Efectiva.

e. Redacción y sintaxis.

PÍA H°COt
^^t
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i TRABAJO

!trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que

i en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo,

sponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes co ca probabilidad de ocurrencia,

y

c \_

o ffc
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NOMBRE DEL PUESTO: ANALISTA DE SEGURIDAD YCALIDAD. CÓDIGO: PPUTH049

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Seguridad y Calidad

Reporta a: Jefe(a) de Seguridad y Calidad

Supervisa a; JÜo-e.

ífiTT^r^q^^pVdc^esjií-^íe^vígílancia en seguridad ycalidad de los productos y/o servicios, se realicen de
ftvrjpia)ágrTy CLpertuna, fortaleciendo al Sistema Nacional deProtección al Consumidor (SNPC), deacuerdo a la
normativa vigente.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Participar en la formulación y actualización de Reglanienjc.

b. Elaborar y ejecutar el plan de di\a,

protección al consumidor.

c. Elaborar ydarseguimiento b^eVcucfc_rjJd^»5^WTés"de inspección para verificar elcumplimiento
de los Reglamentos Técnicos

d. Analizar los resultados de los planes de inspección de acuerdo a criterios y/o parámetros técnicos

establecidos por normativas, de preferencia en el ramo de alimentos.

e. Redactar y socializar los informes de resultados.

f. Elaborar y dar seguimiento a la ejecución de planes de inspección conjuntas con otras instituciones.

g. Colaborar con la planificación y ejecución de actividades interinstitucionales en el marco del Sistema

Nacional de Protección al Consumidor (SNPC) para el seguimiento a las acciones realizadas por el

Comité Sectorial de Alimentos y el Comité de Salud y Medicamentos.

h. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistemade^Alert'á'Tfemprana en alimentos, y al Sistema

Interamericano de alerta rápida^^,^—" _ i t\\") p--. \
i. Participar en la^ajjjií««cl6n*_^j(^fftirí^e^(¡;Yivirfa'des jriterlnstitucíonales relacionadas con Alertas

Tempranal, en^l rWfo d^SLsiema ífacjcinal defrotección al Consumidor,
j Proponer\aódo«es de rrje.)or«rq'LÍe contribuyan a agilizar la capacidad de respuesta de los procesos

internos y servicios que presta la Dirección de Vigilancia de Mercado,

k Aplicar los métodos y procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar

los resultados planificadas y la mejora continua de los procesos.

I. Desarrollar métodos y procedimientos para llevar a cabo los ensayos de laboratorio,

m. Comunicar opiniones e interpretaciones sobre los ensayos de laboratorio,

n. Análisis de resultados de los ensayos de laboratorio,

o. Modificar métodos y desarrollar y validar nuevos métodos para ensayos de laboratorio cuando

aplique.

Resguardar las muestras que ingresan al laboratorio para ser analizadas.

Elaboración y seguimiento del programa de mantenimiento y calibración del equipo^^laboratorio

Aseguramiento metrológíco del equipo de laboratorio

Uso y manejo seguro de los equipos de laboratorio

Realizar ensayos de laboratorio de acuerdo

p

q

r.

s.

t.

lacíonados con la

nes.^—^"^

£Ú-i»
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Mantenimiento y calibración periódica de los equipos de laboratorios.

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la

realización de actividades asignadas a su cargo,

w. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos,

x. Levantar y mantener actualizado el inventario del equipo del laboratorio.

y. Ingresar los resultados del ensayo a los formatos de informes correspondientes (Cuando aplique).

z. Resguardar las muestras que entran al laboratorio para ser analizadas (Cuando aplique),

aa. Aseguramiento metrológíco de los equipos de laboratorio (Cuando aplique),

bb. Manteneractualizada la tabulación de actasde toma de muestras (Cuando aplique).

3.2 RESPONSABILIDADJS^StrJEFSALti ALJ*JESTO
a. Hacer bt|«rrt^C^KUmjpatfr los traslados de los activos fijos asignados asu puesto.
b. Cyrnpfir ^í^ma^fíóliticas de la Institución

y UevisrWs^jjÍ5tfos correspondientes de las actividades realizadas en
A. waTizartUras actividades que le sean asignadas por su jefe(

v_A Mi _^--"^ . r~\

a^fVtlenciai

^T^CtíMPETENCIAS REQUERIDAS.
4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduadi

4.2 Conocimiento:

a. Contenido neto, etiquetado o inocuidad en alimentos u otro tipo de productos.

b. Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección.

c. Conocimientos de la norma ISO 9001, ISO/IEC 17020 e ISO/IEC 17025*.

d. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.

e. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

Nota:

• Los conocimientos descritos en el literal b del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres

meses de labor. y~\
• Los conocimientos descritos en los literales cyddel apartado 4.2 la institución {proiaVá durante el primer año

de labor, Yla formación en la norma ISO/IEC 17025 aplicará p.ira-ltísíqs) Rjii^tás míe estén desarrollando
actividades de contenido neto. f.y ,-. f"_\V' y^^

4.3 Experiencia: , •*•" /"nY^ '
• Se requiere al menos un añode experiencia labprfci*^

co^
wj&v.tf>b

i la salud, económicas o ingeniería.

4.4 Habilidades:

a. Iniciativa.

b. Analítico(a).

c. Trabajo en equipo.

d. Comunicación Efectiva.

e. Redacción y sintaxis.

Vo?\t
is W

CONDICIONES DE TRABAJO

a Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.
c. Se está expuesto a accidentes con poca probaoílídad de ocurrencia.
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NOMBRE DEL PUESTO: SUPERVISOR(A) DE SEGURIDAD Y CALIDAD CÓDIGO:PPUTH050

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Seguridad y Calidad

Reporta a: Jefe(a) de Seguridad y Calidad

Supervisa a: ^^--'""'íéonico(a) de Seguridad yCalidad

2. ^DeitTwoAO^pouiy--'
"'Supervisóla ar^iC^dCnde métodos yprocedimientos de inspección que realiza el equipo técnico de seguridad

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO

a. Supervisar y evaluar que se cumplan los

acciones necesarias para alcanzaf-foíTesi,

la unidad. \

b. Planificar y coordinar los aspectos logisticos para la ejecución de los planes de inspección.

c. Garantizar el control de calidad de los resultados obtenidos en el trabajo de campo relacionado a los

planes de inspección.

d. Elaborar informes de las inspecciones realizadas, según lincamientos de la jefatura inmediata.

e. Atender solicitudes para apoyar la verificación de denuncias o avisos de infracción de acuerdo a

requerimientos institucionales.

f. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

g. Participar en la evaluación de las causas de las no conformidades detectadas y tomar las acciones

correctivas cuando el proceso inherente a su unidad organizativa no alcance los resultados

planificados. f> i\

h Supervisar a los técnicos y demás personal-cfue partttkicren las-«t
obtener un desempeño satisfactorio-;' r r~\y\ \

i. Gestionar la información obTénida.q'^rwrfclá diira"

ep-íieVinfos delí
J®t

Itís v^rqCe^JiWiéfhtos dejAatrffJo e implementar las
ItfóSs p,rarf¡f¡'cados^y~lirrfi'éjora continua de los procesos de

ajjjufíñte la realización de actividades de inspección.
SSSf

Cumplir con la o^Hgácjó.rvdií windencialitTad de toda la información obtenida o generada durante la

realización de actividades astgflícTas a su cargo.
k. Seguimiento a la destrucción de producto.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo,

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

r^Yvf^0
>^°7
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere haber cursado hasta tercer año de estudios universitarios en el área de ciencias

de la salud, sociales, económicas o ingeniería.

4.2 Conocimiento: ^'\
a. Contenido,neto, etiquetado y/o inocuidad.

b. Métedos^pr^Wirruentos de verificación y/o inspección.
c^^to^Qrmánfo>de^á norma ISO 9001, ISO/IEC 17020 e ISO/IEC 17025.

, y ^OÍonociiRfentos generales sobre el Sistema deGestión dela Calidad.
y' ^\0 '^ ,,MSnejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word yExcel).

Q^yííou:
' y' • Los conocimientos descritos en el literal b del apartado 4.2 la Institución formará durante los primeros tres

meses de labor.

• Los conocimientos descritos en los literales c y d del apartado 4.2 la institución formaráduwrne fiLPÑmtr año

delabor, mientras que la formación enla norma ISO/IEC 1702S aplicará para losJ**f'SiJpóíKÍíorfci\íi tjue\stén
desarrollando actividades de contenido neto.

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experlendja

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva.

d. Manejo de conflictos.

e. Autocontrol.

f. Redacción y sintaxis.

CONDICIONES DE TRABAJO

a. Trabajo realizado en campo (ambientes conexistencia de ruidcifcaj
b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al ¡nterjartfeLpaJf. (^
c. Se está expuesto a accidentes con poca prcibalfNídad^4t>eurretií¡tí7"'̂

*y^ •'SS i\ y*
ycQl^y"-
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I

MBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE SEGURIDAD Y CALIDAD.

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Seguridad yCalMd.iJ RjA |\'O CONTROLADA
Reporta a: Supervisor(a) de Seguridady Calidad.

Supervisa a: No aplica.

2. OBJETIVO FUNCJGTÍAL¡S \
Realizar yejjjputfr lasrtpstó:"Citíne5, sondeos yconstataciones de hechos según plan de trabajo institucional,
en eJj*^rcQxdé^4jic)rTfiaiiv«r1egal pertinente.

,-A? vrWpdíi*«Bilidades
'̂••^l^Eít^ONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO
y' a. Elaborar sondeos y trabajos de campo, según requerimientos y de acuerdo a llneamientos de la

jefatura inmediata.

b. Realizar inspecciones y toma de muestras.

c. Redactar actas de inspección.

d. Ejecutar planes de inspección conjunta y toma de muestras de productos, con instituciones del
Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC).

e. Registrar las observaciones o datos obtenidos durante el curso de las inspecciones.

f. Implementar los métodos y procedimientos para llevar a cabo las inspecciones.

g. Cumplir con la obligación deconfidencialidad de toda la ¡nformacjónohtenida o generada durante la
realización de actividades asignadas a su cargo. .--''

h. Realizar destrucción de productos, según lincamientoftóTii

y~"^{ O^yy3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES'ALPUv5ár"c) ^- J -""
,-•< t\ \ •» y

CÓDIGO: PPUTH051

diata.

a Hacerbuen uso y dpcuTr(éh.tartós traslados de los activos fijos asignados a su puesto.
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevarlos registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo,

d Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedlato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere estudios al menos de primer año de universidad en carreras de ciencias de lasalud,

sociales, humanísticas, económicas, jurídicas o ingeniería.
\

so y aocurr(ér

4.2 Conocimiento:

a. Métodos yprocedimientos de verificación-y/o (repetición.
b Conocimientos de la norma, ISO ^ÜSO/IEÍ 17020 e ISO/IEC 17025.
c. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel).

T^T^ÓLA^
tró>i* NQj
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1.1 I . -i . IIWI«

Nota:

• Los conocimientos descritos en el literal a del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres

meses de labor.

• Los conocimientos descritos en los literales b y c del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año
de labor, mientras que la formación en la norma ISO/lEC 17025 aplicará para los(as) técnicos(as) que estén
desarrollando actividades de contenido neto.

4.3 Experiencia:

a. Se requiereaUrEerróTVeis meses de experiencia laboral.

__, 4.4TjabllW,d^^0 \-*
,—-°—"" t v.' \ íav-Trabajo eja-eqtrtpo.

rovU^ ^y^^^ol rrr .. UQ CONTROLADA
•-.--'_._ " c. Comunicación Efectiva. |(_.Urir\l^ "_____—
---""'" d. Adaptabilidad al cambio.

e. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Trabajo realizado en campo (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo).

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

y

...:-- :rr0y aqa

\>o?lM''
y)
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Igrama Dirección de Ciudadanía y Consumo.
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Cf^?\^ ^JJ<#átfHJS D! ÍECCIÓND CIUDADANÍA Y:ONSUMO
NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTORÍA) DE CIUDADANÍA YCONSUMO.

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo.

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor.

Supervisa a: Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y TUNCIONES

UNIOAD CE TALENTO HUMANO

DIGO MOFUTH001 VERSIÓN: 03 PÁGINA: 138 de 285

CÓDIGO:PPUTH052

2. OBJETIVO FUNCIONAL y \
Diseñar y gestionar estraj^gra'ífjdeydlfusión de la normativa sobre derechos y deberes de
consumidores(as) vp^Vee*toes¡>$\ígun,legislación vigente aplicable.

3. I3«PONSABí[l)d«)ÉS,.
y^A RE^>sWjÜ©1«u5eS ESPECÍFICAS AL PUESTO

'•*' Q^ 'Xa Cceafy proponer estrategias para la promoción y fortalecimien
( 0Y y^
\y^ b

c.

los(as)

las y los consumidores(as).

Desarrollar diagnósticos de necesidades ed

Promover que las entidades públicas y privadad
de la población consumidora en El Salvador

Coordinar y supervisar el cumplimiento de la planificación y llneamientos que regulan las actividades

de educación y consumo

Asesorar y coordinar la ejecución de actividaces educativas e informativas con actores locales.

Diseñar y proponer estrategias para la educación en consumo dentro del sistema de educación

formal, así como también en los demás ámbitos o modalidades de educación (formal e informal).

Elaborar y proponer estrategias para el diseño y difusión de los materiales educativos.

Revisar material técnico para los eventos formativos.

Coordinar la logística de eventos formativos.

Proponer estrategias de promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana y organización

para el consumo sustentable.

Planificar, proponer y coordinar la logística de evejues de participación ciudadana.

Impulsar concursos de fondos para ejej^eróñ de..p/ov«at^s'r}or\ las asociaciones de consumidores.
Diseñar yproponer estrate)^a5^é'mej^(-B"p^ae('áfea..de-Defensoría Móvil.
Presentar reportes-de'trabajcr'e IqfpFmes (Je-sisTématlzación de experiencias de implementación de

las estraWgias^.egunji'e.qiie'rimien+os'instituc onales.
Orientar \ co.o'r«Hnar_ejertíc1ón de planes operativos.
Coordinar la ejecución de planes operativos con la Dirección de Descentralización.

Supervisar ejecución de actividades conjuntas con las Gerencias Regionales.

Incluir en los planes de trabajo de las asociaciones de consumidores, acciones conjuntas según Plan

Operativo Anual de la Dirección.

s sobjxoffsumo responsable,

ra de la defensa y uso de derechos

m

n

o.

P

q-

r.
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s. Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa.

t. Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de la unidad organizativa.

u. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente,

v. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Gestionar pwrla Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos

rjiatefiaieí nefarios para el funcionamiento de la Unidad.
y*1i. tíacer'ijiilen usp-v-dócumentar los trasladosde los activ
r~\ (cWCumpiirfSsnormas'

"* ^.jiyfieatizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inr
e. Llevar los registros correspondientes de las actividadesj>a+r7áclas eTv&ttabajo.
f. Dar seguimiento a la ejecución técnica • fing&í&fáji&fofaayjíafá^apfttados y la elaboración de

los informes respectivos, cuando

g. Apoyar al cumplimientrjjJerfos cqmp^jiVLsJbslTvt_ty»aCTonales asumidos por la DC, cuando aplique.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS
4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de el área de ciencias sociales, económicas o ingeniería.

tivos fijos asignados a su puesto.

4.2 Conocimiento;

a. Técnicas de capacitación y educación.
b. Manejo de herramientas informáticasa nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

Trabajo en equipo

f. Redacción ysfrrfaxís.

y r r\
Análisis y síntesis^-" _ f \)

ComunícadÓnefectli^aM y
ReslííuizicinV^ prt>b!em3s7

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina

desempeñarse en ambientes con existencia de ruido, calor y pi

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurre

c. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interiorTTe Q?\r\ ^0
o\>2tZo^3

L
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PUESTO: SUBDIRECTOR(A) DE CIUDADANÍA Y CONSUMO

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo.

Reporta a: Director(a) de Ciudadanía y Consumo.

Supervisa a: Auxiliar Adminístrativo(a) de Ciudadanía y Consumo.

Coordinador de Defensorías Móviles.

y 'Especialista en Educación en Consumo.

^y t\ \J ' ' especialista en Participación Ciudadana.
..-• ,-cO.Vj y^"Te-crúcoK'a) de Ciudadanía yConsumo.

CÓDIGO: PPUTHQ53

^u c-o^v
X^OflíETIVO FUNCIONAL:
Planificar, articular y coordinar la ejecución de las actividades en lasj

Ciudadanía y Consumo: defensorías móviles, educación

para potenciar la promoción, protección y defejiía-tlé'ijjs i
la participación ciudadana, según el

3. RESPONSABILIDADES:

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Dirigir y supervisar la realización de actividades relacionadas con las áreas temáticas de la Dirección

de Ciudadanía y Consumo,

b Coordinar con las Gerencias Regionales de la Dirección de Descentralización la realización de

actividades de las áreas temáticas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo,

c. Desarrollar acciones conjuntas con instituciones del Sistema Nacional de Protección al Consumidor

(SNPC), así como con otras entidades y organizaciones de la sociedad civil en temáticas vinculadas a

la Dirección de Ciudadanía y Consumo,

d Llevar a cabo con otras áreas de la Defensoria del Consumidor la realización de actividades que

requieren apoyo o realización conjunta.-v

e. Coordinar la elaboración de lai_p^crgrampci!in mensual ysemanal deactividades a realizar en las áreas
temáticas de la D\reccióp^feC\utiwwih Vfkmsumo.

i. Coordinar la in^fermemíkjjái) (tejesfíategias de educación en consumo, defensorías móviles y
participa£i<!ifrcüjofS^XMax^r^--'̂ ''̂ y ' ,--

g. Cporífínar é\\urrfpf\rpfér\xo de la planificación operativa yestratégica según Imeamientos.y.normativa

y^')tjtoW™y^ ",• r>W'' ''" '
\ /nimbar segerímiento a la realización de las actividades programadas como parte dej Plan Operativo Anual
\ ~' ^PUA) en lasáreas temáticas de laDirección de Ciudadanía yConsumo.'

i. Dar seguimiento a los procesos de documentación, sistematización y evaluación de las actividades

de las áreas temáticas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo.

j. Coordinar la elaboración de los diversos informes requeridos sobre las actividades de la Dirección de

Ciudadanía y Consumo.

Coordinar y supervisar que se efectúen los tramites administrativos cotTejpondreT^sa. transporte,

permisos de personal, viáticos, procesos de compras^ e.cuu*-<rtrcTs""^ >- fNTsAT \\V«I «•**
YM^ ,

k,

FOUPVCOÜl VERSIÓN OS
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I. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente.

m. Supervisar el desempeño del talento humano de las áreas temáticas de la Dirección de Ciudadanía y

Consumo,

n. Identificar en coordinación con los especialistas las necesidades de formación de las tres áreas

temáticas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo,

o. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

y~\
3.2 RESPONSABlUDAJH^GEpiERAtiES AL PUESTO

a. EHar^^buenyttób y^elocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

Cur^1\la>rrórmasy políticas de la Institución. ^iy»•"""
s-%. \_/toanzacotrSs actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inni^diatoTáí!^ i nt^'i

•^~ _< K V* d.,^-llevar los registros correspondientes de las actívidadejj^efrfádasieri Q¡v)mJw-JL*«-"*
"•^ e. Dar seguimiento a la ejecución técnica-J)S^rrr^^^^C^^\^o^a^íJ»fes^tiQS •i la elaboración de

los informes respectivos, cuandorfrpTTqu^Q't K V*^^««--""'
f. Apoyar al cumplimiento de los comrirjWAosjjQt^eTrScTÓriales asumidos por la DC, cuando aplique.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS.

4.1 Educación Formal:

a. Profesional graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, humanidades o carreras afines.

4.2 Conocimiento en:

a. Pedagogía.

b. Participación ciudadana.

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Pow.er Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia: y**~C^~ (~\\ f^A-'
a. Se requiere al menos tres años.de-e'ípetíem^la^BVeí &njjerst>'nal acargo.
b. Deseable e*per\erv&^^prac$s$\ti\ijkéktt y no formal, promoción social y/o trabajo

interinstitudffñal. ^-..O^ |\ ' *^y*~"^

4.4 Habilidades: \ .-""""
a. Iniciativa.

b. Liderazgo.

c. Manejo de conflictos.

d. Comunicación efectiva.

e. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO. .., j,, v,'v _
a. Ambientede trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargó, en ocasiones tiene que

desempeñarse en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

Q v9S^ña *
FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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UNIDAD C-E TALENTO HUMANO

HOOl í VERSIÓN 03 PÁGINA, 142 de 285 Í.OBI I RM)

AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE CIUDADANÍA YCONSUMO CÓDIGO: PPUTH054

IERALES DEL PUESTO

¡zativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo.

Reporta a: Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo

Supervisa a' No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Brindar apoyo técnico administratívo^cíperativo a la Dirección de Ciudadanía y Consumo, según el Plan

Estratégico de la Defensoria deKen'sumrcfór'r>N \

3. RESPONSABILIDADES
... r\vT
•<0J

3.1 RESPOI^WLTDATfE^ÉSPEtíFlCAS AL PUESTO
labfi/w^qujsiclones de compra, actas de recepción de bienes yservicios^ otra documentación

¡\afoáona<iá a losprocesos de compra de la Dirección.
\ ( vy. LiesTar registro de cada Defensoria Móvil.
\.y^ Elaborar las solicitudes de transporte necesarias para

Dirección,

d. Efectuar actividades administrativas y logfsti_c><necd?asLa>> p

y
JrS ventas propios de la

á realización de eventos propios de

es cualitativos y cuantitativos de las actividades

la Dirección, en coordinación con 0tra_s^an1da'tóViJln.s_tjj>ítTani
e Generar periódicamente o a re_g

de la Dirección.

f. Brindar apoyotécnico para el CL\nigj>n1ento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas
a las unidades operativas de la Dirección.

g. Controlar, resguardar, clasificar y organizar la documentación de carácter estratégico y operativo de

la Dirección.

h. Colaborar en la sistematización de las experiencias y prácticas que se han desarrollado en cada una

de las áreas de la Dirección,

i. Digitalízar la información o archivos correspondientes a la Dirección de Ciudadanía y Consumo.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su pue.stp

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediajjaíá). k\j'

i sujiwbajo
O. ^J S

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas^:
,-•

y

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4. COMPETENCIAS-KEQUEJtfcVAS
4.1 EducadjSfr'Forrnal:

^^^EJ-puesto recjjireTe al menos estudios de bachillerato en comercio, contaduría, administración o

\y> 4.2jGflnoc¡miento:
a. Técnicas de archivo y digitalización de documentos.

b. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

c. Manejo de equipo de ofídna¿escáner, fotocopiadora, impresora, cámara digital y otros).

d. Deseableconocirniento^efí'pcocesos de adquisición de bienes y servicios.

4.3 Experiencia:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

H001 VERSIÓN 03 ¡ PÁGINA: 143de 285

y 1a. Se requiera al-metta

y f\\^
4.4 Habltíá^e^-*
ya. rj\¿ioViaipie?ito lógico.

y ¿S&- Tralrájar en equipo.
:• O) \ cx'Xomunicación efectiva.

' d. 5ervicio al cliente.

íño de experiencia laboral.

\s

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo gViewil tp^Saja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que

desempeñarse en campo en ambientes cWexistencia de ruido, calor y polvo.
b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

FOUPYCOOl VERSIÓN05
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ésto: coordinador(a) de defensoría móvil.

Generales del puesto
'Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo

Reporta a: Subdírector(a) de Ciudadanía y Consumo

Supervisa a: No Aplica

PÁGINA: 144 de 285 j l.OBURNO
W I. • *¡-< ilWii,

CÓDIGO: PPUTH055

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Coordinar la ejecución efectiva de Jai'Defensorías Móviles programadas según Planes Operativos Anuales.
y -y \

y' y y3. RESPONSABILIDADES , y'y^
3.1 RESPONSABILIDAD^ ÉSPÍp'fl'CAS AL PUESTO

a. Plaj*ífKarla$J3We_p&órías Móviles que se van a realizar.
>^SiíteY^tízar '̂árializar y dar seguimiento a la información estadística que genera la Dirección de

y i ^C,iúdap>Tiía yConsumo, sobre atenciones brindadas en Defensorías Móviles y/o de Temporada.
^ rV'c. .Gtífaborar con la Dirección de Ciudadanía y Consumo y la Gerencia de Sistemas Informáticos, para la
v-' implementación de mejoras en lossistemas de recolección de datos en lasQí»ífTfíW(as Móviles.

d Coordinar el desarrollo de cada evento de Defensoria Móvil. >X|.^Pk\
e. Colaborar con la Subdirección de Ciudadanía yConsurrio^WT^rp^^^oe^rmrilenientación del Aula

Virtual para su utilización al interior y/o exXeríoi^»yíqsiiiJei^\ yy*^^
f. Generar informes y/o reportes a requerjpwetrfín d*T> Diz«íxi¿Lvef^Ciudadanla yConsumo.
g. Coordinar y/o apoyar en la e\a\^)»^fMr\^AS^\S(ñ\r^fiír-rrwrx\a\\-'ios arequerimiento de !a Dirección de

\ /^ r\Y *^^Ciudadanía y Consumo a requeVir-íieslo. ^y'
h. Participar activamente en la ej\c_u*«4nintegrad;i de las diferentes actividades de la Dirección de

Ciudadanía y Consumo.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto

b Cumplir las normas y políticas de la institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes delas actividades realizadas en sy^H^bajcX

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS /-^fO^T/
4.1 Educación; ,^ w\\ ,N"y^

a. Profesional universitario(a) graduado(a) ep-TjT áréáVfje* injjarftería, ciencias sociales, jurídicas,
humanísticas ociencias económicas. r^^ ^V^

4.2 Formación: \ f O
a Manejo de herramientas inforrr_ática>-a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral

b. Experiencia en coordinación de actividades

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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Iniciativa.

b. Comunicación efectiva.

c. Capacidad de trabajar bajo presión.

d. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAK

a. Ambiente de trabajóirartea.l\po'' lo general trabaja enoficina. Sin embargo, enocasiones tiene que
desempeñars*'er\cái*4>o en-^mbientes con existencia de ruido, calor y polvo.

b. Se requjefe.d«RQh)6_li<íad para desplazarse al interior del país.

\

PÁGINA. 145 de 285

c. Se^eStá 8¿__úesto-eí'accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

y r o

y\ ^O
o\^

ePtit
^°

c
O^ tfp

\>sti
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NOMBRE DEL PUESTO: ES_P£atfLTgA|sEn\EDUiEDUCACIÓN EN CONSUMO

1. GENE

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

cción de Ciudadanía y Con

Subdirector(a) de Ciudadanja"
No aplica.

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Diseñar yejecutar estrategias educativas en las diferentes modalidades o ámbitos de la educación enmateria
de consumo.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Elaborar y ejecutar estrategias educativas^rríS's diÍEJ^rkes modalidades o ámbitos de la educación

(formal, no formal e informal) en materia íte'copscVrnq^
^ -t O v i ^"' ^^^b. Crear y proponer el mate.rJatfecni.co. paüa- tcfs enemas formativos.

c. Prospectar yvaljfJar^óíteTTi^s.tíe'lósjnaTelTales educativos adesarrollar.
d Diseñar.^-'élabprja.r fybV'_nia*f1[uías didácticas y materiales de apoyo en temas de consumo,

derecho? £o)ef)eYesjíe'lás personas consumidoras.
e ElaboWioivy-íIifusión de materiales educativos, orientadas a docentes^irectoresfas), comunidad

educativa, supervisores yasesores pedagógicos. ^.-"~^ r\ j>.
Cumplir con la planificación yllneamientos que regulaj>tas ^ty^ct_;^hé^eciu«ícíón en materia de
consumo. y'' e Cn* \y**'^
Implementar actividades coordinadary'prog^^da*^Sn.l»írgerencias regionales.
Participar activamente en la^éiecHC©\ JÍHegrad>-de^as diferentes actividades de la Dirección de

\ í •• :" y"Ciudadanía y Consumo. \ Y.. "• y^
i. Brindar apoyo temático especializado en la e'aboración de documentosque requiere la asignación

de proyectos, términos de referencia, plan de ejecución, presupuesto, entre otros.

j. Coordinar junto con el(la) Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo acciones relacionadas con la
educación en materia de consumo en conjunto con universidades, asociaciones y organizacionesde
personasconsumidoras, asícomootras entidadesy organizaciones de la sociedad civil,

k. Coordinar junto con el(la) Subdirector(a) de Ciudadanía yConsumo la ejecución de planesoperativos
con diversas instituciones educativas nacionales

I. Dar seguimiento a laejecución de planes operativos condiversas instituciones educativas nacionales,
m. Colaborar con la sistematización de las experiencias de implementación de estrategias en el área

temática correspondiente. '-0 "
n Elaborar y presentar informes periódicamente y/o,a-requerimiento, sobre el avancede la ejecución

de los proyectos. , f\y*
o. Velar por el cumplimiento de ob^tTvoV indicadores, metas y actividades del área temática

correspondiente. . :;.

íionimso
II. i , t»*VM*Xi

^S/DE*'
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ESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedíato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación Formal:

a. Profesional universitarip^a) graduado(a) en el área de cienciassociales, económicas, humanidades o
jurídicas.

4.2 Conocimiento:^/ » ^Va. Pedag^íá^p^
b. Técriícas-^s raciliráción para jornadas de capacitación,
c.^/fvlarfijs dejrérramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Wordy Excelr\

f o\\ a;/^e requiere al menos dos años de experiencia laboral. *AV

a. Iniciativa.

b. Manejo de conflictos.

c. Comunicación Efectiva.

d. Trabajo bajo presión.

e. Redacción y sintaxis.

J

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficinj

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de_j

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interiop

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilufar

rsVxxy^

Í.OBHRNO
II' t •. . « . •» W*W

argo, en ocasiones tiene que

polvo.
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NOMBRE DEL PUESTO: ESEKÍAJ.ISTA EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CÓDIGO: PPUTH057

^GENERALES PEL^UESTO^
Dirección de Ciudadanía y Consumo

y

Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo

o aplica.

y y y
y .v-A \¡fc ^pelETIVO FUNCIONAL
•O DrSeñar yejecutar las estrategias institucionales

&
3V

3. RESPONSABILIDADES \ (" r
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO.

a. Coordinar junto con el(la)Subdirector(a)de Ciudadanía y Consumo las estrategias para la promocióny

fortalecimiento de la participación ciudadana organizada.

b. Participar activamente en la ejecución integrada de las diferentes actividades de la Dirección de

Ciudadanía y Consumo.

c. Ejecutar las estrategias para la promoción y fortalecimiento de la participaciónciudadana organizada.
d. Coordinar y supervisar junto con el(la)Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo la logística de eventos

de participación ciudadana.

e. Cumplircon la planificación y líneamientos que regulan las actividades de la participación ciudadana.

f. Implemeptar actividades coordinadas y programadas con lasgerencias regionales.
g. Dar sjügúinrjíeAto a planes de trabajo de las asociaciones y opgá'nizaciones de consumidores y ajustarías

y tOv , y . •
segyrj^lán Operativo Anual (POA) de la Dirección, y r '

Jc\'. Qfjer>tar a-fas asociaciones yorganizaciones deajírsumidores en la ejecución de actividades enmateria

mover la participación ciudadana.

y
•\de consumo.y?

y

f vf. Colaborar en la sistematización de layexrwiencías de implementación de estrategias en el área
y y (~V

.' temática coi respondiente. y ( \
j. Elaborar la documontacióryítíe requiere la asignación de proyectos, términos de referencia, plan de

ejecución, presupuest^éWdhQtros.
k. Coordinar junto cp((el£ta)v5i.ibdirector(a) de Ciudadanía yConsí

ejecución de los proyectos asignados.

I. Elaborar y presentar informes periódicamente y/o a requerimien

los proyectos,

m. Velar por el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades,

vinculadas a su puesto.

O/ y
y

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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HABILIDADES GENERALES AL PUESTO

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución,

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por el (la) jefe(a) inmedlato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUEBKÍAi
4.1 Educación Formal:^/ ,X)>

a. Profes¡onaJ^n¡y«Aitari_}(<íT7gr3duado(a) en eláreade ciencias sj

humafrfda.dtíiN
y^e^y

4.2 Co?i6clrrf|eKto:

micas de facilitación para jornadas

Manejo de herramientas informáticas

O
o 8

,\J*-
medio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral

4.4 Habilidades:

a. Iniciativa.

b. Manejo de conflictos.

c. Comunicación Efectiva.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal ypor lo general T-rJi^afa enoficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que
desempeñarse en campo en ambientes coii exlstefkía de ruido, calor y polvo.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarle al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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ES DEL PUESTO

"rrtJad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo.

Reporta a. Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo.

Supervisa a: No aplica.

CÓDIGO: PPUTH058

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Ejecutar actividades Integradas en las,.diVer$as áreas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo, educación,

participación ciudadana ydefenroriavcrVpviteVsegún el Pian Estratégico de la Defensoria del Consumidor.

OVN
3. RESPONSABttfQADESv) v y^
3.1 RESPO^SAW^báDÉSjZSPfCÍFICAS AL PUESTO
^-'"^a..-,, Refutar y,r*?T5brtar las actividades realizadas en las
\ i ' ciudadana desarrolladas en los diferentes municipios

Desarrollar actividades y eventos con actores terriV
Ciudadanía y Consumo.

Cooperar en la elaboración de gulas didácticas y materiales en temas de consumo, derechos y

deberes de las personas consumidoras.

Colaborar en la elaboración y ejecución de estrategias de educación no formal e informal,

participación ciudadanaydefensorías móviles, asi como la difusión de materiales educativos para las

diferentes temátipaícíe taDirección.
Apoyar la ¡njpfél^erK^iJbri adacciones conjuntas,coordinadas con miembros del Sistema Nacional de
Protef*t6aíl \gSfurp*ríor (SNPC), Universidades, Centro para la Defensa del Consumidor (CDC),

Eacíón (MINED), asociaciones y organizaciones de consumidores y otras entidades

i formal y de adultos,

visitas de coordinación con las municipalidades, instituciones educativas y otros actores,

"según programación de eventos.

Participar en proceso de sistematización de las experiencias deimplemenu^.lón|d¿ estrategias.
ilifgWnajo».nplementar actividades coordinadas y programadas con las gerencias I

umplír los lincamientos que regulan las actividades decíudadá/i)aV cojíudad^nja11
ito de objetivos, indicadores, roext'ajjy actividades, relativas a lasfunc¡

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTq
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le seai

Velar por el cumplimient

su puesto.

Llevar los registros correspondiera

FOUPYC001 VERDIÓN OS
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1
i

4. COMPETES

4.1 Educa

ElfpueSto rgqtííere estudios de al menos tercer año de estudios en el área de ciencias sociales,
flcas, jurídicas o humanidades.

Conocimiento:

a. Conocimientos en pedagogía (Deseable).

b. Técnicas de fa_dWádó)\ para jornadas de capacitación (Deseabl
c. Manejode^er1r^^énta>informát¡i

&y4.3 Experíenrfe:^
ya.. (Se'ÍPquipré'al menos seis meses deexpe

.^iMíatiFHííades:
--1Í. Trabajo en equipo

b. Servicio al cliente.

c. Comunicación efectiva.

:icas a nivel intermedio (P,

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

b. Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con exisjeficiaNjde ruido,

calor ypolvo). ... \ Y'"' ¿r^Ss/
c. Se está expuesto a accidentes\ón'poca probabilidad de ocurrencia. ^

'..!

\v
V

\ 'v
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ÉSTO DIRECCIÓN JURÍDICA

"NOMBRE DEL PUESTO: OIRECTOR(A) JURÍDICO(A),

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección Jurídica

Reporta a:

Supervisa a:

Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor.

Auxiliar Administrativo(a) de la Dirección jurídica.

Técmco(a) Legal II de la Dirección Jurídica.

2. OBJETIVO Fyis|¿tQlNÁL^.
Asesdrar. y^cl/ttfWarjqoe'el actuar de la Defensoria del Consumidor sea acorde alo establecido en la Ley de
FWttó'óñ^jtl-C-tínsumidor, normativas, reglamentos yleyes vigentes

y<
3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Seguimiento a los procesos de representación judicial.

Procuración.

Tramitación y seguimiento a procese;

interés o relevancia para lay;

Asesorar a las diferentet^í^^lV^fejaírcffTa sobre aspectos legales relacionados con el quehacer
institucional.

Elaborar, autorizar y/o WvTsar los instrumentos públicos o auténticos de la Defensoria del
Consumidor.

Elaborar y/o revisar convenios, acuerdos, transferencias de dominio, etc.
Emitir y/o revisar opiniones jurídicas sobre aspectos específicos, en atención a requerimientos de las
diferentes áreas de la Defensoria y otras instituciones según se requiera.

Participar en comisiones de trabajo con otras instituciones del Estado.
Ser el enlace institucional para tratar y resolver aspectos de naturaleza jurídica con otras entidades

públicas. y'~K\
Verificar que las denuncias sean elaboradas, de acueryí^ ett^Mcídci-en la Ley de Protección al
Consumidor yotra normativa aplicable. y ,-oO y **
Dictar lincamientos para laelaboración d^cT^uncta* segúp-tó establecido en la Ley de Protección al
Consumidor yotra normativa apljc>Wé7 p. '^"' y*
Supervisar el desempeño d^-fafervtp n'CiViano.íté'su unidad organizativa.
Aplicar el régimen saríd6pa*oA¿ iégupJcTestablecído en el Reglamento Interno de Trabajo,

m Asegurar la disponibilidad, de recursos e información necesarios para apoyar la operación y el
seguimiento de los proc&sos inherentes a la unidad,

n Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos de la Dirección,
o identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa,

p. Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidadorganizativa.

b.

e.

f.

g.

h

J-

k.

I.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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ar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna
vigente,

r. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo,
s. Establecer convenios de cooperación con instituciones pertinentes que coadyuven a la protección de

los derechos e intereses de las personas consumidoras.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Gestionar con Ia-Dirécción de Administración las necesidades de talento humano y de recursos

materiales m '̂esaric^piija el funcionamiento de la Unidad.
b. Hacer by&n uío^áoptímentar los traslados de los activos fijos asig
c. Cupfy\jrfoiÁirrp6s ypolíticas dela Institución
d^^eaiii^(*-otr*<actividades que le sean asignadas por su jefe(
e. fúejiarjm registros correspondientes de las actividades rpefliz

^T\ Dar'seguimiento a la ejecución técnica - financiera de\
tv \ y\os informes respectivos, cuando aplique.

i su puesto.

ft_
trabajo,

aprobados y la elaboración de

6SXVÍ
oV

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisoymerfJaWon^fes asumidos por la DC, cuando apliqueO1inoi

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación Formal: y' <-\\i
a. Profesional universitario(a) gradua^W) ep'fícenciatura en ciencias jurídicas.
b. Autonzado(a) como abogado(a\dVfaii>épública.
c. Autorizado(a) comonotario(a) deN^República.

O
^

4.2 Conocimiento:

a. Derecho administrativo, Mercantil y Procesal.

b. Derecho de Consumo.

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel ¡ntermediq^Poyiitr+pifít, Word y Excel).

/ c\ '• •

4.3 Experiencia:

a. Se requiereal menos tres años de experiencia lábofaf^en.fí'uestos similares

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Análisis y síntesis.

d. Comunicación electiva.

e. Resolución de problemas.

f. Redacción y sintaxis.

S. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente detrabaio normal y por lo general trabaja en ofi^ín

b. Disponibilidad para trasladarse fuera de la institución, s

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad

/7>
/

*¿

ades de la Dirección.

u. * ÍH/^Mti * OFOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA CÓDIGO: PPUTH060

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección Jurídica

Reporta a: Director(a) Jurídico(a)
Supervisa a: No aplica

y K \
2. OBJETIVO FUN£tQNAIi;"\,x- \
Ejecutar proceros a6r\>\jéxúy6s relativos ala Dirección Jurídica yGerencia de Procuración.

y^ t-v 7 y,3^E4ffdNSABI)J0ÁDES
«(£)RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

v* 4? Administrar, clasificar y despachar correspor
Gerencia de Procuración.

Manejar u ordenar archivos (

Registrar en el sistema infc,
denuncias colectivas, actas i

Realizar controles de artivida)»e>i«3lízadas, según instrucciones de la jefatura inmediata.
Elaborar cartas, informes, memorándum, acuerdos, resoluciones y documentos Internos y externos,

f Administrar requisiciones de papelería, suministros y útiles, de acuerdo a las necesidades de la
Unidad Organizativa

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la institución. y *.

c. Realizar otras actividades que le sean asignaoas pojr-sti |ef^aj)rfmediato(a).
d Llevar los registros correspondientes de las ac11^a^s)r«líz^cías en su trabajo.

y{^s4. COMPETENCIAS REQUERIDAS y , f W
y í \ ^"^ ^4.1 Educación formal: . '_ \V"^

a El puesto requiere ai menqsvás^diciWfe Bachillerato en comercio, administración osecretariado.
C ,-ny y' y ,
\ y > y4.2 Conocimiento: \ ""'

3 Conocimiento empírico de técnicas de archivo.

b. Técnicas de redacción.

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power^

d. Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, irnp

4.3 Experiencia: y~ /"V
a. Se requiere al menos un año de experiencia en pVeí'toí^imjliirfes

b.

c.

d.

e.

FOUPYCOOl VERSIÓN05
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4 Habilidades:

a. Trabajar en eq

b. Comunicación Efécti>

c. Servicio al dient^S*^

5. CONDiÚQti^íkTftíÍBAJO
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L ^ArtjBíepHTcle trabajo normal y por lo general trat

stá expuesto a accidentes con poca projwaíílrda^ VJe

x'a

7Y¿

;oPv
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNtrn(Al LEGAL II DE LA DIRECCIÓN JURÍOICA

1, GENERALES DEL PUESTO
Unidad Organizativa: Dirección iutiákayx
Reporta a: Directo^kifTdlr^a '̂
Supervisa a: ytia-ap^a-y f \

y r i >i
2 OBJETIVO FUNCIOJ^Í yFadlka, W^sVsbYrá y-erapoyo sobre aspectos jur:d,cos relacionados con el quehacer institucional e

í ¡n'tecái^ional, así como revisar modelos de contratos, de oficios ocon institudonesjiscajizadoras yotras
no reguladas.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Redactar propuestas de opiniones jurídica ejvater

¡a Defensoria yotras instituciones se^úrfsg; r^wc.
b Flaborar acuerdos de presidencia de^a^er^e^^ades organizativas según sea requerido,
c Revisión de documentos internos (p)¿r>fiíentos, manuales, instructivos, contratos de personal,

contratos de bienes yservicios, etc.) de las diferentes unidades organizativas de la Dirección.
d. Capacitar al personal de la Defensoria yotras instituciones en la implementación legal de la LPC, su

Reglamento yotra norrn_¿>í<va aplicable.
e. Análisis yrevisión de^TuaV de adhesión por acción oficiosa, arequerimiento de otras Direcciones

de la Defensor^TdK^óricJaties supervisoras.
f Apoyar eJ^^XjiVobjetivos, indicadores, metas yactividades de la unidad organizativa.

Prej*rWtí«t¿A informes del avance v/ísultado de las actividades desarrolladas.
.oimientos de trabajo^rnple^War las acciones necesarias para alcanzar los

uriajidfplanificados yla mejora odntji^Qéfos^procesos de la Dirección.
Vumpax en la elaboración y>'aa^a^cló_i>4fe los documentos normativos.

^ o-\_ yESPONSABILIDADES GENERAOS)AY-PLJESTO
a. Hacer buen uso VWunWht'ar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto,
b Cumplir las QQrnMpV ppHtícaS de la Institución.
c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).
d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a El puesto requiere haber egresado de la licenciatura en ciencias jurídicas

tfi
OCj

>\*

4.2 Conocimiento:
a. Derecho administrativo, bancario, mercantil y prp^zjal.
b Deseable formación en Derecho de Consumó,.
C. Manejo de herramientas informáticas anivel intermedio (Power Point, Word yExcel).

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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.4 Habilidades:/ ^>\.
a. Anájjíís y/$tr)tesjs
b. Trábaip^n equipo.
cy p«teílriícafción efectiva,
d. ("JjPclaeción ysintaxis.

/ 5\ CONDICIONES DE TRABAJO
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, \xv

Í.OBIt UNO
:'•• I • A, .MH.fc

OV -'a. Amb ente de trabajo normal ypor lo general trabaja ¿p oficina, eventualmente deberá trasladarse
fuera de la institución. 1 y

b. Seestá expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrenci.

á^ ,«*••*< Kd¿,
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BRE DEL PUESTO:GERENTE(A) DE PROCURACIÓN CÓDIGO: PPUTH062

1, GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Procuración

Reporta a:

Supervisa a:

2. OBJETIVO FüfVcjjDNAJ>
OrientafTsu^éi^uWr^y^eóntrolar

Director(a) Jurídico(a)
y\

•''Téísnico (a) Legal I de Procuración

í\v&>:&
r

' aJO&ii procesos de representación admínistrativay judlciál-de \ay1os[as) consumidores(as) y/o titular
f^j^y . "^ \<s* y^\ V^ déla institución. y^ < N \

,\0 y^ y -. o\í ^ ^V4 y Análisis, elaboración, presentac^iyr'feTllímier^rt denuncias y resoluciones de casos colectivos y/o
Ky difusos. \^"* y

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a Supervisar y controlar la tramitación de las denuncias colectivas y/o difusas.

b. Asignar las solicitudes de representación judicial a los(as) técnicos(as) legales.

c. Revisar el análisis jurídico de cada caso de representación judicial elaborado por los(as) técnicos(as).

d Dar llneamientos a los(las) técnicos(as) sobre las acciones administrativas o judiciales que más

convengan a los intereses delos(as) cansumidores(as). y \
e. Representar a la Defensoria del Consumidor Judicial y.ex'tra{UwíafN¡iente.
f Dar lincamientos a los(las) técnícos(as) sobre,-tas acetjonWadministrativas o judiciales que más

convengan a los intereses de la instituciójv'''. -( "v^- y
g. Notificar a los(as) consum¡dores(a>HY|art8cí\lfc sojicítud de representación no es procedente de

acuerdo a la legislación y/o a^oí'pr^cecn«R¡eqtos'de representación judicial,
h. Supervisar las visitas a]q*-trib|jnaijss. y^
i. Acompañar y/o as«íorarC6SJos(l.a5f^técnicos(as) en las visitas que se efectúen a los Tribunales

Judiciales. -. ( >'

j. Verificar y revisar los informes del estado de casos tramitados en los tribunales,

k. Identificar necesidades del talento humano de su unidad organizativa.

I, Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa.

m. Controlar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar,!

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los prg

n. Participar en la elaboración y/o actualización de los document

o. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en^freg^rTYeñtp^fíterno de trabajo,
p. Autorizar o denegar las licencias del personal a s^K^a^Vcdnfprme a la ley y normativa interna

vigente.

esarias para

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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Defensoria
cóc

pAtífVslPürlX^LE:

C.Ollll RM)

3.2 RESPONS^BtLIC
a. Haí^r^fJWciso^y-do'cumentar los traslados de los activos fijos asignados asu puesto.

Cumplir lasrrrormas y políticas de la Institución.

""I fc. ^ReaJLHrfotras actividades que lesean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a).
s /*\\ ^dyoevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo
'\ v»» ye. Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de

los informes resp*cfíypSj>c,úando aplique,
f Apoyaral cujmp^imtetfto' aVfos compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

y cSv
4. COMPEKÑaAs1ll:QL>€RIDAS
4.1 Edu^atÚr^riay

^zf7\^rV!Íe5io/«fruniversitario(a) graduado(a) en Licenc>rltuf9>j*>ti!
y ^j^-Autorlzado(a) como abogado(a) de la Repúblij

y . \^»c. vAutorizado(a) como notario(a) de la Repy
.Cyy\ \yyfó. Conocimiento:

\ y a. Formación en Derecho admim>tíat¡1^mWántil yprocesal civil ymercantil.
b. Deseable derecho de Consrfrn,cr\Y
c. Manejo de herramier)#sjnfc¡jmájj¿ás a nivel intermedio (Power Point, Word yExcel).

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Análisis y síntesis.

d. Comunicación efectiva.

e. Resolución de problemas.

f. Redacción y sintaxis.

/

/ < V

sO /5. CONDICIONES DE TRABAJO

Ambiente de trabajo normal y.por lo/general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse
/ j. y*" /

fuera de la institución./ <\N- / ...n ,' /

b. Se está expuesto a a«idéQtes dbn poca probabilidad de ocurrencia. .-. - /

/

y
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CÓDIGO: PPUTH063NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNimj A) 1FGAL IDE PROCURACIÓN

1. GENERALES DELPUESTO
Unidad Organizativa: Gerencia de Procuración
Reporta a: Córentela) de Procuración
Supervisa a: Nolacllfa

UTO

y

A
2. operwo<r^écKJ*y'
r^efíltvMT^uc¿SfrSe conflictos entre proveedores
seg^irWenb^Ktás denuncias colectivas y/o difusas qu

Vpr-'otiesjjíroWepresentación administrativa yjudicial jle
'v setfh'asignados según procedimientos, Ley de Pro

3. RESPONSABILIDADES
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL

a Tramitar los casos de representaciórYjudicíal que le sean asignados.
b. Analizar jurídicamente yelaborar propuestas, proyectos de demanda de cada caso de representación

judicial asignado. y"\
c Analizar investigar, requerir yrecopilar documentación, yel^^epuVias colectivas odifusas

cuando sea procedente, orealizar la devolución del expediente a^ftcMa^origen del caso cuando
esta no proceda. ,y < Qy y^d. Dar seguimiento alas denuncias presentadas,e^l^al'Sapdbnador por parte de la Presidencia
de la Defensoria del Consumidor. y" .-._ -.,/ ye. Elaborar respue^a/equerimíentofd^lVibunat'Sancionador en procedimientos ¡meados por la
Pres¡dencta^l.a^tenso[írde^£6>iWmldpr

f. Planificar y-í^lftár^las visiVasíajo^ Tribunales.
Xlévar^ééisTfqs '̂controles necesarios de cada uno de los casos asignados

. Fla)ió\a\>fóYrnes del estado de cada caso tramitado en los Tribunales,
.-fiepresentar ala Defensoria del Consumidor Judicial yExtrajudicialmente.

f Proponer y/o realizar acuerdos extrajudiciales entre consumidor(a) yproveedor.
S-'\. Capacitar al personal de la Defensoria yotras instituciones en la implementación legal de la LPC, su

Reglamento, y otra normativa aplicable
I Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas yactividades de la unidad organizativa.

Preparar ypresentar los informes del avance y.resultado de las actividades desa
Aplicar los procedimientos de trabajo-A^nplementar las acciones necesa
resultados planificados yla mejora cüj^uade los procesos de la Dirección.
Participar en la elaboración y#$c*jal¡»ción de los documentos normativos.
Elaborar informes del esta'do de casos tramitados en los

g

y
,-L

m

n

o

p-
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<S?y? responsabilidadge^&aUs-ál PUESTO.
a. Hacerbu^fr^J/^Wj^itar los traslados de los activos fijos asignados asu puesto.
b. Cujji^Las^>ma><políticas de la Institución.
c^^a^x>Va>-r3ctividades que le sean asignadas por su jefe(a) ¡nmediato(a).
dYv5^V3J^í^8'StrOS corresP°ndientes de las actividades realizadas en su trabajo.

CÓDIGO. MpFUTHOOl

y

Sk¡*S' CQfvÍPElÍPETENC1AS REQUERIDAS
'Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en Licenciatura en Ciencias Jurídicas.
b. Autorizado(a) como abogado(a) de la República.
c. Deseable Notario(a)de la República.

4.2 Conocimiento: N ''<
y-

a. Derecho administratiVOyjriercamil y procesal civil y
b. Derecho deCoqsS^Vy/o reglamentos técnicos
c. Manejo de^hyramíe'rítas informáticas a nivel í

4.3 Experiencia:

(,.-^ Se requiere al menos dos años de experiencia laboral.
< 7 b, Deseable al menos un año deexperiencia en litigios judiciales.

4.4 Habilidades:

a. Análisis y síntesis.

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva.

d. Redacción y sintaxis

5. CONDICIONES DE TRABAJO
y *-*v\ t y

a. Ambiente de trabajo normal ypor lo generafYrabSa\p-6f,cina, eventualmente deberé trasladarse
fuera de la institución. \ ( ''

b. Seestá expuestoa accidentescon poca probabilidad de ocurrencia.
c. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

\

" •• -.
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19. PERFILES DE PUESTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

19.1 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTORÍA) DE ADMINISTRACIÓN
- yy\

t. \1. GENERALES DEL^ÜÉST^On |X \
Unidad ^aoríatí^a¿(\\.Mteíc\ótráe Administración
[Jap<írtíá7\\\i> ^^^-f'fesídenteta) de la Defensoria del Consumidor,
Suri.erviWa' , -'""' Oficial de Gestión Documental yArchivos.
*> Responsable deEquidad de Género e Inclusión

Responsable de Unidad Ambiental, ^^__
Jefe(a) de Talento Humano. _,^-- """'""'7 '" C\ \'\ »"
Gerente(a) de Sistem

Jefe(a) de la Unidad deiáhJsHí <L¿Cwrtfll
Jefe(a) de Logística.

C.OBI tRM>
ii. i - v • ii...»

CÓDIGO:PPUTH064

ovt^t

2. OBJETIVO FUNCIONAL
Gestionar, planificar ycontrolar los recursos humanos, físicos, financieros ytecnológicos de la Defensoria del
Consumidor (segúit legislación gubernamental vigente aplicable) para brindar de forma oportuna alas demás
unidades organizativas de la Defensoria los servicios de apoyo administrativo necesarios para su adecuado
funcionamiento. Asimismo supervisar y garantizar una adecuada gestión en el resguardo y mantenimiento
de la documentación institucional, tomando en consideración la normativa vigente aplicable.

yy^\ ¡\0H3. RESPONSABILIDADES ,^-"^ < QQ^ ""'
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO .,..-"' - -s\-\ \ ^^y"^

a. Asesorar yapoyar a la Presidencia de la--Befenswi_TenW«ó lo^rtlvó a la administración, gestión
financiera, sistema informático, cofT^,ras\^aVrollcj.clefécursos humanos, gestión documental y
archivos, temas ambientales ydeWquttlad degénero e inclusión.

b. Garantizar la transparencia, eficiencia y efectividad en las gestiones de compras, finanzas,
administración yrecursos humanos mediante la aplicación ycumplimiento de las leyes, reglamentos
y normativas institucionales y de la República de El Salvador.

c. Dirigir, coordinar ydar seguimiento a los planes de acción de las unidades bajo su supervisión, los
cuales contribuyen a los objetivos estratégicos, visión, misión ymetas de la Defensoria.
Enfocar los esfuerzo>-rrtr1^. jefaturas para generar mejoras en tiempo de respuesta, calidad y
reducción d*«tfs1aí^\cjk*tbs servicios que brinda la Dirección de Administración ala institución.

"eflíre las Unidades de Talento Humano, Unidad de Adquisiciones y
mal, Unidad de Logística,, Gerencia de Sistemas Informáticos, Archivo
Equidad e Inclusión. yWrrréad Ambiental de tal forma que los procesos

•eficaces, \ '•
Supervisar la ejecución del plan de compras anual para el cumplimiento del mismo en el marco de la
ley LACAP y todas las leyes y normativas relacionadas con compras.
Velar la efectividad de los procesos de reclutamiento, selección y contratación del personal sean los
másapropiados a fin de elegir al candidato con másidoneidad paraelcargo.
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Promover actividades para el mantenimiento de un buen clima organízaci__^1^l*^itj$j)cional.
Gestionar los recursos necesarios ysupervisar el resguardo de la miyac^r^^per^al
Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en la gestió_>e*f1iroty& ihst>rJc1onal.
Velar por-que, lasunidades organizativas de la \ns\\X\it^y^^r^¿^ey^sos humanos, técnicos
yadminjs^HvzrAjjjecresarios para el desarrollo dysC^xy^aéesy^'^
RertdVWfotmefde gestión ante otras ertktad^j^feties^dííaíDefeniorfa del Consumidor.
Planificar eimplementar los procesos d^s^WinjprtOriedición, análisis, eficacia ymejora del
iistemade gestión de la calidadde la DefenWja^él Consumidor.
Participar en la elaboracióny/o actualización de los documentos normativos.
Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas ensu trabajo.
Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas de la Institución.

i -. i

\ f ü'v
7 '^ -

\ y

n.

o.

P-

3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. y^'<C\^ \
a. Gestionar las necesidades de talento humano, así corr^T^síe^iiffrfto de bienes ysuministros

necesarios par3 el funcionamiento de su unidad orgariíz^ittykj ^'y^
b. Hacer buen uso ydocumentar los traslados dejtís ¿cxAi/ps fyoa'a'signados a su puesto.
c. Cumplir las normas ypolíticas dela Institución. ( v-' y'
d. Realizar otras actividades quelesean'asighaclás opríu jefe(a) ¡nmediato(a).
e. Llevar los registros corresponoVnje^íjXIa'sactividades realizadas en su trabajo.
f. Dar seguimiento ala ejet^ón(t^cnic3*>financiera de los proyectos aprobados yla elaboración de

los informesrespectívos, cüaW^aplíque.
g. Apoyar al cumplimiento de IcKcompromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS.

4.1 Educación formal:

a. Debe poseer titulo universitario en i

b. Deseable con Maestría en el are

4.2 Conocimiento:

a. Normativa

b. Manej

ómicas o ingeniería.

gubernamental.

Jrmáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point).

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral en puestos simíla

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4.4 Habilidades:

a. Lidera2go.

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efect¡va^-"\

d Resolución cle-TjróbLemasfx V
ye" ..-i> •j\v'' \e. ^RfidticcioB YJ^tBxj*- y^

y^ +.\ v \>

•^ "5tAínNt»tlQN€S7bÉ TRABAJO.7At*{ vSte de trabajo normal ypor lo genera, trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que
desplazarse al interior del país,

b. Se está expuesto aaccidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

TRO

\co?}ty
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19.2 UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL YARCHIVOS

NOMBRE DEL PUESTO: OFICIAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL YARCHIVOS CÓDIGOLPPUTH065

1. GENERALES DEL PUESTO^-
Unidad OrgairizjjUva^^jYe^
RePorja-*- , f _0 í "1 DJrc^tóriaj4á«^cTrT^stración

—Wfnico(a) de Gestión Documental y Archivos

2. btTJÉTIVO FUNCIONAL

Diseñar, implementar ydar seguimiento ala gestión documental institucional de acuerdo alos lineam.entos
establecidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública; elaborar los instrumentos archivistas
necesarios, para la adecuada organización, catalogación yconservación de documentos de la Defensoria del
Consumidor. Asimismo poner adisposición délpú\l¡co la guia de organización del archivo yel sistema de
clasificación ycatalogación institucional, \(_pv \

3. RESPONSABILIDADES^ }V"* •^Z-""""
3.1 respónsabi|ii^desjspecTficas AL PUESTO
\ ra0^a'̂ }liz*rer",ntroi de calidad de la informac

' 'fjrificarque la información de las diferentes)

en el archivo central, se realice de conformida^taoj^rpr
c. Coordinar yrealizar actividades para una adecuada conservación de la documentación archivada y/o

de los medios que la contienen.

d. Diseñar, elaborar yactualizar la guía de organización del archivo ydel sistema de clasificación y
catalogación institucional.

e. Brindar capacitaciones a los(as) encargados(as) de archivo de cada unidad organizativa sobre los
llneamientos de obligatorio cumplimiento para la transferencia yresguardo de documento al archivo
central de la institución.

f. Elaborar yactualizar los documentos normativos necesarios par>«lla£Jiia gestión del archivo
institucional. -, Í\V) r* \

g. implementar los procedimientos vigentes para la gestión.(je! arcH¡v¿i«srííu'cional.
h. Elaborar informes del archivo instjtuctónalarequetL^fFJnto.defi''jefatura inmediata.
¡. Monitorear la á\gm\t^6a^^^^iSjmiieMñ'aies que rea|¡2an otras un¡dades organizativas,
j. Garantizar que las acciorWvoV se realicen vayan orientadas al cumplimiento de objetivos,

indicadores, metasy actividades de launidad organizativa.

«gOV
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

pía no l
—er—DárlSiuimieatOia la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de

O íNi fcfvkcrrl»¿s^rVsp^cti|vos, cuando aplique.
f -Apcry^ralTurñpI¡miento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación Formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en r¡J"ria.<i jacilla!, "r-nniimir-ii-j hi.m ..r.l. .i.. jtffftftcas o

ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point).

b Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública,

c. Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, impresora y otros).

COPIA NO CONTROLADA

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Análisis y s

b. Trabajo en equipó

c. Comunicación efectiva

d. Redacción y sinta

e. Servid

-- TTnMT ROLADA
equipo.*-- v-' __—•— —

rrüé*Ü?
Z\ytpj^tkdm SAJO

lente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de calor y/o polvo.

b. Disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

; '. '•<
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CNICO(A) EN GESTIÓN DOCUMENTAL YARCHIVOS CÓDIGO: PPUTH066

fNERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección de Administración

Reporta a: Encargado(a) de Archivo Institucional

Supervisa a: No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Apoyar en la organización, catalogación, conservación y otra actividad necesaria para la administración y

custodia de la documentación qus'sejáaadéYitr» en el archivo central de la institución. Asimismo asegurar en
la adecuada aplicación cielos, áTreTerites instrumentos arcbivisticosy lincamientos emjú¿os^er^f\ns¿it\to de
Acceso á la Informador! PúJ>lrC<ir

y* . s vA^-' y^*
CC) «KPJJNSABILIDADES.
' ^RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO».

a. Elaborar yactualizar la base de datos ded^cyjnerrrSción institucional.
b. Recibir la información institucional de las diferentes unidades organizativas de la Defensoria para

resguardo en el archivo central, asimismo verificar que la transferencia de documentos se realice

conforme procedimientos vigentes.

c. Tramitar las solicitudes de préstamo de documentos resguardados en archivo central.

d. Recopilar, clasificar, registrar e indexar la documentación institucional

e. Apoyar en la realización de actividades para una adecuada conservación^de-ra documentación

archivada y/o de los medios que la contienen. ty ' . r\ f\ \
f. Apoyar en brindar capacitaciones a los(as) encargadps(as) de aFcijiv¡oJie.tá^jjnidÍ3d organizativa

sobre los lincamientos de obligatorio cumpl¡miéntq..par-á"li3 eríYfsfer_encia-yTésguardo de documento
al archivo central de la institucipwr"" .-„.'. í-, y-W __---"

g. Apoyar en la actualización de IdV doc'umentós norrtíativos necesarios para una adecuada gestión del
archivo institucional. \_- -"""

Implementar los procedimientos vigentes para la gestión del archivo institucional.

Apoyar en el monitoreo de las actividades de digitalización de documentos de las diferentes unidades

organizativas.

Garantizar que las acciones que se realicen vayan orientadas al cumplimiento de objetivos,

indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa.

h.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas porju-jereLajiinr

d. Llevar los registros correspondientes de las^acrtvTdídet $^fetfts£j*-5lj"traba¡o.
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COPIA NO CONTROLADA
_cgj^PEiEric

4.1 Educación Formal:

a. El puesto requiere estudios a nivel técnico o segundo año de estudios universitarios en ciencias

jurídicas, ciencias económicas o ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point).

b. Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública.

c. Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, impresora y otros).

¡*fMWC0 NTROLADA
< "a. Se fequiere^jnenoí-Ajn-ftño'de^xperiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Análisis y síntesis

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva

d. Redacción y sintaxis.

e. Servicio al cliente.

¿rSi^ÑÓlÓÑTiÓLADA

CONDICIONES DE TRABAJO

3. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de calor y/o polvo,

b Disponibilidad para desplazarse al interior del país,

c Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

ov\M55-L
íqiadMT\

.0?\*
v*o co 3̂ *o\>D^
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ÍD DE EQUIDAD DE GÉNERO EINCLUSIÓN

NOMBRE DEL PUESTO: RESPONSABLE DE EQUIDAD DE 6ÉNER0 EINCLUSIÓN CÓDIGO: PPUTH067

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Equidad de Género e Inclusión

Reporta a: Directc/r^-er^ Administración
Supervisa a: ^--Noaolfcal

2. ÍJBJEfíVnFIÍ^LTNW. '̂
^^-^(^TkaíwaAiiriaTT-eJécutar ydar seguimiento apolíticas, estrategias y/o acciones para la incorporación del

\ r QrTnéiplo de-tgualdad yno discriminación anivel institucional, de acuerdo al Plan de trabajo instituc
\\y
U" 3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO^
a. Diseñar, implementar, dar seguimiento V-pffTfover las políticas, planes, programas, proyectos y/o

acciones sobre el tema de género y equidad en la institución.

b. Facilitar la transversalización del principio de igualdad y no discriminación en las políticas, planes,

programas, proyectos, normativas y/o acciones de la Defensoria del Consumidor.
c. Establecer las articulaciones institucionales necesarias con todas las unidades organizativas de la

institución para la incorporación del principio de Igualdad y no discriminación en todo el quehacer

institucioné

\de sensibilización, capacitación \Y formación del personal
equidad. •-.' • \ ^~~—"
litoreo de los indicadores sensibles de género,

vocadas por-erlnsliwro'Salvadoreño de la Mujer (ISDEMU)
Elaborar y/o actualrzar procedimientos, diagnósticos, politicas, etc.; relacionados con el tema de

género y equidad en la institución.

Elaborar informes periódicos sobres avances y logros en materia de su competencia.

g

1M

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad,

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

Cumplir las normas y políticas de la Institución.

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a).

Llevar los registros correspondientesrJé \a¿ aetíj/klades realizadas en su trabajo,
f Dar seguimiento aJa--e1écú"dónrt&itíctoi;.nnWWai,rie los proyectos aprobados y la elaboración de

losiofornTes resperfi>j(ps)j;liarTdb apjiqe^
g.f 'ApoyarJai ^tVnpttrriíerjio-delos compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

b.

c.

d.

e.
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universítario(a) graduado(a) en ciencias sociales, económicas, jurídicas, humanísticas o

ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a. Sobre igualad y equidad de género.

b Sobre Normativa legal relacionada al tema de género y equidad (Ley de Igualdad, Equidad y

ErradicjiCJÓn-de-la Discriminación contra las Mujeres, etc.).

———t*T"~ Ma,n^e.d^^Pr'án\H}i)'Cas\inforn'iáticas a nivel intermedio (Power Point. Word yExcel).

:0?\A ^ft¿2!2*^—" [COPIA NO CONTROLADA
a. Se requiere a! menos un año de experiencia laboral en liieai iclaiiuiiadds:

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b Trabajo en equipo.

c. Análisis y síntesis.

d Comunicación efectiva.

e. Resolución de problemas

f. Redacción y sintaxis

5. CONDICIONES OE TRABAJO ",
a. Ambiente de trabajo normaljy.por-lo-generaí •rabaj>efFKOÍIdrlaC ( jl j\\J >*

,.. -, * ;• ' i r i í I ^1 i *^" "*b. Se requiero disponibilidad para |désplázai¡s<4 ai lnierW,tíerp__a_s:__._,—• •
c. Se está expuesto a accidentes conjiocapeobirbino'ad de ocurrencia.

COPIA NO CONTROLADA]
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RESPONSABLE DE LA UNIDAD AMBIENTAL

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad Ambiental
Reporta a: Director(a) de Administración

Supervisa a: No aplica

CÓDIGO: PPUTH068

,1^

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Planificar, coordinar; elé'cyjar wJaft&gqimlento a las políticas, planes, programas, proyectos y/o acciones
0m^WSiX^fM^^^^f'^^J>*f^ti en el cuido de los recursos medioambientales einstitucionales

^—-—""" de áSL\írr)o a-lcVésiaj2JBdcrcré"ñ el Plan Anual de Trabajo yel Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente

,7^7/TÑo CONTROLADA3. RESPONSABILIDADES CUrlM )NW ^^
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO _, ._ • ~~

3. Diseñar, implementar, dar seguimiento y promover las políticas, planes, programas, proyectos y/o
acciones medioambientales en la institución.

b. Coordinar con otras entidadesgubernamentales y/o privadas actividades que promuevan la gestión
ambiental al interior de la Institución.

c. Gestionar y supervisar la participación del personal en los eventos de formación en materia
medioambiental en la institución con organismos privados y/o gubernamentales.

d. Representar a la Defensoria del Consumidor en las reuniones de trabajo del Sistema Nacional de
Gestión de Medio Ambiente - SINAMA y ante los Organismos Estatales y/o Privados de Medio

Ambiente.

e Elaborar informes sobre avances y logrosen materia de su competencia._^____—- -\
f. Elaborar yactualizar procedimientos, diagnósticos y/ojiollticasrerácionadoscOT jfa_ gestión ambiental

institucional. . , .—, C C\V'l ' >v^ ' __-JfroPlA w^^~-~—
3-2 RESPONSABILIDADES GENERALES A_L PUESTO-- •—"

a. Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos
materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad.

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignadosa su puesto.

Cumplir las normas y políticas de la Institución.
Realizar otras actividadesque le sean asignadas por el (la) jefe(a) inmediato(a).
Llevar los registroscorrespondientes de lasactividades realizadas en su trabajo.
Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados Yla elaboración de
los informes respectivos, cuando aplique.

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos Int.eWaCiOnales asumidos por la DC, cuando aplique.

b.

c.

d.

e.

f.
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitarío(a) graduado(a)en las áreas de ciencias sociales, económicaso ingenierías
b. Deseable Maestría con especialidad en Administración de Empresaso Medio Ambiente.

* r. x4.2 Conocimie'rtto:.... /-\i j\\J" \
_^_—"""Ya. -Gfísttó^ y. 1'egíslácfóVanibiern

:?L^
^-,. W. ''Eficiencia-energética. COPIA NO CONTROLADA

-—c." Deseable conocimientos de metodologías de enseñanza

d Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point).

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboralen puestos similares.

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo,

b Comunicación efectiva.

c. Resolución de problemas.

d. Redacción y sintaxis.

fTÓPlA NO CONTROLADA

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.
c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

iío^t

yy?s~^
rjj?^
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19.5 UNIDAD DE TALENTO HUMANO

NOMBRE DEL PUESTO: JEFEÍA) DE TALENTO HUMANO

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Talento Humano

Reporta a: Director(a) de Administración

Supervisa a: Técnico(a) de Talento Humano

COPIA NO COWftOTffl

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Atímii

Inta/npN

con la gestión del talento Humano de la Institución, según Reglamento

igente.

Jñiinistrjir Iqs-RFQOesoF irelíctínaüpf c<
ta/np'-dkirabejwy o\másj___uTTjaiÍJ« v

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Ejecutar el proceso de reclutamiento, selección y contratación de personal.

b. Dirigir proceso de inducción institucional

c. Coordinar y supervisar el proceso dejo__rr_aci¿« y capacitación riel personalr-segúnlo_defiri[do en el
plan de capacj__adjií3-if«trtTlcTo7iár^ A|""\ A 1 i C OPj'-- ^'

mosjde peVsonalr-—~_

ñtis de personal y del Sistema Integral de Recurso Human?
^JWCONTROLADA

Asegurar que los expedientes del personal contienen los registros apropiados de la educación,

formación, habilidades experiencia, asi como otra documentación relevante a su desempeño dentro

de la institución.

g. Orientar y ejecutar el proceso de evaluación de clima organizacional.

h. Coordinar el diseño del programa de mejora de clima organizacional y supervisar su ejecución.

i. Coordinar la ejecución del proceso de evaluación del desempeño del personal de la Institución.

j. Supervisar y controlar que las p_re_stadojies.de la institución se otorguen según Reglamento Interno

•cfeTr3tJ3T5~y demás nor(Tialiv>a,apl¡c3ibl

)fty/V N@3*toW ¡as';
.£valuac4ófi-dede5Empéño.

Supervisar que el proceso de elaboración de planillas de salarios, prestaciones, ISSS, AFP, INPEP e

IPSFA se realice según normativa legal vigente aplicable. , ....
• --. . • ":" . :• i i • ; '• A

Elaborar el presupuesto de remuneraciones de, la institución, .tdnidntíó • en'consideración

llneamientos emitidos por el Ministerio de Hacienda.

Verificar la ejecución del proceso relacionado al trámite de incapacidades y cobro de subsidio de

incapacidad es al Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS).

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos de la unidad.

Elaborar y/o actualizar los documentos normativos de la unidad.

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa.

Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organiza_tiv_

,--\'T?OLAD£l0P1ANÜí w

(o\nad;n<(*^ pdjl/V ¡aj^fjiatua-ci^ras'actiórfe (oinadas, respecto a los procesos de selección, capacitación y

m.
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¿¿J<í

•y^HQ7y]]B^r
<¿OIM!RNO

;wQPiA
T ÁuTórizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente, . , ,

t. Aplicar el régimen sancionatorio según lo e: tablw icto É>n.el reglamentó intecnade p^JQ-p. *
u Supervisar la gestión estudiantes en servicioSoVral'dt^nstitBiWneVa^

apoyoa las unidades organizativas de la institución,
v. Vigilar el proc-eso"administrativo para el cumplimiento de misiones oficiales fuera del territorio

_~ -"nícipoal-.-:;, (*-. \ ¡\\J-
,.*->. e i i vm • > • —• -

,!/, MO V'L- ——'"
. •• •'- 3.2 RJISBON5-AB1LÍDADES GENERALES AL PUESTO

a. Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa,

b Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijosasignados a su puesto.

c. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

d. Realizar otras actividades que le sean asiqrTadas-por su jefe(a) inni£ii¡alu{a.L._..... ____
e. Llevar los registros correspondientes de I¿s^(í^lcpcl^re^íipzí3ps,«r^sv trabajo,,,--. ¡ .- p. ,,
f. Dar seguimiento a la ejecución técnica --finaíiaeu.de.les.PiCJ^^tqsjVobádÁY^ '̂alkí'rffQión de

los informes respectivos, cuando aplique.

g Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

4, COMPETENCIAS REQUERIDAS.

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en área de ciencias económicas, sociales, humanísticas o
ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a. Leyes laborales (código de trabajo, Ley ISSS, Ley del sistema de administración de fondos de
pensiones, etc.).

b. Manejo de herramientas informáticas a nivel inte/medio (Word, Excel y Power Point).

4.3 Experiencia:

ó «Sánasen^f0
4.4 HabllW

a. Ltcférazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Resolución de problemas.

d. Redacción y sintaxis

e. Servido al cliente,

4TR0LADA
COPIAN0 UJNir

CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que

desplazarse al interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia,

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Talento Humano

Reporta a:

Supervisa a:

Jefe (a) de Talento Humano

No aplica COPIA NU CONTROLADA

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Ejecutar y apoyar los procesos relacionados con la gestión del talento Humano de la Institución, según
Reglamento Interno de Trabajo y demás normativa vigente.

Ji^-^ESPÓmÁBlUOAOf^ ADA i
^15El(P¿^SÁérLI&^E/^SJiK^nCAS AL PUESTO

K| ~3l __¿poyai-"en la logística necesaria para el proceso de reclutamiento, selección y contratación de
personal.

b. Elaborar el plan de capacitación institucional.
c. Ejecutar el proceso de formación y cepactraT^rrTréT^rlbñal,^gún_Ja.daf¡rido co ,?l blan decapacitación. ¡COPIA NO CONl RULADA f
d. Evaluar la eficacia de los procesos de fórmaci¿n^je€«tfldcrs,-ST;gÚn"pToc^a7mié^ vigente.
e. Llevar un control de los movimientos internos de personal.

w. Actualizar y foliar expedientes de personal; asimismo verificar que estos los registros apropiados de

la educación, formación, habilidades, experiencia, así como otra documentación relevante a su

desempeño dentro de la institución.

x. Actualizar expedientes de permisos de personal.

f. Actualizar el Sistema Integral de Recurso Humano (SIRH).

g. Apoyar en el desarrollojeljixat^so de evaluación de clima organizacional según plan operativo anual.

¡na de mejora clima nr___aniral"'rinal y ajciiiiilniln ii u'Hl IIHi'limirntn-;

je evaluación del desempeño d i

de la jefatura inmediata,

j. Desarrollar el proceso de elaboración de planillas para pago salarios, prestaciones, ISSS, AFP, INPEP

e IPSFA, atendiendo a la normativa legal,

k. Ejecutar el proceso relacionado al trámite de incapacidades y cobro de subsidio de incapacidades al

Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS).

I. Elaborar contratos de personal, según lineamíento de la jefatura inmediata,

m. Promover acciones que_c_ontrtbrr7^n a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos de la

Umdajlxle-Tatefito Hu.man/8,0* fculerdo a requerimientos institucionales.
r¡7 Aplicarlos- pr'pcedimiér'rtos íe._Jtraoajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

D \f\ >7w«ilta'dosjiLanFftcac1ory la mejora continua de los procesos definidos en 13 Unid_ad_._—
artícipar en la elaboración y/o actualización de los documentos.iior-m

COPIA NO CONTROLADA]
perSonalde la ínstituri^" 'i1'1" linl *

^13 CU IO WIIIVO^. ••

_£r§^oi££*
:i^n\sup.enoT, como_¿poYO"aTasGestionar estudiantes en servicio social de instituciones de.eduaaclJ^n

unidades organizativas de la institución. \ f \.)r' V'A _ ___
Realizar el proceso administrativo para el cumplimiento de misiones oficiales fuera del territorio

nacional.
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OPl£^_

'UESI

duíit^^ foj^otí ADAs dos dü los activos fijos asignados a su puesto.

itución.

c7 Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) ¡nmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Egresado(a) universltario(a) en el área de ciencias económicas, humanidades o ingeniería.

t.oiiiniso

4.2 Conocimiento:

a. Leyes laborajes-~(c-édtgo de "trabajo, Ley ISSS, Ley del sistema de administración de fondos de

7-T?TOT '̂O t ADA\•!f\ NO MaKe'jo ae'h'erramÍ£nus4nfoTrViáticas anivel intermedio (Word, Excel yPower Point).

4.3. Experiencia:
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en puestos similares.

4.4. Habilidades:

a. Trabajo en equipo,

b Servicio al cliente.

c. Autocontrol.

d. Creatividad.

)PIA NO CONTROLADAJCO

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que

desplazarse al interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

c(jV'lo * ' •—

i ; M
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19.6 GERENCIA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) DESISTEMAS INFORMÁTICOS

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa^.,. • Gerencia de Sistemas Informáticos

Reporta^--^'" __ ( ^ i "j Directoría) de Administración
"Supervisa,a: •.-'.'•••' *

COPIA NO •ONT ROLADA
Coordinador(a) de Desarrollo de Sistemas informáticos

Coordinador(a) de Infraestructura Tecnológica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Administrar los sistemas de información y tecnología de la Defensoria del Consumidor, de acuerdo a

necesidades, planes operativos y presupuesto institucional y de apoyo al Sistema Nacional de Protección al

Consumidor. """ . ,
-—:::.-.. rom AUM

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO rcop\A iw^^
Establecer lineamientos de uso de software y hardware.

Controlar proceso de reparación de hardware en base a requerimientos presentados a la Gerencia.

Supervisar y controlar la gestión de soporte técnico.

Verificar el estado <¿iel->serv¡cio de internet de la institución
Asegurar el-funtíonamlento óptimo del servicio de correo electrónico de la institución.

Validar creación y bajas de perfiles de usuarios de acceso a red y correo institucional.

Normar el acceso a los recursos informáticos y de tecnología.

Supervisar y controlar el proceso de elaboración, actualización y mantenimiento de aplicaciones

informáticas, bases de datos y sistemas de información.

i. Definir y Supervisar las condiciones óptimas para el funcionamiento de los sistemas desarrollados,

j. Supervisar el funcionamiento de la plataforma del sitio web institucional,

k. Elaborar la planificación del mantenimiento preventivo al recurso informático de la institución.

I. Monitorear la ejecución del plan de mantenimiento preventivo del/cecSrsb ,infbrm'ático de la

institución. • ,' i • • "'

m. Supervisar y controlar el cumplimiento del procedimiento de respaldos de bases de datos de la

institución.

n. Gestionar las renovaciones de las licencias de uso (de aplicaciones y servicios informáticos)

adquiridas por la institución^,.

o. ^uperv£2L¿2r+rrrtffém^X^¿Q tíe controles de seguridad relacionados con el desarrollo de sistemas
^^inform^^eíir^íieJsWctLra tecnológica.

liW, Val_da£^-»ptiTrnzlárel uso yadquisiciones de equipos ysu implementación.
rvisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos del área.

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

Velar por el cumplimiento de las políticas y los planes operativos de..la..Getenda-de--54?teTnas de

Información. "Y ... ., , , t \ _**_ f f) f\j "i' P f) \ AD A
errtítidbi por ta'GeréTicia de SistemastjjUnícumación.t. Supervisar el cumplimiento de las normativas.

^»ELCcu
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u. Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa,

v. Supervisar y evaluaceLdesempeño del talento humano de su unidad organizativa.
-AtrTórízir o denegar, las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

— — ••"" ' '' ' ' •• 5 1i

i". a mo r oH^ !
V '-,'_yJ7._Aplic«r*trégrmen sancionatorio según lo establecido enel reglamento interno detrabajo.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa.

b

c.

d

e.

h.

Hacer buen uso ydocumentar los traslados de los ^ctiv,o¿tfijosiasignados a su Pjuesta
Cumplir las normas y políticas de la Institución.

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefc(a) iMirieütatu(a).

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.
Dar seguimiento a la ejequción técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de
los informes respectivos, cuando aplique.

Apoyar al cumplimiento de loscompromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

:tiyos hips asignados a su puesto.

COPIA NO CONTROLADA

w

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado,)
información.

isqemas dea) en-ciendas de'Ta'co'rñputadórip ingeniería ,an .i;

COPIA NO CONTROLADA
4.2 Conocimiento:

a Modelo de Gestión de Servicios para tecnologías de información basado en ITIL

b. Normas generales para la auditoría de sistemas.

c. líase de datos para inteligencia de negocios(Business Intelligence)

" ¿_L-¡-fiase de datos SQL Server
í 7 COe** 'irHraéstiJjctufede redes.

, ——fT"~~~Herran-i¡entas de programación (Visual Studío Java).
g. Seguridad de la información.

4.3 Experiencia: •••'•'. i 77¡
a. Serequiere al menos tres añosde experiencia en puestos similares'.

CON

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Resolución de problemas.

d. Redacción y sintaxis

e. Servicio al cliente
[COPIA NO CONTROLADA

S. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

CÓDIGO: PPUTH072

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Sistemas Informáticos

Reporta a: Gerente(a) de Sistemas Informáticos

Supervisa a: Técníco(a) de Desarrollo de Sistemas Informáticos

2. OBJETj^©-róNGIONAVv;^3 Vi &¡QV.
CporoTnar el de^arrolte^^ipten^ntacíón ymantenimiento de los sisternas dejnfrj--

»\0N
lo?

\"Ct>ns
Sr_elackrríádos a la labor de la Defensoría.d/i
r, según requerimientos recibidos y al I

sistema

tórVe
Túal.

ra automatizar

acíonal de Protección al

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALPUESTO

a. Dirigir el desarrollo de actividades que fortalezcan la operatividad de los sistemas informáticos de la
Defensoria del Consumidor.

b. Darcumplimiento de las actividades del Plan Operativo Anual relacionadas con el áreffde desarrollo
déla Gerencia deSistemas Informáticos. NO»* '•

c. Coordinar yadministrar al personal de desarrollo de la Gerencia ^k^NtfQaxrofTo de sistemas
informáticos que apoyen la labor de la Defensoria del \C¿r^háoyyieC^\sxema Nacional de
Protección al Consumidor. .•_ \s4^ 'A-'

d. Asegurar que los requerimientos deJoífa^Vuajío^aít^eíos sistemas desarrollados sean atendidos,
demanera satisfactoria para los(as) usuajUestas)^

e. Realizar los respaLdqsy^ssuardo de la información de los aplicativos desarrollados, bases de datos

^A*eg.ui¡aF ra'írf
'.intórr '"

nación de controles de seguridad relacionados con el desarrollo de sistemas

.

?\K-CO'
UQ rantizar el funcionamiento de los sistemas informáticos desarrollados y

almacenada en estos,

h. Llevar los registros de requerimiento de desarrollo y es—'

i. Realizar análisis, diseño, programación y puesta en ma

diferentes direcciones, gerencias y jefaturas de la Defe^otia-rfr^Consumidor.

j. Proponer nuevas tecnologías y procesos que optimicen la labor dentro de la Gerencia y/o la
Defensoria del Consumidor,

k. Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos de la unidad.
I. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

m. Dar cumplimiento a las normativas de la Gerencia de Sistemas de Información.

..,.yjy
:0y
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RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevarlos registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. fc'l puesto requiere poseer título universitario de i .rojr^trrFs-rrrrrfiiii úmi í» «..i tí. i (QJtaaaáÜfflS

[COPIA MO CONTROLADA4-.-2-C*ñoci>BÍoiit(JT.', ¿\í_}f\\
í. ') iSistemasTDpérativosen ambiente servidor Windows.
£-- -Sistemas operativos en ambiente servidor Linux

c. Administración y desarrollo en Microsoft SQL Server versión 2005 o superior.

d. Reporting services e íreports.

e. Herramientas de programación Visual Studío.Net y Java.

f. Seguridad de la información (Deseable).

g. Administración de proyectos (Deseable).

h. Conocimiento sobre las normas generales para la auditoría de sistemas (Deseable),

i. Metodología para el desarrollo de software basado en UML.

j. Modelo de Gestión de Serviciospara tecnologías de información basado en ITIL.

k. Desarrollo en Java para dispositivos móviles (Deseable).

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos dos años de e*pTé71encia. laborai.anrdesíTróMdt)

i rCy\A r*V7 *>-•-r '
4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Servicio al cliente,

d. Manejo de conflictos.

e Comunicación efectiva.

.r^desa-rr^^T'̂ ^LADA
I

CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. '

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

(55piA f^ÓÑTRÓUDA
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE DESARROLLO EN SISTEMAS INFORMÁTICOS CÓDIGO: PPUTH073

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Sistemas Informáticos

Reporta a: Coordinador(a) de Desarrollo de Sfst§
Supervisa a: No aplica mvmSb CONTROLADA
2. OBJETIVO FUNCIONAL

Desarrollar, implementar y mantener los sistemas de información que apoyen las funciones de las diferentes
¡Jas^^-Va Oefensoría del Consumidor ydel Sistema Nacional de Protección al Consumidor,

i Anual.

RESPONSABILIDADES

En función de los distintos roles que deben desarrollarse dentro de la Gerencia de Sistemas Informáticos y

con el fin de dar cumplimiento a lo requerido en el Plan Operativo Anual y requerimientos Institucionales, e¡

número de empleados para esta posición podría variar y distribuirse las funciones ejecutando uno de ellos,

algunas o todas las descritas a continuación:

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUÍSTO^qt a M.Q ( {V\J \ROLAU'̂ \
Técnico(a) de Desarrollo de sistemas Informáticos\A^r/mmj«r^djt_r(aJ_de.Sisteroa*>- •

a. Mantener las condiciones óptimas para el funcionamiento de los sistemas desarrollados.
b. Administración de las bases de datos de sistemas desarrollados.

c. Generar respaldos de la información de losaplicativos desarrollados, bases de datos ycódigofuente.
d. Configuración de servidores físicos y virtuales para implementación de Sistemas Institucionales.

TécnicoíaJji»-e«:

..a..-^Adrñíriíítíaj

intranet.

inas Informáticos (Administrado(a) Web)

nsmíento de la plataforma del sitio web institucional.

es involucradas en la actualización de información del sitio web Institucional e

Diseñar interfaz web para aplicaciones institucionales! ~

"°PIA NO CONTROLADATécnico(a) de Desarrollo desistemas Informáticos (Analista Programador) . ' '
a. Elaborar la documentación que apoyen los sistemas desarrollados.

b. Desarrollar y mantener los sistemas de información a utilizar en la Institución y para el Sistema
Nacional de Protección al Coqsurnldor.

•• • -i í'CH'; • •' -
ÍJ. REÍ5f»ONSASlUDADES GENERALES A LOS PUESTOS DE TRABAJO

a. Realizar análisis, diseño, programación y puesta en marcha del software de soporte a las diferentes
direcciones y gerencias de la Defensoria del Consumidor.

b. Atender los requerimientos de. los(as) usuarios(as) de los sistemas desarrollados.

c. Capacitar a usuarios(as) en los sistemas desarrollados.
d. Innovar y realizarjaportesiecnológicos de mejora en el que hacerde los(as) usuarios(as);
eu,J3a<^eTftiírñ

" \f {molemedta
ento a\dparéüiiVtiento de las normativas dqta^eTSlmFHFs^ternas^elnforFO-ad<K -, Af ¡
rVÍónírofesjj¿.segur¡dad relacionados con el dr/s^rrol|ridelsKtema^-infórTn^cicbs^_Y^

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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"Aployar, la e_iecj¿dór¡\je los planes operativos anuales de la gerencia.
iDtáiii lientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

TKUliaUóS plái'iiricáüos yla mejora continua de tos procesos definidos en el área,
i. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos,
j. Llevar los registros correspondientes alas actividades realizadas en su trabajo,
k. Hacer buen uso ydocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.
I. Cumplir lasnormas y políticas de la Institución

m Realizar otras actividades que le seaan asignadas por f^^f^Wñ^f^^ ^ y^

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:
a El puesto-requiere que haya aprobado hasta tercer año en estudios de Licenciatura oIngeniería en

.... •- -" " |
,.n . Sistemas InforrríáV^s.i

: Q \M ! fV- '-•' '' ~' ' !
4.2 Conocimiento:

En función de los distintas roles que deben desarrollarse dentro de la Gerencia de Sistemas Informáticos y
con el fin de dar cumplimiento alo requerido en el Plan Operativo Anual yalos requerimientos Institucionales,
la formación de los(as) empleados(as) para esta posición podría variar ydistribuirse en uno, algunas otodas
las descritas a continuación:

4.2.1 Técnico e\sistemas Informáticos (Administra
lio en SQL Server.

raYa auditoría de sistemas. (Deseable

éporting services e ireports.

4.2.2 Técnlco(a) de Desarrollo de sistemas Informáticos (Administrador(a) Web)
a Diseño web con herramientas de última generación,

b Experiencia sobre CMS y Word Press,
c. Conocimiento de Java (Deseable).

4.2.3 Técnlco(a) de Desarrolfp de sistemas Informáticos (Analista Programador)
a La formación de;esPa posición se hadetallado en la formación común.

4.2.4Conocimiento común alas posiciones _ ,Tr, /-.i Af) A, I
a. Sistemas operativos en ambiente servidor Windows. f f r\D\b NO CO N '• 'i<v v''l _____-. I
b Experiencia en Herramientas de programación VS.Net, PHP y|laVa -J ' -
c. Metodología para el desarrollo de software basado en UML (beSéablé)
d. Experiencia Programación de Base de Datos Microsoft SQL Server.
e. Sistemasoperativos en ambiente servidor Linux (Deseable).

3e Si4fSfná5)

:opía NO í,irr¡
•••i i rcÍOLADA

^--yyy-
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4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Servicio al cliente.

c. Manejo de conflictos.

d. Corr___nJcadó>refe'cfTvá.

COPIA NO CONTROLADA

••AWW| ADA
»iA II ! PJ i \ i-' "'

ropiA H? zUevA-' ' y. _5_--^eNDTCÍCÍNES DE TRABAJO
a. Ambiente de trabajo normal y por logeneral trabaja en oficina.
b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.
c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

1>Y
o^-"
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NOMBRE DELPUESTO: COORDINADOR(A) DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TAiENTO HUMANO

TH001 i VERSIÓN 03 PAGINA 188de285
GOBIERNO
ii» t* IU« *****

6

1. GENERALES DEL PUESTO

. Unidad Org?nT7irtTva" Gerencia de Sistemas Inforrrancos

CÓDIGO: PPUTH074

AN(gfrpffQNTR0LWéitjai de Sistemas Informáticos COPIA MO CONTROLADA
Supexvisa-a: TeTrTícota) de Soporte de Sistemas Informante»*-

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Asegurar el funcionamiento óptimo de la infraestructura de hardware, software y comunicaciones a través de

la coordinación oportuna del soporte técnico, garantizando servicios informáticos seguros y eficientes a los(as)

usuarios(as) de la Defensoria del Consumidor.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO

a. Coordinar la ejecución de los planes y proyectos de la Gerencia de Sistemas de Información que se

refieren al área de infraestructura tecnológica. .

b. Asegurar el cumplimiento de las normativas deMa -Gerencia "de Sistemas de

refieren al área de infraestructura tecnológica •o p
i\! - .UNiK 1W

Dar cumplimiento .de- líis actividades del Plan Operativo. AnuaH retacloñáffáY~"con el área

infraestructura tecnológica de la Gerencia de Sistemas Informáticos.

Garantizar que los requerimientos de soporte de la infraestructura tecnológica de los(as) usuarios(as)

sean atendidos, de manera satisfactoria para los(as) usuaríos(as),

Administrar de manera eficiente los recursos tecnológicos (hardware, software y comunicaciones)

de la Defensoria del Consumidor.

Verificar la realización del respaldo y resguardo de la información de los(as) usuarios(as) y la

información almacenada en los servidores.

Asegurar la implementación de controles de segundad relacionados con la infraestructura

teCn0,Ó6ÍCa y-^^T^KRealizjr.Ja--acTuaJi^of6A df\\íA*?ltario, de equipos y licencias de software de la Defensoria del
-tínsurmdSK^ \ *^ —"""
\f4Qegü1mifiBt«eguimjj

Togíca.

Taejecución de los servicios que se •contratan, y ¿iué-ap6yan la infraestructura

Controlar el equipo asignado temporalmente y/o préstamos.

Proponer nuevas tecnologías y procesos que optimicen Ja.

Defensoria del Consumidor

Monitorear que se cumplan los procedimientos de trabajo\e impjewterrrar las acciones

para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua dejas-procesos del área.

Pa

*{0& o\>0._oíí\£
c

\e ir

srticipar en la elaboración y/o actualización de,lojdocumentos ^orrwíjjvos
.....--- -. --» y.\ \ Y\KJ*~

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES.ALflUKJtjj \\- ' ' .——"
a. Hacer buen uso y doturné(i.¿<*'l¿S tVasladpi.de-los" activos fijos asignados a -

Cumplir las normasy políticas de la Institución. ^y
Realizar otras actividades que le sean asignadas por sujefe(a) ¡nmi^cIiato^aN

b.

c.

d
y

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo"'
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Defensoria
UNIDAD DE TALENTO HUMANO

CÓDIGO MOFUTHO01 VERSIÓN. 03 PÁGINA. 189 de 285
C.OBI I RNO
iv: II ín .«*>*

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal: COPIA H NTROLADA
a. El puesto_requjere-persona conestudios técnico!, flTOBBWBB en El área cíe giañClai de la Computación

_ - b estudiante detari* ríaño en Licenciatura o Ingeniería en Sistemas Informáticos.

QP1A N0¿^j¿^l^»
a. Administración de Infraestructura de Redes.

b. Mantenimiento de hardware y software.

c. Conocimiento en el área de comunicaciones y seguridad.

d. Sistemas operativos en ambiente servidor Windows.

e. Sistemas operativos en ambiente servidor Linux.

Seguridad de redes.

Telefonía IP (Deseable)

Manejo de Active Directory

f.

K

h.

iux. .

¡"COPIA NO CO NT ROL ,va

4.3 Expe/I<$r,í¡3;j
i 7 -.al. 'SéTequiequiere a! menos dos años de experiencia en administración de infraestructura tecnológica.

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Servicio al cliente.

d. Manejo de conflictos.

e. Comunicación efectiva.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina.

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

FOUPYCOOl VERSIÓN OS
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ii. M n, . nm-

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE SOPORTE DE SISTEMAS INFORMÁTICOS CÓDIGO: PPUTH075

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia d

Reporta a: Coordinad

Supervisa a: No aplica

tSTCrglffiíia^iQNTROLADA

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Mantener«trfOlíctenimmnjto óptimo yde forma eficaz el hardware, software de oficinay losserviciostécnicos
de c«r\w«ircaQrJn JjWlaDeíerisoVía del Consumidor pormedio de larealización de mantenimientos preventivos

'. lM l V r " ._ ——IVN '
i ycorréCtivos,

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Dar mantenimiento preventivo y correctivo del equipo informático de la Defensoria y a la

infraestructura de red

b. Realizar instalaciones de hardware y software, asi como la ejecución de actualizaciones de software.

c. Srindaí asistencia técnica a los(as) usuarios(as) en el uso de hardware y software.
Encargado de realizar^el respaldo de_'mfoimación ...de lentas.}-L^uario4(9i^«Tr^trT5TTtudón e

los servi^oces^ r*i I • • ' i '• >" ('• M TQ i j i A 1) A
Jas exterrios'-dé-üs'o eñ el aréacle aammsjja_ci<^i^&íirSiRH,ei<3).

as de seguridad para resguardar la información de la Institución.

ormativas del la Gerencia de Sistemas de Informáticos que se refieren al

nológica.

s de trabajo e imolementar las acciones necesarias para alcanzar los

mejora continua de los procesos definidos en el área.

Asistir en el control de inventario de hardware, software y préstamos de equipo.

Apoyar la ejecución de los planes operativos anuales de la gerencia.

Brindar soporte técnico a la planta telefónica de Centro de Llamadas.

Participar en la elaboración y/o actualización de los documenuosjiqrmativos.

estructi

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES At_J_L¿t>w ^.r¡M^^u-
a. Hacer buen uso ydojMBwrXüf\ól^asytófáft^ó$ k:trvosJijo*-8sTfnados asu puesto.

ERALES ALK¿£STe-- '̂"_r r-j (M fw ^ \
jrj^enfaTlóTíaslmJ(^r}'e.\lc)s W:tTvos,tjjos-«Tfgna

b. Cumplir las nafmasv..ppjtL\fos )(tera-'nstiUJCiÓFv.
c. Realizar otras ^ctivitiacies que-le séarYasignad35 por su jefe(a) inmedíato(a).
d. Llevar los reglstroscórrespondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere que haya aprobado hasta segundo año en estudios universjj

o Ingeniería en Sistemas informáticos o estudios técnicos.

,0EL C0/v
éy^<7\
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4.2 Conocimiento:

a. Sistemas operativos en ambiente servidor Windows (Deseable).

b. Sistemas operativos en ambiente servidor Linux (Deseable).

c. Deseable conocimiento en alplicaciones de Ofimática (Microsoft y Open Source)

d. Sistemas dp*afixwírut (p"kfe*o\e).
e. MarifenlmiéjatQji) reparación de hardware ysoftware

y<tOMy7 Adrf^rfjrsrWciójvirSeguridad de redes (Deseable).
i -A '•.- y"^v.A.ij yy^

1--4.J EYyperlencla:
y a. Se requiere al menos seis meses de experiencia

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Servicio al cliente.

c. Manejo de conflictos.

d. Comunicación efectiva.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal ypor lo general trabaj_____ejvcrfTcina^ f" <,) Vv"
. ^--. . . ir, i vl

CO?**
NO

Se requiere disponibilidad para desplazarse-atiTíterJ^it d_sl p>*7-^
Se está expuesto a accidentes con poca problnitudQd de ocurrencia.

V.--""""

co

-yyAy
r ¡ i-j i " ———
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19.7UNIDAD DE ADQUISICIONES YCONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

í.OBtIBNO

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES^ CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
CÓPK3Q. ppuTH076

1. GENERALES CjSl."PUESTO
Unldad£l*«ífftl2,at'jva^ y) ¡Unidad de Adquisiciones yContrataciones Institucional
"«porGií'C y.Y") ':: r ---Qirector(a) de Administración
<útj Técnico(a) UACI

2. OBJETIVO FUNCIONAL
Administrar el proceso de adquisiciones ycoiuratahonsTaTiTlnstitución. según Ley de Adquisiciones y
Contratacionesde la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento.

3. RESPONSABILIDADES.

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO
a Elaborar en coordinación con la Unidad Financiera Institucional (UFI), la programación anual de

compras, las a_aj*rt$7aopes ycontrataciones de obras, bienes yservicios, ydarle seguimiento a la
•C^árrtación

carnación anual sea compatible con la política anual de adquisiciones y
ministración Pública, el plan de trabajo Institucional, el presuj_uestp_.v-la
jetón presupuestaria del ejercicio fiscal en__rigeDxi»^r05^m^flMC.ior
«amientes ydisposicione^tétnícTs'que sem? ^^AspisVho*/!

Normativa de Adquisiciones yContrataciones dellaf^f^Wstraiió^^J.'SliUNAC-);
los procesos de adquisiciones ycontrataciones oqjfito-dHB-feyT-"

d Supervisar que los procesos de adquisiciones y contrataciones se ejecuten de acuerdo a lo
establecido en la Ley y su reglamento, desde el requerimiento de la unidad solicitante hasta la
liquidación de la obra, bien o servicio.

e. Elaborar los contratos debienes, obras y/o servicios resultados de los procesos decompra.
f. Constituir el enlace entra-laÜiNAC,y las dependencias de la institución, en cuanto a las actividades

técnicas, flujos^y^g¡strtos[yk -'información yotros aspectos que se deriven de la gestión de
adquisiciones yGpntcyationj»»:'"

l^-Verifjcar la aJg'hacÍDrrp"resupuestaria, previo ala iniciación de todo proceso adquisitivo.
"h KRaa'liWr la^etepóión yapertura de ofertas en los procesos de licitaciones públicas ylevantar el acta

"r'-iQV"' y-' ^"^(' VA ' Respectiva,
''"'solicitar la asesoría de peritos o técnicos idóneos, cuando así lo reaui»r<Ta..r!0Tvjfcklá[

adquisición y contratación.
Permitir el acceso al expediente de contratación a la

licitación pública, después de notificado el resultap^Ya
Supervisar que la información requerida-^ ^JjVltS1
actualizada; \ \^-J\y
Verificar que el banco de datos instítucioqaj^jfertantes ycontratistas se encuentre actualizado de
acuerdo al tamaño de empresa yporsector económico, con elobjeto de facilitar la participación de
estas en las políticas de compras.

\c
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m. Exigir, recibir ydevolver las garantías requeridas en los procesos de compras (cuando aplique), asi
como gestionar el incremento de las mismas, en la proporciónenle eL^I^ el plazo del contrato
aumenten.

n. Gestionar los reclamos que intorman IOSt^»^nW^\tíi^J><t»f«ratO en lo relacionado a
incumplimientos por parte deJ^y^^sKd^'b^^T^bras o servicios; cuando los(as)
administradores(as) de co

o. PrecaJjtFcarva los potencial
y - ^priptófifjpdcíón al menos una

rp'Olffip^nar por escrito ytrimestralmente al titular de la institución de las contrataciones que se
•realicen.

Apoyar a la comisión de evaluación de ofertas, oa la comisión de alto nivel la asistencia que precise
para el cumplimiento de sus funciones,

r. Calificar a los ofertantesnacionales o extranjeros, cuando aplique.
s. Proporcionar a la UNAC oportunamente toda la información requerida por ésta,
t. Cumplir y hacer cumplir todas las demás responsabilidades que se establezcan en la LACAP y su

reglamento. , ..-, K V

u. Establecer los criterios respecto al tipo yel grado d^ecrfírpl ff^hplis^ra'a los(as) proveedores(as)
yal producto adquirido, el cual dependerájielIrn^ctrXq^ final.

v. Evaluar yseleccionar los proveedoj^r^acuecdp-e Icijwtablecido en las normas yprocedimientos
del sistema de la calidad deJa^efertsorVdéK>r«ííni¡dor.

w. Participar en la elaboratY^y^actlj'ali/acion de los documentos normativos
x. Identificar necesidades efe rarrnacfon del talento humano desu unidad organizativa.
y Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa.
z. Autorizar o denej>»ri\s licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente

íVh saru?Tr5natorio según lo establecido en el reglamento interno detrabajo.

GENERALES AL PUESTO

Tar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el
lastecimiento debienes ysuministros necesarios para el funcionamiento desu unidad organizativa.

Hacer buen uso ydocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.
Cumplir las normas ypolíticas de la Institución. y**~ h \
Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) i>mícííatov(a).l\Y)
Llevar los registros correspondientes de las actividade^^^ízadasY^sMrajjaio '̂
Dar seguimiento ala ejecución técnica -finanefenfdeIds jjj^)ectoí-3p'robados yla elaboración de
los informes respectivos, cuando apliqué. .. _¡X \VV- ^,„-—
Apoyar al cumplimiento de los cdm^o@sbsVnte^Y3aonales asumidos por la DC, cuando aplique

extranjeros, así como revisar y sctualizar la
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional umversitario(a) graduado(a) en el área ciencias económicas o j

£°PLA

4t2_í^»»odmleKfcí7' „ p>, r
trataciones de la Administración Pública y su Reglamento.

ie.yBvTrtbtitaTn

c. Normativa AFI (Deseable)

d. Administración del sistema COMPRASAL (Deseable).

e. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point).

.' s '• ' b le.y3^T«butaTiás'cíeTpaís.

4.3 Experiencia:

a Se requiere al menos dos años de. experiencia laboral.

No y,
oju Jifa-s^ ^O^A

4,4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Resolución de problemas.

d. Redacción y sintaxis

e. Servicio al cliente.

CO&1A r-/rv'
^7ROLAD::

4.5 Requisitos particulares del puesto:

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en el articulo 8, establece los

.iguientes requisitos legales para aplicar al puesto de Jefe(a) UACI.

jre£o(a) por nacimiento;

encía o idoneidad para e

?r conflicto de intereses c

d. Obtener el finíql7rRrcte-jtts-<ueXLtÍs si hubiese administrado o ni

e. Estar libre de reclamaciones de toda clase, caso de haber sido contri1

con fondos del Estado o del Municipio.

f. Encontrarse solvente con la Hacienda Pública y con el Municipio

g. No tener pendientes contratos o concesiones con el Estado, para explotación

o de servicios públicos, asi como los que hayan aceptado ser representan"

administrativos de aquéllos, o de sociedades extranjeras que se hallen en los mismo?

CONDICIONESTJE TRABAJO ' ;

a Ambiente^d'e(tr;e^>a|Q'no^jaY\l PPr @í»N*f',B,©al?A1 '̂A,4
b. Se está expuesto á.acddentes.xoapaca-prababilidari de ocurrencia.

fe^nr~y~~~*St' J'*Uta^L^ñ__ija|̂ nn.;
^* *J <l/\ t/\J (P_Jse'er/ntuj(oí ufiwerMtanc

~—er—Serde moralioaijinoíocijíAEMr
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE LAUNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

CÓDIGO: PPUTH077

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Adquisiciones y Contratac

Reporta a: _^_

Supervisa á; --, \ <\ \J Wo aplics

f (y* ''' ' '...—-'""
^•!\\J 2T OBJ£TJVO FUNCIONAL

spoyo en los diferentes procesos de compras de bienes y/o servicios según la Ley y Reglamento de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).

.CQBUUrlO CONTROLADA
" Jene(a) de la Unidad de Adquisiciones y contrataciones Institucional

\ • U' _-"-" Brindar

[y )V ih NC

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Ejecutar el proceso de compras de acuerdo a la demaif

que le sean asignsdos por la jefatura inmediata.

b. Elaborar órdenes de compra de bienes y servicios según normativa interna.

c. Mantener actualizada la información requerida en el sistema de compras públicas (COMPRASAL)

d. Actualizar el banco de datos institucional de ofertantes y contratistas de acuerdo al tamaño de

empresa y por sector económico, con el objeto de facilitar la participación de estas en las políticas

de compras.

e. Elaborar y mantener actualizados los expedientes de los procesos de adquisiciones y contrataciones.

f. Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

resultados planificados y la mejora continua de los proceso del área.

g. Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las bases de licitación o de concurso, términos de

referencia o especificaciones técnicas, de los bienes, obras y/o servicios a requerir.

h. generar-reportes periódicos de órdenes de compra.
L .Participar ^n la elaboracióny/o actualización de los documentos normativos.

i Ci;"'-'r'•'"'
_3^_RESPONSABTlTdÁDE5 GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslsdos de los activos fiioi atigaadot * %u ptatato

Irni^NO CONTROLADA
:itid8-oe-réquerimientc_______e.bierA£S4t/o-WH^ ~"

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere estudios técnicos en áreas de ciencias económicas o estudios universitarios de

tercer año en ciencias jurídicas, ciencias económicas o ingeniería.

'í
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0???!5So7mientos de la Ley de Adquisiciones yContrataciones de la Administración PübliOV su
Reglamento.

<,OHUKNO

u

b. Leyes Tributarias.

c. Normativa AFI (Deseable).

d. Administración delsistema COMPRASAL (Deseable).
e. Manejo de herramientas informáticas anivel intermedio (Word, Excel yPower Point)

4.3 Experiencia:
a. Se requiere almenos un año dé experiencia laboral.

^cYp.A NO C0NTR0LA£i.

4.4 Habilidades:

a Tratoajó en.equipo
y r-y\

Lv" Servició.»s¡< clienl
c. v^ptabajjjjjalo'presión

'A re?. * fÜJffíunicación efect'r

V-

i r- V
L\V

\ y • - ;\*y%. CONDICIONES DE TRABAJO \ CQ VI'4-* ''
a. Ambiente de trabajo normal ypor lo general trabaja-errdficTna.
b. Seestá expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

\ y

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

y r-x hy , ,\ n i"*
-' , -A -iAJ"- y^

A O -y

^fSID^



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTOHUMANO

VERSIÓN: 03 PAGINA- 19? de 285 C.OBtl RNXI
te I . . .,.,.*

19.8 UNIDAD DE LOGÍSTICA

&<M9ANOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE LOGÍSTICA I

COPi NC; ^, ()¿txM

'g'en^^qeL'p]
^cAoVganí;

. \>\0 )¿ '
r OV^"* ^--"''''Supervisa a:

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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Unidad de Logística

Director(a) de Administración

Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Activo Fijo)
Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Almacén)
Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Transporte)
Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Mantenimiento)
Auxiliar de Logística (Encargado(a) de combustible yprocesos decompra)
Auxiliar de Logística

Anfitrión(a) de la Unidad de Logística
rista _... ... , ¡, : .CONTROLAR ,

»r\Id r t k * ; A

\ copia f-__i
^VOBJET_yil^ínTt*l0NAL \ _ .

Snsable de administrar las labores relacionadas con necesidades de logística de la Institución: servicios
básicos, salvaguarda de activos, suministros de materiales e insumos de oficina, mantenimiento de
infraestructura, vigilancia, vehículos y combustible.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Gestionar procesos de compras relativos al funcionamiento institucional,

b. Supervisar el proceso de mantenimiento de infraestructura en las oficinas centrales y
descentralizadas de la institución.

c. Velar por el buen uso y mantenimiento de mobiliario, instalaciones y demás infraestructura de la
Defensoria.

d. Coordinar la admJmstr-odóTTdeJ activo fijo institucional.

e^ D¿r_*egxjlmiento-.al^Trtón.er^Wi-rTC^ vehículos institucidTn
-StJpirvísat jil Ciio, distn.buetori"y liquidación de vales de ce
Velajjjcw^B-SSgúridad de las oficinas de la Defensoria ySupervisar el desempeño del personal de
seguridad.

Gestionar elsuministro de bienes yservicios paraelmantenimiento de las oficinas centrales yoficinas
regionales,

i. Suministros de materiales e insumos de oficina

j. Coordinar la administración del almacén institucional,

k. Atender los requerimientos de auditorias públicas y privadas

I. Coordinar y dar seguimiento a los requerimientosde la demás unidades organizativas relacionadas
con: mantenimiento de infraestructura, mobiliario y equipo, transporte, sum¡n¡st_ro_4*-*rtrriacér7 y
otros,

m. Supervisar los procesos de compras relacionados-ala Unidad OrgafW2M.v
n. Administrar los seguros de bienes de la institucibnf"' O Y\ • __,

Üffiñ
ÑOCO MTROLADA

IV

orte, suministro_xí«-«rrTTácén y

:;^troi^d^
^VaOlXj ' y, -—"

^DELco*
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o. Verificar y aprobar los_informes de la Unidad de Logística.

p. Su]_ecvisarqtiésefjjrnplian los procedimientos detrabajo e implementar las acciones necesarias para
•— ~alc?waplís)i\jsÍAaoosYpJpnificados yla mejora continua de los procesos del área,
iq. V._Pár^¡ap'aj^iU*-eTab'rjración y/o actualización de los documentos normativos,

^^---rSentiflcar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa.

s. Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa.

t. Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna

vigente.

mu. Aplicar el régimen sancionatono según lo esfabUútto »n pl rpglamgni-n interno ele trabaio.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a Gestionar con la Dirección de Administración ías necesidades de talento humano, así como el

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa.

b. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

c. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

e Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

j. Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de

los informes respectivos, cuando aplique,

f. Apoyar al cumplimiento de los compromisos intérnacibnaltís aSUrñídos por fa"PC, cuando aplique.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias económicas, ingeniería o arquitectura.

4.2 Conocimiento:

a. Normativa legal del sector gubernamental.

b. Manejo de herramientas informjjtjtasjjiwel. t^terrnerlioiWcTr'drFx'celTPower Pq¿ntj

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años oe experiencia en áreas relacionadas.

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

TLattaia-eft^jitio/
MclóíiWprotle?
Txión y sintaxis

e. Servicio al cliente

njxitasjjiwe*. tmermeoio'iwcíra, txceiy HowerPajni

COPIA NO CONTROLADA

COPIA NO

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal ylpfir lojgteh_B»táí tobaja eVóffcihá, siñjembaigo-en-oeasiones deberá
trasladarse al interior del país pera s.upexvi*arloraspecíos"logísticos de otras sedes de la Defensoria.

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADO(A) ACTIVO FIJO) CÓDIGO: PPUTH079

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Logística

Reporta a: Jefe(a) de Logística

Supervisa a: No aplica

PÍJE _
istjaj^aLa^ivtrftjcTlñstitucional, de acuerdo a la normativa establecida, lo cual incluye la recepción y

custodia de los bienes, así como el registro y control para su asignación y traslado.

FUNCIONAL-
y i

COPIA NO CONTROLA!

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALPUESTO

a. Registrar, controlar y custodiar los bienes adquiridos o donados que ingresen como activo fijo de la

institución, de acuerdo a normativa y procedimiento establecido.

b. Elaborar la documentación necesaria pars ls recepción de activos fijos adquiridos a través de los

procesos de compra.

c. Actualizar y conciliar el activo fijo institucional con la Unidad Financiera Institucional.

d. Atender los requerimientos de asignación, traslado y/o devolución de activo fijo de las unidades

organizativas de la Defensoria y documentar

el procedíi

ar losmovfmrenTcTTTéalizadoslíFácuerdo a lq,def¡njdp en

[copia no CONTkülAT
Jif- ,Rea)¡zar<fl*vani«rjTte_fl_rolde inventario de activo fijo insüUídorwLrsegtm-to definido el procedimiento

1vigente.'-' _J
tionar el proceso de descargo de bienes de activo fijo institucional,

g. Elaborar informe de actividades relacionadas con su trabajo.

h. Gestionar la incorporación de nuevas adquisiciones de activo fijo en el seguro de bienes de la

Institución.

Mv.»COPIA f1

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO.

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto

b. Cumplir las normas y pojjtjtas-de la Institución.

por su jefe(a) inmediato(a).

:ividades realizadas en su trabajo.

U. LUFII^ItlI loa IIUI I na.i y )j\j*i\i}^*-yc ici I10litvi*rw*.

c. ^aJizar^tras^Hiyidade*-ou'f Ife sean asignadas 1
-•" t). LlevarlosVegEStroSíofrespondiintes de lasactiv

'' ' _JU-COMPETENCIAS REQUERIDAS i ¡J
• Y:., Í-IU LUnil KvJ

4.1 Educación formal: _'. -
a. El puesto requiere estudios universitarios a nivel de tercer año en ciencias económicas o estudios

técnicos en ciencias económicas o ingeniería.

4.2 Conocimiento

a. Normativa técnica legal de

b. Manejo

C. Conocim

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

Point, Word y Excel).

.AL ¡~\

^s/dehcV



COPIA

r

^(fQ&Vi
Jádes:

MANUAL DEORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

CÓDIGO MOfUTH001 VERSIÓN. 03 PÁGINA 200 de 285

,tí&£&L experiencia en áreas relacionadas.

:»•.-';

(¡OMIRNO

a. Trabajo en equipo.

b. Servicio al cliente.

c. Trabajo bajo presión.

d. Comunicación efecliv-»^-—

DA

.^AJ^^
"T q»mipGi@ oi ta\rWAJcr_

Q P^ A a»v* A^blenjjEul*4rat)aTo'normal ypor lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá
—-—""""Trasladarse al interior del país para supervisar activos asignadosa oficinas descentralizadas,

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

ko ¡jn i KULnun

COPIA NO CONTROLA DA
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{¿rnitS

(¿OBII RNl>

NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADO(A) DE ALMACÉN) CÓDIGO: PPUTH080

ys^t
1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Logística

Reporta a: ^„,~- 'Jefe(a) de Logística
Supervisa vy~*^ .. r\ Ño aplica

2- ,C»8JISrtV0FUN€ítÍNAL
A'tímlnisjí*riairecepción, registro y distribuciór1

namlento institucional.

COP^ NO \y

nateriales y suministros de oficinas necesarios para el

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Recibir y registrar los materiales y suministros de oficina adquiridos o donados qye_jngresen al

almacén de acuerdo a normativa y procedimiento establecido. """•" , r> \ i
.—— f~. \ ¡\ \

b. Elaborar la documentación necesaria para la recepcicw ^e-Tnateriaj95\V7sliciiirúáU-6"í adquiridos a

lísítros.

"— i- e~% \ iv \j •* \Elaborar la documentación necesaria para la recepción ^e^atpriaJ^svyís^^rjisiro'í TOqyiridc
través de los procesos de compra. ^-—~~"~~ . ,K fv__Q v- "" ' — ""''
Atender los requerimientos de material/s vjkímírus' ¡uña de las diferentes unidades

organizativas.

d. Actualizar y conciliar el inventario de almacén con la Unidad Financiera Institucional.

e. Realizar levantamiento de inventario de almacén, según lo definido el procedimiento vigente.

f. Gestionar el proceso de descargo de materiales e insumos vencidos u obsoletos del almacén.

g. Elabora informe de actividades relacionadas con su trabsjo.

h. Controlar los inventarios mínimos de materiales y suministros de oficina para gestionar

oportunamente el proceso de compra necesario.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignadosa su puesto

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedi

d. Llevar los registros correspondientes de las actí___¡d^da*HwrrTzada

V COMPETENCIAS REQUERIDAS

i4.1; Educación formal:

a. El puesto requiere estudios de bachillerato técnico en contabilidad.

4.2 Conocimiento:

a. Contabilidad básica.

b. Manejo de inventarios.

c. Normativa técnica legal del sector gubernamental (Deseable). • -

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word y Excel).

COPiA
j{fra@^

ROIADA.
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4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en áreas similares.

(.OBIFUNU
ÍM I I *•-*> .- ******

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Servicio al cliente.

c. Comunícaci¿nJ8J«trtrVí.'

-—--*-—~"y PO'LAÜ •'''- ,
S.vv >CpND_íc(c_>ÍÉÍ ÓeikÁBfi^-'-'-' '

f C) P i.A *TlV Amliia»t-trd»rfriábajo normal ypor lo

COPIA NO CONTROLADA

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

_y {}\ lV-' AmbÍ£»t**rdrt?abajo normal ypor lo general trabaja en oficina.
^b~~"sTestá expuesto auna poca probabilidad de accidentes leves.

j'YoPiA ÑO CONTROLADA I
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f.OBH RSt)

NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DF LOGÍSTICA fENCARGADOfA) DE TRAN<Pn«TF| CÓDIGO: PPUTH0B1

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Logística
Reporta a: J^fej>We Logística
Supervisa a: ^~—^N.ojbIí^

OBJETJVO FUNCfOfÍAt-'

COPIA NO CONTROLADA

ento de la flota de vehículos de-~~"" ^ i\ \.v'P?9rcJina_7!a.^ a«*HT7rdádes del transporte institucional yel oportuno mantenimi
<" 0^ ^JzJpsXxtíaór\.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Coordinar, programar y asignar el transporte institucional de acuerdo a requerimientos de las
diferentes unidades organizativas.

b. Elaborar ymantener actualizada la programación del transporte para misiones oficiales o visitas de
campo, nacionales yfuera del territorio nacional. . .„_,..,.,-,- •__, -••-. 1 ATiA 1

c. Gestionar y verificar el adecuado mantenfm@f^ [^v^4(W ^cWreMo ^Jós__v£hL«lis
institucionales. \

d. Revisar periódicamente el estado (aseo) de vehículos yelaborar informe para jefe(a) ínmediato(a)
institucionales

e. Monitoreo de los vehículos por medio del sistema de GPS

f. Gestionar los reclamos originados por siniestros con la aseguradora, derivados de accidentes de
vehículos institucionales.

g. Revisión ycontrol de horas extras yviáticos presentados porlos motoristas de la Oficina Central
h. Elaborar Informes de actividades relacionadas con su trabajo.
i. Actualizar diariamente las misiones finalizadas enel módulo de transporte institucional.

-3v2-^ESWÍ^^BILID^I5)«S_GENERALES AL PUESTO
i""Y ,. jy¡ f, MQ CO'\H •te^^e^l^Wdpcumentar los traslados de los activos fijos asignados asu puesto.
! YO» 1" ' * '^^'[__y~CMmprrr^r\órrñas ypolíticas déla Institución.
I .-- c. Realizar otrasactividades que lesean asignadas por sujefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas entrapajo''.
'V' -'"•• ! '• '- •'

iyí-
N

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere estudios técnicos en mecánica automotriz o estudios de tercer año de estudios
universitarios de ingenierfa o ciencias económicas.

4.2 Conocimiento:

a. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word y Excel).
b, -Conocimiento de nomenclatura de las principales callesde la zona metropolitana.
g. ,- Cboocirnientós generales de mecánica automotriz.
d. Ley general de Transito.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4.3ÜX|

a
!©HA NO CCHn U0LA.DA

Se requiere al menos un año de experiencia lañoboral en tareas similares.

tiOBH «NO

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Servicio al cliente

c. Comunicación efectiva. [COPIA NO CONTROLADA
5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá

trasladarse fuera de la oficina.

b. Seestá_exj)ji£Sio-*3w**rddé'ñtérconlpoca probabilidad de ocurrencia.

NKirpni AYO AICOPiA NO CC

COPIA YrOMTROLADA

A> ..k I,,".* - '
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comí uno

NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADOÍA) DE MANTENIMIENTO) CÓDIGO: PPUTH082

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Logística

Reporta a: Jefe(a) de Logística

Supervisa a: No aplica

7.. OEUETIVQ fxjfafi^mí
fvláades de mantenimiento de infraestructura y servicios contratados.

COPIA NO CONTROLADA

-—"" . »- ' Supervisar y ejecutar-aet

co'yyy—-^^
^-w ——"* 3. RESPONSABILIDADE3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Ejecutar mantenimientos de infraestructura de la institución, de acuerdo a requerimiento de la

jefatura inmediata.

b. Supervisar, registrar y reportar las actividades de mantenimiento de servicios contratados en las

oficinas centrales de la institución.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activq-jJjj.Qs.asigT»*KJo5-a-su-Txnf5i:óT_"
.. , .»»*:,.. a* i. i„ctf»,".,.'¡ÁT7~ . . .-. .-•• y*. í. s T O ( \ • A i i ••'>,b. Cumplir las normas y políticas de la Instjtucjó

c. Realizar otras actividades que le sea

d. Llevar los registros correspondientes délas ácüvTcíades realizadas en su trabajo

"TfftpR NO CQNTKULAUr
an asfghadaS poHd jéfé(aT innñ*q___at-OLaL -— "

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS , \
4.1 Educación formal: ... _ .-. \ ;

a. El puesto rér^uiereJeStúdios de noveno grado.
. ^ { \AA> ' '_

4.2 Conocimiento:

a. Sobre instalaciones eléctricas (Deseable)

b. Mantenimiento de aires acondicionados (Deseable)

c. Licencia para conducir para vehículos de tipo liviano

4.3 Experiencia:
.'- Pa. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en mantenimiento de infraestructura.,

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Servicio al cliente.

c. Trabajo bajo presión.

d. Comunicación efectiva. _- .

5. CONDICI<DJv£S-etrtáA¡^^ J^Dr-j
_3—-TfsS's^r/ba^c^rVdJt

CO *^n____^*-*'STa"expuesto aaccidentes con poca probabilidad de ocurrencia.
C. El trabajo requiere de una ocasional actividad física con objetos pesados.

Jas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido.

..Yi...*'7'
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CiOBHttNO
|H ( ( -, i , *. •, I •• MI

COPIA NO CQNT
1EL PUESTO: AVXU*

COMPRA)

tÓGlSTICA (ENCARGADO(A) DE COMBUSTIBLE YPROCESOS DE
CÓDIGO: PPUTH083

1. GENERALES DELPUESTO
Unidad Organizativa: Unidad de Logística
Reporta a: Jefe(a) de Logística
Supervisa a: No aplica COPIA NO CONTROLADA
2. OBJETIVO FUNCIONAL
Ejecutar, controlar yregistrar las actividades relacionadas con la entrega de vales de combustible institucional
y procesos de compra de la unidad.

%"^^QNSAiyLr^DlíS,0 A\
"C\ P1A ^ QlWs^j^jLiUillIat f.HTiTICAS AL PUESTO
-^- _____ —•—g" Resguardar, entregar yliquidar vales de comhustible.

b. Realizar controles e informes de consumo de combustible de actividades realizadas.
•quisiciones debienes yservicios ¡administrados pprla-Unídad.de toeí&jric^ yestabSecí
in con los proveedores. !" O" '" ™U - 0 h ¡R01A D¿

delau

ecer

A
c. Elaborar rec

coordinación

d Archivar registros de procesos decompras delaunI3ácT
e. Elaborar actas derecepción mensual, detodos procesos decompra administrados por la Unidad de

Logística.
f. Actualizar mensualmente control de saldos de contratos yórdenes de compra administrados por la

unidad logística.

g. Entregar oportunamente a la UACI coplas legibles de Actas de recepción yfacturas de los procesos
de compra.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO
í*>eiM5Tíi!rrrTr5cry"documentar lostraslados de losactivos fijos asignados a su puesto.

la Institución.

>sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

__^_j=Uce-H5TreTrTTs"i3"y documentar los

rnD\í\ NO tQ1^^04-A^P^.casde,

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal

a. El puesto requiere que estudios universitarios dftercer -ififtW cifv''(?S_? "&J
\ CO-" i' 7_Y_——

4.2 Conocimiento: '—"

a. Contabilidad básica,

b Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word y Excel).

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral.

PÁGINA 207 de 285 1 .OBII RNO
** i i tii \tmtm

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo

b. Servicio al cliente.

c. Trabajo bajo presión.

d. ComunicjdOfl-rfecThTb

-^--^íVnLA0A\
.y (CONOltlÓNB OE "TRABAJO

COPIA NO CONTROLADA

\ V(A.0?^ vi a___j&mbTerite de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina,

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

r\\ A

^>

..--.:'• ri'

( qpiM;
ROLADA
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UNIDAD DE TALENTO HUMANO

VERSIÓN 03 PAGINA 208 de 285
<;OBMRNU
ii. i, ,* . o***

NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA

1. GENERALES DEL PUESTO

CÓDIGO: PPUTH084

Unidad Organizativa:

Reporta a:

Supervisa a:

Unidad de Logística

Jefe(a) oe Logística

No aplica SS^OCOmROíAD^
iA NO Cfe) ittBiieftívd HJÑúokM^

A*?OYarT?n_t3T]eTücíCi7rde procesos administrativos según necesidades de la unidad.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Apoyar en la ejecución de pre-cotizadones.de.lQ5.procesos de compra requeridos por la unidad de

logístíca' ' COPIA f\!p '"" _"_ hl Tn e\ j íri
b. Apoyo en la elaboración de requisicione^ de bienes 'y 'servidos adminttM-atitó jstJnJaHjfaldad y la

coordinación con los proveedores.

c. Archivar registros de procesos de compras de la unídad-

d. Apoyo en la revisión de facturas y elaboración de actas de recepción de todos los procesos de compra

administrados por la unidad.

e. Actualizar mensualmente control de saldos de contratos y órdenes de compra.

f. Apoyar en la entrega oportunamente a la UACI de la documentación de respaldo de todos los

procesos de compra administrados por la unidad de logística.

g. Apoyar en ja_e¿e&u«.ii!jii lIl1 actividades en elárea de activo fijo de acuerdo a requerimientos.

írTfOVI &0LADA i
—50én uso y documentar los traslados de los activos

COPIA NO CONTROLAD/
Tl|tis ¡Jslgriddus a su puesto.— .

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere como mínimo estudios de bachillerato en comercio, administración o
secretariado.

b Deseable segundo año de estudios universitarios exi.denciaseccmóiT>ic*ífco-t*3ciale*v • •—-

•- -\ n i a r-1o c n f* i t E> n l A r» /
4.2 Conocimiento: v.^1 in mv *.\ -/ •- ^

a. Manejode herramientas inforniáticas a nivel intermedio (wora, txtél y PowerPointT
b. Manejo de equipculeTrfTcTria (esc^ner, fotocopiadora, impresora, entreotros).de equiflcuJeTOTTcina (esc^ner,

r::^.rv-.oi^D^
r.... '-4:3Expo¡ciei»£la:^U'"* _J___
• •" f }Pl** ** ^Squjej-e-aFrrrífnos un año de experlencl a laboral.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4.4 Habilidades:

a. Comunicación Efectiva

b. Trabajo en equipo.

c. Iniciativa.

d. Redacción y sintaxis.
COPIA NO CONTROLADA

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá

trasladarse al interior del país,

b. Se está expu_e¿to..» accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

".777YYo->'Y
\H~-J

"ONTROLADACOPIA NO <

. i

-, rO'*'
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VERSIÓN: 03 PÁGINA 210de 285

COPIA ygJfcHITROLADA
tjffiw íiOBII UNO

CÓDIGO: MOFUTH001

MnMRRF PH PUESTO: ANF1TR"'>"(&| nr ia unidad DE LOGÍSTICA CÓDIGO: PPUTH085

1. GENERALES DEL PUESTO
Unidad.Organizativa;- Unidad de Logística COPIA NO CONTROLADA

,'lefé_(ji\_dp Logística

OPIA NKVa^l^—-¿¿A
2 OBJETIVO FUNCIONAL . .Recibir yorientar alos(as) con5umidores(as), ptwggDrgjayg.rrtwiw gw visitan luí nfirin» r»»itnlW|<te la
Defensoria del Consumidor con prontitud yamabííidacU ,-., ,-, ¡, jQ f Qj\| TDQ{¡\QA
3. RESPONSABILIDADES

3 1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Atender yorientar a los(as) consumidores(as), proveedores yvisitantes de la Defensoria sobre el

trámite que desean realizar.
b. Brindar Información general sobre los requisitos para interponer denuncias.
c. Atender llamadas telefónicas brindando la orientación requerida y transferirlas a la unidad

organizativa correspondiente.
d. Gestionar la distribución de la correspondencia y/o documentos internos que son enviados a las

diferentes instituciones publicas o privadas, coordinando con la persona encargada de realizar la
entrega.

e Gestionar la entrega de correspondencia externa recibida a las diferentes unidades organizativas.
f. Llevar control de la recepción ydistribución de la correspondencia recibida yentregada.
g. Flaborar un registro del personal que visita la institución
h Mantener control yresguardo de los documentos bajo su custodia, hasta su entrega. ^
i. Elaborar informes extraordinarios apartir ^(ei^jimj^to^ _____ __. \ :i'< • ^^
,. Colaborar con la Gerencia de Atención uWrnrraliTariii an rarmr que lu niun Liaíenr.r.ni previa

coordinación con su jefe(a) inmediato(a).

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO
a. Hacer buen uso ydocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.
b. Cumplir lasnormas y políticas de la Institución.
c. Realizar otras actividades que lesean asignadas porsujefe(a) inmediato(a).
ti. Llevar los registros corresQaiidi«f*r5 de las actividades realizadas en su trabajo.

4.2

eral o vocacronalpuesto requiere al menos estudios de bac^il^ratoí.j3_er¡

Conocimiento:

a Sobre atención al cliente (Deseable).
b Manejo de herramientas informáticas anivel básico (Power Point, Word yExcel).
c. Manejo de equipo de oficina (computadora, escáner, fotocopiadora, impresora yotros).

FOUPYCOOl VERSIÓN OS
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L
4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral.

V MfcBH.* M

, <• • M«H»*

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Servicio al cliente.

c. Trabajo bajo presión.

d. Comunicación efectiva.

!']NuC0l^0u,.

r

5. CONDICIONES-DE-THAiÁJO.
AimbiemeT/rfe'íra^ajó.AórSTiW ypor lo general trabaja en oficina.

í~. P\ A ^ O b Se ^5*á ^ii£sM>-e--!nTTaéñtes con poca probabilidad de ocurrenc

COPIA NO CONTRO'

.-.-'-—^ y'. rO^TRO''
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Defensoria
ttef CwtsnmMcr PAGINA. 212 de 285 fí*?*'.1•'**T?

NOMBRE DEL PUESTO: MOTORISTA CÓDIGO: PPUTH086

OPIAuW
Supervisa a

ñldjjj de Logística

Jefe(a) de Logística

No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Trasladar al personal, documentación y/o bienes de la institución en losvehículos institucionales de acuerdo
a la misión oficial asignada, tomando en cuenta la normativa vial establecida.

PUESTO

COPIA NO CONTROLAD/"

3^E^NSA6i^DXDÉS "¿T) (A
- 377TRESfCWSTA^^lAKS^S^IFJCAiAL

v ..v-

p-. 7> W\ ÍNJ>-/Deíarn3lLaF-las'misíones oficiales de transporte asignadas diariamente, respetando las rutas y
— horarios establecidos.

b. Tratar con cortesía a los pasajeros. j"" "
c. Utilizar el manejo defensivo, de acuerdo a |aS£itj(J¡Cta;( dé. st
d. Efectuar aseo y limpieza del vehículo asignado- — — —

e Elaborar y presentar bitácora de servicios de transporte proporcionado, kilometraje y consumo de

combustible,

f. Elaborar Informe en caso de accidente, robo o daño del vehículo,

g Reportar fallas mecánicas y de carrocería o cualquier daño al vehículo.

h. Realizar cambio de llanta si fuere necesario.

i. Apoyar en el mon^aje_jucte«TroTTTájéTe" Defensorías Móviles yotras actividades de las diferentes
..^umdatfés^rgajjí^ ,

ségliQatíyikl) N. ROLAD/

/"r^PVl^2^^^®0 JSigñados para el desempeño de sus funciones (vehículo y

k. Cargar y descargar materiales, utensilios y mobiliario necesario para el desarrolló de ¡as actividades

misionales.

I. Entrega de correspondencia externa,

m. Apoyo para la entrega de notificaciones.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

- amtROLADA

FOUPYCOOl VERSIÓN OS
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4, COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere estudios de noveno grado.

4.2 Conocimiento:

a. Ley General de Tránsito.

b. Nomenclatura de San Salvador y demás departa
NC CONSOLADA

iiéTitCrs aerftals

c. Licencia de conducir liviana y estar debidamente autorizado para ello.

d. Conocimiento dejnantenirniento básico de vehículos.

r.S^ExptirlencTa^ y\\J^ \
I laY'. Se' requifire-aTrñenos un añoreq.uier-e-

__^-—~"~cónducir vehículos.

4.4 Habilidades:

a. Servicio al cliente.

b. Trabajo en equipo.

c. Autocontrol,

de experiencia laboral desempeñándose como motorista y/o en

COPIA i-.' t'
o 01 A0A

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Trabajo realizado en campo bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con

existencia de ruido, calor y polvo).

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. El trabajo requiere actividad física con objetos pesados.

1 R0Lf\D&

— — " ' . ~r, i-1T R01 A;^pp|i\ iK; luONJJ^-----
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<yt
1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Unidad de Logística
Reporta a: Jefe(a) de Logística
Supervisa a: No aplica

2. OBJETIVO PÜNCIOIHAL ,
Realizar actividades>)e limpie»ageneral en las áreas asignadas para mantenerlastmóptjma

.---"'" C,pmtí c(e)¿pvAyb Iqgíirtic'ó. „,.——~""~"

Z7-.\>V'X > -ift'SPONSABlLIDADES

CÓDIGO: PPUTH087

ríes, asi

r - •«••-i i\ i
•yym^

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUES1
a. Realizar actividades de limpieza en pasilkW^ltTfTáTservícios sanitarios yotras áreas de la institución

que le sean asignadas,

b Trasladar correspondencia interna y externa.

c. Dar atención a visitantes y personal de la institución.
d. Brindar atención a reunionesde lasdiferentesunidades organizativas, según requerimiento.
e. Utilizar adecuadamente los recursos asignados para el desempeñode sus funciones.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO.
a. Hacerbuen uso y documentar los traslados de ios activos fijosasignadosa su puesto.
b. Cumplir lasnormas y políticas déla Institución. _ .--_ r. \
c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) ¡.nniedla,U)(9'),V-; !
d. Llevar los registros correspondientes dejas actividades reali^dai erV-su trabajo.

Y'•V^íX V'iO " - "~
4. COMPETENCIAS REQUERIDAS UÍJr^'
4.1 Educación formal. \ ..

a. El puesto requiere al menos estudios de sexto grado.

4.2 Conocimiento.

a. Deseable experiencia en atención al cliente.

4.3 Experiencia.

a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral.

4.4 Habilidades.

a. Servicio al cliente,

b Relaciones Interpersonales.

c. Manejo adecuado el tiempo.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a Ambiente de trabajo normal y por logeneral trabaja en oficina, sin embargo en ocasiones tiene que
desplazarse fuera de la oficina a atender eventos institucionales.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.
c. Se requiere actividad física con objetos pesados.

rouPYcnoi versión os

\j
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20.PERFIES DE PUESTO DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

20.1DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. . _\Í)A\

fflfflBfefrÉ trOÍ-UClÓN Lj£¿efVrrT0VERSIAS CÓDIGO: PPUTH088

GENERALES DEL PUESTO

^
Unidad Organizativa:

Reporta a:

Supervisa a;

Dirección Centro de Solución de Controversias

Presidente(a) déla Defensoria del Consumidor

Secretario(a) del Centro de Solución de Controversias

Coordínador(a) del Centro de Solución de Controversias

Gerente(a) del Centro de Solución de Controversias Servicios Financieros

2. OBJETIVO FUNCIONAL . \
Dirigir y controlar el proceso de solución de controversias de consumo, de acUérdo,ar_M'l^e£\vtj¡¡>3Mei, de

, ••'. *-•

3. RESPONSABILIDADES.

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO ^—'
3. Organizar los recursos físicos y humanos del Centro de Solución de Controversias para la recepción

de denuncias.

Disponer los recurso»»^ los procesosde avenimiento.

Proporcion¿i>)<3s^^d^pVa 'a ratificsción de denuncias porpartede los(3s) consumidores(as).
s procesos de conciliación, mediación y arbitraje,

certificación de expedientes,

los procesos de notificación relacionados con la gestión de los casos se realicen,

ramitar la remisión de casos a el Tribunal Sancionador.

Asegurar que los requisitos de las personas usuarias ¡

aumentar la satisfacción del mismo.

Determinar e implementar disposiciones eficaces,

información sobre el servicio, consultas y retroalími

Realizar el seguimiento de la información relativa\
respecto al cumplimiento de los requisitos por parte de la Defensoria del Consumidor.

Asegurar la disponibilidad de_.recursos e información necesarios pars apoyar la operación y el

seguimiento de los |

tutela de los derechos de los consumidores.

I.

i N

f.OV"

¡ proc 5s inherentes a la unidad.

Planificar e impierTT^nta^ó^rocefos de seguimiento, medición, análisis ymejora para: demostrar laerru

confomi^*d^.de^seY_)ieici brindado.
loptí^nJa'elaJiorSaón y/o actualización de los documentos normativos.
tificáí* sidades de formación del talento humano de su unidad organizativa.

o\ t-"- Supervisar yevaluar el desempeño del talento humano desu unidad organizativa. ^_
Y) pr-^Autorizar o denegar las licencias del personal de la Dirección conforme a Iajr__¿-y-«t7rmáti,ya ijnternac

vigente.

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en

\7op\_y
FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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RESPONSABILIDADES GENERALES ALPUESTO.

a. Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el
abastecimiento debienes ysuministros necesarios para elfuncionamiento desu unidad organizativa.

b. Hacer buen uso ydocumentar los traslados di; los activos fijos asignados a su puesto.
c. Cumplir las norrriaí-y\Polít¡cas de la Institución.
d. Rejíi*«rb"t'ra's aMiyidádes que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a)

"í7 L^v© ^\pí^rovcpirespondientes de las actividades realizadas en su trabajo.
0^"Dar segiáimWíTo ala ejecución técnica -financiera de los proyectos aprobados yla elaboración de

^--"Toslnformes respectivos, cuando aplique.
f. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional unlversitano(a) graduado(a) en ciencias jur

COPIA NO CONTROLADA

y

riir?i, tetmámitti e iKgwkwhi

4.2 Conocimiento;

a. Derecho administrativo, mercantil y procesal (Deseable).

b. Derecho de Consumo (Deseable).

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel]

4.3 Experiencia: .
a,. Se•requi.er.e)»l,rneftpí3oí'i ajtos de experiencia laboral.

4.4>la'l>Hrtládej; —-—
-ar"* Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Análisis y síntesis

d. Comunicación efectiva.

e Resolución de problemas

f Redacción y sintaxis.

u JN ROLADA

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normaly por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse
fuera de la institución y/o al Interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

"r^óplAN0 cÓwíwoj£H£
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NOMBRE DEL PUESTO: SECRETARIO(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CÓDIGO:PPUTH089

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección del Centro de Solución de Controversias

Reporta a: Director(a) del Centro de Solución de Controversias
Supervisa a: No aplica

2. J)BJ£TtVCTF^N£lp^!H '
Ré^i^arlat}(s/fsji«í¡á^íítenjyrf secretarial yadministrativa, según las necesidades de la jefatura Inmediata.

COPIA NO CONTROLADA

Ô
-RESPONSABILIDADES
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Administrar, clasificar y organizar los archivos administrativos y correspondencia de la Unidad a la
que pertenece.

Despacha la correspondencia administrativa interna de la unidad a la que pertenece.
Llevar controles internos de documentación.

Llevarel control de los permisos del personal. „ -
Sacar fotocopias de documentos relacionados con las labores asignadas.—

b.

c.

d.

e.

f.

g-

h.

i.

i

Ddi.ni luiucupicis ue uocumenios relaciónanos con las laDores asign.aoas— /-, i a ¡i

Elaborar cartas, informes, memorándum ydocurrijenTóTirTterji^s y-ext^óYciu^!s*!le ásNéfrerrY
Elaborar ytramitar la documentación necesaria a If-ís rj3)sToAe:s^oAcia¡ésJ^L*3e«orT3rcIénanjYi"id3d
Organizativa. \
Elaborar requisiciones de transporte.

Elaborar y llevarcontrol de requisiciones y consumo de papelería, suministros y útiles.
j. Velar que se cumplan los procedimientos internos
k. Asistir a reuníóñesTpe acuerdo arequerimientos de la jefatura inmediata.
I. Atender yr'tjs^_)^(et llamadas oportunamente.

3.2 RESPONSABILIDADES G EN ERALESAL PUESTO

a. Hacer buen uso y_d_ojti^w!TiTár7loi traslados de los activos fijos asignados asu puesto.
b. CumpJjjJas-ffoTruaw jpoftjlil^IlTe fe Institución.

entes de las actividades realizadas en su trabajo.

edades que le sean asignadas por su jefe(a) ínmediato(a).

J. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en comercio, administración o secretariado.

COPIA NO CONTROLAD.

4.2 Formación:

a. Técnicas de redacdorV-y ortografía,
b. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel).

c. Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos un añode experiencia laboral en puestos similares

4.4 Habilidades:

a. Concentración y organización

b. Servicio al cliente.

c. Autocontrol.

..—Comunicación efectiva. \
axis.

d_~Comunicación efectiva. ¡

[T^PÍA NO ^^^^1' SOPIANO cont
ROLA Dt\

i "57 CONDICIONES DE TRABAJO
a. Ambientede trabajo normaly por lo general trabaja en oficina.
b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

^^yy^Bl

FOUPYCOOl VERSIÓN OS
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NOMBRE DEL PlJESTO^COOROtNAC

\UM

)R(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CÓDIGO:PPUTH090

RALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección del Centro de Solución de Controversias

Reporta a: Director(a) del Centro de Solución de Controversia*

Supervisa a: Anfitrión(a) del Centro de Solución de Contri,

CUBtl RM>

m£iA NO controla;Notificador(a) del Centro de Solución de Cnntmvflrsiai;

Auxiliar Administrativo(a) del Centro de Solución de Controversias.

Técnico(a):legal II del Centro de Solución de Controversias.

Técnico(a) Analista Conciliador del Centro de Solución de Controversias.

Tv~Ó FUNCIONAL
Vigilar la correcta aplicación de la normativa de protección a l3s personas consumidoras en el desarrollo de

los procesos de medios alternos de solución de conflictos aplicados por el Centro de Solución de

Controversias, de acuerdo a las leyes vigentes de tutela de los derechos de los(as) consumidores(as).

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
3

HO

Organizar los recursos físicos y humanos del Centro de Soluciónjie.C^^troverstaTpara la .receoc¡áq a ¡
de denuncias. fí^D. A \\\ O C0 NT ROLAÜMJ
Disponer los recursos para los procesos de avenim]

Proporcionar los medios para la ratificación de denuncias" por parte de los(as) consumidores(as

Controlar la realización de los procesos de conciliación, mediación y arbitraje.

Supervisar los procesos de certificación de expedientes,

f Verificar que los procesos de notificación relacionados con la gestión de los casos se realicen.

g. Tramitar la remisión de casos a el Tribunal Sancionador.

h. Revisión semanaLaja-íirpedientes en proceso, dando énfasis a los casos más antiguos.

Acor

la'-tc

revisarttiSKJks las actividades realizadas por el encargado de casos colectivos
Jítíspej-sonas quevisitan nuestras oficinas con alto potencial deconflicto

VOehérajJoJ«iirtésTsegu¡m¡entos, para el fortalecimiento de las capacidades individuales del talento
mano a su cargo, así como para dar cumplimiento a la normativa interna, cuando fuera necesarío.

I. Asegurar el conocimiento, socialización y comprensión de los llneamientos dictados por la Dirección

del Centro de Solución de Controversias u otra Dirección o Unidad con la que tenga relación el Centro

de Solución de Controversias, así como los criterios jurídicos emitidos por el Tribunal Sancionador

m. Supervisar el desempeño talento humano del Centro de Solución de Controversias, a su cargo,
n. Apoyar en la identificación de necesidades de formación del talento humano de su unidad

organizativa,

o. Coordinar la formulación de diagnósticos que ¡dentjjjquen mejoras a realizar en los procesos o
servicios. . —"""^7 r-% i\ \

p. Promover acciones que co.ntribuyán. a iriejcifaT^laÍpníStá^iari de servicios o agilizar procesos, en
respuesta alos hallazgcp o,raccím«;r_}l¿i^he^^ de los diagnósticos realizados

q. Velar qtieAefmáflt^f&a lirra ínfy,es«*Hirrú'ra adecuada para la atención de denuncias.

3 **!V"™>Vé °
vfssSrJ *

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
A>\

u. *
LU

Q



MANUAL DEORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

THOOl VERSIÓN 03 i PÁGINA 222 de 285
COMÍ KM)
t'í ( . t I llfcifc

eterminar los requisitos relacionados con elservicio tales como: los requisitos especificados por las
personas usuarias, los no establecidos por las personas usuarias pero necesarios para el uso, los
legales y reglamentarios ycualquier requisito adicional que la institución considere necesario,

s. Asegurar que el desempeño de sus fundones, está orientado y cumplen con el propósito de
aumentar la satisfacción'de las personas usuarias.

\ SKip^fmáraueM ru&rJÚj^fW'procedimientos de trabajo eimplementar las acciones necesarias para
_--•, ífcañ^áY^c* í«Vtj_dp'̂ lafTfft£ados yla mejora continua de los procesos definidos de la Dirección.

'lY'lA Ni• ov\u-
N-1
Par srfTTaielaboración y/o actualización de los documentos normativos.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.
d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación:

ado(a) en licenciatura en cíerjci;
de la República.COPIAÍNffifflK^ffi^fd NOCOÑTR0LA0A

4.2 Formación:

a. Derecho administrativo. Mercantil y Procesal.

b Derecho de Consumo (Deseable).

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos dos años de experiencia Laboral.

4.4 Hatillidades:

a. Liderazgo.

b Trabajo en equipo

c Análisis y síntesis.

d Corr)unic,aciórí a,feí;tj)r?, t- sU'
\ e "\A\ !-\ <N^sWt^^e¿ablerYTSSr'*
1 V "• ' _JL—-Rectaccíón ysintaxis.

"' g. Trabajo bajo presión.

COPIA NO CONTROLADAj

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá desplazarse

al interior del país,

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

FOUPYCOOl VERSIÓN OS
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rOPlAN0CC'j_^:^APAI
MOMBñf PCI- PUESTO. ANHmiÓN(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias.

Supervisa a:

CÓDIGO: PPUTH091

No aplica COPIA NO CONTROLADA
2. OBJETIVO FUNCIONAL

Orientar y facilitar, a la consumidora o el consumidor, en el proceso de interposición de denuncias y demás

servicios querpresta etOéfitro de Solución de Controversias (CSC), según la normativa vigente.
' ,-y-x CO'' .^UV^cr^j

¿Yj£SP©f*fSABlTiíÁDES
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

Atender a las personas que visitan la oficina con calidad y calidez.

Llevar el registro de la correspondencia escrita recibida en la Oficina, asegurando la entrega a la

unidad que corresponda.

Orientar y dar a conocer los requisitos de presentación de denuncias. . 1

Llevar registro ycontrol de visitas del Centro de Solución_de^CQjitcovef*tas: "" -«i a '". ¡\
Informar a la Coordinación del Centro de Solucicíñ de,-CQntfqver^dS:'"dué7j^r)-isvd^ ja*
afluencia en el área de atención a las personas consumidoras. '

Elaborar informes sobre la gestión y operación del pr*cícéso que le corresponda como anfitnón(a) de

el Centro de Solución de Controversias.

Apoyar y elaborar respuesta a requerimientos internos de el CSC, según demanda de servicios.

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la

calidad.

Asegurar que el des

la:

cQy^\yjy-

y\p-

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g-

h.

b de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar

a satisfacción del fJifTtt
^VYnO\.AU

S^EÍP&NSAlilLIDAOeS^ENERALES AL PUESTO
^ \N*. a.^jiaeerTíuen uso ydocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a)

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato general o vocacional

4,2 Conocimiento

a. Form

b. Man

y y

ítoí\\Tación en atención al clientej^DeSeablet*. ¡\ \
ejo de herramientas JAfofmá.ti,cas\a jrlvVthgsJco (Power Point, Word y Excel)

c. Manejo deequlp^afímátícq':.e^cMe^Tcjtocopiadora, fax, etc.

±y¿i
r\ v-•i

FOUÜYC001 VERSIÓN 05
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4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en puestos similares.

4.4 Habilidades:

a. Concentración y organización.

b. Servicipal-diente.

Yc.v.1/Wta^W°l-(\ [)/.
,. W i 'ComuniCácTóh 'efecíiya. £22ínocontr5laoa

"Txcelente redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por logeneral trabaja en oficina.
b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidadde ocurrencia.

| COPIA NO CONTROLADA

cortk
n ií\MO 0\

yón\jX)r\
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NOMBRE DEL PUESTO: NOTIFICADOR(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CÓDIGO: PPUTH092

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias.

Supervisa a: No aplica

2. OBJETIVO FUJOCtONAlT \

<.OBÍI RM>

COPIA NO CONTROLAD

,-£rT*a^g^na.s.notific^tioltes„y'TÍocumentos relacionados a la atención de casos, actividades generales de las
i"qnidatíe's:mis¡ohaj_r__s_y^mirrt§t?ativas de acuerdo a aspectos legales ynormativos pertinentes.

"3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Planificar rutas de entrega de documentación de la Dirección (notificaciones de procesos de
denuncias, correspondencia externa) de acuerdo a tiempos de entrega y lincamientos de la
Institución.

b. Entregar de notificaciones y otros documentos relacionados a procesos de denuncias, actividades de

las unidades misionales y administrativas.

Verificar el contenido de las notificaciones, de acuerdo a las formalidades legales.

Elaborar informes periódicos y extraordinarios de su trabajo a requerimiento.

Asegurarque el desempeño de sus funcionesestá orientado ycumplen c^fl.elpfopt^ifoBesuweatsr
la satisfacción de las personas usuarias. ,- /~\ KjT |?,0 L>^'

f. Resguardo de los documentos asignados. ,-rypl £\ Í\vJ ^- " -__——

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO.

a. Hacer buen uso y docuj&ítntar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. CumjaiiJaírrroTnTas y*ppKtfeas\de la Institución.
le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

¡"correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato general o vocacíonal.

4.2 Conocimiento:

a. Ley General de Tránsito.

b. Licencia de conducir vehículo liviano y/o motocicleta.

c. Nomenclatura urbana y rural.

c.

d.

e.

FOUPYCÜOí VERSIÓN 05

Manejo de herramientas informáticas a nivel básicp"(Poyyer-Ppiht, tfW^WA/ Dftejfj»^-—-""
Manejo de equipo ofímático: computadora. I i \J « *• -"""""
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camrjtf*»i

i

4,3 Experiencia:
a Se requiere al menos un año de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Servicio al cliente.

c. Comunicación efectiva

d. Manejo del tiempo.

COPIA NO CONTROLADA

íCOPIA NÓ' C^iS^Wto^Xfes limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido,

calor y polvo),

b Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país,

c. Baja probabilidad de ocurrencia de accidentes de tipo medio.

COPIA NO CONTROLADA

' •» i 7- i 1 ;A-

': ; . ': I.M '' '*

I ••> .J ! '•/ i r

copia \\0
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CÓDIGO: PPUTH093

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias.

Keporta aj _ üporüi

^SwptffvSá a:.--,. ¡\\) r-Ub apl

> CO»''
^^^jOBitrrTVO FUNCIONAL

Ejecutar procesos administrativos de la unidad aplicsndo normas y procedimientos institucionales.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO ___—— —7" ""•
a. Aplicar los procesos administrativos para el buerrfDTÍcióñamientQ dcHa urriatetlfvj T Df I\. A *-•'"' '
b. Administrar, clasificar y organizar los archivos ad^rqytVativck ydé^corresjiomlexidaJe-la-tmrrr^

organizativa a la que pertenece. i •

c. Llevar control de kJÍ expedientes que ingresen al archivo de la unidad,

d. Realizar controles dé actividades realizadas.

e7 Verificar e^stencia de bienes necesarios para la realización de las labores de la unidad.
f\St i '.(. V.Oiséñar y proponer acciones de mejora que contribuyan a agilizar la capacidad de respuesta de los

procesos internos y servicios que presta la Unidad operativa.

g. Informar periódicamente y/o a requerimiento sobre el avance de las gestiones realizadas,

h. Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar

la satisfacción de las personas usuarias.

CONTROLADA

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a

COP^ NO C0NTRCH£2^
4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato general o técnico en comercio, administración

o secretariado.

*aXRQs*-T°'''
A.2 Formaron:-

a. Técnicas de redacción y ortografía.

b. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel).

c. Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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-UADAJ
Se requiere al menos un añode experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Concentración y organización.

b. Servicio al cliente.

c. Autocontrol.

- tt'''"flát3¡b~dadr*.^
MQ ('eOa^elefte^l^iSÍTj^rjta

í.tlBIIftNO

Í22ANOCONTROUDA
taxis.

S. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por logeneral trabajaen oficina
b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

KirvÍA NO CONTROLAD/.

. •' •-•'
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KP***7-*1

luí
coaii r\u

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA» -
CÓDIGt

GENERALES DEL PUESTO

Dirección Centro de Soluci

Coordinador(a) del Centro

SyjíéfyJ^V^ Sy^ No aplica

Unidad Organizativa:V

spy
Reporta>f <T\lr**

27 jjajÉTIVO FUNCIONAL
oporcionar asesoría y apoyo en aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional, así como

tramitar lapresentación de denuncias, gestiones, derivaciones yasesoríss; procesos de admisión, notificación
y resguardode loscasos presentados a las distintas unidades de la Defensoria y Tribunal Sancionador.

3.

3.1

3\F

LÓntroversias

RESPONSABILIDADES

RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Brindar asistencia oportuna a los(as) consumidores(as) a través de asesorías de manera presencial o
por cualquier otro medio

b. Administrar los procesos de denuncias. •*.

c. Ejecutar proceso de resolución alterna de conflicto entre proveedores y corisNrnXdoresjas).

Gestionar quej_£v"o insatisfacciones en materia de .GorTsuraoÍNrWs'eri.tadas P°r los(as)

y^'y^yy^
s de información de Josfís) £o(i^\^orestas) yde los proveedores sobre

presentados a la Defensoria v^ ) ^"y^~^
documentación orientadla. §^e\a\yór\ de los casos.

control yregistro de las\atiént>idriesji*-acYívidades realizadas ensu trabajo.
^reparar casos asignados a rem^tira-etTribunal Sancionador.
Preparar expedientes para su respectivo srchivo.

Reslizar los procesos de notificación que apliquen.

k. Aplicar los criterios de revisión/verificación de expedientes conforme a normativas y/o lineamientos

institucionales.

I. Resguardo de los expedientes asignados.

m. Reportar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado.

n. Contribuir al cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades del área.

o. Preparar y pres,etí'tar informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas.

p. Aplicar los-'prpcXdírnientos de trabajo e implementar las acciones necesarias pata alcanzar los
resuliadosp'fertificjjdbs y la mejora continua de los procesos definidos del éré^ó- /

q. ye&uú¡f que,et'aesernpeño desusfunciones estáorientado ycumplen-ca^er p/afjósito
Ja Satisfacción de las personas usuarias. '-. ' -'"'

y \ " y • > •
*fv7Y-Partxípar en la elaboracióny/o actualización de losdocumentos-normativos.

y

consumido^

Atenc

de aumentar
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H¡cé7bü¡n uso ydocumentar los traslados delos activos fijos asignados a su puesto.
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.
c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedlato(a).
d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a^j^iy^sadoj-aí-wwversitariola) en licenciatura en el aren

• á. Derecho administrativo, civil y mercantil.

iCOPal Ai^0°-G0*NcT'R94-A D/

b. Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable).
c. Medios alternos de solución de conflictos (Deseable).
d. Manejo de herramientas informáticas anivel Intermedio (Power Point, Word yExcel).

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos unaño de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Comunicación efectiva.

c. Redacción y sintaxis.

d. Servicio al cliente.

r COPIA NO CONTROLAD

CONDICIONES DE TRABAJO
a. Ambiente de trabajo normal ypor lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al

interior del país.

b. Seestá expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

C0P1A NO CONTROLADA

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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• X . I \

r.URII liNO

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) ANALISTA CONCILIADOR DEL CENTRO DF SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS. ^a,*.,-^ „— *»*' CÓDIGO: PPUTH095

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias
Reporta a: Coordinador^) del Centro deSolución deControversias.
Supervisa a: ,-N0aplica

2. >OttEfÍVO FI^WaÍlTJ)
^oportíonanjr^ejWylpoyo en aspectos jurícJicc2>*^,onao^ asi como

^Q tVarrijtarJ^pTetentación de denuncias, iesliané^^^M^úair^o^sos de admisión, notificación
^yrressuardo de los casos presentados alas dM^m^mrt^aDefensorla yTribunal Sancionador.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Participar en la formulación de los planes operativos semanales, mensuales yanuales del Centro de
Solución decontroversias. ^y~^\
Planificar sus actividades semanales en concordancia con lo dispuesto ep-efTTa^rj*^^ Anual.

los

y
d. Presentar propuestas de ¡ntervención^rrt^r^tyerr^ que afecten derechos

colectivos y/o difusos, incluyendo línea\dfaQlón bjjjeBtatJís apromover la activación del sistema
de alerta temprana institucional. \ . -""

e. Atender, analizar casos de denuncias colectivas, cada uno de ellos con calidad, calidez y en los
tiempos establecidos.

f. Preparar los procesos a fin de que estos sean resueltos apegados a los procedimientos establecidos
yproponer diferentes alternativas, respetando la legislación y lo solicitado porlas partes.
Facilitar el proceso* con las partes, a fin de lograr resolver la controversia dentro del marco legal
establee

ente loscasos de denunciaa fin de que se cuente con Información clave, clara
oportuna y que facilite la solución de la controversia. «--""""""""V

rdebidamente las atenciones realizadas, utilizando las herramientaj^rovísFaY .y s_w(3Tki^lp\
os controles solicitados para garantizar que la documentación_e_iftforTYTaYicVi^«aXf¡'e\a^AiÍprqca6<r
realizado. ....—-'""' -\\;*~v. 'WY-^ " ' -~*""""""
Mantener un registro adecuado, del control yáe rpsfüfW).he los_ex^ereTítésVdemás documentos
que estén bajo su custodia, hasta la entrega cor\espondienTl57" '̂

k. Colaborar en mantenerun registro fiel de las atenciones de el CSC, tanto a nivel digital como físico.
I. Preparar informes sobre la gestión de casos y demás atenciones,

m. Elaborar informes extraordinarios a partir de requerimientos establecidos porel (la) Coordínadorja)
de el CSC y el (la) Director(a) de el CSC.

n. Colaborar en las áreas de recepción y distribución de casos, medios alternos de solución de

controversiasyotras áreas del CSC; cada vez que le sea requerido por el (la) Coordinador^) de el CSC
y/o el (la) Director(a) de el CSC.

Realizar análisis de problemáticas sectoriales denunciadas,por'1ósr(a,sV ^ns¿Wao_wsfás)" en
Centros de Solución de Controversias. ^y' ' <" Ov.'-1 v ^y~*

^DELc0

•i? *^ x f* y*

lu •*. r
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Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los
resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en elárea.
Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado ycumplen con el propósito de aumentar
la satisfacción de las personas usuarias.

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.
Entregar oportunamentelos expedientes al archivo de el CSC.

. .3 *R65WKA!31lto^^ AL PUESTO
|N O aV VaUVJ)_je______í^ los traslados de los activos fijos asignados asu puesto.

67 Cumplirlas normasy políticas de la Institución.
c. Realizar otras actividades que lesean asignadas porsu jefe(a) inmediato(a).
d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurlcllLdS u ULunúmieu»*

COPIA NO CONTROLA,..

4.2 Conocimiento:

a. Derecho administrativo, civil y mercantil.

b. Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable).

c. Medios alternos de solución de conflictos (Deseable).

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word yExcel).

-4rJ-LxpeiltíllCIa*:

COPIA NO CQNTef¥)^A^osdosañosdeexperiencia laboral.

ICOPIA NO CONTROLA
a. Trabajo en equipo.

b. Comunicación efectiva.

c. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO
a. Ambiente detrabajo normal ypor lo general trabaja en ofidna, eventualmente deberá trasladarse al

interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

, -¡PlAHTTraNl^Ol-A^

FOUPYC001 VERSIÓN 05

.o£Lc0/V

^fSlDt^



- -'

U-

CÓDIGO: MOFUTH001

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

VERSIÓN: 03 PÁGINA 233 de 285 comí RNO

20.2 GERENCIA DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS SERVICIOS FINANCIEROS

NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE

FINANCIEROS

1. GENERALES 0E,£i.PÜE
^JJrríaad Organizativa:--"'

. 'Reporta ~a: y''

\ í Supervisa a:

Gerencia del Centro de Solución de Controversias Servicios Financieros

Director(a) del Centro de Solución de Controversias

Técnico (a) Legal II de la Gerencia del Centro De Solución de Controversias Servicios

Financieros.

2. OBJETIVO FUNCIONAL ___——- p. A
Dirigir ycontrolar la resolución de conflictos entre proveedores ycqasumtdrjré1iT^Lxtíí^e*r^ií^ '
de acuerdo alas leyes vigentes de tutela de los derechos dflosjasj c^sftmJbr^rQtaVK^-' \______- ""*""""

3. RESPONSABILIDADES L——

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICA5 AL PUESTO

a. Organizar los recursos físicos y humanos de el Centro de Solución de Controversias de Servicios

Financieros para la recepción de denuncias.

b. Disponer los recursos para los procesos de avenimiento.

c. Proporcionar los medios para la ratificación de denuncias por parte de los(as) consumidores(as).

d. Controlar la realización de los procesos de conciliación, mediación y arbitraje.

e. Vigilar los procesos de certificación de expedientes.

f. Monitorear que los procesos de notificación relacionados con la gestión de los casos se realicen.

g. Tramitar la remisión de casos a el Tribunal Sancionador.

h. Establecer los mecanismos para la selección de las muestras a evaluar,

i. Verificarla correcta aplicación de las metodologías de cálculo y evaluación.

' \ \, Verificar los resultados provenientes de las evaluaciones efectuadas.
i

k. Establecer mecanismos de retroalimentación de hallazgos hacls los proveedo

I. Realizar rutinas de verificación de correcciones

gubernamentales.

m. Controlar las rr__eLwW(ogiV de devolución de acuerdo a(e
Atend_ejde<á1jgriac^i|Adel SNPC.

M)Ws_gn>ettfnes del programs de educación financiera.
quisitos relacionados con el servicio tales como: los requisitos especificados por las

usuarias, los no establecidos por las personas usuarias pero necesarios para el uso, los

egales y reglamentarlos y cualquier requisito adicional que la Institución considere necesario.

Asegurar que el desempeño de sus funciones estén orientadas y cumplen con el propósito de

aumentar la satisfacción de las personas usuarias.

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos en el área

Participar en la elaboración y/o actualización de losdocumentos normativos. -''' , ~r q
Identificar necesidades de formación del talento humano desu unidad pegainiíativ^Pi

**£!**.y^o™ r« u ^C
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COPIA NO fcQ.NJ.RS? y.ftmnpflnLl talento humano de su unidad organizativa.
-7~7p^a7eTrégimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

3 2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO.
a. Hacer buen uso ydocumentar los traslados de los activos fijof a^B»*^su puesto.
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.
c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a"R
d Llevar los registros correspondientes de las actividades realizsdas en su trabajo.
e. Dar seguimiento ala ejecución técnica -financiera de los proyectos aprobados yla elaboración de los

informes respectivos, cuando aplique.
f. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

asjgñados a su puesto.

$2Bl*°C0NTR0LAUr

.- .--'-.\j' i" POLA U<w-
f í""; P\A NO V4 '̂c^Mp¿¿vJClAS-R€QUERIDAS

— 4.1 Educación formal:
a Profesional universitario(a) graduado(a) de ciencias económicas, jurídicas o ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a Administración financiera. I

b. Normativas técnicas ylegales aplicables al sect¿rfinanclerb/'A í\ Cj LüN I ROLAU/-.
c. Manejo de herramientas informáticas anlveí lA»», medio N»Pa"*> Word yface»).

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos dos años deexperiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a Llderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva.

d. Resolución de problemas.

e. Redacción.v sintaxis •.
A- \

5. CONDICIONES DE TRABAJO ,. .
a. Ambiente de trabajo normal ypor lo general trabaja en oficina, eventualmente debera-frastadarse

fuera de la institución.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad deocurrencia.

loTlA NO CONTROLAD

FOUPYCOOl VERSIÓN OS
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICOÍA) LEGAL II DE LA GERENCIA DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DF
CONTROVERS.AS SERVICIOS FINANCIEROS. CÓDIGO: PPUTH097

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Centrode Solución de
yeperKS~a\ ,... \ A ;-7 Gerente(a) del Centro d<

Supervisa a: *lo aplica

-—2T~ OBJETIVO FUNCIONAL
Proporcionar asesoría yapoyo en aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional, así como
tramitar la presentación de denuncias, gestiones, derivaciones yasesorías; procesos de admisión, notificación
yresguardo de los casos presentados a las distintas unidades de la Defensoria yTribunal Sancionador.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Brindar asistencia oportuna a los(as) consumidores(as) a travésde

por cualquier otro medio.
r

ase^^TTOOT#©A \
Administrar los procesos de denuncias. \ fOriK ____——•—-—"
Facilitar procesos de conciliación entre proveedores-y^onsTJmrdYjres(as) orientados a resolver las
controversias.

Gestionar

b.

c.

d. insatisfacciones en materia de consumo presentadas por los(as)

COPtf\^°ítebpe'r VequerjojietrtOls de información de los(as) consumidores(as) y de los proveedores sobre
las y casos presentados a la Defensoria.

Completar la documentación orientada a la resolución de los casos,

g. Llevar control y registro de las atenciones yactividades realizadas ensutrabajo,
h. Preparar casos asignados a remitir a el Tribunal Sancionador.

i. Preparar expedientes para su respectivo archivo,
j. Realizar los procesos de notificación que apliquen.

k. Aplicar los criterios de revisión/verificación de expedientes Cjorjfiija»e-irTTrrrT^ LA0 Av
institucionales.

I. Resguardo de los expejüentes asignados,

m. Reportar aJ^ksttJereotefa) los resultados del trabajo realizado.

n^J^mTribuJr-al:.currtplii-hiento de objetivos, indicadores, metas y actividades del área.
•°f \ píef)3rá|;V pre>entafTñformes del avance yresultado de las actividades desarrolladas.

COPIA NO

\ rü Y>
\ <\ \~-p- Apjícar'íos procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

resultados planificados y la mejora continua de los procesos del área.

Asegurarque el desempeño de sus funciones está orientado ycumplen con el propósito de aumentar
la satisfacción de las personas usuarias.

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

evOeM

Yfo^YY^
tu i I*Iriéc**»Tf* >
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COPIA iHQd&WffiBfli^^
juen usu y BBCümérí

I S AL PUESTO

:ar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.
c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).
d. Llevar losregistros correspondientes de lasactividades realizadas en su trabajo.

I.OU1IHMI

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS
4.1 Educación formal: i ^/"\rjT A k.íJ-\a. Egresado(a) universitario(a) en licenciatura en el área de defic&^Jdl^sijyj^ c^cQr^iqas-., q .

\cóm tióWWB^^^; civil y mercantil.

"b7 Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable).

c. Medios alternos de solución de conflictos (Deseable).

d. Normativa aplicable al sector financiero.

e. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos un año de experiencia.

4.4 Habilidades:

a. Análisis y síntesis

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva,

d. Redacción y sintaxis.

e. Trabajo bajo presión.

í n f'i i A ¡\ i f 'i «' (-'\ r.' •' -J i i i .ii\\)Y\A NU LUINÍ i fWL.AL-

CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por logeneral trabaja en oficina, eventualmentedeberá trasladarse al
interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

.^OELC0/V

•* *« I o
X
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21. PERFILES DE PUESTO DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN

21.1 DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN.

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTORÍA) DE DESCENTRALIZACIÓN CÓDIGO: PPUTH098

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: , Dirección de Descentralización.

Reporta a:,.- . AJ*1 __Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor
Supeprtía a?A. '<"" , -' Técnico(a) Legal II de Ventanillas Descgoirstfíá

Técnico(a) Legal 11 de la

Coordinador(a) del Siste

Gerente(a) de Atención De

Gerente(a) de Defensoria Regional

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Promover y gestionar el acercamiento de los servicios de la Defensoria del Consumidor a la población

salvadoreña a nivel nacional, según Plan Estratégico.

RESPONSABILIDADES

1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO

a. Coordinarla formulación deestrategias orientadas afacilitar el acceso alosserv^joslíe laOétfáqitorla.
b. Gestionar la suscripción de convenios para la apertura de Ventanillas deJVttVr^n*lí?s^iWali*«jtIa.

y •y \ \> y^c. Orientar la planificación de actividades en el marco del Plan E*^r^éaqoNl|»Vtuc¡op>ifKeglarnento
Interno de la Defensoria del Consumidor yotras d¡sposidcrñesa<lf^n«a^5^»rreste proceso.
Controlar el cumplimiento de objetivos, indicadores, ^Jt^Kyaftiyjdtfdés, relativas a las áreas a su
puesto. ' C V.)'
Supervisar

proveí

l__pectfflSJ\yWgTLarie»«? educación yconsumo.
t~. v^H^ir__fp*mTésde gestión ante otras entidades ounidades de la Defensoria del Consumidor.

vjjt.-'' Cportímar la formulación de diagnósticos que identifiquen mejoras a realizar en los procesos o
servicios.

Promover acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en

respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos realizados.

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa.

Asegurar que los requisitos de las personas usuarias se determinen y se cumplan con e\ySpós«

aumentar la satisfacción del mismo. y" r\\ \ • .
\ -^ •* ^"; \J .y".Determinare implementardisposiciones eficaces,)!»^ la comunicaciónjprriosclier^tilfc WcjífTfadón

sobreel servicio, consultas y retroalimentaclón de las'personasysuárias. •' '•_> k y

d.

(
v*-

Icumplimiento de la normativa l\g|¡J.-que regula la solución de controversias entre
y^rtiij\iidore$(as), así como también los lincamientos que regulan las actividades de

O\*

I.

respecto al cumplimiento de-los requisitos por parte"

m. Asegurar lá disponibilidad de recursos e Información necesarios para apoyar la operación y el
seguimiento de los procesos inherentes a la unidad.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

Realizar el seguimiento de la.ih.fó.ri'riaciónrelativa a la^pefcepcríJ^W las^-pCrsonas usuarias con
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n. Planificar eimplementar los procesos de seguimiento, medición, análisis ymejora para: demostrar la
conformidad del servicio brindado,

o. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos,
p Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa,
q. Autorizar odenegar las licencias del personal de la Dirección conforme ala ley ynormativa interna

vigente. .
r Aplicar el régimen sanclonatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

_. luirmllirll imrThrnirnf?-!A" de la Política Nacional de Protección al Consumidor (PNPC).
Y- — -, •r n C I A O \
ÍjBÉSP^^aWilIDÁOES GENERALES AL PUESTO

resflOrTár-cÓTTa^irícción de Administración las necesidades de talento humano, asi como el
abastecimiento de bienes ysuministros necesarios para el fu^jM^<^^piáid organizativV,

b.

c.

d.

e.

f

i

Hacer buen uso y documentar los traslados delos activos fijos
Cumplir las normas y políticas de la Institución.
Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).
Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.
Dar seguimiento ala ejecución técnica -financiera de los proyectos aprobados yla elaboración de
los informes respectivos, cuando aplique.
Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

k v.íues W <

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal: .
a Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias sociales, económicas, jurídicas oingeniería.

4.2Conocimiento: ¡ I •-,-...
a. Derecho administrativo, mefcantil yprocesal. ( K,{,jy¡j\ !vv,

' b. Derecho de Consumo (Deseable). ~~
c. Manejo de herramientas informáticas anivel intermedio (Power Point, Word yExíür

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos tres años deexperiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva.

d. Resolución de problemas.

e. Redacción y sintaxis.

5. CONDICIONES DE TRABAJO
a Ambiente de trabajo normal ypor lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera de la Institución y/o al interior del país -
b. Se está expuesto aaccidentes con poca probabilidad deocurrencia.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE VENTANILLAS DE DESCENTRAI IT^nAS
CÓDIGO:PPUTHQ99

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección de Descentralización

Reporta a: Director(a) de Descentralización
Supervisa a: No aplica COPIA Nü -7YÜROLAD/

^y~~ 2. OBJETIVO FUNCIONAL
YY ry K^V-^oP^ríií>nm,''asesoría en aspectos jurídicos relacionado con el quehacer institucional, así corno tramitar la

(Jj ' V^_Y—-Pi^entación de denuncias, gestiones, derivaciones yasesorías; aplicar los procesos de admisión, notificación,
resguardo de los casos presentados yatendidos en las ventanillas de atención en el territorio nacional, así
como ser un enlace institucional en el territorio.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS ALPUESTO

a. Brindar asistencia oportuna alos(as) consumidoreljan) i HauÉi Bit asumías de manera presencial o
por cualquier otro medio, desplazándose principalmente a la(s) ventanilla(s) en cualquier punto del
territorio que se le asigne(n) atender.

b. Coordinar ygenerar estrategias deenlace en el territorio para potenciar las distintas actividades de
la Defensoria del Consumidor, principalmente en el desarrollo de actividades educativas y
participación ciudadana, entre otras.

c. Administrar los procesos de recepción, tramitación y resolución de denuncias.
d. Facilitar los procesos de resolución alterna de conflicto entre proveedores y consumidores(as)

orientados a resolver las controversias de consumo en el marco de las facultades que otorga la Ley
de protección del Consumidor.

insatisfacciones en materia de consumo presentadas por los(as)

os de información de los(as) consumidores(as) y de los proveedores sobre
atendidos, asignados y/o requeridos, de forma cálida y con calidad,

documentación orientada a la resolución de los casos.

Llevar control y registros de las atenciones realizadas de acuerdo a formato previsto
-- debido registro en sistemas institucionales delas acciones realizadas duranta-4 rrrárñtacióx) '-, ',

f"0P1A nIkontrolada

k.

- :'\

de casos.

Asegurar el resguardo de los expedientes asignados, así como
en ventanilla.

VolTT^i¿

raruiMaTrsnijtacioo \ ,

A-yyA
tada

cPrepara y digitalizar expedientes actualizados para su \esgecUvcrTrchivo u entrega a la unidad que
corresponda para la consecución del trámite.

I. Realizar los procesos de notificación que apliquen.

m. Prepara y presentar informes de avances y resultados de las actividades desarrolladas,

n. Realizar visitas de seguimiento a las ventanillasde atención a la persona consumidora,
o. Llevar control estadístico actualizado delfuncionamiento ydesempeñode lasventanillas de atención

a la persona consumidora a nivel nacional.

TOtíPYCOOl VERSIÓN05
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p Generar periódicamente oa requerimiento, informes cualitativos ycuantitativos (estadísticos) de las
actividades de la Dirección,

q. Apoyar la realización deeventos propios de la Dirección encoordinación con otras Instituciones,
r. Desarrollar actividades de capacitación referentes ala^veiT¿mTta?
s. Contribuir al cumplimiento de los objetivos, indi'

organizativa.

— I

7" Implementar las criterios de revisión/verificación de expedientes conforme a lo es

!"T/- nIf K.O COWT fewQrla &WestU de Calidad
i CO- ""* '" _y -

w^s^D
'A

~f. Implementar Ips en

ÑTfci«M^^_4i
—«:—AptTCaT"I5s procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la
calidad,

v. Asegurar que el desempeño de sus funciones están orientado y cumplen con el propósito de
aumentar la satisfacción délas personas consumidoras..

w. Participar activamente en la elaboración yjo/áctusli^ión (jl.ejlqs documentos, normativos.
x. Llevar los registros correspondientes alas jictíyidades reálíZa'dás-enW-tr¿bajd yj*Rrí»s)ejnya\ (¡reformes

de forma semanal y mensual. ~~ -• ——

y. Atención de usuarios(as) en horarios extendidos o de acuerdo a demanda, incluyendo disponibilidad
de.atender.pfpblítp en fin de semana.

';*.'( Ce."hcWcir vehículos institucionales cuandosea requerido por el jefe(a) inmedíato(a).

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registroscorrespondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación:

a. Egresado(a) unlversitario(a)graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas.

--**tron^r^rríTéí^irT
:ivil y mercantil.

Tacionada en materia de consumo (Deseable).

c. Medios alternos de solución de conflictos (Deseable).

d. Manejode herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Wordy Excel).

COPIA NO CONTROLADA

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral.

I rOPTA NO

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4.4 Habilidades:

a Trabajo en (ñoutpó<'

b,, •{^rpurticatíójT-efectíva.
7 ) 'c. RedacfíSn y sintaxis.
,^-^d. Servicio al cliente.

: 1" •
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cow*
NO

^gD^ » i t . i ',M1*

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

b. Trabajar bajo condiciones limitadas en actividsdes de campo ¡ambientes con existencia de ruido,

calor y polvo).

: con poca probabilidad de ocurrencia.

„.,~, ro^-vy~^"c0?\A \^¿ -

i i

y' • \
< u O •'

ñ co^>

Ycoe"
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE LA DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN
CÓDIGO:PPUTH01Q0

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Dirección de Descentralización

Reporta a: Director(a) de Descentralización.

CiOBH RN<>
i»! i : -*.. . Sí*»*

Supervisa a: No aplica

^Or-ftNU".vi»
IONA ^fl^CONTROLAD,

^SLSttf«ta"DTricción en la implementación efectiva de los Planes Estratégico yOperativo de lainsT

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS ALPUESTO

a 8rindar asistencia oportuna a la Dirección en las diferentes actividades.

b Administrar de una manera efectiva la documentación generada en la Dirección; archivar la

documentación que reciba ygenere, tanto ínterha-rorry,eterna. . ,„
c. Generar las coordinaciones con las distintas; Offistaonét o U'rtika'dés. kefcúq foj-^éYji^nd'̂ ri las

actividades asignadas, así como la realización de las tareas soporfé'OTrrro "soHdtudes-ctetransporte

presentación de documentación, generación de informes entre otros.

d. Realizar actividades de atención a las personas consumidoras.

e. Brindar capacitaciones en materia de consumo a requerimiento de las unidades y/o entidades
externas. _

—4-.—SZTr1TÍMr^x¡_í5"nciasj«ie ¡sienes necesarios para la realización de las labores de la jefatura inmediata.
i/"£Ta£wí r*.rWdL<^WM deyequísiciones de papelería, suministros yútiles.

jnitoreo permanente en lasGerencias que ¡nLeJirainJa Dirección.
Apoyar operativamente a las Gerencias que integran la Difeodófi* «u:aso c Til' uno nui loriad
coyuntural y específica.

Informar de manera continua a la Dirección de los hechos relevan

Gerencias que integran la Dirección,.oen.otr.is unidades de la institución.
Preparar y pTesentar informes. dleíva*¡anae yyeTyftacrp de las actividades desarrolladas.

I

k.

I, i ÁpJÍaYílpí-1piT^fi^^ileri\oVcre trab3JojHm.r¿ejBfimar las acciones necesarias para alcanzar los
i resultados plariTftcadíísYfánierora continua de los procesos del área,

rn. Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado ycumplen con el propósito de aumentar

la satisfacción de las personas consumidoras.

n. Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa,

o. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO.

a. Hacer buen uso y documentar los trasjados de los activos fijosasignados a su puesto.
iorjuAS--y-potftT?as de lajn&tltución. '

añadas porfsyje^BÍrt ifn»)ec|Vato(S).( (_) ¡\¿ \ \\'._/ i,AUrK
asactividades realizadas enjujraJiaJQ
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Egresado(a) universitarlo(a) en licenciatura en el área de ciencias jurídicas, sociales o económicas.

4.2 Conocimiento:

a. Derecho administrativo, civil y mercantil]
b. Normativa reladotaada en materia de corisumoTUe:

c. Medras a(^wfc/s desolución de conflictos (Deseable.
r O^fA W^JOjie+rérYamientas informáticas anivel intermedio (Power Point, Word yExcel).

\yy"^^---4.3 Experiencia:
""" a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Trabajo en equipo.

b. Comunicación efectiva.

c. Redacción y sintaxis.

d. Servicio al cliente.
OP1A N°

,\PiMT^dROlAD-0 .
( (. )N ' ,v -J -'

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Trabajo realizsdo en oficios, sin embargo eventualmente requiere realizar trabajo de campo en

condiciones (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo).

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

COPikyy^

>1A Nucop
i i'fsilvv/i.

r^y--^ \

u. ° *y|V#lZ»\IZ i¿u» 5 }A>^"^My C 31
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
cáD|(-0. ppuTH0101

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa^ Dirección de Descentralización.
'Reporta"a:"'- .- •- i ft D\rectqr(a) de Descentralización.
• ri^TROLA^EL,CQP\(^U(juUi^\\^
2. OBJETIVO FUNCIONAL
Dar seguimiento a la Implementación de la Política Nacional de Protección al Consumidor con los(as)
responsables internos yexternos, de acuerdo a los lineamientos institucionales ybrindar apoyo en las áreas
de promoción de Cartas de Derecho de la población usuaria de servicios públicos yla formulación, monitoreo
y evaluación de proyectos de cooperación.

3. RESPONSABILIDADES

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO
a. Elaborar lineamientos para la elaboración de pkf»l fl-tnrruM^sectoriales, contemplados en la

Política Nacional de Protección al Consumidor (Pjfo^C)Q p j a «, -. /-*->.* ' ""
b. Dar seguimiento ymonitorear el cumplimiento üejás_planés generales yvjAcj}qVi>lfs^i/é^se j^j^% ,

de la Política Nacional de Protección al Consumidor (PNPC). ~_ j
lerido por las diferentes unidades de la Defensoria del Consumidor en el

,al de Protección al Consumidor,

yar la Identificación de áreas de investigación en temas de consumo.
e. Apoyar la vinculación ínterinstitucional de la Defensoria del Consumidor con otras entidades en el

área de investigación de consumo.

f. Apoyar en el proceso de diseño propuestas módulos de educativos para la sensibilización y
propuestas de adopción de Carta de Derechos a la población u^
diferentes institucíones.

g. Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las accf
resultados planificados

^^oÑmu^

-tev-Sficyicios públicos con

COPIA
yanaNü £ ^IfROtA

3.2. RESPONSABILIDADES GENERALEJS.AL.PUESTO
a.....Hac*v-bueitW'Ó'y a^cümentar los traslados de los activos fijos asignados a supuesto.

Y."J""..... t>v C,L|mpJir.1ás:Jn)ritii$ ^pWtki's'cWfe Institución
[ \ 7!' í-¿7' Llevar Io¿x£gistr<>»-corre5p^rii3ientes de las aci: Io¿r^gist«>»-eorre5poñ3ientes de las sctividades realizadas en sutrabajo.

dY Realizar otras actividades que le sean asignaaas por su jefe(a) inmediato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:
a. Profesional uníversitano(a) graduado(a) en ciencias económicas, ciencias sociales o ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a. Deseable formulación, seguimiento y evaluación I
b. Seguimiento y evaluación de proyectos. —
c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point).

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia en puestos similares.

4.4 Habilidades:

a. Iniciativa.

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva.

d. Redacción j_sÍFrtax1s7 .. '
e,. Míñejq del tfi»mpj«V\J >"

::;; y^><yy
)\[.K \ S. 'cONpiClGNEfDE TRABAJO

COPIA NO CONTROLADA

"a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

fuera de la institución o al interior del país,

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

TTTTYYáKTROlADA
\ f\ . ; ••-' - "* —

COPL/^ NOCOM*2l
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ICOPIA NO-TOfVTKOTRÜ%TUTRAUZADA.

NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) DE ATENCIÓN DESCENTRALIZADA

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Atención Descentrslizadfi. <—_. _ .—

Reporta a: Director(a) de Descentralización i^~^rl/\ |\jQ (~C) h
Supervisa a: Técnico(a) Supervisor(a) de la Gerencia de Aten

Técnico(a) Legal IIde la Gerencia de Atención Descentralizada.

2. OBJETIVO FUNIOONAL

~"~AcirWírWrarTos procesos de iatención presencial, electrónico, telefónico y por los distintos medios de

C( IPIA NO 4c.drs^rr\lehti>. w kerViGio/aténción de denuncias, incluyendo aquellas Interpuestas en las ventanillas de
atendórridesceTiTratl2Wa"s,~ási como también ejecutar estrategias que faciliten el acceso de los servicios, en

cumplimiento a lo estipulado en la LPC y en el Plan Estratégico Institucional.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Elaborar el Plan de Trabajo de la Gerencia de Atención Descentralizada (GAO),- realtzando-erxleSgloTé'-

de lo que corresponderá al equipo de medios alternáis ya( equipo/delfctiítTp de fkiabásQtibJ |_/-\D/
b. Supervisar que se cumplan los procedimientos de tr^hajn'p'iiYiplpn-ip___i___rj____ flexiones i"-'""'"' P""""—

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de

gestión de la calidad.

c. Monitorear e informar por escrito a el (la) Director(a) de Descentralización sobre el cumplimiento de

las metas establecidas en el Plan de Trabajo y el desempeño de las áreas a cargo, para ir evaluando el

avance.

d. Gerenciar al equipo de técnicos legales que brindan atención presencial y telefón

e. Normar los procesos de denuncias, incluyendo las interpuestas e i

ilectrónicos y telefónicos.

i óptimo de las ventanillas de atención descentralizada.

t_f___jM.iTül y fiHHiniiHi Li i|Tíii|iiii ii'in de criterios para la clasificación, resolución o derivación de
denuncias.

Realizar control de calidad del cumplimiento de los aspectos procesales de los expedientes entregados

en cada etapa previa a la asignación de técnicos en la continuidad de los medios alternos.

Divulgar y socializar con el personal bajo su cargo los criterios para la clasificación, resolución o

derivación de denuncias.

Monitorear la aplicación de los criterios para la clasificación, resolución o derivación de denuncias, asi

como brindar asistencia técnica al personal bajo su dirección,

k. Asegurar el registro e ingreso correcto de las atenciones según corresponda, ya sea en expediente físico

o en sistema, así como el rejujuardedeta "documentación y expedientes de la gerencia. J_„,

j—»wwiwirfém5fe^ ropiA md rni\iTRni ah
m: Cbbcdjnfrji.f¿rfVuil»c¡orí cíe d____J___ósliais-p#f*ldentíficar mej >^\J Lr. .
n. Promover aedOTel"qúé7contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en

I.

CÓDIGO: PPUTH102

eOTOn^OTONTROLAD

respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos realizados.
.OtLCO-v
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ncreíraDlecidos por

naadaslales-'cí)TTOtWA
por la persona consumidora oero

o. Determinar los requisitos relacionados con el servit

especificados por las personas consumidoras, los

necesaria para el uso, los trámites los legales y reglamentarios y cualquier otro requisito adicional que

la institución co,osidere""ñeoesar¡o.

p. Asegurar queel\desetJippfio\de sus funciones está orientado ycumple con el propósito de aumentar la
satisfacción de/laS_g£isefTífS'consurnidoras usuarias de losservicios de la DC a través de la Gerencia.

,q. llevarjoí-rtrjrstros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo.

Elaborar diagnósticos para identificar mejoras a realizar en los procesos que ejecuta el Centro de

llamadas 910 y el equipo de medios alternos de la GAD con énfasis en el servicio al cliente, y en atención

a los criterios de calidad y calidez.

s. Gestionar estrategias para la promoción de los servicios que se brindan a través de la GAD, tanto en la _

atención telefónica por medio del Centro dellamadas 910, como enJjjte.nrJón-de^crrTTiTp7esendalN <\
por medios electrónicos, ventanillas, redes sociales, entreoíros. , K, /-*, f'OM ! KJl-E'i-''

•f-/""\Dt/s NO v-v ' ' ' —-t. Monitorear parámetros que midan la eficiencia del sárv/lcíb..' r Ln '• _____—-
u. Controlar los recursos físicos yhumanos del Centro d¿SoluctórrcíeToñtroversias yCentro de llamadas

ocal de Defensorlajjara la recepción de denuncias y Actualizar criterios de recepción de denuncias

s, s_eRuinsir»r»to de casos, asesorías y otros servicios.
¡sartaYí[WaciDn de los criterios en los servicios que brinda en la Gerencia a través del Centro

w. Asegurar el conocimiento, socialización y comprensión de los lineamientos dictados por la Dirección

del Centro de Solución de Controversias u otra Dirección o Unidad con la que tenga relación el Centro

de Solución de Controversias, así como los criterios jurídicos emitidos por el Tribunal Sancionador.

Atender a todas las personas que visitan nuestras oficinas con alto potencial de conflicto o que asi lo

soliciten.

Apoyar a otras Unidades o Direcciones en actividades relacionadas con la promoción, protección y

descentralización de servicios de la Defensoria del Consumidor y la resolucig

Clonadas con la promoción, protección y

descgETifafiZací^n, de Sjsfv>c\cjrtíe-fa Defensoria del Consumidor yla resolución decasos.
^-CcTSupepftsar /-.evaluar él_jdejs*rrrperíó del talento humano de su unidad organizativa.

A"r ^^p\l^út^nzarji.tíeTTegáMas Ucencias del personal de la Dirección conforme a la ley ynormativa interna
i, •' '-y^-^f¡%er\Xe.

ee. Aplicarel régimen sancionatorío según lo establecido en el reglamento interno de trabajo.

z. Participar en la elaboración y/o actualización de

aa. Identificar necesidades formación del talento tn

bb.Apoyar a otras Unid^des^Djracciones en adi

I , \ H "-
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^ruTóVdocumentar los traslados de losactivos fijos asignadosa su puesto.

Cumplir las normas y políticas de la Institución.
Llevar los registros correspondientes de las activídadpj:i^jiz¿d3s_ensu trabajo.
Realizar otras actividades que le sean asignadas por ?uief<rt|Wyrr^diatppT
Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera ¿e ras^rby*^5ia^toj>a(i
los informes respectivos, cuando aplique,

f Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique"

o Cía

3€Orwroty(ei

. -. r f") ^Mi^T^tísjEQiJJERIDAS
Q[f\ \^{-> ^ 4Yi.EducaefónTo"rmalY

' a. Profesional universitano(a) graduado(a) de en elárea de ciencias jurídicas, económicas o ingeniería.

4.2 Conocimiento:

a. Derecho administrativo, mercantil y procesal.

b. Derecho de Consumo (Deseable). ^¿¡¡¡LÜQ.WimOlADAc. Manejode herramientas informáticas a nivel intermediojF

4.3 Experiencia:

a. Serequiereal menos dos años de experiencia en posiciones similares.

4.4 Habilidades:

a. Liderazgo.

b Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva.

d. Resalucron de problemas

e. Redacción y sintaxis.

£2fíAN0C0NTR0LADA

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por logeneral trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladsrse
fuera de la institución y/o al interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

COPIA NO CONTROLADA
IJ^anocontroladaJ
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NOMBRE DEL PUESTO: TECNICOfA) SUPERVISOR(A) DE LA GERENCIA DEATENCIÓN DESCENTRALIZADA

1. GENERALES DíTióYjESTC),
Unidad OrgafrfzatiyaA

Repoftaa

\

AGjej*rfcia deAtención
Gerente(a) de

Técnico(a)

de Atención

scentralizada, según delegación de Gerente(a)

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Supervisar en los reclamos, la correcta aplicación del marco normativo en materia de protección de consumo
en el desarrollo de los procesos de medios alternos de solución de conflictos aplicados como Centro de
Solución de Controversias, así como también velar por la excelencia en la atención de los servicios de asesorías
e información que se brindan de forma presencial, atención telefónjcírAatención servicio web y otras
habilitadas como estrategias deacercamiento dedichos servicios dja-atue^rníc) á^las leyes vigentes de tutela de
los derechos de los(as) consumidores(as). **" \A\) '

y-yy-RESPONSABILIDADES y^cA-y
a. Controlar los recursos físicos y>wrfJanps,.'¿éUentj<r'cie llamadas 910, adscritos a la Gerencia de

Atención Descentralizada^-"' .. K&N-* y

\

3.

\CP'

Apoyar a la Geren

recursos físicos y h

Organizar, controlar

consumídores(as).

Realizar los procesos

Supervisa

< _>, YÁpITcap-ltfs'procedimientos de trabajo e implementar
^-resultados planificados y la mejora continua de los procesos

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

Descentralizada en la organización, control y supervisión de los

Pjl«rYatramitación de atenciones y procesos de medios alternos,

í>erv¡sar los medios para la ratificación de denuncias por parte de los(as)

pondientes para certificación de expedientes.

de notificación relacionados con la gestión de los casos se realiceru--"-

rar la remisión de casos al Tribunal Sancionador.

--\

íto de expedientes en proceso, dando énfasis a Iqs platos prpr^FJ^és ségúnja-—"
, --"" ,~*j i \ i • .--—

lse encuentre. ___. ~" ^ Ví ) v-. y^y
Acompañar yrevisar todas las actividades realizadas portel encat^clcrcle cajoa-corectivos.
Generar informes, seguimientos, para el fortalecimiento Üevlas'capacTcíádes individuales del talento
humano a su cargo, asi como para dar cumplimiento a la nofmativa interna, cuando fuera necesario.

Apoyar con herramientas para asegurar el cumplimiento diario de las labores.

Apoyar a personal técnico de la gerencia para evacuar consultas jurídicas o aspectos de interés de los

consumidores para lograr un mejor desempeño en las atenciones presenciales y no presenciales,

Promover y acompañar diagnósticos que identifiquen mejoras a realizar en los procesos o servicios

Aplicar los requisitos reladorradqs con el servicio tales como: los requisitos especificados para las

personas usuaria^Jeí'nq tKlaBlfiddos para las personas usuarias pero necesarios para el uso, los
legales yr^gtámeqté?i^f^u3jj}trter requisito adicional que la institución considere necesario.
As^gwar.-qbe^ál desgírrpeño de sus funciones, está orientado y cumplen con el propósito de
aumentarla satisfacción de las personas usuarias.
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p. Coordinar que se cumplan los procedimiento; de trabajo e implementar las acciones necesarias para

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de

gestión de la calidad. / z—,^.-

q. Coordinar ydesignar atención a las ventanillas de atención oestrktn^A3<^ »rg«.cle l|
jornadas- móviles

senciales y protocolos especiales de atención (te

redes sociales, correo electrónico) estén disponibles hacia la

ciudadanía y que se brinde la atención correcta y oportuna.

s. Atender los avisos de infracción web que se reciben a nivel nacional y definir la procedencia y

respuesta a los denunciantes conforme el procedimiento establecido,

t. Ejecutar el procedimiento de atención a denuncias, avisos de infracción y requerimientos de

información a nivel nacional,

u. Remitir avisos de infracción a entidades parte del Sistema Nacional de Protección al Consumidor,

v. Atender el módulo de sistema integral centroamericano de ventanilla única,

w. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos-.-—•
x. Apoyar en la identificación de necesidades procesos

organizativa.

kfT¿l#?líltv'A,rÍ3)JA0r servicios no pres
v ' c)iaX_weiV-6abfrrás telefónicas, re

• _ __Yl ~ •'"'• J' A U/Y

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

• "" """d. Realizar qtras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) ¡nmediato(a).

No contyAy r~~~-
&1A ÑO COHTRoTj

irídicas. " " — x-/*-/

COPIA
ENCÍAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitano(a) graduado(a) en ciencias jur

4.2 Conocimiento:

a. Derecho administrativo, mercantil y procesal

b. Derecho de Consumo (Deseable).

c. Conocimiento general sobre medios alternos de solución de conflictos.

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Excel, Word y Power Point).

4.3 Experiencia;

estos similares.r- "" " a. S#reouíer^x;j^rienst8-tíe'ún'áño_eri.pu
\ r-A\f\ \A^J ^______—-—-
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jliQat

T»n equipo.

Comunicación efectiva.

Resolución de problemas.

Redacción y sintaxis.

CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal, Xra&afre^éaj\á¿iXf*erTTfflr^nXe en oficina.
b. La posibilidad deque ocurra un accidente es muy eventual.

C. En ocasiones se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

N0 CONTROLADA

3Jt7*ej^C___l¿Jj3-

NOCOM'VKOtP^o.

\ CO1? iA
U-

... \\ pL>Y- V
\\ rVJ - ^ -'

it ROLADA
AAy^yy
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NOMBRE DEL PUESTO:TéCNICO(A) LEGAL II DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN DESCENTRALIZADA

CÓDIGO: PPUTH104

1. GENERALES DEL PUESTO

- nT * f> i f'\ Un\da,d.Orpfiiz¡ati*a:A j"'.,G"er$ncia de Atención Descentralizada
1 y , í.'; ¡ -, \'. ) 1 ü I m i \'\ \ > \..i \\,' ¡ \ ¡ i
, í . • i i •.-/ Repfjrtaá: 7_Gerinte(a) de Atención Descentralizad»

Supervisa a: No aplica COPIA w u

oonw MM>

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Proporcionar asesoría y apoyo en aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional, así como

tramitar la presentación de denuncias, gestiones, derivaciones y asesorías; procesos de admisión, notificación

y resguardo de los casos presentados a las distintas unidades de la Defensoria y Tribunal Sancionador.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Brindar asistencia oportuna a los(as) consumídores(as) a través de asesorías de manera presencial o

por cualquier otro medio.

Administrar los procesos de denuncias.

Facilitar procesos de resolución alterna de conflicto entre proveedores y consumidores(as) orientados

a resolver las controversias.

Gestionar quejas o insatisfacciones enmatenat.dé7gbr1s¿rriío pVessri taifas]_grjosias|«»nsumidores(as).
Atender requerimientos de información dit lurj(ej) lüTÍSÜmidores(as) y de los proveedores sobre

denuncias y casos presentados a la Defensoria.

ción orientada a la resolución de los casos.

ffcvj3if)^glJ)rqg_iJcfji)S|iz|ados en el ejercicio de sus funciones, tanto en el expediente físico como en el
COPIA NO l
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alizadas las bitácoras de casos,

h. Preparar casos asignados a remitir al Tribunal Sancionador. ,

I. Preparar expedientes para su respectivo archivo. 1 :

j. Realizar los procesos de notificación que apliquen. i

k. Aplicar los criterios de revisión/verificación de expedientes conforme a normativas y/o lineamientos

institucionales.

I. Resguardo de los expedientes asignados.

rn. Reportar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado

n. Contribuir al cumplimi,errte^e--ob7etTvW,indtcadWés;^ área,

o. Preparar ypresentar íafafhfthftel iVarjc^ (r rje^mbqjoidje jasS¡>ttjvldádtós-.-déWrolladas.
p. Aplicar los procedimíentos^dgJübaja-.-fc-arYíplementBrH para alcsnzar los

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos del área,

q. Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar

la satisfacción de las personas usuarias.

r. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

. -• í N í ¡

^Incontrolada
Oí1 c0/i.c

*£S1P«*
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslsdos de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizarjstras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a)

d. .--tttívar IpíTegistros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.
í...'.'

yCy:y~
, .•-¡JvYvCÓMPEJJiNC'iAS REQUERIDAS

-• 4,l^dúcaclón formal:

a. Egresado(a) universitario(a) en Licenciatura en

(.OBI! RNíl
.1: , I t . m..

COPIA NO 'ONTROLADA
al irn-a Hn fianriat li irírlirat, Snrialft n FrnniSmiras,

4.2 Conocimiento:

a. Derecho administrativo, civil y mercantil.

b. Normativa relacionada en.mareria.de consumo (Deseable).

c. Medios alternos de So]uclói>.de conflictos (Deseable).
d. Manejo de herracr\ieV>las Informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4,3. Experiencia:

\ '•- ' 8. Se-requiere al menos un año de experiencia laboral.
r 777. -.-.r -t-oi ADA i

4.4 Habilidades: COPIA >M'•-' ^ '" _1 '
a. Trabajo en equipo.
b. Comunicación efectiva.

c. Redacción y sintaxis.

d. Trabajo bajo presión.

e. Servicio si cliente.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al

interior del país,

b. Seestá expuesj_p_a_acfii4errtes con poca probabilidad de ocurrencia.

i AD!

COPÍA HO OLAD.

\D\Ta \ "w ...---"
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COPIA NO CONTROLADA
il.3 bEKbNUA Oí ÜfcKNsUKÍÁ REGIONAL OCCIDENTE/ORIENTE.

NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) PLPlfmSQBÍl°ÜL^G10JlAL

1. GENERALES DEL PUESTO
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria Regional (Oriente/Occidente
Reporta a: Director(a) de Descentralización.

Auxiliar Administrativo(a) de Defensoria Reg

C.PBtlltKO
,t, i: • t it V**t*i*

CÓDIGO: PPUTH105

"~~ ~p/-A Af^riinadorla) del Centro de Solución de C<jnjoU/lÍi AefNsQa ^©'WTROLADA
U ' "4 ' " Y --Ceorciinador(a) de Ciudadanía yConsumo

Coordinador(a) de Vigilancia de Mercado.

Motorista de Defensoria Regional

Especialista en participación ciudadana (oficina regional de occidente)

)pIÁ NO

OPIAL

2. OBJETIVO FUNCIONAL
Supervisar los procesos de Atención de Controversias de Consumo, asi como también vigilar las actividades
relativas a la vigilancia e inspección, información yeducación en consumo, se realicen conforme a la Ley de
Protección al Consumidor, los lineamientos que den la Dirección de Vigilancia de Mercado, la Dirección de
Ciudadanía y Consumo, la Dirección del Centro de Sohtririn n> CnñtmmÜS jUl Dirección de
Descentralización yvelar por el cumplimiento de los procesasj^^r^iv^^jia^c^p^j y pq ^^ q ,.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Dirigir ycontrolar los procesos para la atención de denuncias ysolución de controversias, con base a

lo establecido en la Ley de Protección al Consumidor ylineamientos generados por la Dirección del
Centro de Solución de Controversias.

b. Asegurar ycoordinar las actividades semanales yf»"«"».»« ffr» las Unktedesda Centro de Solución
de Controversias, Ciudadanía yConsumo yVigilanria^rMfjosdo. «,p. C("\h'JDe\i Ai

c. Elaborar ypresentar informes de las reuniones, en'qOe ptftTdp^ M jj**g^ft_j &yii<A(|))
lltlimUlailKa), gabinetes departamentales, con proveedores y cualquier W ü,ue -implique

NO CONTft#t<A¡DAtitijc'onal_j nir¡Qin¡~Ti\^-.r^c actividades de vigilancia einspección de establecimientos comerciales, asi como
también las campañas informativasy educativas.

e. Instruir a los(as) coordinadores(as) de las áreas de inspección yvigilancia, educación yconsumo en
elcumplimiento delineamientos generados por las direcciones centrales.

f. Orientar la planificación de las actividades adesarrollar por las áreas asu puesto en cumplimiento al
plan institucional, reglamento interno, planes de temporada, lineamientos y otras disposiciones
relacionadas a sus funciones desde direcciones centrales.
Dar seguimiento a los resultados obtenidos en la atención de denuncias ysolución de controversias.
Controlar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades..relativas-a-las-éreas a su
puesto.

\

2

h.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

ON 1ROLAl
Elaborar y ejecutar infflrines, planes de seguiírlieVitrM rnonlWeo ^JaT^h^ana^JiíJMLiD,
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,u i , ... ti***,

j. Determinar los requisitos relacionados con el servicio tales como: los requisitos especificados para
las personas usuarias, los no establecidos para las personas usuarias pero necesarios para el uso, los
legalesy reglamentsrios ycuslquier requisito adicional que la Institución considere necesario.

k. Verificar porelcorrecto cumplimiento de los procedimientos logísticas, administrativos, financieros
y losque le corrMpbnda aplicar en cumplimiento de sus funciones.

I. Velar,.^of'el mafT^8r>rf\íter\_to en general y el correcto uso de los recursoj^y-elJItTcá\iones que
y corresp'oqdao,a'"__3jj«rtnda a su cargo. ^0y—""".

Asegurar^treel desempeño de sus funciones^estiL-erféritadQ ycí |̂umxc_Bjri*{Si
tar la satisfacción de las personasj

Supervisar que se cumplan los procecír^^^\lfab\io>impTémentar las acciones necesarias para
alcanzar los resultados planificados yh mejoj>*trftTruja de los procesos definidos de la gerencia.

n. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

o. Identificar necesidades formación del talento humanode su unidad organizativa.
p. Apoyar a otras Unidades o Direcciones en actividades relacionadas con la promoción, protección y

descentralización de Servicios de la Defensoria del Consumidor y la resolución de casos.
q. Supervisar y evaluar el desempeño del talentohumano de su unidad organizativa.
r. Autorizar o denegar las licencias del personal de la Dirección conforme a la ley y normativa interna

vigente. -\

s. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento ínteifop'de trabajo.

y" .<QO\-<"X

•m

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO " —V',
a. Hacer buen uso ydocumentar los traslados de Jot axtjWs fij

¡ca*-dé1a |f
c. Llevar los registros correspcfnrijeruiídé la*-ací¡vidades realizadas en su trabajo
d. Realizarotras actividades que le stfín asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

e. Darseguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de los
informes respectivos, cuando aplique.

f. Apoyar al cumplimiento de loscompromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de Ciencias Jurídicas.

b. ProfesJorra,riijíiiversitario(a) gradusdofs) en Ciencias Económica o Ingeniería, se valorarán solamente
,— l' *. .'

si tienen experiencia en materia de Consumo.

&b. Cumplir las normas ypoliticai-dSTa (nítijitc

v?y
gnados a su puesto.

\ C.y 4.2jCo
•^píX^controla^

\y*^ 3- Derecho administrativo, mercantil yprocesal
b. Derecho de Consumo (Deseable).

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel)

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral, •— , , *. •• I : ••... *-•'

ryy?ir%
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b Trabajo en equipo,

c Comunicación efectiva,

d. Resolución de problemas

e Redacción y sintaxis. ^5*NOCOWRola
CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse

-•faeTS deja ínstitjjciqn y/o al interiordel país
Jentes con poca probabilidad de ocurrencia.i)p\A NO C€?í '̂̂ Qi4u«Ai.á4-ócfWe

COPIA NO CONTROLADA

COPIA NO CONTROLA,

;írno NTROLADA

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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COPIA NO CONTROLADA]
' -NOMaRJE.OJÜ PÜEStOJ WxfU iR ADMINISTRATIVO(A) DE DEFENSORÍA REGIONAL CÓDIGO: PPUTH106

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria Rpgional (Ori<
Reporta a: Gerente(a) Defensoria Regiojn
Supervisa a: No aplica

tOPIANO C.V'iiftOLADA

2yi&lEmO FUNCIGNAtr 1
. Jüeortar procesos a'drtiinfttfaliiíps yfinancieros asignados atribuidos a las actividades ordinarias dela Gerencia

I LÜrlA I "J HÓriénté/Occidentel. '

3. RESPONSABILIDADES

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Gestionar procesos administrativos para el buen fiincHí
b. Administrar archivos de la Gerencia.

c. Administrar, clasificar, despachar y archivar correspondencia.

d. Elaborar cartas, informes, memorándum y documentos internos y externos.

e. Diseñar y proponer acciones de mejora que contribuyan a agilizar la capacidad de respuesta de los
procesos internosy servicios que presta la unidad organizativa.

f. Verificar existencia de bienes necesarios para la realización de las labores de la Gerencia de

,.- —Defensoria Regional.

CO fe-l-T^borar yllevar control de requisiciones de papelería, suministros yútiles
*Y h,- Controlar la recepción, entrega, resguardo yliquidación de vales de combustible

i. Establecer y llevar registros de asistencia del personal, en coordinación con la Unidad de Talento
Humano,

j. Elaborar ypresentar informes periódicos oarequerimüuiUi líilioiiliiitrle asistencia del personal de
la Gerencia Defensoria Regional 1COPIA NU

k. Verificar que la documentación que respalda la nrinuiifci"n rl° hifT"" i '''"' i-H""'-'""^'^ V
reintegros por transporte, cumpla con criterios de legalidad según lo dispuesto en ley AFI, Normas
técnicas de Control Interno, Normativa del Fondo Circulante.

I. Cancelar las facturas por compras de productos o adquisición de servicios a proveedores, así como
el pago de viáticos yreintegros de transporte al personal de la Gerencia de Defensoria Regional
Gestionar la concesión yliquidación deanticipo defondos ante la Unidad Financiera Institucional
Direccionar reintegro de fondos ante laUnidad Financiera Institucional.
Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado ycumplen con el propósito de aumentar
la satisfacción de las personas usuarias

Llevar control de asignación de vehículos en misiones oficiales.
Llevar registro de bitácoras de servicios de transporte proporcionados, kilometraje yconsumo de
combustible.

m

n.

o.

P-

q-

1 CONh
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¡RALES AL PUESTO

rjientar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

Cumplirlas normas y políticas de la Institución,
c Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo,
d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

<*OHII UNO

a, .-ceMPirrmcrÁs requeridas

,4¿rljtíu^rp[<í7^JAUr\ COPIA NO CONTROLADA
)pIt, Ni 0 -V^J^S^^^^^UÚ,0S universitarios anivel Je léfUJI Jllu un líliiuiu económica

4.2 Conocimiento:
a. Procesos administrativos y contables.
b. Conocimiento empíricode técnicas de archivo.
c. Manejo de herramientas informáticas anivel básico (Power Point, Word yExcel)
d. Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc.
e. Licencia deconducir vehículos detipo liviano (deseable), r OPÍA NO CONTROLADA

4.3 Experiencia:
a. Se requiere-al menos un año deexperiencia laboral.

COPIA Ngn^
a Concentración y organización.

b. Servicio al cliente.

c. Autocontrol.

d. Habilidad para comunicarse clara y efectivamente.
e. Excelente redacción y sintaxis.

I

COPIA NO CONTROLADA:
5. CONDICIONES DETRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal ypor lo general trabaja enoficina.
b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.
c. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

r y-y y ^yy—-
\Y.7

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

— YTñ rO <\nA!r—— ;Ktn roHí^Oi.A\JAí
i y;)v\yA^y^-

"\* .r.Cttt - *Co



COPIA NO £OtgRGVVPA
fensorta

MANUAL D£ ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

CÓDIGO: MOFUTH001 VERSIÓN: 03 i PÁGINA: 261 de 285

[7,

Ct.BH RNO
f-tt i • v . tttjt».

NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADORIAI IIEL CENTRO DE SOLUCIÓN ni CONmOVER*IAS IDEFENSORIa
KC'°NAL'- COMISO: PM1TM07

GENERALES DEL PUJSTC

IG(\r?TAÍr Defensoría HeBior,al (Oriente/Occidente)
Ger^TíteJajJDefensoría Regional
Anftatán(a) de Defensoria Regional .
Técníco(a) Legal II de Defensoría Regional- • •--. ,•••• ¡~_ »i-r .-. f\ • <*. P¡ A
Notlficador(a) de Defensoria Regional ' "-' - -'' *S*••-'<-A J,S I

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Supervisar la correcta aplicación de la normativa de protección a las personas consumidoras en el desarrollo
de los procesos de medios alternos de solución de conflictos aplicados por el Centro de Solución de
Controversias, de acuerdo a las leyes vigentes de tutela de los derechos de los(as) consumidores(as).

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Controlar los recursos físicos yhumanos del Centro deSolución deControversias local deDefensoría
para la recepción de denuncias.

____yj!Í£ia¿i-0*=ga-TTÍz^Tv'a7'
Reporta a: '

SüpvérvlsaaL —
~vOT£ r^Portaa:

"lr\ 's

b.

c.

d.

e.

f.

§-

h.

Organizar los recursos para los procesos de iv

Administrar los medios para la ratificación d

FOUPYCOOL VERSIÓN 05

N 0 ;.. i;' •>
inundas por p

Controlar ysupervisar la realización de los procesos de conciliación, mediación yarbitraje.
Supervisar los procesos de certificación de expedientes

Verificar quelos procesos de notificación relacionados con lagestión de los casos se realicen.
Tramitar la remisión de casos al Tribunal Sancionador.

Revisión semanal deexpedientes en proceso, dando énfasis a los casos más antiguos.
Acompañar y revisar todas las actividades realizadas por el encargado de casos colectivos.
Atender aIndas Ib» fwrsonas quevisitan nuestras oficinas con alto potencial de conflicto.

;uimíentos, para el fortalecimiento de las capacidades individuales del talento
ftornano'aSú cargo, ajícomo para dar cumplimiento a la normativa interna, cuando fuera necesario,

segurar el conocimiento, socialización ycomprensión de los lineamientos dictados por la Dirección
del Centro deSolución deControversias uotra Dirección o Unidad con laque tenga relación el Centro
deSolución deControversias, así como los criterios jurídicos emitidos por el Tribunal Sancionadpr.

m. Supervisar el desempeño talento humano del Centr.Q.deSolueiórrdrCórítroversias, asu.cpn_.iJ, I
n. Apoyar en la identificación de necesidadei praawrfsrietfoiMaÉíómdei talento kumarW'JeHuYi'níldadorganizativa. jCU? TMJ ^_
o. Coordinar la formulación de diagnósticos qüe'ldentiflquen mejoras a realizar en los procesos a

servicios. i

p. Promover acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en
respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de losdiagnósticos realizados.

q. Velar que semantenga ujnajnfraestructura adecuada para la atención dedenuncias,
r. DexeiniiAar-torréqüi'iitps^elacibnados con el servicio tales como, los requisitos especificados para
. ..!as,.perso^ás'iusijári&s^frÁLTC) establecidos para las personas usuarias pero necesarios para el uso, los
) Megalesj_re_elamew*riorycualquier requisito adicional que la institución considere necesario.

ROLADA
!>uin¡duiei(ds).

s^Cq,
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CCfM.rTr^^^^e, ^s.^#™jjJrlrWi^^_Ue_slh/rTiefio de sus funciones, está orientado y cumplen con el propósito de
| COP1*» <*^' ^aumentar In -rntrsf.il ii'm chrlas personas usuarias

a. Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos por la Gerencla.

b. Participar en la elaborsción y/o actualización de los documentos normativos.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los act¡>fos____jcTl asi
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución,

_.£,...Llevar-los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

CONTROLADA
---— ..-,->.*. if*aüzé"r)4tr/i\ic\iv¡dádes que
opia no Lyjyy.^^C

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en Licenciatura en Ciencias Jurídicas,

b Autorizado(a) como abogado(a).

4.2 Conocimiento:

a. Derecho administrativo. Mercantil y Procesal.

b. Derecho de Consumo (Deseable).

COPIA NO CONTROLADA '
c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia:

a Se requiere al menos dos años de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

a. Llderazgo. ,-\ í

b. Trabajo en equipo.

c. Comunicación efectiva.

d. Resolución de problemas.

e. Redacción y sintaxis. ^y^rn^E
CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá desplazarse

al interior del país.

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

3PÍA NO CONTROLAD

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: ANFITRIÓN(A) DE DEFENSORÍA REGIONAL CÓDIGO: PPUTH108

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria (Regional de Oriente/ Occidente)

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoría

Regional)

Supervisa a: No aplica

un uc v.ui i|i l;kc i jio.) (wcici tjvji i a , • '^pl^T__75ÑTROLADA
2. OBJETIVO FUNCIONAL

Orientar y facilitar, a la consumidora o consumidor, en el proceso de interposición de denuncias y demás

servicios que presta el Centro de Solución de Controversias (CSC), según la normativa vigente.

. RESPONSABILIDADES

.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
(a.;, Ate'rider a las personas que visitan la oficina con calidad y calidez.

b. Llevar el registro de la correspondencia escrita recibida en la Oficina, asegurando la entrega a la unidad

que corresponda.

c. Orientar y dar a conocer los requisitos de presentación de denuncias.

d. Uevar registro y control de visitas del Centro de Solución de Controversias.

e. Informar a la Coordinación del Centro de Solución de Controversias que correspjjrio>-toerefa-3f1ueñcTa .

en el área deatención a las personas consumidoras. I _ . * i /~\ f~ f*\ M j r\ O Lr\ U"
ésiCífuí Ve «¡rVespor"f. Elaborar informes sobre la gestión y operación del procrj

Centro de Solución i

da_c^iTjo_axiíitfiófr-cre1"

toversias. '—-—~~

la requerimientos internosdel CSC, segúndemanda de servicios.
lde trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

ados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la

calidad.

i. Asegurar que el desempeño de sus funciones estén orientadas al propósito de aumentar la satisfacción

del cliente.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslsdos de los activos fijos asignsdos a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. E

on rormai: y \ i . * i ;

puej|orefn^re;arW)^TOs\estud¡os de Bachille^tQ^.iírtoVocaci
OLADA

'ON ¡ rt

onoctli*nto: ^. -""'"
fa'j '•Formadórfen atención alcliente (Deseable).

orTSI.

b--- -Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel)
c. Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en puestos similares.

4.4 Habilidades:

a Concentración y organización,

b. Servicio al cliente.

*• ^ttticafiP"1..

COPIA NO COOTrófftft*'"
e. ExceiVnTeS-éciWCió'rt v< sintaxis.

COPIA NO CONTROLA*,,.

S. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja erí ofícíhX

b Se está expuesto aaccidentes con poca probabilidad de océrferk¡aC\ j\jQ CQ MTO/• -i: ,
_J

0i A :y LÜa' i7..;LMüri

yii^ymrj^

COFIA NO CONTROLADA

COPIA NO CONTROLAC
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Defensoria

CÓDIGO: MOFUTHOOl

UNIOAQiM TiUEHTn iiiiiii'iniri

COSÍA NQ ^ONJROiA RNO
i*».*

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE DEFENSORÍA REGIONAL

1. GENERALESjJELJPUESTO
JJriidAd-Org3ñTz"átiva: yGrret¡da\de Defensoria Regional (Oriente/Occidente/Descentralización)

•qP\A N^su>fe^j_ua^—
""" COPIA NO CONTROLADA

Cb_o__djriab'or(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoria Regional)
No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL LUPIA IN U \. Kj I'!
Proporcionar asesoría y apoyo en aspectos jurírJjco_^JacLünados-x«n^ así como
tramitar la presentación de denuncias, gestiones, derivaciones y asesorías; procesos de admisión, notificación
y resguardo de los casos presentados a las distintas unidades de la Defensoría y Tribunal Sancíonsdor

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO

a. Brindar asistencia oportuna a los(as) consumidores(as) a través de asesorías de manera presencial o
por cualquier otro medio.

b. Administrar los procesos de denuncias.

c. Ejecutar proceso de resolución alterna de conflicto entre proveedores y consumidores(as).

d. Gestionar quejajj,__ci—insatisfacciones en materia de consumo presentadas por los(as)

CÓDIGO: PPUTH109

éñt___>_____e información de los(as) consumidores(as) y de los proveedores sobre
ásos presentados a la Defensoría.

Completar la documentación orientada a la resolución de los casos.

Llevarcontrol y registro de las atenciones y actividades

Prepararcasos asignadosa remitir al Tribunal SancijbrvmJiWv DT A
i. Preparar expedientes para su respectivo archivo.

j. Realizar los procesos de notificación que apliquen.

k. Aplicar los criterios de revisión/verificación de expedientes conforme a normativas y/o lineamientos
institucionales.

I. Resguardo de los expedientes asignados.

m. Reportar a la Jefaturs inmediata superior los resultados del trabajo realizado,

n. Contribuir al cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades del área,

o. Preparar y prjieotarTnformbs del avance y resultado de las actividades desarrolladas.
p.^AplxitrTás DUK^difapefiéíS oe trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los

?ert^c\o\ pStarifíicado*-vTá mejora continua de los procesos definidos del área.
~dones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar-~~^~~« i\ ^\xu' Asegu.rar-qcfeéí desempeño de sus funci

("O* la satisfacción de las personas usuarias.
in y/o actualízsción de los docuinen.tos-normativQS.^ _* j"' üQLr1
le campo que lesean reaiiérídas^-r/\ WlJ V_\J ^_______—-——"

Participar en la elaboraciór

Participar en actividades de i

FOUPYCOOl VERSIÓN05
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. ^ropptii. las Afamas ypolíticas de la Institución.
COPIA NUcC Walléai- KrWaL^rWcTeS cjue le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

TE Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. Egresado(a) universitario en Licenciatura en el área deCiencias

4.2 Conocimiento:

a. Derecho administrativo, civil y mercantil.

• ~-b- -Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable).

QQSlfrNty'Cffi])-^o/
Aü /•\

A\ PI £> N: í Jc/ *l^f^5¡a.^^i(Aí&ll;ci'00 de conflictos (Deseable).
Mfinoj" Ha haa-^»>M*<*M»T--tnrnrmáiira«. a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).

4.3 Experiencia:

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. (' QOjA \\\() Cf)f\¡TPrA \

4.4 Habilidades:

a. Análisis y síntesis.

b. Iniciativa.

c. Trabajo en equipo.

d. Comunicación efectiva

e. Redacción y sintaxis.

f. Trabajo baio presión.

g. Servicio al cliente
COPIA NO CONTROLAu

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por logeneral trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al

interior del país,

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

V^yy CONTROLAu.

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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NOMBRE DEL PUESTO: NOTIFICADOR(A) DE DEFENSORÍA REGIONAL CÓDIGO; PPUTH110

Y
^

QP\P

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria Regional (Oriente/Occidente).

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoría Regional).

Supervisa a: No aplica

2. OBJETIVO FUNCIONAL COPIA NU '- - ; '• '^
Entregar las notificaciones y documentos rpiarinjiaHrK ¡_ |a ^trnnnn rli ti ilviflMiln crnrrnir- de las
unidades misionales y administrativas de acuerdo a aspectos legales y normativos pertinentes.

—--y>.>yyjy
M(Yf ^ESI^O^SABILIRADES—"" \

3JLJUE5f»ON5ABIUDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Planificar rutas de entrega de documentación de la Dirección (notificaciones de procesos de

denuncias, correspondencia externa) de acuerdo a tiempos de entrega y lineamientos de la

Institución.

b. Realizar notificaciones y otros documentos relacionados a procesos de denuncias, actividades de las

unidades misionales y administrativas.

c. Verificar el contenido de las notificaciones, de acuerdo a las formalidades legales y lineamientos

internos

d. Elaborar informeis'pérlód'icos y extraordinarios de su trabajo a requerimiento. •
- e. ' Asegurar que el desempeño de sus funci^n^^S)dr_^tidp'-y.tufrtplgn_ci_m^^ aumentar

lasatisfacción de las personas usuarias, I v" ____—
f. Resguardo de los documentos asignados.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos lijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación:

a. El puesto requiere estudios de Bachillerato general o vuLJLlimál."

4.2 Conocimiento:

a. Ley General de Tránsito.

b. Licencia de conducir vehículo liviano y/o motocicleta.

c. Nomenclatura urbana y rural,

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel'
d. Manejode-equipo ofipiátíce: CQnrtpLkadora.

ÍCOPIA NO eON^h- >
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4.3 Experiencia:
a. Se r<Kjjjie__ej_a^¿fl.de experiencia laboral.

COPIA NO kOtóft£LADA
^•* ^"^ n _ Ti i 1. i mi *. III I I ll I \Hrmbaju cu equipo"

b. Servicio al cliente.

c. Comunicación efectiva.

d. Manejo del tiempo.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

C L*
y y

COPIA NO CONTROLADA

a.. Trabajar bajo"tc(ipdlcione5 limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido,
CON yibWpolvo)..'. J

BT-~5Vrequiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.
c. Baja probabilidadde ocurrencia de accidentesde tipo medio.

COPIA NO CONTROLAD/

[COPIA NO CONTROLADA ¡

-..-' !'••<

„o«-LCo>v,
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(.OBI! RNO

. >>\A

NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR (A) DE CIUDADANÍA Y CONSUMO

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria Regional (Oriente/Occidente)

Reporta a: Gerente(a) Defensoría Regional

_¿up£cvisa-aí " Iét^niqp(a) de Ciudadanía
~.~ mMTKOLADiCOPIA NQL^tówai

i ——• PlañiTícar, coordinar, supervisary ejecutar los procesos de educación, participación ydefensorías móviles, en
materia de consumo, según Plan operativo.

CÓDIGO: PPUTH111

X

rtegionai

i¡ay<joiiupfl^cjfenioji0 l KU>-P^ _

3. RESPONSABILIDADES.

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Velar por el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a la unidad

correspondiente a su puesto.

b. Controlar el cumplimiento de lineamientos que regulan las actividsdes de ciudadanía y consumo.

c. Coordinar con la Dirección de Ciudadanía yconsumo la proera^Mi^d^actMd^a^sJ/Á¿i_trt3(ek.
d. Controlar yllevar registro de las actividadefrréía^íil^slá-fcrudadanlá^c^sjinio^ —~~~
e. Reportar a la DireCclóntde Ciudadanía y cpnsuir)ciJos^«trtrai3ó"s"de las actividades realizadas.

f. Planificar y organizar las actividades logísticas y técnicas relacionsdas a ciudadanía y consumo.

:' gi. ) ÉjecUtbf y'reportar actividades conjuntas con otras unidades organizativas.
Jj. -Realizar visitas de coordinación con las municipalidades y otros actores locales.

i. Llevar acciones conjuntas con miembros del SNPC, universidades, CDC, MINED, asociaciones de

consumidores y otras entidades de educación formal y de adultos,

j. Concertar apoyo y participación de actores locales y la comunidad en donde se llevará a cabo la

Defensoría Móvil,

k. Coordinar ejecución con las direcciones y gerencias involucradas en los eventos de la Defensoría

Móvil.

I. Asegurar que el desempeño de sus funciones, está orientado y cumplen con el propósito de

aumentar la satisfacción de las personas consumidoras,

m. Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el área,

n. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos,

o.,... Supervisar el desempeño talento humano a su cargo.

:• Vp.> - Apoyar en la identificación de necesidades procesos de formación del talento humano de su uní'

organizativa.

.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

COPIA NO r TROLADA

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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MANUAL DEORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

UNIDAD D6 TALENTO HUMANO

CÓDIGO. MOFUTH0O1 .'ERSIÓN:03

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación:

— a Profesional (g) flraduado(a) de Licenciatura en Ciencias

PÁGINA 270 de 285 {.OBI! RMt

COPIA NO^íatttfiDLADAj ^^¿WíTOtÜNT^oLADA

"O pía

~a~. PEddgugía.1 • •

b. Técnicas de facilitación para jornadas de capacitación.

c. Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable).

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Pomt, Word y Excel).

e. Conocimientos generales en organización y formaelw^»^r4jpas^xle..DjrticJD^^_c_udadana
(Deseable).

L
COPIA NO CONTROLADA]

4,3 Experiencia:

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral.

y!ü CONTROLADA i
_4Jl-HabU¡dad»s: — J

a. Iniciativa.

b. Servicio al diente.

c. Manejo de conflictos.

d. Comunicación Efectiva.

CONDICIONES DE TRABAJO

a. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.

b. Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido,

calor y polvo).

1
t

i i

C^^ymyy

[TcSoYa ncTwntroladaJ
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNDONES

UNIDAD OE TALENTO HUMANO

CÓDIGO: MOFUTHOCll j

COFÍ

titllll! RKf

wñANóXtmnoiÁDA
NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE CIUDADANÍA YCONSUMO (DEFENSORÍA REGIONAL)

CÓDIGO: PPUTH112

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente)

Reporta-a; ' . i "j \ p l,tt*J6rdinador(a) de Ciudsdsnía yConsumo
» MfVLAYY;¡Y J >.. Supervisa a: , -—NtTáplica COPIA NO CONTROLADA

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Ejecutar actividades integradas en las diversas áreas de ciudadanía y Consumo: educación, participación

ciudadana y defensorías móviles, según el Plan Estratégico de la Defensoría del Consumidor.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO
a. Desarrollar y reportar las actividades realizadas en las defensorías móviles, educación y participación

ciudadana desarrplladas en los diferentes municipios.

, {' 67i Yhjnpléfiierit'ar guias didácticas y materiales de apoyo en temas de consumo, derechos ydeberes de
las personas consumidoras. .

c. Ejecutar actividades yeventos con acto___es_ti_r_útt>f«teTTT^ deCiwiafiarjia y Consumo
d. Velar por el cumplimiento"Hé-óbj¿i^s,wr(d1CBd^réT. rnetasy Jc\rAdatíes, relativas a la unidad

correspondiente asu puestoY, V.J i »•' .
e. Apoyar la implementaciónW dLd5ñésl!onjuntas coordinadas con miembros del Sistema Nacional de

Protección al Consumidor (SNPC), Universidades, Centro para la Defensa del Consumidor (CDC),

Ministerio de Educación (MINED), asociaciones y organizaciones de consumidores y otras entidades

de educación formal y de adultos.

f. Realizar visitas de coordinación con las municipalidades, instituciones educativas y otros actores,

según programación deeventos.
- • * 'i 'N 1"• '••.. 8-Y Con^ertat op«yp y participación de actores locales y la comunidad en donde se llevará a cabo la

Defensoría Móvil, actividades de educación o participación riurjariana.

Cumplir los llneamientos que regulan las actividades de ciudad. inJa-vTcpiirii^o. r, j <-,.
Ejecutar programación de actividades designadas.

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los
resultados planificados y la mejora continua de los procesos riel área.

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar

la satisfacción de las personas usuarias.

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos.

3.2 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que lesean asignadas por el (la) jefe(aJjr_rnedia.to(»)% . i-., a I
d. Llevar los registros correspondientes de las activldaqes reaRz^-tven,^ jr¡_baToQ NTKOLM*^ 'jjLlevar los registros correspondientes de las actividaó¡5rreaMzadas.eniSij trat

I f ( )\- ,A A'.yJ

*9 le. x .* *. -t.
atW i
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(iOBHRNO

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 BénwwtéW formal» |

copia no cQN¡_a¡aa__isos de al menos tercer año CQ^JAMaxQQUmQk^as,

4.2 Conocimiento:

a. Conocimientos en pedagogía (De preferencia).

b. Técnicas de facilitación para jornadas de capacitación (De preferencia),....

c. Manejo de herramientas informáticas anivel intermedio ÍPower Poi^.WoTp1 yfcffto Q I /
d. Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (dekeVbfef.

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral.

4.4 Habilidades:

&,._;trabaje-erret|urpoV T

iCOPIA N^^^-^r^^óI¿eet,va. jCOPIA NO CONTROLADA
5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del pais.
b. Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido,

calor y polvo).

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.

•;:,/•• •>. ONT ROLADA

*>o£L co*
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NOMBRE DEL PUESTO: COQRDINADOR(A) DEVIGILANCIA DE MERCADO (DEFENSORÍA REGIONAL)

, i--, f\ 1 CÓDIGO: PPUTH113
":;•,-,:- Trolad A

geiver/iÍles'del
nidad-OTganizativa:

Reporta a:

Supervisa a:

Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente)

Gerente(a) Defensoría Regional

Técníco(a) Inspector (Defensjorla Regí;

2. OBJETIVO FUNCIONAL

Planificar y supervisar las inspecciones, sondeos y constataciones de hechos en el marco de la Ley de
Protección al Consumidor y normativas vinculantes.

-

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS ALPUESTO

a. Realizar programación semanal y darle seguimiento al plan mensual y plan anual.

b. Coordinar los aspectos logísticos en lo relacionado a inspecciones, sondeos de precios y
consta

iión del plan de inspección, sondeos de precios y constataciones de hechos.

de la implementación de los planes de inspección, sondeos de precios y

Constatacionesde hechos a requerimiento de la Dirección de Vigilancia de Mercado.
Elaborar informes y presentar los resultados del trabajo de inspección, sondeos de precios y
constataciones a el(la) jefe(a) inmediato(a) y a la Dirección de I

f. Programar la atención de solicitudes de^_d£aut*de*-ctrt£cTiVc
requerimientos institucionales.

g. Coordinar con las unidades vinculantes el di

h. Supervisar los procedimientos de inspección, constataciones de hechos y sondeos de precios de

acuerdo a planes de trabajo.

i. Realizar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hecho,

j. Garantizar el control de calidad de los procedimientos y resultados obtenidos de las inspecciones,

sondeos de precios y constaiaerpnes de hecho,

k. Elaborar ínforrir__£>jw4ettr^b(ajp_tie'teupervisión.

C&PTa NO CONTROLADA

ParticjparírT^lj^eéat-ltol^íre JasJJefensorías Móviles, cuando aplique
_ajJivTd5aes conjuntas conotras unidades organizativas,

iboración y/o actualización de los documentos normativos.

•^T7|ecuta,ryY^DÓrtár.

nv^CoTríplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la
realización de actividades asignadas a su cargo.

Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) ínmediato(a).

Ingreso de actas de inspecciones yconstataciones de hechoal sistema informático*-—"""*""*
Ingresar y actualizar los registros electrónicos y físicos__rj^ueritlcís'(haAe.'Tiá djip^íoores y
establecimientos). .---""" " ,-•* fOMi^ ——""
Supervisar al personal asu cargo 3fin quá. cyn-^tatoji/l^s pr^ffidimi.£otertf£Trabajo, e implementar
las acciones necesarias para alcanzar l^s 'resultados^láñífícados y la mejora continua de los
procedimientos de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos.
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^íiNOCONTROLADA"a Tin Lili i n In irirnlifirnrirn deApuyJi lii micu ijcación QJ rjecesidades procesos de formación del talento humano de su unidad
organizativa,

r. Conducir vehículos institucionales cuandosea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a)

3.2 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO COPIA NO CONTROLADA
a. Hacer buenusoy documentar los traslados de los activos fijos aiignadoi a su pud»lo.
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución,

¡" ~ cT"-Treallzar otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) ¡nmediato(a).
i CC' '•;' lA NO dC CÍMty ^ugr^rqScorrespondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:
a. El puesto requiere estudios a nivel de egresaclo(a) en Licenciatura en Ciencias Sociales, Económica,

Jurídicas o Ingeniería.

4.2 Conocimiento: láJElA NO CONTROLADA,irn
a Conocimiento de técnicas estadísticas y manejo de base oVdwi

b. Métodos yprocedimientos de verificación y/o inspecciofT"
c. Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/lEC 17020.

d. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.
e. Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel)

Nota:

Los conocimientos descritos en el literal b del aportado 4.2 la inst^loaJaroiar^duraine los primeros tres
meses de labor.

Los conocimientos descritos en los literales cyddel apartado 4.2 la_ insTlftrtJiJi. yñ™lHA&nÍ^4j'Í%efftfiP ;¡¡ /_ »
• -"-/"iL/,, \ i

de labor

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al'rnenos un año deexperiencia laboral en realizar inspecciones y/o manejo depersonal.

. 4.4 Habilidades:

Tñiciativa.

b. Liderazgo.

c Trabajo en equipo.

d. Comunicación efectiva.

e. Resolución de problemas.

5. CONDICIONES DE TRABAJO

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general tr
tiene que desempeñarse en campo enambientéAxoivexlsteneis-derufdorcaloTy p'ólvó.

b Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.
c. Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales.

¡ . . J
v. _ - -
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) INSPECTORÍA) (DEFENSORÍA REGIONAL) CÓDIGO: PPUTH114

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa:

Reporta a:

Supervisa a:

Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente)

Coordinador(a)de Vigilancia (¡le-Minea
No aplica

ai \*-r> iciitc/ULtlUCl lie/ ' '

^p^TT^YTTT^OLADA
\

ststaciones de hechos, según plan de trabajo institucional, en"" r- í> í f^aPil^^eF^^W_^£5_d-S precios ycon
(~ 01/10 ' ' '-& marcr^jitUa-fTOTmáTJvTíegal pertinente.

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Elaborar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechor según requerimientos y de
acuerdo a lineamientos de jefatura inmediata.

Cumplir con los documentos normativos definidos en las diferentes actividades j_e_iatpecdón,
sondeos de precios yconstataciones de hechos. _____———""" ' "".,, » r\ A I
Elaborar actas einformes de ¡nspecc¡órp5ñ3eós Hr predcrs-y c¿n@,(34iQn'e^W WcWcumpliendo
con los criterios de calidad definidos. 1CO' l"^-' ——~
Participaren el desarrollo de las Defensoftas-ittCvTfésT"""
Ejecutar la programación diaria y mensual de plan anual de trabajo.

nones necesarias para alcanzar ios resultados planificados y la mejora continua
^ir speeciones, sondeos de preciosy constataciones de hechos.

I confidencialidad detoda la información obtenida ogenerada durante la
realización de actividades asignadas a su cargo,

h. Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el (la) jefe(a) inmediato(a).
i. Informar oportunamente de las incidencias que se les presenten en el desarrollo de las funciones.

3.2 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto.
b. Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.
d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a).

b.

d.

e.

f.

COPIA NÜ¿ffigffi^£

i

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación formal:

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato o vocacional

COPIA NO CONTROLADA

4.2 Conocimiento:

a. Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección.

b. Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/lEC 17020.

c. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad.

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel).

e. Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable). Y I '

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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Nota:

. Los conocimientos descritos en el literal a del apartado 4.2 la Institución formará durante los primeros tres
meses de labor.

. Los conocimientos descritos en los literales bycdel apartado 4.2 la institución formará durante el primer año
de labor.

4.3 Experiencia:
a. Serequiere al menos un año de experiencia labo

4^rtiatmwsiwirsr

©ísfíW
J3_...ftntnrinntrif'1 —

COPIA NO C©NW0ieAl^A
c. Comunicación Efectiva.

d. Adaptabilidad al cambio.

e. Redacción y sintaxis.

COPIA NO CONTROLADA
rU-

rr
I L

)PIA NO CONTROLAD/

5. CONDICIONES DE TRABAJO
a. Trabajo realizado en campo (ambientes con existencia de ruido, calor ypolvo). Asimismo se requiere

desplazamiento amercados, zonas populosas de los municipios más poblados del país.
b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.
c. Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales.
d Condición expuesta a presión por parte de proveedores en la implementación de sus actividades en

campo.

L' .' <

•áMIWMMm

COPIA NO CONTROLADA i

pía NO CONlRüLUrlA
ADA
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NOMBRE DEL PUESTO: MOTORISTA DE DEFENSORÍA REGIONAL

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (Oriente/Occidente)
Reporta a: Gerente(a) Defensoría Regional

Supervisa a: _Np_aplic*,

&UADA 1 |COPIA
íes de

a la misión oficial asignada, tomando en cuenta la normativa vial establecida.

^' > l' TrasJad^r^pewofTstrctrJcTJméñtación y/obteni

CÓDIGO: PPUTH115

3. RESPONSABILIDADES

3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO

a. Realizar las misiones oficíales de transporte asignadas diariamente, respetando las rutas y horarios
establecidos.

b. Tratar con cortesía a los pasajeros.

c. Utilizar el manejo defensivo, de acuerdo a las medidas de seguridad vial.
d. Efectuar aseo y limpieza del vehículo asignado.

e. Realizar y presentar bitácora de servicios de transporte proporcionado, kilometraje y consumo de
combustible.

f. Elaborar informe en caso de accidente, robo o da^o_deL_ejTj£ulo___-
g. Reportar fallas mecánicas y de carrocería o cualc

h. Efectuar cambio de llanta si fuere necesario,

i. Apoyar en el montaje y desmontaje de Defensorías Móviles y otras actividades de las diferentes
unidades organizativas de la DC.

j. Utilizar adecuadamente los recursos asignados para el desempeño de sus funciones (vehículo y
combustible).

da_ñodeL_ejTj£uici —

'tfOWffTO CONTROLADA]

CQ DT A MQ i\)f^^v^01CaA€/W?rÍ3'es' utensilios Ymobiliario necesario para el desarrollo de las actividades
misionales. '

I. Entrega de correspondencia externa,

m. Apoyo par3 la entrega de notificaciones.

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto,

b Cumplir las normas y políticas de la Institución.

c. Realizar otras actividades que le sean asignBdss por su jefe(a) inmediato(a).

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo.

i \

i ••

"£5"piA NO^ONTROLADA
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

—-t , EáiwtrtéfclnaMti

jCOPIA NOCONTrat^ftud os de noveno grado. COPIA NO CONTROLAna
.Eli4.2 Conocimientor

a. Ley General de Tránsito.
b. Nomenclatura de SanSalvador y demás departamentos del país

c. Licencia de conducir liviana y estar debidamente autorizado paraello.
d. Conocimiento de mantenimiento básico de vehículos.

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral desempeñándose como motorista y/o en

TOTitfücTrveTiTcülos. ,

mo CONTROLA'0?tA v4.4]_UbUldaiesLY-.I
a. Servicio al cliente.

b. Trabajo en equipo.

c. Autocontrol.

COPIA NO CONTROLADA

CONDICIONES DE TRABAJO
a. Trabajo realizado en campo bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con

existencia de ruido, calor y polvo).

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.
c. El trabajo requiere actividad física con objeto; pesados.

[COPIA NO LOT1* i. ,\H
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NOMBRE DEL PUESTO: ESPECIALISTA EN PARTICIPACIÓN CIUDAOANA (OFICINA REGIONAL DE OCCIDENTE!

CÓDIGO:PPUTH116

1. GENERALES DEL PUESTO

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoría Regional (Occidente)
Reporta a:

Supervisa a:
Gerente(a) de Defensoría Regional (Oc ídenuJ Dj a », r~> r f) K} T DQI ARA

—fc—-cmJETjyb. funciona
f" OP1A 1^®*'̂ @¿<*W fitPaMgto aJJas a promover laparticipación ciudadana para elconsumo sustentable,

3. RESPONSABILIDADES

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO.

a. Coordinar junto con la Subdíreccíón de Ciudadanía y Consumo las estrategias para la promoción y
fortalecimiento de la participación ciudadana organizada.

b. Ejecutar las estrategias para la promoción yfortalecimiento de la participación ciudadana organizada.
c. Coordinar ysupervisar la logística de eventos de participación ciudadana.
d. Cumplir con la planificación ylineamientos que regulan las actividades dela participación ciudadana.
e. Dar seguimiento a planes de trabajo de las asociaciones y organizaciones de coi_jujmjj¿r_r£s-.y...

ajustarías según Plan Operativo Anual (POA) de la Oinecáónr
f. Orientar a las asociaciones y organizaciones de cojis{j

materia de consumo.

g. Elaborar y presentar informes a la jefatura Inmediata ya la Subdirección de Ciudadanía yConsumo
periódicamente y/o a requerimiento sobre las acciones realizadas en materia de participación

-,ciudadana. •

h. -Ejecutar y reportar las actividades realizadas en las defensorías móviles, educación y participación
ciudadana desarrolladas en los diferentes municipios,

i. Implementar guías didácticas y materiales de apoyo en temas de consumo, derechos y deberes de
las personas consumidoras,

j. Desarrollar actividades yeventosconactores territoriales en las áreas de Ciudadanía yConsumo
k. Apoyar la implementación de acciones conjuntas coordinadas con miembros del Sistema Nacional de

Protección al Consumidor (SNPC), Universidades, Centro para la Defensa del Consumidor (CDC),
Ministerio de Educación (MINED), asociaciones y organizaciones de consumidores y otras entidades
de educación formal y de adultos.

I. Velar por el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a las áreas
temáticas vinculadas a su puesto.

W l^u¿léUtórv}rJ3dís?nUri

i c opta t\, ú CONTROLADA

\^mño^^^í
o*y:>y%
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COPIA NO2 C^^W^t^MJ^Ml-ES AL PUESTO
n Hnrrr himn utn y d9wr\'?nt*r los traslados Hi;> losaf'_a_ Hnrnr huiro utn y

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución

c. Realizar otras actividades que le sean asignadss por el (la) jefe(a¡) ¡^
d. Llevar losregistros correspondientes de lasactividades realizadas en

¡vos fijos asignados a su puesto

(A)
rauajt NOCOlM.r*o.,,_,

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS

4.1 Educación Formal:

_ a,_..--Profesional'gríduacTóTáTen Ciencias Sociales, Económicas o Humanidades.

-A4^(^^TR0LADA1' ^4.'2 Conocimiento:
a. Conocimientos en pedagogía (De preferencia)

COPIA No \_v_/)N¡

b. Técnicas de facilitación para jornadas de capscitación (De preferencis).

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).
d. Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable).

4.3 Experiencia:
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral.

^qc^^^ííSfc?^
»*mnwi»t*MíM)m:„nr »«,-

copia

rO'Pl

COPIA NO CONTROLADA?J*...».-*.•.-,,—s, -«^.^'¿istv;

c. Comunicación efectiva

CONDICIONES DE TRABAJO

a Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país.
b. Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido,

calor y polvo). ~ -•"'}
c. S*est*"expuesto ¡^ccideíiTejVicdn poca probabilidad de ocurrencia.

r lr\

Controlada

OtLC0/V
yy"•u y,

2ífimsL ¡%
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COPIA a ) CONTROLADAy v.

PARTICIPANTES

COPIA NO CC,_n_ROLADA

1.,,, , i ivrii — mtwUtmta
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En este apartado se detalla al personal de l%l¡_flfa§gga del Consumidor, que participó en la elaboración y
revisión del contenido del presente manuaí>N

O

•st &
q Defensoria
O del Consumidor o;..

COPIA NO CONTROLADA

\ COPIA NO .ADA
TJllJJ. CUjiij Cnrnlini Cittrn nrrllnrirt Jefa de Unidad de Análisis de Consumo yMercado
Unidad de Análisis de Consumo y Mercado

yy
yp

%

~%M* J>qplV0 CONTROLADA j
o

D
O

•t. Oüii'f.boria ,*
OVI Consumíoor ,•--

Ucda. CleotíldeYr\rel<rR~odríguez Coutts, Jefa Unidad Financierí,lwMtaíC¡6i*al j
Unidad Financiera Institucional

,• •-•*

;'''-• -• ¡...
mes Rlv¡fc, Jefa de. la Unidad de Acceso a la Información Pública YTransparencia.

itwMyt tfy StTfí"1• »»'"'•—••*" Pública yTransparencia «.ClOAí ),

COPIA NO #?rROLAD*
JLk/X,^—- ...,

Ing.Carios AlJWto^MllBi '̂uaitMlSi^jgre de Planificación yCalidad
Unidad de Planificación y Calidad

1 P"^ I
Lie. Fausto EVÍiesto'valladares, Jefe de Comunicaciones
Unidad de Comunicaciones.- ' ,—

.. - yy-y^rú.Pl:
r—y . . ,. -O^'"-

COPIA^«

i L 'v •' r i M i •<'-.-'
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iM••*> l ^% ^ff¿,
r-^*"n1 ¡\ ^iÜLfeílvlangjijrtoTiTo'Éscobar.Voc^ *V ^Oot, *vi
\ r 0" ^ , --' **6mÍ Sancionador "^^ \ W/fó Á *- «•

del Tribunal Sancionador

a-—-\

***irt[-ADA

Í.OBII RN«>

vj\0>*->Vw

ÍJÜR0V.A0AJ
Dra, Diana Verónica. Ek/rgos," Direcjora de Vigila
Dirección de VigílajíMa-deMercad

.T

f

Ing. Osear

Dirección de Administración W ^V, M-V//*,.,

i *s> '••
-i*t7*i /'".^ > Dwfitnsocta

Inga.'Ariel» Lynette García Méncl^i Jarfa^,-Í^ifnio Humano
Unidad de Talento Humano "*<$, •'••'

FOUPYCOOl VERSIÓN 05
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Olrector^Bn^t,^ ^

* rrx Vrop"í/\"NO CONTROLADA

O^
O

u

^i^há^Cy Isssasl "
Lícda. Sonla Elizfcbeth Vivas Romero, Directora^ Ciú^a3^nlf_ri£bnsumo Interina Ad-honoren
Dirección deCiudadanía yConsumo , *nM? '

y^un\

f,_^
¡2 Defensoria o
7. íeiconsuitiltlot 2

,iz Montano, Director de AOTninfttpajBtoW'.c*-
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Licda. Yanci del Carme/
Unidad de Logística

yy-

/5&r - mmr

D*n»rt&orUi

<?-
Ü

ÜJ

ticos ,t L0S/

\ hbsíUáceres, Jefa de Logística V ** «*

v

.%

=MLí*l_.flffaB» f írHp:7^77"^——
irla EtenaGuímá'W,4efa de Urfl^^WflU'siciones yCfenT__atÍdoA«UnS«tücJofalQ m *. -

fMH » i*m • • 1 !**»,•>• •>•• li»ii«i hiHIÍ'iirlnnnt "~~ .._ A LJ [ ¿1 /
. Lijariwti.

0 i .(/^"NK)6^^1?^»^"" OLAD;

Licda. Lucrecia Géargina fus
Dirección de^seeivtra(fzactón
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DESCRIPCIÓN DE

MODIFICACIÓN

Apartado "6. Codificación de

perfiles de puesto", se cambió

correlativo de perfiles de
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03

COPIA NO CONTROLA!

L

FOUPYCOOl VERSIÓN 05

copiAl
; eorounV

U/04/2019

OPIA í\ o

3e KitaOhtyaf ip
mndifirrV~7T~rirgan¡f_r_Trii
puestos y se adiciono el

de secretaria

comunicaciones.

pef

de

Dirección de Vigilancia de
Mercado, se modificaron y

adicionaron conocimientos en

el apartado de competencias

requeridas de todos los

perfiles dría Dirección,

r ük<y' 'Jc4KW^tAi.-1Aej
mo3ífTco~eTflrg3TTigrama de'
puestos y se adiciono el perfil

de Auxiliar de Logística.

* Gerencia de Defensoria

Regional Occidente/Oriente,

se modificó el apartado de
educación formal del perfil de
Técnico/a Inspector/a.
asimismo se modificaron y

adicionaron conocimientos

requeridos en los puestos de

Coordinador/a de Vigilancia
de Mercado y Técnico/a

Inspector/a (Defensoría

Regional).
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Esconforme con su ORIGINAL.

Para ser presentados ala Unidad de Acceso ala Información Pública yTransparencia.

Se extiende la presente certificación que consta de 285 folios útiles, en la Unidad de Talento Humano.de la
Defendía del Consumidor la Ciudad de Antiguo Cuscat.án, alos cuatro días de. mes de noviembre de dos
mil diecinueve.

íw.,:.

Dsfe-nsor?a
•S tí©1 consumiíor P
^. b e.i UAritti» r a -^

#t^yy
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